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Resumen: 

La presente investigación se centró en describir y analizar las nociones de autoridad 

pedagógica que construyen los alumnos de los tres últimos años de la escuela secundaria en 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el primer cordón del conurbano bonaerense, es 

decir, la Región Metropolitana. Se propuso identificar y analizar las características o 

habilidades pedagógico-profesionales que los alumnos reconocen en aquellos profesores 

como rasgos de autoridad, como así también analizar el tipo de vínculo que se establece 

entre dichos profesores y los alumnos. Esta investigación, de carácter descriptivo-

exploratorio, se realizó desde una aproximación cualitativa a partir de la realización de 12 

entrevistas grupales (focus groups) a adolescentes de entre 15 y 18 años de edad 

provenientes de 6 escuelas secundarias, tres de ellas de gestión estatal y tres de gestión 

privada. Las conclusiones principales que pueden enumerarse son: parte del discurso 

adolescente actual se mimetiza inconscientemente con el discurso del derrumbe de los 

valores de sus padres o de los medios, acentuando la desorientación que esto les provoca 

para el futuro. Los alumnos les reconocen un a priori de autoridad de origen a sus 

profesores, basado en su conocimiento disciplinar y su pertenencia a la jerarquía escolar. 

Sin embargo, éstos no serían suficientes para llevar a cabo su tarea áulica, ya que éste 

constituye un poder propio del sistema legal-racional. Se los puede obedecer, pero más que 

nada por temor a la posible sanción. La autoridad es un vínculo relacional que es 

reconocido por los alumnos a través de la manifestación exterior de ciertas habilidades que 

analizamos desde la idea de una seducción pedagógica en el presente estudio y que giran en 

torno a la pasión por el objeto de estudio y la transmisión, un porte o actitud carismática, 

una forma atrayente de hablar, una actitud de mando y una predisposición a establecer 

reglas claras de trabajo desde un comienzo. El respeto y el reconocimiento aparecen 

vinculados íntimamente: sólo si el profesor respeta a los alumnos en su rol  de aprendices y 

miembros de la jerarquía escolar, y los sostiene en este lugar, podrá ser entonces 

reconocido como autoridad por sus alumnos.  
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Abstract: 

The present study focuses on describing and analyzing the notions of pedagogical 

authority that the students of the three last years of secondary school have in lower-middle, 

middle, and upper-middle class in the city of Buenos Aires (CABA) and its closest 

outskirts. Its goal was to identify and classify the characteristics or pedagogical-

professional abilities that students recognize in those teachers who possess authority, as 

well as analyzing the kind of bond established between teachers and students. This study, of 

descriptive-exploratory characteristics was realized from a qualitative approach through 12 

focal groups made up of adolescents between 15 and 18 years of age coming from 3 public 

schools and 3 private schools. The main conclusions that can be drawn are: part of the 

current teenage discourse unconsciously aligns itself with those of their parents and the 

media regarding the downfall of values, making their disorientation about the future even 

more acute. Students recognize an a priori of authority of origin to their teachers based on 

their content knowledge and their belonging to the school hierarchy. However, these will 

not be enough to carry out their professional task in the classroom, in which these are part 

of their legal-rational power. Teachers will be obeyed but out of fear of the possible 

consequences. Authority is a relational link which is recognized by students through the 

outer manifestation of certain abilities which we analyse through the concept of 

pedagogical seduction in the present study, which range from passion for the subject taught 

and their teaching, a pose or charismatic attitude, an appealing way of addressing students, 

a commanding disposition to a leaning to establishing a clear set of rules from the very 

beginning. Respect and recognition are intimately linked: only if the teacher recognizes 

students in their roles as apprentices and members of the school hierarchy will students 

recognize them as authorities in their own right. 
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“Si las condiciones históricas cambiaron, si el proyecto que enmarcaba esa forma de autoridad se ve 

transformado, nos vemos ante el desafío de reconocer y leer las nuevas condiciones, comprender 

nuestro tiempo y recrear formas de autoridad acordes con él. Lo peor que puede ocurrir es 

naturalizar una sola forma de autoridad, creer que aquella es la única y que, si se halla perdida, 

ninguna puede tener lugar ya.”  

 

M. B. GRECO (2011) Ficciones y versiones sobre la autoridad. Pensar la educación en tiempos de 

transformación 
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INTRODUCCIÓN 
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La autoridad como problema 

 

Señala ZERBINO (2011:21 EN DOVAL-RATTERO) que desde hace ya algún 

tiempo y en todas las disciplinas, pero tal vez más marcadamente en el campo de la 

educación, se discute acerca del “problema” de la autoridad. Y es dicho acto de 

nombramiento o “bautismo público” (BRAILOVSKY: 2011) como “problema” y no como 

cuestión, o algún otro concepto afín, el que ya arroja alguna luz o pistas sobre su 

“problemático” estado de situación actual. Según el autor, no se habla de la autoridad o se 

trabajan cuestiones vinculadas a ella, sino que se la denomina lisa y llanamente un 

“problema”. A partir de ese acto de nombramiento y fuertemente asociado a él, se habla 

entonces de crisis, de declive de las instituciones, del derrumbe de los valores, de 

descontrol, de anomia, de medicalización de los niños y los jóvenes, de enfermedades del 

alma, de la caída de la ficción simbólica y de una cantidad ingente de denominaciones que 

han pasado a ser ya un conjunto de coordenadas ineludibles cuando se aborda la autoridad 

como objeto de estudio. 

 Parecemos encontrarnos en un tiempo de bifurcación, de cambio y transformación o 

incluso tal vez de encrucijada, acerca de la forma de concebir la autoridad. ¿Sigue ésta 

asentándose en el pasado, en la tradición, en el poder del nombramiento y la burocracia 

legal-racional? ¿Asistimos a un tiempo de transformación social que nos atraviesa e 

interpela sin importar nuestra edad o condición social? ¿Cómo se manifiesta dicho 

“problema” en la escuela, institución cargada de imperativos sociales y guardiana de la 

transmisión entre generaciones? 

 Esta asimilación de la autoridad como “problema” va de la mano de la (creciente) 

conflictividad que se percibe al interior de las escuelas. Señala NOEL (2009: 25) que la 

proliferación actual del discurso tanto académico como periodístico en torno a esta cuestión 

gira en torno a cierto repertorio retórico que oscila entre la perplejidad y el escándalo con 
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un fuerte tono moralizante. Dicho tono se aplica  al debate sobre la escuela en general, a la 

conflictividad en particular, y podemos agregar, como un tercer componente de la discusión 

al “problema” de la autoridad. La mención del “deterioro” o “derrumbe” de los valores es 

una de las formas más comunes que asume dicho discurso. 

 Si – hipotéticamente – la autoridad ya no parece producirse como efecto de un 

simple nombramiento, o al menos no puede sostenerse solamente en él, las formas de 

“producción” de la autoridad pasan a ser una cuestión central. ¿Cómo puede producirse 

autoridad pedagógica en la escuela? ¿Cómo se produce hoy? ¿Puede dicha autoridad 

pedagógica ayudar a los alumnos a sostenerse en su lugar de aprendices y al profesor en su 

lugar de guía y guardián de una forma de transmisión cultural? ¿Qué tienen los alumnos 

para decir al respecto, desde su propia perspectiva? ¿Se sienten protagonistas de un 

“cambio de época” o sólo conocen y se mueven fluidamente y con absoluta naturalidad en 

aquello que les ha tocado en suerte? Si tal como señala MIGUEZ, (EN NOEL 2009: 16) la 

sensación personal de perder pie en una sociedad que creíamos conocer, hace que la 

teoricemos como más caótica de lo que posiblemente sea, las interpretaciones que puedan 

aventurarse desde la perspectiva de los adolescentes escolarizados nos ofrece una manera 

alternativa de tomar distancia de nuestra propia mirada “biográfica” adulta para 

sumergirnos en la de los protagonistas de la nueva generación escolar. 

Estos y otros interrogantes oficiaron –  a la manera de puntos de partida para pensar 

el presente trabajo de investigación. Más allá de toda postura teórica que favorezca el 

hallazgo de nuevas formas de autoridad pedagógica o del retorno a los supuestos “valores” 

que alguna vez sostuvieron a la escuela y a la sociedad, se encuentra la cotidiana 

experiencia de lo que los alumnos y sus profesores viven en la institución a la que 

denominamos escuela secundaria.  

Entonces, intentar escuchar e interpretar los dichos de los alumnos sobre la 

autoridad de sus profesores fue nuestro objetivo principal, y así, nos encontramos muchas 

veces con que nos aproximábamos al meollo del asunto más por la negativa, es decir, por la 

descripción de la ausencia de la autoridad que por su presencia. En otras ocasiones, la 

autoridad apareció ligada en forma compleja e inextricable a otros conceptos como el 
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reconocimiento, el respeto o la pasión. Sin fórmulas simples ni unívocas. La autoridad no 

era una cosa tangible ni parecía hallarse en algún lugar específico. Más bien, se hacía 

presente en el conflicto, en la tensión, en las formas de rebelión escolar y – siempre – en los 

intersticios de la relaciones entre los profesores y los alumnos: esquiva, irreductible y nunca 

subsumible a una definición universal. Fue, de esta forma y bajo estas condiciones que nos 

formulamos como objetivo general describir y analizar las nociones de autoridad 

pedagógica que poseen los estudiantes de los tres últimos años de la escuela secundaria 

desde su propia perspectiva.  

Si tal como señala Rudolf Steiner, los jóvenes son testigos a la vez que dan 

testimonio de la época en que les toca vivir, entonces- era allí, en la escuela secundaria, 

donde debíamos buscar algunas respuestas sobre el objetivo formulado, o al menos, a partir 

de sus dichos, intentar formular  una nueva serie de cuestiones con los cuales seguir 

avanzando. De este modo, estructuramos la tesis de la siguiente forma: 

El capítulo dos versa sobre los aspectos metodológicos que involucran los 

obstáculos, las reflexiones y la elección de la aproximación y el método más adecuado para 

abordar nuestro objeto de estudio. Así surgieron, entre otras, las inquietudes sobre: qué tipo 

de entrevista en particular debíamos propiciar para evitar la directividad, y el “poner 

palabras” en boca de los entrevistados, propiciar nuestra propia reflexividad en forma 

constante y qué estrategia de análisis de datos priorizar por sobre otras, entre otras 

cuestiones. 

El capítulo tres versa sobre los antecedentes en torno a la cuestión planteada y una 

familiarización específica sobre todo lo ya trabajado en torno a ella. De aquí surgieron vías 

o avenidas de análisis relevantes para el abordaje de nuestro objeto de estudio. El capítulo 

cuatro versa sobre la transformación o mutación histórica de la noción de autoridad y nos 

sirvió a modo de preparación y afinación del “lente” del investigador; se trataba aquí de 

construir coordenadas interpretativas generales para una cuestión que, desde las lecturas 

realizadas, atravesaba en forma transversal no sólo a la escuela, sino a la sociedad y a la 

época toda. El capítulo cinco funciona a modo de abordaje teórico de la cuestión de la 
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autoridad desde su misma etimología hasta la deconstrucción, de su carácter sacro-

tradicional y la mirada del psicoanálisis. 

El capítulo seis versa sobre las características de la adolescencia actual. Su 

pertinencia y relevancia radica no sólo en la necesidad de conceptualizar de un modo 

general a los sujetos sociales de la investigación – los adolescentes escolarizados – sino 

también en el hecho de que si las sociedades humanas parecen estar transformándose 

aceleradamente, la adolescencia y la niñez, son etapas de crecimiento en el ser humano que  

parecen estar siendo fuertemente afectadas por dichas transformaciones. Nuevamente, la 

inmersión en esta cuestión sirvió al investigador para desnaturalizar concepciones 

arraigadas a modo de creencias, prejuicios o meras interpretaciones personales basadas en 

el “sentido común”. ¿Qué coordenadas generales atraviesa la adolescencia actual? ¿En qué 

se diferencian estos adolescentes, protagonistas de las entrevistas, de los adolescentes del 

pasado reciente? ¿Qué distancia existe entre los adolescentes y el discurso potente que los 

nombra? ¿Cómo son los adolescentes argentinos en particular? De esta manera, nos 

sensibilizamos teóricamente para salir al encuentro de los protagonistas de este estudio.  

A partir del capítulo siete nos adentramos en la descripción, análisis e interpretación 

de los dichos de los estudiantes, dividiendo dicho análisis en las diversas categorías que 

fueron surgiendo de la recolección y sistematización de datos a partir del análisis temático. 

De esta forma, dividimos este extenso capítulo analítico en apartados sobre la autoridad de 

origen, la autoridad pedagógica como relación y la cuestión del reconocimiento en dicha 

relación, el respeto y las diversas formas en la que los alumnos lo definen, las formas de 

abuso de autoridad y las formas de rebelión escolar contemporáneas, la autoridad en la 

cadena de mando escolar y la autoridad en el futuro de nuestros entrevistados.  

En el capítulo ocho se sintetizan en forma general tanto los argumentos presentados 

a lo largo de la tesis como las principales conclusiones que pueden extraerse de este 

estudio. 
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2. 

ASPECTOS METODOLÓGICOS 

 

 

“¿Qué probabilidades de éxito puede 

tener un proyecto emancipatorio si no 

considera la perspectiva de los 

sujetos?” BRAILOVSKY, D. El juego 

y la clase (2011:136)  
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La investigación que aquí se presenta se enmarca dentro del objetivo general de 

describir y analizar las nociones de autoridad pedagógica que poseen los estudiantes de los 

tres últimos años de la escuela secundaria desde su propia perspectiva. La decisión de 

centrarnos en esta franja de edades se funda en que los entrevistados poseen una 

comprensión práctico-intuitiva de las reglas de la escuela secundaria y de los roles de los 

diferentes actores educativos, incluyéndose ellos mismos, producto de haber sorteado al 

menos los tres primeros años de la escuela secundaria. Es decir, los entrevistados se han 

constituido a esta edad en “nativos” del sistema secundario, pudiendo superar con relativa 

facilidad los retos que el sistema les plantea, a la vez que poseen posturas definidas en 

torno a diferentes cuestiones que los involucra como “usuarios” del mismo.  – Entonces, el 

carácter transicional de esta última etapa escolar obligatoria, con el prospecto de una pronta 

inserción universitaria o laboral, la condición “plenamente” adolescente de los alumnos, la  

capacidad de abstracción y su carácter de “usuarios nativos”, fueron las características que 

hicieron a esta población potencialmente rica para la exploración propuesta en esta 

investigación. 

 

En este contexto, se han definido los siguientes objetivos: 

Objetivo general 

 Describir y analizar las nociones de autoridad pedagógica que construyen los 

estudiantes de los tres últimos años de la escuela secundaria. 

  

Objetivos específicos 
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 Describir y analizar las concepciones de los estudiantes sobre la autoridad 

pedagógica de sus profesores que surgen de su discurso y del relato de episodios de 

la vida cotidiana escolar. 

 Identificar, describir y analizar las habilidades pedagógico-profesionales de aquellos 

profesores que los estudiantes toman como referencia y reconocen como poseedores 

de autoridad. 

 Describir y analizar, a la luz de la teoría existente en relación a la cuestión, las 

nociones de autoridad pedagógica que los estudiantes despliegan. 

 

 

Reseña de la investigación 

 

El presente estudio nace de las inquietudes del investigador acerca de dos temáticas 

claves: ¿Cómo se constituye la autoridad pedagógica? ¿Existe posibilidad alguna de 

describir y acotar sus características? Abordar este problema, ¿puede aportar alguna 

reflexión para una mejor práctica docente? Consideramos que recoger las perspectivas de 

los alumnos adolescentes como actores privilegiados de la empresa educativa puede 

proporcionarnos indicios de qué transformaciones se han producido en el seno de la escuela 

en torno a esta temática. Así, ¿qué es la autoridad pedagógica para estos jóvenes? ¿De qué 

forma/s la conciben? ¿Qué características le otorgan? ¿La autoridad es algo dado o se 

construye para estos jóvenes? ¿Se constituye en un algo unívoco o es por el contrario multi-

dimensional? ¿Poseen todos los profesores el mismo tipo de autoridad para los estudiantes? 

¿Pueden ciertas prácticas docentes aumentar la autoridad, o por el contrario, disminuirla, 

desde la perspectiva adolescente? ¿Cuáles son estas prácticas? ¿Se correlaciona un docente 

con autoridad con lo que los alumnos consideran un buen docente? A modo de síntesis de 

estos interrogantes y en palabras de STEINER:  

¿Qué es lo que confiere a un hombre o una mujer el poder para enseñar a otro ser 

humano? ¿Dónde está la fuente de su autoridad? Por otra parte, ¿Cuáles son los 

principales tipos de respuesta de los educados? (2004:11).  
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La aproximación de esta investigación es, entonces, cualitativa y de carácter descriptivo 

con algunas incursiones de tipo exploratorio, y con los siguientes principios 

epistemológicos: la realidad es para esta metodología subjetiva y múltiple, de allí el foco 

centrado en la perspectiva de los actores, en este caso, alumnos adolescentes. Los 

instrumentos de investigación a utilizar en esta propuesta serán principalmente el de 

entrevistas abiertas  y no estructuradas en la forma de grupos focales (focus groups).  

 

Acerca de la entrevista en este estudio 

En una posible aproximación entre muchas otras, la entrevista es definida como una 

conversación sistematizada que tiene por objeto obtener, recuperar y registrar las 

experiencias de vida guardadas en la memoria de la gente. Es una situación en la que, por 

medio del lenguaje, el entrevistado cuenta sus historias y el entrevistador pregunta acerca 

de sucesos y situaciones. (BENADIBA y PLOTINSKY: 2001:23 en SAUTU et al, 2005: 

48). En las entrevistas no estructuradas el énfasis es puesto en los pensamientos del 

entrevistado  y permiten abordar temas más profundos y más complejos además de permitir 

una extensión de las respuestas de parte del entrevistado (SAUTU, 2007: 393).  

La potencialidad del uso de esta técnica en la presente investigación, especialmente 

aplicada en estudios exploratorios, radica no sólo en que permite recoger las diversas 

concepciones que los individuos tienen acerca de una determinada temática, sino que en 

tiempo real, la interacción entre los individuos puede dar lugar a diferentes concepciones, 

interpretaciones, posiciones opuestas, contradicciones, reacomodamiento de posiciones 

iniciales, que pueden dar lugar a profundizaciones o perspectivas inesperadas aun para el 

mismo entrevistado. Por esta razón, se posibilita una comprensión más profunda acerca del 

objeto de investigación por parte del investigador (CORBETTA, 2003). 

 En la misma línea, señala GUBER “que la entrevista es una de las técnicas más 

apropiadas para acceder al universo de significaciones de los actores” (2004:132).  De la 

entrevista pueden rescatarse la referencia a acciones pasadas o presentes, de sí o de 

terceros. La entrevista es además una instancia de observación; al material discursivo debe 
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agregarse la información acerca del contexto del entrevistado, sus características físicas y 

su conducta. 

En el presente estudio, y siguiendo a GUBER (2004) definiremos a la entrevista como 

“informal” y “no directiva”. Este tipo específico de entrevista opera bajo los supuestos 

generales que enumeraremos y comentaremos a continuación (GUBER, 2004: 135-165) 

Dichos supuestos guiaron tanto la confección del borrador guía de entrevista (ver anexos) 

como el tipo de entrevista que se realizó a los entrevistados en este estudio, funcionando a 

la manera de enmarcamiento general para el entrevistador. 

 En primer lugar, el reconocimiento de que comprender la perspectiva del actor 

implica necesariamente reconocer que el de los informantes es un universo 

distinto del mundo del investigador. Se busca evitar así una mirada socio-

céntrica que obtura una mirada lo más abierta y desprejuiciada posible desde un 

comienzo, propiciando así el uso de una reflexividad continua.  El investigador, 

en la medida de lo posible, debe empezar por reconocer y explicitar su propio 

marco interpretativo acerca de lo que estudiará para diferenciarlo del marco de 

los sujetos de estudio. De esta forma, estará más atento a no caer en la 

“directividad”, especialmente a través de sus preguntas, directividad que puede 

expresarse a través de preguntas cargadas de parte del entrevistador. 

 La entrevista implica “una relación diferencial y asimétrica”, existente desde la 

forma obligada de su interacción, ya que es uno el que pregunta y otro/s los que 

responden, muchas veces solicitando al/los entrevistado/s que se expidan sobre 

cuestiones  de las cuales pueden no tener una opinión formada. Para compensar 

esta y otras limitaciones, se trabaja con los conceptos de “reflexividad” y “no 

directividad”. La reflexividad durante todo el proceso de investigación supone 

la no proyección de los supuestos, conceptos y la lógica del investigador sobre 

los actores, tanto durante la entrevista, como en la construcción de los datos. 

Ésta es la diferencia entre un enfoque/entrevista que pretende “descubrir”, 

explorar, que “sale a la pesca del fenómeno” al decir de WAINERMAN, y otro 

que meramente pretende ratificar o corroborar lo que se había propuesto 

encontrar desde un comienzo, ignorando y obturando, de esta forma, la 
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emergencia de la perspectiva de los entrevistados. Ambos conceptos 

mencionados propician una cierta “precaución” epistemológica que evite la 

impaciencia ideológica o valorativa (NOEL: 2009: 38) que suelen poner a las 

conclusiones por delante de los datos, o para utilizar una figura metafórica 

conocida, al carro delante del caballo. En el caso de la investigación escolar vale 

reparar en la siguiente advertencia: 

Sentido común y pedagogía alimentan sistemáticamente una actitud valorativa para 

mirar a la escuela. A pesar de las precauciones, todo eso se pone en juego cuando 

uno llega a observar la escuela… pero si el observador no pretende solo confirmar 

lo que ya suponía sobre la escuela, se sorprende cuando se enfrenta a situaciones 

inexplicables por sí mismas, sin relación posible con lo que se espera que suceda 

(NEUFELD y THISTED, 2003: 15). 

Resulta pertinente aplicar lo relativo a la observación en la escuela señalado en 

la cita, a aquello que se “escucha” en las entrevistas. No se trata de hacer una 

traducción “erudita” de lo “dicho”, sino de “escuchar” en la forma más abierta y 

desprejuiciada posible, haciéndose cargo, de hacer falta, de los propios pre-

conceptos que el investigador carga consigo. 

 La “no directividad” implica “un modo de escuchar que consiste en no 

privilegiar  de antemano ningún punto del discurso” Promueve la libre 

asociación evitando “ir al grano” y la formulación de “preguntas cargadas”. De 

esta forma, es preferible que la problemática a estudiar surja de los entrevistados 

y no de las preguntas (directas) que se formulan.  Según GUBER, dicha técnica 

evita el riesgo de cerrar la emergencia de nuevos sentidos, propio de otros 

recursos técnicos donde el investigador inicia sus preguntas introduciendo el 

tema y las categorías en forma directa. Citando a BOURDIEU y PASSERON, la 

autora señala que no se trata de demandar a los legos que se comporten como 

“sociólogos sin título”. Debe evitarse así, la extrapolación del plano teórico al 

plano empírico en las preguntas de campo. Dichos recaudos advierten al 

investigador sobre los riesgos de formular preguntas cargadas y 

autorrespondidas, incurriendo de esta forma en predefiniciones de sentido que 

son extrapoladas al marco del entrevistado. De esta forma, se evitaron en este 
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estudio preguntas del tipo “¿Y para vos qué es la autoridad/ o la autoridad de 

los profesores?” sino que se utilizaron “rodeos”  propiciados a través del relato 

de sucesos, eventos y situaciones escolares de parte de los alumnos. Las 

interrupciones deben ser cuidadas, y en lo posible, no accidentales, evitando 

interrumpir el flujo de la libre asociación de ideas y de esta manera evitar los 

efectos involuntarios de la directividad, propiciando verbalizaciones 

prolongadas de parte del informante e interrupciones mínimas de parte del 

investigador. Cabe aclarar que el silencio es distinto del mutismo: es el silencio 

propio del interés de quien escucha a otro, evitando una actitud que pueda ser 

percibida como apática, distante o incluso evaluativa, de parte del entrevistado.  

 Cuando aparecen cuestiones que son introducidas en forma directa por el 

informante,  el investigador debe evitar interpretarlas como pérdidas de tiempo o 

desvíos. Si reconoce su condición de “extranjero” en el universo del informante 

bien puede estar siendo testigo de la expresión de la cuestión que le interesa 

estudiar, pero en los términos del universo del actor, lo que requiere una escucha 

atenta, desprejuiciada y paciente. 

 En este tipo de entrevista, las preguntas se construyen a partir de la escucha 

atenta; las respuestas de los informantes dan lugar a nuevas preguntas, se 

construyen los marcos de referencia de los actores a partir de la verbalización 

asociada libremente. La reflexividad permanente durante todo el proceso dará 

lugar a una categorización diferida. Dicha categorización diferida expresa el 

carácter provisorio de todas las herramientas cognitivas del investigador. 

 El trabajo con relaciones entre términos y categorías construidas desde la 

perspectiva del informante permite detectar y establecer el uso de “conceptos 

nativos, folk o emic”, descubriendo sutiles distinciones que pueden ser 

indicativas de cuestiones de mayor alcance y dar lugar a la emergencia de 

nuevos sentidos. 

 Como se mencionó con anterioridad, el contexto de la entrevista juega un rol 

crucial. Así, el “contexto ampliado” refiere al conjunto de relaciones generales 
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que engloban al investigador y al informante y que pueden ser vistos en su 

dimensión política, cultural, etc. Incluye desde relaciones de clase hasta 

momentos particulares de una sociedad: momentos de crisis, eleccionarios, de 

represión, de reclamo social, etc. El “contexto restringido” refiere a la situación 

social del encuentro, estos es, a la articulación concreta entre lugar-personas-

actividades-tiempo. Señala GUBER que es pertinente indagar en las formas que 

el entrevistado categoriza el sitio de entrevista, sea cual fuere, y reflexionar  

acerca del modo en que incide en el vínculo investigador-informante y la 

información brindada. 

 

Trabajo de campo 

El trabajo de campo consistente en las entrevistas a los alumnos se realizó durante la 

segunda parte del año 2009, 2010 y 2011 en 6 escuelas de sectores de clase media-baja, 

media y media-alta del área metropolitana. Tres de ellas se encontraban situadas en la 

ciudad autónoma de Buenos Aires (CABA) y las otras tres en el denominado primer cordón 

del conurbano de la provincia de Buenos Aires. Tres de ellas son de gestión estatal y las 

otras tres de gestión privada. Se obtuvo el ingreso a cada una de ellas a través de entrevistas 

con los directores, a quienes se les explicó en forma general el propósito de las entrevistas, 

así como también se comprometió una devolución en el futuro. El criterio de clasificación 

de las escuelas en clase medio-baja, media y medio-alta se realizó de acuerdo a las 

siguientes pautas generales: el área de ubicación de cada escuela en cuanto al barrio/área en 

que se encontraban situadas, como así también la caracterización general del alumnado en 

términos socioeconómicos por parte del director de cada escuela. 

Se realizaron un total de 12 entrevistas a 12 grupos focales diferentes, 2 grupos focales 

por cada escuela. Las entrevistas se realizaron tanto dentro de las escuelas, en espacios 

aislados y privados cedidos por los directores, tales como bibliotecas o aulas vacías en 

horario de clase, o en cafés y bares aledaños a las escuelas fuera del horario de clase, en 

caso de no poseerse dichos espacios, y en todos los casos con el consentimiento previo del 
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director del establecimiento y los alumnos. Estos espacios y tiempos se constituyeron, de 

esta forma, en el contexto restringido de las entrevistas. 

Los estudiantes que participaron en las entrevistas grupales compartían la experiencia 

de asistir a la misma escuela y al mismo curso y división, por lo tanto, estando expuestos 

dentro de sus cursos, a los mismos profesores. Sus edades oscilaron entre los 15 y los 18 

años. Los grupos focales fueron mixtos en proporciones semejantes, con la intención de 

replicar las condiciones de la población estudiantil en general. Su tamaño promedio osciló 

entre 4 como mínimo y 6 alumnos como máximo. 

 

Estrategia de análisis 

Dichas unidades de análisis serían “grupos” de acuerdo a la clasificación de unidades de 

análisis. (LOFLAND y LOFLAND (1995) EN SAMPIERI, 2006: 583,584).  La estrategia 

de análisis de los datos cualitativos que fue priorizada para el producto de cada uno de los 

grupos focales fue el análisis temático, que permitió la generación inductiva de núcleos 

temáticos o categorías núcleo, que fueron apareciendo en forma sistemática a partir del 

relato de los entrevistados o fueron resaltadas por los propios entrevistados.  

Por medio de esta técnica pueden recogerse y respetarse todas las dimensiones que 

surgen del relato de los individuos. La organización de los datos implica crear un esquema 

integrador de análisis: así pueden integrarse los contenidos de los núcleos temáticos con los 

supuestos teóricos, yendo y viniendo en forma constante entre los datos construidos y los 

supuestos teóricos a partir de la inducción analítica. A partir de las descripciones se derivan 

conclusiones de contenido general a la vez que hipótesis que den cuenta de las 

descripciones contenidas en los núcleos temáticos, a la búsqueda de posibles anomalías y 

contradicciones. La lógica de este tipo de análisis reside en el interjuego entre la 

descripción y el detalle empírico (SAUTU, 2007: 386). 

Dicha organización implicó rescatar los puntos formulados en el objetivo de la 

investigación para generar dicho sistema integrador de análisis.  Tal como señala 

MERTENS la muestra final se conoce aplicando la saturación de categorías, es decir, 

cuando los nuevos casos que van adicionándose no aportan información o datos novedosos. 
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De esta manera, se llegó a un punto en que los temas comenzaron a repetirse y ya no 

parecieron agregar información significativa a los datos que fueron obtenidos (2005, EN 

SAMPIERI, 2006: 563). 

 

Grounded theory: método de comparación constante 

Durante la recolección y el análisis de los datos,  y conjuntamente con la utilización del 

análisis temático diversos principios de “grounded theory” - método de comparación 

constante - coincidentes con el análisis temático, nos sirvieron a modo de guía adicional. 

STRAUSS y CORBIN definen a este enfoque como:  

Una metodología general para el desarrollo de teoría que está sustentada en el análisis 

sistemático de datos que han sido  sistemáticamente recolectados. La teoría surge 

durante la investigación, y es el resultado del inter-juego continuo entre el análisis y la 

recolección de datos. Una característica central de este enfoque analítico es la de ser 

un método general de análisis comparativo (constante) (GLASER & STRAUSS, 1967, 

p. vii) y por ende se lo conoce a menudo como método de comparación constante (EN 

DENZIN, 1994: 273).  

Los autores insisten que este enfoque demanda un trabajo interpretativo que incluye las 

perspectivas y las voces de los sujetos estudiados, así como también un principio de parte 

de los investigadores de asumir la responsabilidad de sus roles interpretativos. Dicho 

trabajo interpretativo se ve intensificado por la “sensibilidad teórica” (theoretical 

sensitivity) que consiste en el conocimiento disciplinar o profesional, así como también en 

las experiencias personales y de investigación que el investigador trae al estudio que 

realiza. Citando a GLASER, “El método de comparación constante involucra 

explícitamente la noción de que la generación de teoría y la realización de la investigación 

social son dos partes de un mismo proceso” (1978:2 EN DENZIN, 1994: 273). 

 

Reflexiones teóricas sobre el presente trabajo de investigación 

En la perspectiva de BRAILOVSKY “Enmarcar teóricamente es, de hecho, elegir 

nombres para las cosas” (2011: 147). Así, todo marco teórico constituye un intento de 

inscribir la investigación dentro de un determinado paradigma. Así, un marco teórico se 
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configura en “…un marco de ordenación lógica y a la vez de léxico  y en algún sentido, de 

elocuencia. Teorizar a partir de un marco previo demanda entonces perfeccionar el léxico” 

(op. cit. p. 148). Este perfeccionamiento del léxico, prosigue el autor, implica dos 

dimensiones. En primer lugar, en la adopción de un determinado marco teórico siempre, 

inevitablemente, se privilegiarán ciertos interlocutores por sobre otros a la vez que  

determinados antagonistas. En el presente trabajo, diversas líneas teóricas dialogan entre sí, 

a modo de ejemplo, SENNETT, KÒJEVE, TODOROV y PACE entre  otros, son 

“invitados” al estudio del problema, encontrándose tanto puntos de encuentro como 

diferencias entre ellos, promoviendo así una complejización de la mirada sobre nuestro 

objeto de estudio: la autoridad pedagógica desde la perspectiva de los adolescentes 

escolarizados.  

En segundo lugar, se supone que una teoría previa debe ampliar y no restringir las 

posibilidades de estudio de un tema. “Enmarcamos teóricamente como una ayuda para 

pensar el problema, y no como una forma para no tener que pensarlo…” (op. cit. p. 148). 

El marco teórico no debe volverse una camisa de fuerza doctrinaria que intente imponerse 

sobre la realidad, o para decirlo de otra forma, sobre los datos, ajustándose de esta manera 

lo que se encuentra a lo que ya se deseaba encontrar desde un comienzo. A modo de 

ejemplo, en el presente trabajo se ha hecho uso de la teoría fenomenológica de la autoridad 

de KÒJEVE, pero merced a la interacción con los datos y en función del objeto de estudio 

en particular, se han propuesto pequeñas extensiones, ampliaciones o divergencias desde 

dicho punto de partida. En otro caso, se ha utilizado la  noción de autoridad profesional de 

PACE (2006) como punto de partida para estudiar aquellas habilidades o características que 

los estudiantes reconocen en aquellos profesores con autoridad, habilidades que no son 

desarrolladas por PACE en la formulación de su concepto teórico.  

De esta forma, el marco teórico en este estudio nos ha servido a modo de “encuadre 

conceptual al problema que se investiga” (op. cit. p. 147) teniéndose sumo cuidado de que 

no obturase ni la interpretación de los datos, ni tampoco encorsetase puntos de divergencia 

que podían surgir y justamente, resultar, como efecto de su aplicación. 

Al determinar la franja etaria de los entrevistados (entre 15 y 18 años) se tuvo en cuenta 

acotar la  posible selección a estas edades por las siguientes razones: el mayor desarrollo 
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del pensamiento abstracto presente en los entrevistados en comparación con los tres 

primeros años de educación secundaria, característica que potencialmente, permitía 

presuponer una mayor riqueza en sus competencias de conceptualización y de 

establecimiento de relaciones, necesarias para aportar un grado mayor de complejidad a las 

entrevistas.   

Cabe señalar los alcances y las limitaciones, que como todo estudio acotado, esta 

investigación posee; al plantearse ciertos interrogantes y objetivos y utilizarse determinados 

métodos se abren determinadas líneas de interpretación que preponderan sobre otras, 

adoptando unas líneas de investigación y abandonando otras. Es evidente que la presente 

investigación nos permite indagar sobre las perspectivas de los actores en profundidad,  

siempre teniendo en cuenta que los datos que se obtienen no son estructurados ni 

estandarizados, pudiendo ser difícil lograr consistencia y objetividad en los mismos ya que 

están condicionados por el contexto y el propio investigador (SAUTU; 2007), razones por 

las cuales la asunción del rol del investigador como intérprete explícito y la “sensibilidad 

teórica”, propias del método general de análisis comparativo constante, juegan un rol 

importante durante todo el proceso de investigación.  

Por otro lado, y tal como señala CORBETTA (2003) es importante señalar que a través 

de las entrevistas no se intenta hallar una respuesta “cierta”, “única” o invariable”, sino que 

nos encontramos, en primer lugar, ante percepciones sobre la cual los entrevistados no han 

tenido tiempo de pensar con anterioridad, siendo en este sentido, espontáneas. A pesar de 

las limitaciones remarcadas creemos que dichas percepciones, opiniones y perspectivas no 

debieran ser desestimadas.  
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Estudios y debates académicos en torno a la cuestión de la 

autoridad 
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Autoridad y brecha inter-generacional 

En el terreno de lo propiamente escolar, esta profundización o ruptura de la brecha 

inter-generacional y la generación de nuevas subjetividades ante los profundos cambios en 

la socialización parecieran ser las temáticas más recurrentes y que han sido profusamente 

tratadas. Por ejemplo, (DUSCHATZKY y COREA 2002; KESLER, 2004; DUBET, 2004, 

ALLIDIÈRE, 2008, MESSING, 2010).  

Para  TEDESCO, por ejemplo, nos encontramos frente a una crisis de la transmisión 

inter-generacional ya que la “transmisión efectuada en el seno de la familia ya no se apoya 

en la aceptación del principio de autoridad […] sino que el único principio válido es el 

democrático o, dicho en otros términos, la relativización de las opiniones” (2003: 58). 

Según DUBET y MARTINELLI (1998) la imagen de una norma escolar que se derrama en 

la personalidad de los alumnos ya no es aceptable como modelo constitutivo de autoridad.  

En torno a esta cuestión, TENTI FANFANI (2000) afirma que los cambios en los 

equilibrios de poder entre los niños, jóvenes y adultos constituyen uno de los factores que 

ponen en crisis los antiguos dispositivos que organizaban la vida de las instituciones 

escolares.  

En la actualidad, debido al incesante avance de las nuevas tecnologías, la escuela no 

es el único canal mediante el cual las nuevas generaciones se insertan en el mundo. Las 

actuales prácticas de consumo dan lugar a nuevas configuraciones de poder inter-

generacionales:  

Lo que distancia a un abuelo de su nieto no son 70 años cronológicos sino siete 

décadas de transformaciones culturales, sociales, políticas y económicas. Lo que 

distancia generacionalmente a un alumno de sus maestros no son los cumpleaños 
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que llevan festejados, sino las diferentes cosmovisiones del mundo que han 

construido a lo largo de su experiencia (MINZI, 2005: 22).  

 

Autoridad y el fin de la razón de estado 

La cuestión del “fin de la razón de estado en la historia de la escolarización”, es 

decir, el fin del estado como garante de la utopía pedagógica y sus efectos sobre la 

autoridad docente han sido abordados por NARODOWSKI y BRAILOVSKY (2005) entre 

otros. Señalan los autores que nos hallamos en los umbrales de una nueva ficción educativa 

que aún no termina de constituirse. A finales del siglo XIX, la “escuela pública” se 

convirtió en vehículo del proyecto de nación a través del proceso de estatalización, en 

términos foucaltianos, que aunó la capacidad financiera estatal sumada a la capacidad 

legitimadora de carácter político y cuyo objetivo fue el de producir “procesos masivos de 

disciplinamiento escolar con fuertes efectos homogeneizadores y universalizantes.” (op. cit. 

p. 145). En las últimas décadas del siglo XIX y en un lapso relativamente corto, el estado 

configura los sistemas educativos estatales y nacionales. Se convierte entonces en un 

proveedor de recursos no sólo financieros, sino también simbólicos, legitimando, de esta 

manera, una utopía pedagógica que aporta un conjunto de valores y creencias, una 

ideología que remiten al Estado y a la ética de lo “público” en sentido amplio. 

La autoridad docente se desprendía entonces de los efectos de la citada utopía, 

otorgándole a los docentes una legitimidad de origen moral y política, un a priori de un 

mandato originado en la razón de estado. Señalan los autores a este respecto que: 

En la ficción educativa que el Estado sostiene, los lugares a ocupar están investidos 

de una autoridad contractual, funcional a un orden social, atravesada por la lógica 

de la función pública. Y de algún modo, a la vez que se apoya en ella, la autoridad 

del maestro sostiene a la autoridad del Estado (op. cit. p. 146).  

Los maestros harán suyo este mandato “evangelizador”, hoy naturalizado para la docencia 

como profesión, y que abreva por igual  tanto en sus orígenes religiosos como burocráticos, 

como bien señalan los autores citados coincidiendo en esta cuestión con HUNTER, quien al 

investigar los experimentos sociales de David Stow y la escuela popular en la Glasgow del 

siglo XIX, señala que la “persona moral auto-reflexiva emergía en el punto de encuentro 
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de dos sistemas de gobernación: la guía pastoral de las almas y la formación social de los 

ciudadanos” (1994: 37). 

La crisis cultural en torno a la ley estatal, característica de los actuales procesos 

posmodernos, pone en jaque a la escuela como forma de educación y a su vez, a esta 

autoridad docente de origen que se apoya en este mandato universalizante. Asistimos al 

pasaje de un estado nacional a un estado técnico administrativo/burocrático cuya 

legitimidad proviene no ya de su anclaje y misión en la historia nacional sino de su eficacia 

en el momento en que opera, eficacia que se transforma en situacional. 

En la escuela tiene lugar un proceso similar a la vez que paralelo: con el gradual 

declive de esta autoridad de origen los educadores comienzan a apoyarse en el discurso 

pedagógico y sus tecnologías didácticas, que se sofistican y se vuelven cada vez más 

herméticas. Se pasa gradualmente al discurso de los resultados, los logros y la calidad 

educativa, cuyo origen económico-administrativo es evidente, y que hace referencia al 

nuevo paradigma de la eficacia estatal. 

Citando a Baudrillard, los autores señalan que los esfuerzos del pedagogo de estado 

en asumir por encargo del Estado el diseño y la formulación de la problemática de la 

escuela se ven frustrados ya que en la citada crisis dichos pedagogos “son voluntarios 

consejeros de un poder  (…) que ya no es tal. Para que exista un consejero del príncipe es 

preciso que exista un príncipe.” o para parafrasear dicha cita, para que exista un docente 

(estatal) es necesario que exista un Estado que valide su autoridad. 

El nuevo mandato para la escuela y la autoridad docente será el de “adaptarse”, 

“tomar lo que la familia trae” (op. cit. p. 148). Dicho mandato se torna sólo posible  “tras 

el derrumbamiento del viejo maestro de la escuela moderna, destituido sacerdote de un 

santuario que ha perdido su carácter sacralizado” (op. cit. p. 148). Donde la autoridad 

automática a priori del maestro en función de su carácter de educador se ha derrumbado, 

nuevas subjetividades deberán devenir,  donde la identidad del maestro ya no puede 

asociarse a una figura rígida estereotipada. Tal como señalan PACE y HEMMINGS la 

autoridad escolar como construcción social “es conjuntamente negociada a través de las 



31 

 

acciones simbólicas  de los maestros y los alumnos y es moldeada por fuerzas contextuales 

locales, sociales, políticas y culturales” (2006:1). 

 

Autoridad y subjetividad mass mediática 

En la misma línea, señala LEWKOWICZ (COREA; LEWKOWICZ, 2004) que el 

Estado-nación delegaba en sus dispositivos institucionales la producción y reproducción de 

su soporte subjetivo: el ciudadano. Actualmente, el agotamiento del Estado como principio  

general de articulación simbólica trastorna radicalmente el estatuto de las instituciones de 

encierro o disciplinarias, entendidas en el sentido foucaultiano del término. Ya no se trata 

del sufrimiento producido por el carácter normalizador de las instituciones disciplinarias. 

Señala el autor:  

Ya no se trata de alienación y represión, sino de destitución y fragmentación, ya no 

se trata del autoritarismo de las autoridades escolares, sino del clima de anomia 

que impide la producción de algún tipo de ordenamiento. Dicho de otro modo, los 

habitantes de la escuela nacional sufren porque la normativa limita las acciones; 

los habitantes de las escuelas contemporáneas sufren porque no hay normativa 

compartida (op. cit. p. 31).  

La subjetividad que resulta de estar en una escuela cuando es el mercado el que  se 

ha constituido en la instancia dominante de la vida social es totalmente diferente a la 

subjetividad pedagógico/ciudadana que se pretendía configurar cuando era el Estado-nación 

la práctica dominante. Esta “horfandad” genera un mero coincidir de los cuerpos en un 

espacio físico: la escuela y el aula: así, señala el autor que el pasaje de la institución a la 

escuela como “galpón” implica la suspensión de un supuesto: es así que “las condiciones 

de un encuentro no están garantizadas” (op. cit. p. 33). 

La subjetividad dominante se constituye en la mass-mediática por sobre la 

institucional-estatal. No se trata de la lógica de la normativa y el saber, sino la de la imagen 

y la opinión personal, opinión que deviene palabra de enunciación superflua, sin efecto 

sobre otras palabras, sin efecto sobre el locutor o el otro. Las palabras devenidas opinión no 

anudan, no constituyen, no significan, se dicen por el mero hecho de “hacer ruido”. El 
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malentendido es que las instituciones disciplinarias devenidas galpones operan sobre el 

supuesto de que el sujeto interpelado (el alumno) estuviera constituido por las marcas 

disciplinarias, cuando éste responde a través de las marcas de la subjetividad mediática que 

configuran su subjetividad. Se produce así un desacople entre el alumno supuesto por el 

docente y el alumno real. 

Señala LEWKOWICZ que cuando la ley trascendente cae, cuando se torna incapaz 

de producir simbolización en las nuevas condiciones, la única institución posible es la 

precariedad de la regla compartida. El agotamiento de la sociedad de vigilancia señala, sin 

embargo, la posibilidad de otro tipo de simbolización. La sociedad de control no posee un 

lenguaje común para el conjunto de las instituciones. Citando a Baudrillard, al igual que 

Narodowsky y Brailovsky, señala LEWKOWICZ que lo que se opone a la ley no es su 

ausencia, sino la regla. Ya no se tratará de leyes trascendentes sino de reglas inmanentes, 

situacionales, que ponen a los sujetos en juego. Se trata entonces, “de la constitución de un 

juego donde ningún jugador debe ser más grande que él” (op.cit. p. 37). La simbolización 

se torna entonces situacional, la anomalía, en este caso,  implica entonces la imposibilidad 

de entrar en la dinámica de la regla específica de cada situación, lo cual supone una lógica 

de la precariedad. Dicha lógica es mucho más demandante para los adultos, tal como parece 

señalar el discurso del “malestar docente” que para los niños o adolescentes, nacidos y 

criados dentro de esta nueva lógica mass-mediática.  

La desaparición del estado como meta-discurso articulador, cuya institución 

paradigmática es la escuela, da lugar a la era de la fluidez, en que la dominación ya no es 

estatal ni a través del disciplinamiento sino a través de los flujos, especialmente el flujo 

financiero. El capital financiero domina destituyendo, lo sólido se desvanece. La era de la 

fluidez se constituye en la era de la subjetividad superflua. “Este tipo de sufrimiento por 

superfluidad es el tipo de sufrimiento propio de la información” (op. cit. p 67). 

¿Cuáles son las repercusiones en el terreno de la autoridad de este nuevo tipo de 

configuración de la subjetividad? Para los autores, en el campo de la información y la 

interacción tecnológica cae el principio de la autoridad y el saber queda destituido. Se trata 
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de una situación en que cualquier conexión produce efectos dispersivos, sólo existe la 

fragmentación:  

Sin principio de autoridad ni código establecido (propios de la subjetividad estatal), 

toda conexión con el flujo, toda intervención, produce una multiplicidad dispersa de 

efectos; sin código y sin instituciones cualquier recepción pone en evidencia la 

fragmentación (op. cit. p. 56). 

 

Autoridad y la emergencia de nuevos órdenes disciplinarios 

Otras investigaciones que abordan a la autoridad en el terreno de lo escolar se 

centran en los sistemas regulatorios de la disciplina escolar, en sus transformaciones en los 

últimos años, en el pasaje de sistemas regulatorios meramente punitivos a la aparición de 

sistemas de convivencia, como reflejo del pasaje a una cultura más democrática, pero 

también como reflejo de la crisis de una autoridad entendida como meramente tradicional y 

sancionadora. La violencia social y escolar permean estos trabajos, explorando estas 

profundas transformaciones en el seno de lo escolar que dan lugar a la aparición de nuevas 

subjetividades. En este sentido, podemos señalar (OSORIO y otros 2009; BLEICHMAR, 

2008; MIGUEZ y otros 2008; COREA, LEWKOWICZ, 2007; DUSSEL, 2005; PACE y 

otros 2006; LEWCOWICZ y otros 2001). 

En esta línea de investigación, DUSSEL (2005) al analizar la relación existente 

entre el orden disciplinario escolar argentino actual y la formación política que la escuela 

propone, sostiene que se ha producido un desplazamiento “de las formas disciplinarias 

centradas en la autoridad burocrático-legal a formas reflexivas e individualizadas, 

fundadas en discursos psico-pedagógicos y en la idea de contrato o negociación con los 

niños y jóvenes” (op. cit p.1110). Señala DUSSEL, citando a CHARLOT (1997) que se ha 

vuelto difícil “decir la ley” colocándose en el lugar de fijar las normas, ante la crisis de 

autoridad que afecta a las instituciones estatales y a los adultos en general. 

Señala entonces DUSSEL (2005) que dicho proceso de transformación social tiene 

su correlato en lo escolar en la definición de las sanciones a la transgresión, donde la 

responsabilización individual se vuelve cada vez más importante, pero con la contradicción 
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de que es asimilada globalmente a la obediencia tradicional. A modo de ejemplo, señala la 

existencia de talleres de autorreflexión sobre la convivencia ante faltas menores, apelándose 

más al trabajo sobre uno mismo que al diálogo con los otros, con la ironía de que la 

“reflexión” aparezca vinculada con el castigo escolar. Al referirse a los reglamentos de 

convivencia actuales, similares a los AIC (acuerdos institucionales de convivencia,  

vigentes en la provincia de Buenos Aires, quien los instituye en el año 2010 al modo de los 

reglamentos de convivencia) concluye que se hallan a medio camino entre la lógica de una 

autoridad puramente tradicional centrada en la palabra adulta, y otra totalmente 

autorreflexiva. “El orden disciplinario que propone la escuela parece entonces no pisar 

sobre suelo seguro” (op. cit. p.1118). Pareciera ser que el pasaje de una autoridad de tipo 

tautológica a una de tipo dialógica presenta efectos o consecuencias imprevisibles de difícil 

resolución. 

 

La escuela secundaria y su estado actual 

A las citadas cuestiones se suma el estado de la educación secundaria de nuestro 

país, que atraviesa un momento signado por la heterogeneidad de sus instituciones, la 

fragmentación general del sistema educativo y una preocupación por la calidad de la 

enseñanza (KESSLER, 2002; TIRAMONTI, 2004; GALLART 2006; TIRAMONTI y 

ZIEGLER, 2008; FERREYRA y otros 2009). 

Dentro de este campo más general, la autoridad ha empezado a configurarse como 

objeto de estudio de diferentes investigaciones en el campo pedagógico. Por un lado, 

pueden encontrarse estudios que indagan específicamente sobre la autoridad pedagógica y 

su transformación, y las consecuencias de la transmisión y la enseñanza (GRECO, 2011, 

2007; DIKER, 2008).  

Es importante señalar - aunque más no sea someramente - la situación de la escuela 

media argentina actual para intentar una aproximación a la cuestión de la autoridad en su 

seno. La escuela media argentina atraviesa una etapa crítica señalada por diferentes autores 

(TIRAMONTI y ZIEGLER 2008, GALLART 2006; TIRAMONTI 2004; ROMERO 2004) 

entre otros, que hacen alusión a una vasta heterogeneidad de sus instituciones y de su oferta 
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educativa y a una creciente fragmentación que da lugar a diferentes trayectorias para 

diferentes sectores sociales.  

En la educación superior, el sistema de incorporación abierta característico de la 

universidad pública se ha visto segmentado por la proliferación de universidades que 

atienden poblaciones sociales específicas, como, por un lado, las universidades públicas del 

conurbano bonaerense que atienden a los sectores medio-bajos y por el otro, un grupo de 

universidades privadas que intentan acaparar a los miembros de los sectores medio-altos y 

altos. De esta manera, surge un nuevo sistema de incorporación segregada por sector 

económico-socio-cultural que permite la socialización entre “iguales”, que termina 

constituyéndose en una serie de trayectorias que se perciben como continuidades entre la 

escuela media y la universidad. “La elección escolar constituye una estrategia de vida para 

las familias de las clases medias altas que aspiran a conservar una posición de estatus 

mediante el tránsito de sus hijos por diferentes instituciones educativas” (TIRAMONTI, 

ZIEGLER, 2008: 26). Para las citadas investigadoras ya no puede pensarse en términos de 

un “sistema” educativo único, sino de “un conglomerado de instituciones capaces de crear 

una amplia gama de sentidos” (op.cit. p. 64). Dichas instituciones funcionan a la manera de 

“islotes” o “nichos” que responden a las demandas puntuales de los grupos sociales, que se 

constituyen así en los ejes organizadores de la propuesta escolar.  

 

Autoridad y conflicto 

 El tema de la violencia escolar y los conflictos en las escuelas es otra de las áreas de 

estudio que, indirectamente, es decir, a través de los “síntomas” abordan el tema de la 

autoridad. A través del análisis de los conflictos que se generan en la escuela entre agentes 

y destinatarios (NOEL: 2007) del sistema escolar y las prácticas que conforman dichos 

conflictos, la cuestión de las mutaciones de la autoridad escolar se hace presente en forma 

inevitable. En esta línea de investigación puede situarse la tesis de doctorado de NOEL 

(2007), MIGUEZ y TISNES (EN MIGUEZ: 2008), ADASZKO y KORNBLIT: 2006 (EN 

MIGUEZ: 2008) entre otros. La investigación de NOEL, realizada desde una aproximación 

cualitativa con uso del método etnográfico en tres escuelas de barrios populares de la 
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provincia de Buenos Aires explora las diferentes formas en que las demandas de autoridad 

de los agentes escolares pueden ser impugnadas por los agentes escolares, es decir, los 

estudiantes. Así, NOEL explora la impugnación personal, la posicional y las acusaciones de 

autoritarismo. Volveremos sobre estas formas de impugnación en el presente trabajo. 

 

Autoridad y autoridad pedagógica 

Es en este estado de situación donde la autoridad pedagógica invita a ser revisitada, 

cuestionada, interpelada, a repreguntarse acerca de las diferentes “formas” o “ropajes” en 

que se manifiesta en la actualidad. En una sociedad donde la juventud es rey, donde los 

adultos parecen querer negar su adultez y  los jóvenes se resisten a la intrusión de los 

“viejos” en su mundo, el ámbito de la escuela media se torna en  un escenario privilegiado 

de expresión de esta tensión inter-generacional.  

En el campo de la autoridad y autoridad pedagógica DIKER  (2007) explora las 

bases de la autoridad en la escuela desde la perspectiva de los estudiantes de la escuela 

secundaria. Su investigación se realiza desde una aproximación cualitativa y a través de 

entrevistas en profundidad. Entre los hallazgos se encuentra que la autoridad no es igual a 

la coerción, ya que donde existe el dominio coercitivo existe una obediencia forzada pero 

no consentida. La autoridad tampoco se forja en la persuasión o la argumentación, los 

mismos estudiantes reclaman de los adultos que se hagan cargo de las reglas que regulan la 

conducta de los alumnos. Autoridad, reconocimiento y respeto se encuentran relacionados 

en forma indisoluble. Sólo hay autoridad donde esta es reconocida por los alumnos. Desde 

la perspectiva de los alumnos, la autoridad pedagógica parece basarse en la combinación de 

diferentes elementos como el saber del profesor, la confianza, la voluntad y el deseo de que 

los alumnos aprendan y el lugar que los profesores ocupan como interlocutores adultos. La 

autoridad debe ser demostrada y revalidada en la relación en forma continua ya que la 

titulación y la posición ya no alcanzan, sino que constituyen un posible punto de partida. 

 ALEU (2008) explora las concepciones de la autoridad en los estudiantes de la 

escuela secundaria de los dos últimos años de su escolaridad, en sectores de la población de 

clase media, media-baja y baja indagando sobre el modo en que los estudiantes definen la 
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autoridad, identificando y describiendo los rasgos, las características y las prácticas que 

reconocen en las personas consideradas como autoridad.  De carácter exploratorio, y con 

una aproximación cualitativa, entre las conclusiones principales se define a la autoridad 

como un vínculo esencialmente social entre personas desiguales que se establece a partir 

del reconocimiento de la autoridad en forma voluntaria por parte del miembro más débil de 

la relación. Las características que distinguen a las personas con autoridad se encuentran en 

una asociación particular entre la edad, el saber, la experiencia y el portar un saber asociado 

a la guía y el mando. El vínculo de autoridad aparece caracterizado por la reciprocidad y el 

respeto. Para los estudiantes, el funcionamiento de la autoridad en el ámbito familiar y 

escolar gira en torno a la identificación de la autoridad y la descripción del sistema de 

normas en cada espacio. 

ZAMORA Y ZERÓN (2009) realizan una investigación sobre autoridad pedagógica 

desde la perspectiva de los docentes de escuela media en escuelas populares de Santiago de 

Chile. Con una perspectiva fenomenológica, y siguiendo la postura de KÒJEVE, se define a 

la autoridad pedagógica como un tipo de interacción por el cual se coordinan profesores y 

alumnos en el aula y que es construida en la cotidianeidad de la interacción pedagógica.  

A través de un análisis cualitativo de datos recogidos por medio de entrevistas en 

profundidad, los profesores entrevistados fueron seleccionados por los alumnos por medio 

de una encuesta cuyo propósito era el de detectar a los profesores más obedecidos y 

respetados. Así, se arriba a las siguientes conclusiones: los profesores perciben a la 

autoridad como un fenómeno difuso, haciendo alusión más a lo que no es que a lo que 

efectivamente es. Cuando hablan de ella hacen referencia al reconocimiento mutuo del 

respeto, a la intención pedagógica, las normas y el manejo de la disciplina.  La autoridad se 

encuentra en permanente construcción y es legitimada por los alumnos en la interacción 

áulica.  

La autoridad es una relación mediada por el saber, el conocimiento y la cultura. La 

acción pedagógica reconocida y valorada por los alumnos se caracteriza por la búsqueda 

planificada de parte de estos profesores para vincular a todos sus alumnos con el saber. La 

autoridad del profesor se manifiesta cuando logra ser el referente y el contenedor de la 
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vinculación entre los alumnos y el conocimiento. Para los profesores, los alumnos les 

reconocen autoridad cuando la acción docente se dirige exclusivamente a lo pedagógico. 

De esta manera, la autoridad se constituye, por un lado, como una vinculación con el saber 

y por otro,  como una creciente desvinculación y autonomía de la persona del profesor. Por 

último, la autoridad es percibida como una construcción reflexiva en solitario de la práctica 

pedagógica.  

Sobre la base de los citados antecedentes, la preocupación central sobre la que se 

centra esta investigación es la de describir las nociones de autoridad en los estudiantes de 

los últimos tres años de la escuela secundaria en sectores medio-bajos, medios y medio-

altos, para de esta manera, intentar describir, analizar y proponer interpretaciones acerca de 

a qué se refieren cuando hablan de autoridad pedagógica, su manera de concebirla, cómo la 

reconocen, a quiénes le reconocen autoridad en el seno del espacio escolar y qué prácticas 

describen como dotadas de autoridad.  
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4. 

Una primera aproximación a la mutación histórica de la 

autoridad 

 

“La herida es más grave de lo que 

creéis, pues llega al corazón, y si el 

cuerpo está bien, esto (por la cabeza) 

está mal. Y esto es imposible de curar” 

Luis XV (EN ROUDINESCO 

2003:35) 
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La preocupación por la problemática de la autoridad y las condiciones que la 

legitiman y la hacen posible no son recientes pero se ha visto profundizado en las últimas 

décadas. Desde la autoridad monárquica teorizada como divina hasta las bases sobre las que 

se asienta la autoridad del sistema democrático, la autoridad ha estado siempre en el centro 

de la discusión. 

Tal como señala  ALLIDIÈRE:   

El hombre de la posmodernidad ha quedado huérfano… No sólo de Dios y de Rey, 

como le ocurriera al hombre moderno con el desarrollo de las ciencias (y su 

exagerado optimismo racionalista) y la formación de las naciones (con la 

emergencia de las ideas republicanas) sino también huérfano de Estado (al 

desaparecer el Estado de bienestar) y huérfano de un “patrón” (a partir de la crisis 

terminal en que ha caído el trabajo) (2002:2).   

Así, sostiene ALLIDIÈRE que si bien dicha relación con el patrón ofrecía relaciones de 

dominio-sometimiento, más paternalistas que paternales, implicaba siempre la posibilidad 

de establecer vínculos laborales reconocibles, personalizables  y favorecedores de 

sentimientos de identidad y pertenencia. Dicho patrón ha sido reemplazado, en multitud de 

casos, por las anónimas organizaciones corporativas que no estimulan filiaciones de tipo 

personales. 

Cada cambio de época o gran transformación vuelve cíclicamente a situar a la 

autoridad o a los “ropajes” o “formas” que la autoridad adopta en el ojo de la tormenta.  

Hemos señalado que dicha preocupación por la autoridad no es reciente. A modo de 

ejemplo, ROUDINESCO (2003: 34-35) señala el momento histórico en que, a su modo de 

ver, “la caducidad de Dios padre” se tornó visible. En 1757 Francois Robert Damiens tocó 

con la hoja de una navaja al rey Luis XV, no con la intención de matarlo, sino  de despertar 

el espíritu del soberano curándolo de sus numerosos vicios, entre otros, su afición por las 

mujeres. Este acto, fallido en sí mismo,  hundió a Luis XV en una profunda melancolía 

afirmando que “La herida es más grave de lo que creéis, pues llega al corazón, y si el 

cuerpo está bien, esto (por la cabeza) está mal. Y esto es imposible de curar” (op. cit. p. 
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35). Para muchos historiadores, este “atentado”  pre-anuncia el fin de la autoridad 

monárquica de 1793, con la abolición de la monarquía.  

A lo largo de los procesos históricos, los defensores del concepto reinante de 

autoridad en un momento dado, se inquietan y presentan batalla cuando ésta empieza a dar 

señales de agotamiento. Se alzan las voces que hacen un llamado al retorno a lo tradicional, 

al discurso de la pérdida de los valores, al temor a la anarquía y el caos generalizado. Así, 

se busca restituir la autoridad perdida a través de un discurso nostálgico de aquello que 

supo ser en el pasado.  

En el otro extremo, se alzan las voces de aquellos que perciben a cualquier forma de 

autoridad como autoritaria, previniendo sobre el riesgo de que esta autoridad devenga 

totalitaria, dictatorial o despótica. En nuestro país, tal como señala BLEICHMAR, (2008) 

donde los poderes del Estado fueron puestos al servicio del terrorismo de Estado, dicha 

perspectiva puede entenderse como una reacción “inmunológica” ante esta tragedia 

histórica. Entre ambas perspectivas, se hallan las de autores que intentan analizar esta 

problemática desde diferentes miradas, pero que apuntan más a la idea de una 

transformación permanente de la noción de autoridad que a la de un agotamiento terminal. 

Así,  EHRENBERG (2000) señala al discurso nostálgico de la autoridad como a 

aquel que pretende “conducir a los llorones a los buenos viejos tiempos”. Devenido en 

“querellas teológicas” en “ilusiones retrospectivas”, dicho discurso no hace más que 

convertirse en un gemido plañidero que paraliza, más que aportar herramientas 

conceptuales para su estudio. EHRENBERG lo señala con una lógica implacable: 

“¿Queremos volver a la asfixia disciplinaria? Más aun ¿cómo lo haríamos? Es el momento 

de abordar la cuestión de la emancipación, con un mínimo de sentido histórico y práctico, 

en lugar de apiadarse por el sufrimiento que, hoy día, parece brotar por todas partes” (op. 

cit. p. 15). Para el autor, dicha transformación se tramita entre un modelo disciplinario de 

gestión de las conductas y reglas de autoridad a uno en que las normas se han interiorizado, 

incitando al individuo a hacerse cargo de sí mismo, a la iniciativa individual, a la 

individualización de la acción. EHRENBERG señala así de forma contundente la 
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imposibilidad fáctica de reproducir condiciones estructurales dependientes de la 

contingencia histórica.  

Sobre esta cuestión, BECK señala que en el discurso del “derrumbe de los valores” 

se haya inscripto un miedo a un nuevo tipo de libertad: la libertad internalizada. Sostiene 

así que más que frente a un derrumbe de valores nos hallamos frente a un “conflicto de 

valores” entre dos cosmovisiones de contenido y estilo diferentes en lo que hace a la 

sociedad, la política y la democracia. Es interesante señalar que para el autor detrás de esta 

nostalgia se encuentra un importante grado de envidia y temor por lo que denomina “los 

hijos de la libertad”:  

Aquellos que se lamentan por el derrumbe de los valores exhiben una arrogancia 

altamente peligrosa. Insisten en su convencimiento de base y se quejan de la 

sociedad desagradecida, de la juventud desagradecida, que, simplemente, no quiere 

reconocer cuán maravillosamente manejan todo los dirigentes de nuestras 

instituciones (1999: 15,16). 

En una posición menos sombría que la de EHRENBERG o BAUMAN, en su nueva 

era de la vida propia se modifica, entre otras variables, la percepción social acerca de la 

riqueza y pobreza en forma radical, de tal modo que la realización personal y la 

autoformación pasan a tener un papel preponderante. Nuevos criterios intangibles de 

calidad de vida hacen su ingreso a escena, de esta forma, la disponibilidad de tiempo para sí 

mismo puede pasar a ser más valorada que un mayor ingreso o una carrera profesional de 

mayor envergadura. Así, esta preocupación por los valores no encierra más que: 

…la posibilidad de despedirse de los excesos de una época que, tanto desde el 

punto de vista ecológico como del económico, lleva un tren de vida demasiado 

elevado.” También, en la misma línea, “Quizás una sociedad de libertad, no de 

tiempo libre, probablemente podría facilitar el despedirse de la sociedad del 

desarrollo y del trabajo (op. cit. p 18). 

 

Sujetos sin guía 

   Siguiendo a EHRENBERG,  las transformaciones de los últimos cincuenta años 

nos han convertido progresivamente en “hombres sin guía”, consecuencia de una nueva 
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“soberanía” del individuo que debe entonces construirse a sí mismo ya que ninguna ley 

moral o tradición nos indica ya cómo debemos ser o actuar.  El equilibrio permitido-

prohibido que ordenaba la individualidad ha perdido su eficacia, produciéndose una 

creciente relativización y reducción de lo prohibido y el lugar de la disciplina. La 

individualidad  se encuentra presa de una profunda transformación que gira en torno a un 

nuevo eje: el desgarramiento entre lo posible y lo imposible, en donde la iniciativa personal, 

las competencias internas, la auto-motivación y la noción de proyecto juegan un rol central. 

En una reflexión sobre el uso de las drogas,  el filósofo francés RENAUT ( en 

EHRENBERG, 2004: 203-217) señala que dentro de una problemática cuyas 

ramificaciones son infinitas, las sociedades democráticas modernas se enfrentan a una 

dificultad central en su funcionamiento: por un lado el individuo que se ha emancipado del 

peso de las tradiciones y de la tutela de las jerarquías gana una forma de libertad que es la 

independencia, pero por otro lado y como consecuencia de esta independencia obtenida, 

cada individuo persigue prioritariamente sus metas privadas, habiendo cada vez menos 

trama social y un grado creciente de conflicto entre los intereses particulares de los 

individuos, al decir de LIPOVETSKY citado por RENAUT,  una “leucemización de las 

relaciones sociales”. 

Este retroceso y erosión continua de las tradiciones ha hecho perder al individuo la 

posibilidad de referirse a “certidumbres preestablecidas”, que en el pasado no eran ni tan 

siquiera cuestionadas en su carácter de reguladoras de los comportamientos sociales. 

Atrapado en esta paradoja, el individuo contemporáneo se ve confrontado cada vez con más 

preguntas cuyas respuestas no pueden ser predeterminadas ni tampoco anteriores a su 

propia elección. El campo de la bioética, la fertilización in vitro o el establecimiento del 

límite para el consumo ilegal de drogas son ejemplos entre los muchos que pueden ser 

citados. Así surgen los “comités de sabios”, en un intento de erigirse como autoridad que 

defina principios de limitación para la sociedad en su conjunto. En estas condiciones, 

señala el autor, nos vemos compelidos, tanto a nivel social como individual, a inventar 

nuestras propias reglas y normas. Citando a LIPOVETSKY, REANUT señala que el hecho 

de que haya más libertad individual pero también más inquietud para vivir, más 

independencia privada pero también más dificultad para vivir, no resulta entonces, 
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demasiado sorprendente. El autor diagnostica así la muerte de la autoridad de padres y 

maestros:  

La autoridad se ha evaporado, el maestro y el alumno se han convertido en dos 

iguales. (…) Nuestra sociedad entró en una dinámica irreversible e ilimitada de 

democratización donde el otro es un alter ego. En estas condiciones, se vuelve 

inadmisible soportar la menor relación disimétrica entre los ciudadanos (2004:71). 

Es en este estado de situación donde el individuo contemporáneo se encuentra con 

“el angustiante problema del límite y del fundamento del límite”. En sociedades donde las 

referencias tradicionales han desaparecido o se encuentran en franco retroceso “El campo 

de los posibles (es decir de las elecciones posibles) se vuelve infinito, y el individuo está sin 

cesar confrontado con la cuestión de saber hasta dónde puede y debe ir” (EHRENBERG 

op. cit 2004:217).  

 ROUDINESCO (2003:10,11) es otra investigadora que señala el carácter siempre 

mutable de la autoridad a lo largo de la historia, fundado en un análisis de las 

transformaciones históricas en el seno de la familia. Sostenida durante siglos en la 

soberanía divina del padre, como correlato doméstico de la autoridad del monarca, se 

enfrentó al desafío de la irrupción de lo femenino con la aparición de la burguesía, que la 

transformó en una célula biológica dándole un lugar central a la maternidad. El antiguo 

orden patriarcal se vio permanentemente cuestionado a partir de entonces, acorralado hasta 

devenir en mera “función simbólica”. La angustia y el desorden específico producto de 

dicha transformación generan el discurso al terror por  “la abolición de los sexos”, “la 

destrucción del orden paterno”  y la “disolución de la familia”. Sin embargo, y como efecto 

imprevisible de dicha transformación, las minorías otrora estigmatizadas, como la 

homosexual, manifiestan un enorme deseo de normatividad, luchando por el derecho a la 

integración total a través del derecho a la familia y la adopción legal.  

Ante quienes ven al citado fenómeno como indicador de la disolución de la familia, 

la autoridad paterna y el caos social generalizado, ROUDINESCO señala que “Los 

hombres, las mujeres y los niños de todas las edades, todas las orientaciones sexuales, y 

todas las condiciones la aman, (a la familia) la sueñan y la desean” (op. cit. p. 213-214).  

Señala, sin embargo, que es evidente que el principio sobre el cual se fundó la familia, el 
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principio de la autoridad y el logos separador está hoy en crisis en el seno de la familia 

occidental. Así, reafirmando este carácter perpetuamente transformador de la noción de 

autoridad, finaliza su obra afirmando que “la familia venidera debe reinventarse una vez 

más”. 

 

La individualización como destino 

 BAUMAN (2003) acuña el concepto de “modernidad líquida” para referirse  a este 

mundo en constante transformación: una sociedad en que la lógica del consumo es central y 

permea todas las esferas de la vida. BAUMAN señala entonces  que no es que ya no existan 

referentes, sino que lo que hay es una multiplicidad de ellos y que “cuando las autoridades 

son muchas, tienden a cancelarse entre sí, y la única autoridad efectiva es la de quién debe 

elegir entre ellas.” (op. cit. p. 79). Estos referentes son tan efímeros que la 

individualización se convierte entonces en un destino, más que en una elección, es decir, el 

individuo no puede escapar a lo que el autor denomina una versión del juego de sillas, 

obligándolo a estar en permanente movimiento sin la promesa de completitud alguna o 

descanso al final del camino. Así, el individuo se convierte en crónicamente desarraigado.  

De acuerdo a GIDDENS, la autoridad de la tradición, de la religión, de la 

comunidad y la de los lazos de sangre ceden su lugar a “autoridades”, en plural, en la 

denominada modernidad tardía o alta modernidad. Ya no existe una sola autoridad que 

pueda configurarse como dominante, sino que existen “authorities among others, part of an 

indefinite pluralism of expertise” (“autoridades entre otras, parte de un pluralismo 

indefinido de experticia”) (1999: 195). Estos modos de autoridad se convierten entonces en 

la de los expertos: el campo de los especialistas que permean todas las áreas de la 

existencia. De esta forma, el individuo es un lego en prácticamente todos los aspectos de la 

actividad social. 

Del mismo modo que EHRENBERG, BAUMAN señala que mientras que “los 

riesgos y las contradicciones siguen siendo producidos socialmente; solo se está cargando 

al individuo con la responsabilidad y la necesidad de enfrentarlos” (op. cit.p. 39-40). 
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Mientras que entre ambos autores hay enormes coincidencias, EHRENBERG ve en el éxito 

de la depresión como enfermedad de “moda” el indicador por excelencia de la angustia que 

padece el hombre abandonado a sí mismo, mientras que BAUMAN señala al consumismo 

como estrategia de defensa contra esta angustia:  

El arquetipo de la carrera que corre cada miembro de la sociedad de consumidores 

(en una sociedad de consumo todo es a elección, salvo la compulsión a elegir, la 

compulsión que se convierte en adicción y que por lo tanto deja de percibirse como 

compulsión) es la actividad de comprar (op. cit. p79). 

Esta posición concuerda con la de EHRENBERG (2000), donde la responsabilidad del 

fracaso, léase laboral, estético, existencial, recae mayoritariamente sobre el individuo, 

dejando de convertirse en una cuestión colectiva o una preocupación de estado. En la 

perspectiva de BAUMAN la cuestión aparece formulada en términos similares al señalar 

que: 

…el propósito crucial y decisivo del consumo en una sociedad de consumidores 

(…) no es satisfacer necesidades, deseos o apetitos, sino convertir y reconvertir al 

consumidor en producto, elevar el estatus de los consumidores al de bienes de 

cambio vendibles (2007:83). 

Hacer de uno mismo un producto vendible siempre actualizado deviene una 

responsabilidad individual constante con el objetivo de mantener su valor de mercado. 

Señala BAUMAN que lo que diferencia a esta época de otras es que la vergüenza de 

fracasar en la tarea personal de hacerse diferente recae ahora sobre el individuo, a lo que 

denomina “vergüenza prometeica”. 

Los fenómenos mencionados con anterioridad parecen signar nuestra época, ser, en 

otras palabras,  un signo de los tiempos.  Asistimos entonces a una profunda transformación 

social de múltiples órdenes. Tal como lo describe ROUDINESCO la familia 

contemporánea se asemeja a “una tribu insólita, una red asexuada, fraternal, sin jerarquía 

ni autoridad y en la cual cada uno se siente autónomo o funcionalizado.”  (op. cit. p. 168). 

Se produce entonces una fuerte ruptura del orden inter-generacional que da lugar a 

una creciente horizontalidad de las relaciones de todo orden, cuyo efecto es descripto por 

MESSING (2010) como una mimetización inconsciente de los adolescentes con los adultos 

a nivel emocional, educativo, vocacional y social. 
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La experiencia y el valor de la vejez como fuente de autoridad y sabiduría 

disminuyen aceleradamente en una sociedad que da lugar al mito de la eterna e hiper-

valorada  juventud, donde las fronteras entre la adultez y la juventud parecen fluctuar en 

forma continua. La capacidad de abrazarse a lo efímero, al cambio constante, a la tolerancia 

a la ambigüedad y la incertidumbre, a la iniciativa individual parecen ser propias de lo 

“joven” en oposición a lo “viejo”. La experiencia, constituida en la fuente de autoridad 

tradicional ya no sirve de guía a este individuo sin brújula abandonado a su suerte en 

territorio desconocido. 

Tal como señala  ALLEDIÈRE (2008) perder la juventud se ha convertido en un 

hecho casi vergonzante. De esta forma, la asimetría identificatoria inter-generacional se ha 

tornado en extremo confusa ya que en la actualidad, los padres parecen querer imitar a sus 

hijos más que transmitir un mensaje como herencia del pasado. 

 

 Del sujeto conflictual al sujeto fusional 

La relación entre autoridad y conflicto ha sido central para la teoría psicoanalítica 

desde sus inicios con Freud. A través de la creciente complejización del Complejo de Edipo 

en el corpus psicoanalítico deviene central la internalización del individuo culpable, el cual 

es individuo en tanto y en cuanto está en conflicto. 

 EHRENBERG (2000) a través de un minucioso análisis sociológico de la historia 

de la psiquiatría como disciplina y de los modos de vida contemporáneos a ella, señala un 

desplazamiento de la culpabilidad que comienza a dar señales de agotamiento como 

constitutiva de subjetividades en nuestros tiempos. Su objetivo: “comprender algunas 

mutaciones del individuo a lo largo de la segunda mitad del siglo XX” (op. cit. p.25). 

Así, el autor rastrea la génesis de la moderna estructura psíquica y del discurso 

triunfante del psicoanálisis con la creación del “individuo culpable”. Es esta noción de 

conflicto la que permite al individuo mantener una separación psíquica entre aquello que es 

posible y aquello que se le permite. El ejemplo paradigmático del pasaje de la animalidad 
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humana a la cultura es la prohibición del incesto en sus diversas formas, primera forma de 

la interiorización de la ley. 

Para el psicoanálisis la psiquis es conflicto por definición. “De la política a la 

intimidad, la conflictividad es el núcleo normativo del modo de vida democrático.” (op. cit 

p 18). A fines del siglo XIX y como producto de los profundos cambios sociales las dos 

enfermedades mentales “de moda” eran la neurastenia y la histeria. JANET señala en 1932, 

y casi en paralelo con lo que sucede hoy con la depresión, que “todo el mundo estaba 

neurasténico  y se estaba encantado de tener el honor de serlo” (EN EHRENBERG op. cit. 

p 46). 

Es FREUD quien extiende la esfera del sujeto a un nivel más profundo: a un 

inconsciente al que se reconocía, pero al que sólo se le adscribía un automatismo somático. 

La ley internalizada en el individuo es esta “jaula de hierro” que consiste en la división de 

sí mismo. La neurosis se convierte entonces en “un matrimonio entre la animalidad y la 

culpabilidad”, una expresión inmediata, mostrada a través del síntoma, del miedo ante la 

autoridad exterior. 

Con el descubrimiento y desarrollo constante de los antidepresivos en la década del 

60 la depresión se sitúa como la nueva enfermedad de moda como lo fue la neurastenia un 

siglo antes. A partir de esta década empieza a imponerse sociológicamente la idea de que 

cada uno es propietario de su propia vida, señala EHRENBERG que es entonces que “el 

hombre de las masas inicia su tránsito de convertirse en su propio soberano.”  Nada hay 

detrás de él que le pueda indicar lo que debe ser, ya que se “pretende el único propietario 

de sí mismo” (op. cit. p 140). Se manifiesta entonces abiertamente el debate y la puja entre 

el individuo neurótico y el depresivo. El primero es un enfermo de la ley mientras que el 

segundo deviene un enfermo de la insuficiencia. Así, y como forma de defensa ante la 

depresión, proliferan las adicciones.  “El reemplazo adictivo aparece como la otra cara del 

vacío depresivo” (op. cit. p. 156). 

Parafraseando a Foucault, se sofistican aún más los dispositivos de dominación,  se 

asiste al paso del “hombre buey” al “hombre autopropulsado”. La ansiedad, los trastornos 

psicosomáticos y las depresiones se convierten en las vedettes de las empresas afectando a 
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la productividad a mediados de los ochenta. La empresa, se convierte entonces “en la 

antecámara de la depresión nerviosa” (op. cit. p. 221). 

La escuela se ve también transformada con cambios análogos sobre la psicología de 

los alumnos. Una exacerbación de los imperativos de éxitos individuales y escolares se 

abate sobre los niños y los adolescentes. Cualquiera sea el espacio que se considere, 

empresa, escuela, familia, se opera un cambio de la obediencia a la flexibilidad, el cambio y 

la capacidad de reacción. Esta “civilización del cambio”, en palabras de DONZELOT, 

propicia la aparición del sufrimiento psíquico en sus múltiples formas: el atascamiento 

depresivo se manifiesta a través de la violencia, la rabia, la inhibición o la búsqueda de 

sensaciones.  

BLEICHMAR, (2008) en una publicación póstuma, señala que el incremento de las 

adicciones está relacionado con la renuncia a la felicidad. Relata como una paciente 

adolescente le cuenta que ha pasado un fin de semana “movido” consumiendo drogas, para 

sentirse muy deprimida y sin sensación de culpa. La autora, haciendo la analogía con el 

éxtasis que la paciente había ingerido, señala que las drogas le incrementaban la 

“deshidratación simbólica”. Al no ingerir nada con sustancia simbólica, es decir, que le 

produjera una sensación de felicidad, más vacía se sentía interiormente. Lo notable es que 

lo que la ponía mal no era la culpa, sino la sensación de vacío, la depresión. En este 

incidente, no hay evidenciado un sujeto del conflicto, sino del vacío, de la depresión: el 

sujeto fusional de EHRENBERG. 

BAUMAN señala en esta línea que:  

…todo recae sobre el individuo. Sólo a él le corresponde decidir qué es capaz de 

hacer, ampliar esa capacidad al máximo y elegir los fines a los cuales aplicar esa 

capacidad-o sea, aquellos que le producen la mayor satisfacción (2000: 68).   

O para decirlo de otra forma, en la modernidad líquida, el poder de licuefacción se ha 

desplazado del sistema (el macronivel) a las políticas de vida (el micronivel). “La nuestra 

es una versión privatizada de la modernidad, en la que el peso de la construcción de 

pautas y la responsabilidad del fracaso caen primordialmente sobre los hombros del 

individuo” (op. cit. p. 14). 
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De acuerdo a EHRENBERG, la depresión se manifiesta como la manifestación 

patológica de la liberación psíquica y de la iniciativa individual, pero con desgarramientos 

internos diferentes de los del conflicto. A raíz de la aparición de antidepresivos cada vez 

más efectivos se produce un cambio en el paradigma psiquiátrico. A partir de los setenta, la 

depresión se convierte en una “diabetes mental”. Se asiste así a la cronificación de la 

enfermedad con tratamientos de mantenimiento de psicofármacos que pueden llegar a durar 

toda la vida. La cronicidad se convierte, entonces, en la regla. Se asiste a la suplantación de 

la idea de la curación por la de “calidad de vida” (op. cit.p. 241). 

“Si el conflicto es la miel de la cual se nutre el psicoanálisis (…) las nuevas 

exigencias que se le dirigen tienen la apariencia mucho más inasible del vacío” (op. cit. p. 

245). Se asiste a una focalización del psicoanálisis psicosomático y los especialistas en 

toxicomanía en las patologías de la carencia, el vacío y la falta a raíz de este feroz 

incremento de las adicciones. “La depresión es a la insuficiencia lo que la locura a la 

razón y la neurosis al conflicto.” En esta fórmula, EHRENBERG sintetiza la nueva 

configuración del sujeto psíquico producto de los profundos cambios sociales extendidos a 

todos los ámbitos de la vida. Así, la depresión hace retroceder al hombre conflictual, sujeto 

del psicoanálisis y acechado por la neurosis, y asiste a la aparición del sujeto fusional, a la 

búsqueda permanente de sensaciones para tratar de apaciguar una intranquilidad, una 

ansiedad permanente, una sensación de vacío que lo agobia y lo aplasta. 

Para resumir, el conflicto satisfacía una función simbólica, éramos sujetos en tanto 

que nuestra psiquis se hallaba relacionada y por tanto, en conflicto. La división en sí mismo 

es constitutiva de la unidad de la persona. La depresión es uno de los indicadores que 

delatan que el conflicto se muestra incapaz de producir la relación en la actualidad. Así, la 

depresión es la contracara de un individuo que es solamente sí mismo, y por la tanto, jamás 

suficientemente sí mismo. La depresión y la dependencia se convierten en las dos caras de 

la moneda de la patología de la insuficiencia. El sujeto como único centro y responsable de 

la acción plantea un nuevo dilema: la pregunta no es ya si debo o no debo hacer algo, sino 

¿soy capaz de hacerlo? La referencia a lo permitido se enlaza inextricablemente a la 

referencia a lo posible. Cuando todo se torna posible, entonces hace su aparición en escena 

el fantasma de que nada es verdaderamente posible. En lo que denomina una tercera ola, 
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EHRENBERG señala el peligro de que se imponga esta nueva consigna: el nada es posible. 

En este marco, “las fronteras de la persona y las que distinguen a las persona entre sí 

constituyen el objeto de una preocupación tal que ya no se sabe qué cosa es cada cosa” 

(op cit. p.264). Esta frase parece constituirse en un homenaje a ARENDT en su ensayo 

sobre la autoridad donde en una tesis de posguerra señala que “sin autoridad la política se 

transforma en un campo en el que todo, en cada momento, se puede convertir en otra cosa”  

(op. cit. p 105). 

Así, EHRENBERG demuestra como esta preocupación por los “límites” presente en 

ARENDT y tantos otros autores, confirma que la acción pública se encuentra 

irremediablemente ligada a una redefinición de lo íntimo, ya que no habrá esfera que pueda 

escapar a la nueva reconfiguración en la manera de representarnos a nosotros mismos.  

En esta línea, ANTELO reflexiona acerca de las consecuencias imprevisibles y 

paradojales que los cambios citados con anterioridad – tales como la desestabilización del 

equilibrio permitido-prohibido y el correspondiente gradual deslizamiento hacia el campo 

de lo posible-imposible – pueden traer aparejados para la institución escuela y las nuevas 

generaciones criadas en estos paradigmas en vertiginosa transformación. 

¿Por qué sujetarse a la autoridad en un mundo que premia la autonomía, la 

iniciativa, el emprendimiento, la competencia técnica, y el pasaje a la acción? 

¿Porqué dejarse guiar en un mundo que condena la inacción, la incompetencia, la 

apatía, la inhibición y la dependencia? ¿Por qué los niños y jóvenes que habitan 

nuestras escuelas deberían refrenarse, someterse, doblegarse o inmovilizarse cuando 

anhelamos exactamente lo contrario: incentivarlos, estimularlos, motivarlos, 

hacerlos capaces y competentes? (2007: 12). 

 

PACE (2006) denomina a esta clase de paradojas o contradicciones “twin tasks”, es decir, 

“tareas gemelas” que muchas veces estimulamos dentro de la escuela, sin percatarnos de su 

contradicción inherente. Desde la escuela, se sostiene – casi como un lugar común – que 

toda buena educación pretende que sus alumnos aprendan a pensar críticamente. 

Paradójicamente, si dicho objetivo es alcanzado y el pensamiento crítico de los alumnos se 

vuelve entonces contra sus maestros y las autoridades escolares, se corre el riesgo de hacer 
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peligrar las características tradicionales de educabilidad propias de la modernidad: 

docilidad, obediencia y respeto por la autoridad. 

 ANTELO señala agudamente que esta preocupación por la restauración de los 

valores y este temor a las nuevas generaciones no esconde más que un desprecio por 

aquello que los mismos adultos han generado, a veces, casi inconscientemente. Sin 

embargo, la responsabilidad, es siempre del mundo adulto, y no de los “nuevos”, que sólo, 

“mansamente”, obedecen y acatan el mandato de la generación adulta. Así: 

 

Despreciamos nuestra simiente, aquello que, solícitos, hemos ayudado a nacer. Les 

dijimos a los nuevos que sólo tenían que hacerlo y lo hicieron. Los retoños, que se 

resisten a la domesticación, son nuestro más despreciado tesoro. Podemos entonces 

lanzar renovadas escatologías al ruedo. El fin del mundo, el desenfreno del libre 

albedrío, el caos, la definitiva corrosión, The End. Podemos resignarnos a las nuevas 

reglas, porque es totalmente falso afirmar que no hay más reglas, límites y 

autoridades. Podemos activamente disfrutar de la nueva y atlética consigna: el límite 

lo ponés vos. Pero además podemos pensar (ANTELO, 2007: 13). 

 

Desde el “Just do it” al “Impossible is nothing”, para citar dos conocidos ejemplos, 

el mensaje del marketing universalizado es justamente el de que el límite es sólo una 

cuestión personal que puede ser siempre superado, la acción – el bien supremo de nuestra 

época que motoriza el corrimiento del límite –  y la autonomía, la inevitable condición para 

la supervivencia en el mundo actual. Dicha autonomía es tal como la concibe SENNETT, el 

de aquel que es indiferente a los requerimientos de los otros, el que posee control de sí 

mismo y evita el “anclarse” en relaciones que lo conviertan en dependiente de otros. Se es 

autónomo para escapar de la dependencia, dependencia que nos enlaza a otros que, tarde o 

temprano, se convierten en lastre innecesario: 

Sujetos autónomos, librados a su propia ley, escuelas que promueven la autonomía, 

que exhortan a sus alumnos hacia la independencia pero que al mismo tiempo 

insisten en trabajar sobre la comprensión, la importancia del vínculo y el respeto por 

la diversidad. La escuela se encuentra cuanto menos, en un terreno ambiguo. 

La pregunta es ¿qué puede hacer la escuela para que su pretensión de formar sujetos 

críticos y autónomos no clausure su intento de establecer vínculos, de enlazar a 

viejos y nuevos? ¿Cómo lidiar diariamente en las escuelas con sujetos 

independientes, autónomos, auto-regulados? ¿Será la promoción del par acción-

autonomía la solución? (ANTELO: 2007: 13). 
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ANTELO señala con claridad la paradoja/contradicción a manera de “twin task” a la 

que la escuela se enfrenta en la actualidad: ¿Cómo puede educarse para la autonomía a la 

vez que para la vida en comunidad? ¿Pueden conciliarse autonomía e independencia con la 

necesidad humana de establecer vínculos? Estos interrogantes nos recuerdan el terreno 

“ambiguo” sobre el que se para la escuela, terreno que también puede ser calificado, hoy 

más que nunca, de incierto. 

Podríamos concluir este apartado con una reflexión que nos parece pertinente traer a 

colación. En esta línea de señalamiento de profundas transformaciones en torno a lo social, 

a esta “mutación del Edipo” al decir de ZIZEK (1999), lo que parece jugarse en realidad, 

más que una “crisis terminal” de la autoridad es más bien  una determinada manera de 

pensarla, concebirla, pretender producirla y aplicarla como un mero apéndice del poder, 

junto a una crisis de lo temporal mismo, una manera de percibir el tiempo sustancialmente 

diferente al de la modernidad. (ZERBINO, 2011: 34 EN DOVAL-RATTERO). 
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5. 

A la caza de lo irreductible. 

 

 

 

“Ahora bien, las leyes mantienen su crédito 

no porque sean justas sino porque son 

leyes. Es el fundamento místico de la 

autoridad, no tienen otro {…} El que las 

obedece porque son justas, no las obedece 

justamente por lo que debe obedecerlas.” 

MONTAIGNE (EN DERRIDA, 1997: 29) 
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Interrogarse acerca de los “orígenes” de la autoridad es adentrarse en la más amplia 

diversidad de posturas teóricas, perspectivas y cosmovisiones. Es interrogarse acerca de lo 

que es eminentemente “humano y político” a la vez: (GRECO, 2007: 34). Es, tal cual señala 

NICASTRO en el prólogo a la obra de GRECO (2007) correrse de un postura esencialista 

que se limita a decir si hay autoridad, si existe o no. Tal como afirma GRECO “una 

autoridad que ya no es pero insiste en sostenerse se convierte en un conjunto de gestos 

vacíos sin respuesta” (op. cit. p 19). 

Intentar definir o remitirse a la noción de autoridad como un primer paso en el largo 

camino a comprenderla, asirla o capturarla parece ser una empresa harto dificultosa. 

Pareciera tratarse de un concepto que al momento de estar casi seguros de haberlo 

apresado,  se nos escapa como un puñado de arena entre las manos. Este carácter inasible, 

evasivo y permanentemente esquivo de la autoridad constituye uno de los grandes 

interrogantes en los actuales tiempos de acelerada transformación que parecemos transitar. 

¿Qué constituye a la autoridad? ¿Quién tiene autoridad sobre un otro? ¿En función de qué 

se ejerce esta autoridad? ¿Se es autoridad o se la ejerce? 

Desde la filosofía política, ARENDT ilustra dicho carácter inapresable en la 

afirmación de que: 

…en el momento en que empezamos a hablar y pensar sobre autoridad es como si 

quedáramos atrapados en un embrollo de abstracciones, metáforas y figuras en las 

que todo se puede tomar por otra cosa o confundir con ella (2003: 217).   

Desde la sociología interpretativa, SENNETT expresa una idea similar cuando afirma que 

“todo el mundo tiene una idea intuitiva de lo qué es una autoridad, por difícil que sea de 

definir la idea” (1982: 24). 

Este carácter esquivo de su definición, analogable al carácter esquivo de otros 

conceptos densos como cultura o juego, nos interpela sobre sus orígenes y sus múltiples 

sentidos. Durante siglos la noción de “autoridad por origen divino” fue la solución 

aportada por la cultura occidental para regirse a sí misma. Entrada la modernidad, la 
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divinidad fue gradualmente desterrada del campo de la autoridad para dar lugar a las 

distintas teorías socio-políticas que pugnaron entre sí por fundamentar nuevas bases para la 

misma. 

En los tiempos que vivimos, intentar llegar al otro extremo de este laberinto puede 

asemejarse a la figura de una serpiente mordiéndose su propia cola, y comenzar con su 

origen etimológico puede servir a modo de uno entre tantos otros comienzos posibles de 

ilustración de esta metáfora.  

 

Etimología de la autoridad 

Señala PETREROSSI en su introducción que: 

Reconstruir su historia (la de la autoridad) significa sobre todo desarrollar un 

trabajo de higiene semántica contra la opacación del presente: retomar en la 

medida de lo posible, un origen perdido (…) registrar las fracturas (pero también 

las persistentes transformaciones) que signan las circunstancias modernas… (2002: 

5). Así, el término autoridad deriva del latín auctoritas, que es un derivado 

morfológico  de auctor (auctor-i-tas) del que representa la sustantivización 

abstracta; se trata más bien del único sustantivo abstracto del que tenemos 

testimonio en lengua latina que proviene de un nombre de agente (op. cit. p. 5). 

 Cabe recalcar la singularidad de este nacimiento morfológico y etimológico excepcional, 

que da cuenta del carácter indisoluble que la noción abstracta de autoridad posee con la del 

“auctor”, su agente. Ya desde su nacimiento, el término mismo parece sugerirnos indicios 

acerca de la relación entre su abstracción y su carácter vinculado a la persona (al agente), 

como si intentar pensar al uno sin el otro no fuese posible, es decir como si la autoridad sin 

su “encarnación o encarnadura material” no tuviese un sentido que arribase a buen puerto, o 

como si de alguna manera, el concepto de autoridad se hallase en el intersticio, en la grieta, 

en el sesgo, es decir, en algún “no-lugar” entre su formulación abstracta y el agente al que 

le toca encarnarla. 

Auctor es el nombre del agente derivado de augere, que significa “aumentar, 

acrecentar”. BENVENISTE, en su Vocabulario de las instituciones indoeuropeas, señala 
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sin embargo, que dicho significado no debe distraernos, ya que auctor significa en realidad 

“aquel que hace nacer”, no quien incrementa un proceso ya iniciado. La pista, nos dice, se 

encuentra en la raíz aug, que en indoiranio significa “fuerza”. Así sostiene que el 

significado de augere en este inicio etimológico y ya por fuera del latín es “el acto de 

producir en el propio seno” (p. 6). De aquí se desprenderá la fértil producción de auctoritas 

ligada a la fundación, al originar en virtud de una fuerza superior, no humana, y de obvio 

origen divino. Así, parece querer indicarse a través de esta extensión etimológica que en el 

origen de la autoridad existe un excedente, un crédito, un plus inicial, una desmesura 

original que es el “corazón” de ésta. Esta auctoritas se funda así en una “excedencia 

sustancial” (op. cit. p.6). 

PETREROSSI afirma entonces que la autoridad en su noción original como 

“auctoritas” involucra dicha idea de “excedencia como una reserva fructífera, depósito 

áureo, como surplus que se produce continuamente (…) como reserva simbólica de última 

instancia, “institucional” y sin embargo nunca del todo constituible, delimitable” (op. cit. 

p. 10).  En otras palabras, parecemos hallarnos otra vez en frente a algo del orden de lo 

irreductible. 

 

Autoridad y deconstrucción 

 DERRIDA (1997) se remonta a Pascal quien se basa en Montaigne y la expresión 

de un “fundamento místico de la autoridad”: 

Ahora bien, las leyes mantienen su crédito no porque sean justas sino porque son 

leyes. Es el fundamento místico de la autoridad, no tienen otro {…} El que las 

obedece porque son justas, no las obedece justamente por lo que debe obedecerlas 

(op. cit. p. 29). 

 Montaigne distingue la justicia de las leyes, y éstas se obedecen porque tienen un 

cierto “crédito” que las soporta, al que denominamos autoridad. Se cree en ellas no por su 

carácter justo, sino en un salto cualitativo que es similar a un salto de fe, simplemente 

porque son leyes. DERRIDA irá más allá al afirmar que “la operación que consiste en 
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fundar, inaugurar, justificar el derecho, hacer la ley consistiría en un golpe de fuerza, en 

una violencia realizativa” (op. cit: 33)  solo justificable en sí misma. El discurso encuentra 

así su límite tautológico similar al de la antigua divinidad: “Es así porque yo lo digo.” “Hay 

un silencio encerrado en la estructura violenta del acto fundador. Encerrado, emparedado, 

porque este silencio no es exterior al lenguaje” (op. cit. p.33). 

DERRIDA (op. cit. p. 34) nos dice entonces que el origen de la autoridad es el de 

una “violencia sin fundamento” que sólo puede apoyarse y explicarse por ella misma. 

Desde la teoría de la deconstrucción el autor nos ofrece al derecho, y a la autoridad en su 

origen, como una capa de cebollas con un centro que no puede seguirse pelando en 

sucesivas capas, ya que se encuentra fundado sobre sí mismo.  

Pascal se remonta a Montaigne sin citarlo cuando escribe:  

(…) uno dice que la esencia de la justicia es la autoridad del legislador, otro, la 

conveniencia del soberano; otro, la costumbre presente; y es esto lo más seguro: 

nada, siguiendo la sola razón, es justo por sí mismo, todo vacila con el tiempo. La 

costumbre realiza la equidad por el mero hecho de ser recibida; es el fundamento 

místico de la autoridad, Quien la devuelve a su principio, la aniquila.  

DERRIDA se muestra interesado, entonces, en esta “aniquilación”, es decir, en su origen y 

la posibilidad de abordarla desde la deconstrucción. 

 

El carácter sacro de la autoridad  

Desde la filosofía política ARENDT (1959) dedicó al concepto de autoridad un 

ensayo que lleva por título What was Authority? En esta obra, la autora no se pregunta por 

el significado actual de la autoridad, sino por lo que fue, por un concepto que “se ha 

esfumado del mundo moderno” (1993: 101). Hoy tan sólo puede localizarse una autoridad 

pre-política en el ámbito privado o social de la familia, la universidad, etc.  

 La autoridad es definida como situada entre el poder y la violencia, entre la 

persuasión y la coacción. Ante todo, la autoridad demanda obediencia e implica el 

establecimiento de una relación jerárquica entre el auctor (autor) y las personas que 
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obedecen. Por eso la relación autoritaria “entre el que manda y el que obedece se basa en 

que ambos reconocen la pertinencia de la jerarquía” (op. cit. p. 103).  

Es el carácter sacro de la fundación en el que se constituye la autoridad el que 

caracterizará la historia de la civilización romana:  

En el corazón de la política romana, desde el principio de la República hasta el fin 

de la época imperial, se alza la convicción del carácter sacro de la fundación, en el 

sentido de que una vez que algo se ha fundado conserva su validez para todas las 

generaciones futuras (op. cit. p. 191). 

 En esta concepción del fenómeno se encuentran aunadas las dos concepciones 

etimológicas: por un lado auctor, el “agente” fundador, y a través de él y hacia el futuro, el 

segundo significado, el de “augere”, es decir, el de acrecentar, aumentar aquello que es 

transmitido a partir de la fundación, la autoridad hunde, entonces, indefectible e 

inexorablemente sus raíces en el pasado.  

Es en el Senado Romano donde la autoridad toma su encarnadura política. La 

misma se debía a que representaba el peso (gravitas) del pasado de la fundación. Para el 

romano aumentar en autoridad significaba crecer en una sabiduría anclada en un tiempo 

sacro, el de la fundación del cuerpo político. Los consejos de los ancianos, del Senado o de 

los patres eran reconocidos “por su ascendencia y por transmisión (tradición) de quienes 

habían fundado todas las cosas posteriores, de los antepasados, a quienes por eso los 

romanos llamaban maiores” (op. cit. p. 133). Todas las acciones de los mayores se 

transformaban en ejemplos vinculantes para las futuras generaciones, a modo de 

precedentes jurídicos. Los ancianos, los patres, a través de su sabiduría de vida y 

experiencia son capaces de ponerse en “sintonía vital” con el pasado y la fundación como 

esfera que engloba la tradición, lo político y lo religioso en forma indisoluble.  

La auctoritas alcanza entonces un contenido político cuando se convierte en el 

principal atributo del Senado, que ni ordena ni toma decisiones vinculantes; hasta el punto 

de que el fruto de sus deliberaciones, el senatus consultus, constituía una especie de 

directiva política carente de la fuerza de la lex. En cierto modo, era –como señalaba el 

romanista Mommsen– algo menos que una orden pero más que un consejo- (EN 
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PRETEROSSI  op. cit. p 12) pues los magistrados, los detentadores del mando o poder de 

decisión, solían actuar de acuerdo con la autorización del Senado (in auctoritate senatus). 

Se destaca aquí el carácter de “influencia” que se derivaba del peso de la tradición, de 

donde el Senado extraía su legitimidad. Es el peso de esta tradición continua la que 

aseguraba el carácter constante de la autoridad:  

En la medida en que esa tradición no se interrumpiera, la autoridad se mantenía 

inviolada; y era inconcebible actuar sin autoridad y tradición, sin normas y 

modelos aceptados y consagrados por el tiempo, sin la ayuda de la sabiduría de los 

padres fundadores (ARENDT op. cit. p 135).  

La fundación se encuentra vinculada a la religión porque re-ligare significaba 

volver a ser atado a ese momento crucial del pasado durante el cual se pusieron los 

cimientos de la civitas. Que la política era una actividad religiosa consistente en custodiar 

la fundación de la ciudad de Roma, fue captado por Cicerón cuando señalaba que la virtud 

humana se acerca a la de los dioses “en la fundación de comunidades nuevas y en la 

conservación de las ya fundadas” (EN ARENDT op. cit. p. 132).  

En la modernidad, se pierde el carácter de la autoridad ligado a la tradición y la 

religión, ya que las revoluciones encarnan una radical ruptura con ambas. Por un lado, con 

el pasado y su fundación sacra, y por el otro, la revolución se centrará en el “hacer” 

utilizando todos los medios, y en especial la violencia, como justificados. Tanto 

Maquiavelo como el revolucionario por excelencia, Maximilien Robespierre, “entendieron 

el acto de la fundación como algo inserto en el hacer; para ellos, literalmente, la cuestión 

era hacer una Italia unificada o una república francesa” (op. cit. p. 151). Es en esta radical 

ruptura con el pasado donde se pierde en Europa, para ARENDT, la noción política de 

autoridad vinculada a Roma.  

En torno al problema de la autoridad escolar ARENDT señala que dicha crisis de 

autoridad: 

…ha ganado las esferas pre-políticas, como la educación y la instrucción de los 

niños, donde la autoridad, en el sentido más amplio, siempre fue aceptada como 

una necesidad natural, manifiestamente requerida tanto por necesidades naturales, 

la dependencia del niño, como por una necesidad política: la continuidad de una 
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civilización constituida, que sólo puede estar asegurada si los que nacen son 

introducidos a un mundo preestablecido, al que nacen como extraños (op. cit. 

p.122). 

 

Autoridad y psicoanálisis 

Desde la perspectiva del psicoanálisis clásico FREUD (1913) extiende en Tótem y 

Tabú sus alcances  llevándolo al terreno de la antropología especulativa para elaborar un 

“mito” teórico de la evolución humana fundada en la culpabilidad. Se trata de la 

universalización del complejo de Edipo presente en la ontogénesis, es decir, en la 

estructuración de cada sujeto. Así, la génesis de cada individuo reproduce, para el 

psicoanálisis freudiano, la génesis de la especie, es decir, la filogénesis. 

El asesinato del “padre” de la horda a manos de los machos jóvenes en orden a tener 

un acceso irrestricto a las hembras da lugar al sentimiento de culpabilidad que no les 

permitirá disfrutarlas. Paradójicamente, el padre muerto adquiere un poder mucho mayor 

del que alguna vez poseyó en vida.  

Lo que el padre había impedido anteriormente por el hecho mismo de su existencia, 

se lo prohibieron luego los hijos a sí mismos en virtud de una obediencia 

retrospectiva. (…) Desautorizaron su acto, prohibiendo la muerte del tótem, 

sustitución del padre, y renunciaron a recoger los frutos de su crimen, rehusando el 

contacto sexual con las mujeres, accesibles ya para ellos (op. cit. p. 134).  

El Padre interiorizado se convierte en el fantasma de la autoridad, cuyo poder internalizado 

es el de una cuasi imbatible necesidad interna, el sustituto de una autoridad primordial 

salvaje que, de acuerdo a Freud, existió en realidad. 

Se instituye así la prohibición del incesto, autorizada en los sentimientos de 

remordimiento y culpabilidad de los asesinos. Este es el paso clave de la naturaleza a la 

cultura a través de la renuncia de tendencias sexuales instintivas a cambio de una relativa 

seguridad enunciada en el contrato fraterno; con el precio de la interiorización de la ley a 

través del surgimiento de la conciencia moral.  
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Esta autoridad, refiriéndose al mito freudiano, tal cual señala PRETEROSSI es 

frágil e ineluctable. Frágil, porque castiga una ausencia y una culpa que necesitan ser 

exoneradas. Ineluctable, porque esta ausencia y culpa sólo pueden ser sustituidas por ella.  

La creación de una ley interiorizada, encarnada en la prohibición del incesto, encuentra así 

un “residuo de irreductibilidad a la razón como “construcción” en el misterio de la 

obediencia” (op. cit. p. 100). Es este residuo de irreductibilidad a la razón lo que dota a la 

autoridad de su carácter equívoco, múltiple y refractario a definiciones sencillas. 

Aunque se le reprocha al creador del psicoanálisis el haber descuidado los aspectos 

sociales de su teoría, KAËS (1989) señala que en forma temprana Freud ya se ocupó de 

esta “doble existencia” del individuo. El narcisismo primario (individual) se apoya sobre el 

narcisismo de la cadena familiar, inter-generacional, institucional. La realidad psíquica se 

constituye así en dos bordes: el corporal y el institucional. 

Así, esta institución creada en el mito forma parte de nuestra psique:  

…como el otro, precede al individuo singular y lo introduce al orden de la 

subjetividad, predisponiendo las estructuras de la simbolización: mediante la 

presentación de la ley, mediante la introducción al lenguaje articulado, mediante la 

disposición y los procedimientos de adquisición de los puntos de referencia 

identificatorios (op. cit. p.27). 

La fundación de las instituciones sociales tiene su origen mítico en el asesinato del 

padre y en el consiguiente contrato fraterno basado en la enunciación del tabú y la erección 

del tótem. El contrato es fundado en la renuncia de todos a parte de su impulso instintivo 

personal, que a la vez los protege del uso de la mera fuerza bruta por el más fuerte. Las 

reglas del tabú se convierten así en el “primer código legal”. Para el autor, Freud describe 

así el fundamento jurídico de la institución, la autoridad en que ésta se basa y la afiliación 

legítima de los sujetos a la misma.  

La interpretación de KAËS nos remite a la fundación sacra de Roma, ya que señala 

que lo imaginario social  individual:  

…ha buscado siempre un garante meta-social y metapsíquico para el derecho, y no 

es sin razón que sostiene el origen divino de la institución. Para el inconsciente, en 
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efecto, la institución se escribe en el espacio de lo sagrado. Este espacio del terror 

es el del comienzo, el de la fundación: es el espacio del sacrum” (op. cit. p. 46).  

De allí, KAËS deriva el poder, la legitimidad y la permanencia absoluta de la institución. 

En el origen de la sociedad, para sus sujetos, para el inconsciente, la institución es inmortal.  

Vale señalar citando a TODOROV y hacer extensiva esta cita que se refiere 

originalmente al mito originario del primer Amo y esclavo en Hegel, al mito freudiano, 

cuando afirma que: 

Las opiniones sobre los orígenes de la humanidad, familiares a los filósofos hasta 

una época reciente, están ligadas al mito; éstas pueden ser muy sugerentes, pero no 

serán nunca confirmadas ni invalidadas. En el mejor de los casos nos proveen un 

modelo lógico, una representación explicativa, de la cual no podemos exigir una 

existencia real (2008: 46). 

De esta manera, dichos modelos lógicos o explicativos nos permiten especular 

acerca de cuestiones a las que desde su misma definición como objeto de estudio es 

imposible acceder. En la misma línea, BLEICHMAR (2008) sostiene que a pesar de la 

implausibilidad antropológica del mito del parricidio en Freud,  éste tiene, por otra parte, 

“la virtud de poner en primer plano la cuestión de la culpabilidad como inherente a los 

orígenes de las pautaciones de la cultura. No se nace con “pecado originario”, pero sí con 

“culpa originaria” ” (op. cit. p.16). 

Todas estas posibles miradas sobre la autoridad parecieran señalar tal como afirma 

DOUAILLER que:  

Podríamos tal vez sentirnos tentados de imaginar, como un eco de esta antigua 

fábula, que hubo en los tiempos pretéritos una edad de oro de la autoridad, una 

edad en la cual las palabras y los gestos habrían tenido la verdad y la eficacia de 

toda instancia reconocida, desplegando certezas imaginarias que no habrían 

necesitado  dar razón de sí mismas, ni negociar con nadie (2002: 85-86 en GRECO, 

2007:55). 

Tal pareciera ser entonces, el carácter irresoluble de la autoridad y la necesidad de definirla 

en forma circular y tautológica, es decir, sólo a partir de sí misma.  
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6. 

Una breve mirada sobre la adolescencia actual 

 

En Inglaterra conocí una vez a un niño que le preguntó a 

su padre: -¿Saben los padres siempre más que los hijos? 

- y el padre respondió. -Sí. Entonces la pregunta 

siguiente del niño fue: -Papá ¿quién inventó la máquina 

de vapor? - y el padre respondió: - James Watt. A lo que 

el pequeño contestó. - Pero, ¿por qué no la inventó el 

padre de James Watt?   

   Gregory Bateson 
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Como ya ha sido señalado con anterioridad, los entrevistados en el presente trabajo 

de investigación son adolescentes de entre 15 y 18 años de los últimos tres años de la 

escuela secundaria en nuestro país en estratos medio-bajos, medios y medio-altos. Intentar 

una breve aproximación a algunas características generales de la adolescencia actual, y de 

estos adolescentes en particular, a la manera de un aguafuerte, puede resultar útil al 

momento de realizar interpretaciones sobre sus dichos en torno a la autoridad de sus 

profesores.  

Este proceso de inmersión en la problemática de la adolescencia actual en la 

Argentina y el mundo formó parte del abordaje metodológico desde un principio de la 

investigación, antes, durante y después de realizado el trabajo de campo. El poder 

familiarizarnos con la complejidad que embarga a la adolescencia actual fue uno de los 

objetivos que guiaron nuestra búsqueda en este respecto. Intentar “aprehender” quiénes son, 

aunque más no fuera en forma general, podía ayudarnos a escuchar, analizar e interpretar 

sus dichos sobre la autoridad, sin quedar enquistados en prejuicios propios naturalizados e 

inherentes a la diferencia inter-generacional entre los alumnos y el investigador. 

 

Moratoria social adolescente en la Argentina 

El concepto de adolescencia surge fuertemente asociado a la psicología en el siglo 

XX a partir del libro de Stanley Hall Adolescencia: su psicología y sus relaciones con la 

fisiología, antropología, sociología, sexo, crimen, religión y educación de 1904. Se 

extiende entonces la idea de la adolescencia como un tiempo de espera condicionada que 

otorgaba a los jóvenes un período de gracia destinado al aprendizaje y al ocio creador.  

Señala DOVAL citando una investigación de CAO y GAGLIANO (2006) EN 

DOVAL-RATTERO (2011: 90) que la adolescencia en la Argentina surge como producto 

de la educación pública y que de este modo, acompaña el crecimiento y la masificación de 

la escuela secundaria. A partir de la década del ´40 comienza una fuerte extensión de la 
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moratoria social adolescente que se expandirá en las siguientes décadas, alcanzando 

sectores cada vez más populares, siempre teniendo en cuenta, como hemos señalado con 

anterioridad en este trabajo y siguiendo a TIRAMONTI (2006), que se establecen circuitos 

diferenciados para diferentes sectores dentro de un marco general de fragmentación 

educativa, lo que resulta en diferentes escuelas para diferentes grupos, con experiencias 

sumamente diferentes acerca de lo que significa la experiencia de estar escolarizado. 

El concepto de moratoria social adolescente permite comprender como desde 

finales del siglo XIX y durante el siglo XX sectores cada vez más amplios de la sociedad 

fueron incorporando a sus jóvenes a este período de gracia, con la posibilidad de postergar 

exigencias, brindándoles un tiempo legítimo para que se dediquen al estudio, formación y 

capacitación para el futuro. A cambio, la sociedad les brinda una especie de “tolerancia”. 

Es evidente entonces que clase social y moratoria social adolescente quedan estrechamente 

ligadas. En principio, fueron los hijos de las clases altas y luego las medias los que se 

beneficiaron de dicha moratoria, y no es un dato menor recabar que desde los medios 

masivos de comunicación son estos adolescentes, en su carácter actual de consumidores, 

más que de adolescentes, los que se convierten en uno de los modelos paradigmáticos de 

juventud. 

 

Crisis de la adolescencia 

Es común hablar de crisis de la adolescencia, y tal como señala CORDIÉ (2007: 

218-248) la palabra crisis sugiere una ruptura del equilibrio con respecto al período de 

latencia que le precede. Si bien señala la autora que podría pensarse que los pre-

adolescentes de 13 años no tienen el mismo perfil que los adolescentes de entre 16 y 18 

años, a lo largo de toda la adolescencia se manifiesta una misma problemática. Por otro 

lado, y siguiendo a OBIOLS y OBIOLS “adolescere” proviene del latín y significa ir 

creciendo, es decir transitar una etapa que tiene como finalidad la adultez como momento 

de plenas responsabilidades y madurez psíquica (2006: 81-82). 
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Durante la adolescencia se produce una mutación profunda, convirtiéndose en un 

momento bisagra entre la niñez y la adultez, sin ser ninguna de las dos. Momento de 

enorme complejidad, es una doble instancia de duelo por la infancia irremediablemente 

perdida y de renacimiento en un nuevo cuerpo en el que muchas veces los adolescentes no 

se reconocen. El adolescente se encuentra en un cuerpo nuevo, presa de la pulsión sexual 

que puede tomarlo desprevenido y provocar una intensa angustia: 

El sujeto debe renunciar a toda la seguridad que el mundo de la infancia le 

brindaba, para entrar en la edad del ser humano maduro en que de ahí en más 

conocerá la soledad, la responsabilidad, el compromiso sexual (CORDIÉ op. cit. 

p.219). 

 

Paradojas actuales en la adolescencia 

El citado trabajo de ruptura se encuentra con dificultades provenientes tanto de 

conflictos internos inconscientes propios de la etapa evolutiva en la que se encuentra, como 

también de imperativos sociales paradójicos. Por un lado se le exige al adolescente una 

creciente autonomía y responsabilidad cuando, por otro lado, existen razones para generar 

una inmensa incertidumbre sobre su futura inscripción en el mundo adulto. Múltiples 

factores que funcionan a modo de presión colaboran en este sentido: la prolongación cada 

vez mayor de los estudios en un entorno altamente competitivo, la dificultad económica 

creciente para abandonar el hogar familiar, un creciente proceso de mimetización 

generacional, la amenaza omnipresente de la exclusión, la presión permanente del mercado 

y los medios de comunicación hacia el consumismo y el desempleo juvenil son sólo 

algunos de los que podemos hacer mención.  

Vivimos en una etapa de confusión generacional donde las diferencias tienden a 

borronearse. Se les demanda a los adolescentes “asumir” el uniforme de la madurez 

mientras que muchos adultos, alentados por el mensaje mediático de lo “cool”, se 

identifican con ellos. El mito de la eterna juventud ejemplificado en un notorio rechazo de 

la vejez, las arrugas, la experiencia, la obsesión por el estado físico y la salud, puede llegar 

al extremo de copiar la manera de vestir, el lenguaje, la forma de andar. Esta 
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“mimetización” generacional, al decir de MESSING (2010), dificulta aún más el trabajo de 

demolición y reconstrucción que el adolescente debe realizar en su largo camino a la 

adultez.  

Las paradojas edípicas, también  presentes en esa etapa, pueden sintetizarse en el 

mensaje parental de “sepárate de nosotros, independízate, crece, pero sigue siempre 

parecido a nosotros y no dejes de amarnos” Esto pone al adolescente en un atolladero sin 

salida: con su creciente deseo de emancipación, impugna ciertos valores, pero quisiera 

realizar esta ruptura sin perder el amor de los padres, tarea harto difícil, ya que la inquietud, 

la angustia y el enfrentamiento pueden acechar a cada paso, tanto a los padres como a los 

adolescentes. 

La paradoja comunicacional instalada actualmente que insta a los padres a 

convertirse en “amigos confidentes” de sus hijos tiene un efecto inesperado: el adolescente 

necesita a un adulto sólido capaz de soportar el choque de la oposición y el conflicto, ya 

que es el representante de la ley simbólica. “El padre sigue siendo el representante de la 

ley, es él quien correrá fundamentalmente con los gastos de la protesta y de la revuelta de 

los hijos adolescentes” (CORDIÉ op. cit. p. 225). Al decir de la autora, se debe seguir ahí, 

al costado del camino, mostrar que se está, pero no esperar confidencias. El campo “psi” y 

los medios de difusión preconizan la comunicación a toda costa, alentando la “confidencia” 

propia de un par, aún en el terreno sexual. La paradoja estriba en que los adolescentes 

necesitan sentir a adultos atentos, amables, dispuestos a la escucha, pero no intrusivos, que 

no invadan su mundo; esta invasión de su mundo de parte de los adultos no hace más que 

agravar sus sentimientos de orfandad. 

 

Procesos de mimetización inconsciente 

Como consecuencia inesperada de los cambios en los roles parentales, se ha 

producido una falta de diferenciación entre padres e hijos denominada mimetización 

inconsciente que afecta profundamente el proceso madurativo y de ruptura con la 

generación anterior. MESSING (2010) señala que los vínculos que los padres establecen 
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con sus hijos hoy son en general, mucho más cercanos, demostrativos y afectuosos, pero al 

mismo tiempo, más simétricos e indiscriminados. Los adultos ya no parecen constituirse, de 

manera generalizada, en lo que ERIKSON denominaba “el frontón necesario para que el 

joven tenista hiciera sus prácticas…” (EN OBIOLS y OBIOLS 2006: 96). 

Tal como señala MESSING, (2010:14-20) los padres transmiten en forma 

inconsciente la simetría, a partir de su propia simetría, orfandad o falta de apoyos. En el 

campo de lo cotidiano, el exceso de confidencias, de explicaciones, de dependencia 

emocional, la falta de límites y confusión de roles, la confrontación con ellos de igual a 

igual, termina reafirmando a los adolescentes en un lugar de iguales, lo que les provoca una 

enorme angustia existencial. La simetría provoca una gran auto-exigencia interna porque ya 

“tendrían que saber y poder”, sin darse tiempo para esperar y aprender. De esta forma, 

muchos adolescentes ven obstaculizado el proceso exogámico, la salida al exterior del 

hogar, y por ende, al mundo exterior, viéndose la constitución de adolescentes tardíos. 

Se trataría de una falla en la función paterna como función simbólica, de singular 

importancia, ya que es la que permite que los hijos puedan volver a volcarse al vínculo 

materno sin temor a quedar atrapados. No se trata de un dato menor ya que de la capacidad 

de entrega al vínculo amoroso con la madre depende nuestra capacidad de entrega a los 

objetos vocacionales y otros objetos de amor (MESSING, 2007: 66-75). 

Como parte de la investigación realizada durante el 2008 sobre una muestra de 764 

jóvenes de entre 17 y 27 años en Argentina y Uruguay MESSING constata que el modelo 

de vínculo predominante entre padres e hijos era el enfrentamiento de igual a igual, 

comprometiendo profundamente el desarrollo madurativo y de salida hacia el exterior de 

estos jóvenes. Esta mutación en los roles parentales sumada a los factores sociales antes 

mencionados produce nuevas sintomatologías emocionales, educativas o vocacionales: así, 

se encuentran cada vez en mayor grado y en forma generalizada:  

 Hiper-exigencia e intolerancia a la frustración acompañadas por un omnipresente 

temor al fracaso, que funcionan como la contracara del mandato social del éxito. 
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  Creciente desmotivación, desinterés y ausencia de intereses (al estar ubicados 

inconscientemente en el lugar del “saber” adulto, nada resulta suficientemente 

motivador o interesante). Existe un desplazamiento de adolescentes de carrera en 

carrera pensando que aún no han encontrado su vocación cuando lo que falla, en 

realidad, es algo en relación al deseo (op. cit. p. 40). 

  Desconexión emocional de sí mismos y de los otros (falta de empatía): debido a los 

roles familiares indiscriminados, el adolescente busca desconectarse 

emocionalmente para separarse de sus padres. De esta forma, lo que normalmente 

es un mecanismo de defensa instrumental deviene en un estado cuasi-permanente. 

  Deterioro del pensamiento abstracto y simbólico (pérdida de la dimensión 

metafórica del lenguaje que sólo puede ser aprehendido entonces en forma literal) 

 Contagio emocional, impulsividad y violencia (ante la creciente pérdida simbólica 

del lenguaje se produce el pasaje al “acto” (acting out)) 

 Conductas fóbicas paralizantes ante el estudio (crecientes sensaciones de encierro, 

agobio y aburrimiento, se desarrollan técnicas evitativas y de distracción 

permanente) Sobre esta cuestión, es interesante señalar que en los últimos 5 años en 

nuestro país se han multiplicado los casos de fobia escolar. 

  Fragilidad y falta de consistencia de sus intereses vocacionales, dificultad para 

entusiasmarse, apasionarse o entregarse sostenidamente a un objetivo (op. cit. p. 

42). 

Señala MESSING que los citados fenómenos exceden los parámetros de la orientación 

vocacional tradicional y que actualmente, por su masividad como fenómeno, constituyen 

una respuesta fallida a todo un conjunto de cambios socio-estructurales, históricos, 

políticos, económicos, culturales y familiares. 

Es interesante señalar que la citada posición de simetría ubica a los jóvenes en un lugar 

de omnipotencia, en el cual está ausente la idea de proceso, de aprendizaje, de aprender del 

error, por lo cual se sienten terriblemente exigidos a no fallar, a no equivocarse; lo que se 
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traduce en estrés, depresión y sensación de parálisis, conclusiones similares a las de 

EHRENBERG (2000) en relación a la sociedad francesa en su conjunto.  

Tal como señala MESSING, esta modificación de la subjetividad coincide con las 

descripciones de los ensayos sociológicos de BAUMAN (2000, 2005, 2007), GIDDENS y 

otros (1996) entre otros. De hecho, coincidiendo con la postura de EHRENBERG y 

señalando muchas de las posibles causas para que la adolescencia actual esté 

experimentando estos fenómenos BAUMAN señala: “…La nuestra es una versión 

privatizada de la modernidad, en la que el peso de la construcción de pautas y la 

responsabilidad del fracaso caen primordialmente sobre los hombros del individuo” 

(2000:13). En este estado de situación, en que la misma adultez atraviesa transformaciones 

enormes en la manera de pensarse a sí misma, resulta poco sorprendente sospechar que la 

adolescencia se vea profundamente afectada.  

Profundizando en esta línea de análisis, señala ZERBINO (2011:13 EN DOVAL y 

RATTERO) que las nuevas formas de padecimiento psíquico, o como lo sugiere la 

psicoanalista Julia Kristeva, “las nuevas enfermedades del alma” afectan a nuestros niños y 

adolescentes de manera sin precedentes en la historia de la humanidad. Sostiene el autor 

que algunos rasgos de la época que transitamos ya habían sido señalados por Lacan en la 

década del 70 al introducir el concepto de “niño generalizado”, caracterizado por una era 

en la que “progresivamente nadie se hace responsable de nada, todos pretenden ser niños y 

jóvenes por siempre, una era en la que nadie va a querer cuidar de otros y nadie se va a 

sentir culpable de nada” (op. cit. p. 16). Así, el sujeto posmoderno no se hace responsable, 

en términos psicoanalíticos, ni de su palabra ni de su goce. 

En palabras de BECK, los modelos y los medios del conflicto y del compromiso inter-

generacional están signados en nuestra época por la negociación. Se acuerda una 

ignorancia reflexiva, en la que cada una de las partes lleva adelante su vida con el pase de 

libre circulación de la otra. Esta concesión recíproca corresponde a una economía de 

conflicto:  

Dejar que el otro haga lo que quiera es, en última instancia, más barato y más 

efectivo. Los adultos se compran así, su libertad, su vida propia. Quien concede lo 
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mismo a su prole, se ahorra la embarazosa -¡y vana!- posición del saberlo todo mejor 

y del autoritario pavonearse (1999: 208).  

Para el autor, no es posible hablar de una “democratización de la familia”, sino que la 

negociación se ha convertido en el modelo dominante. 

 

Adolescencia y consumo 

BAUMAN (2007: 91) señala que COOK (2004) en The Commodification of Childhood 

se concentró en el estudio de la historia del consumismo infantil y en la transformación de 

la infancia en producto de consumo. Cook afirma que el marketing para niños redefinió lo 

que se entendía por infancia al introducir la paidocularidad, metodología que consiste en 

cambiar la perspectiva de los padres por un ajuste de las estrategias de diseño y marketing 

al punto de vista de los niños, a quienes hoy se les reconoce el estatus práctico de sujetos 

soberanos de consumo. “La participación de los niños en el mundo del consumo en tanto 

actores, en tanto personas con deseos, refuerza su creciente estatus de individuos con 

derechos” COOK (2004: 12) EN BAUMAN (2007:91). 

Sostiene MORENO que en esta nueva etapa de la paidocularidad se diseña tanto los 

objetos-juguetes como la publicidad con los que se los promociona específicamente “para 

eludir a los padres”, completándose así el camino inverso al realizado en la modernidad. 

En sus palabras, se ha pasado de la miniaturización del pasado a la del futuro, donde los 

objetos-juguetes sirven a modo de entrenamiento para un futuro donde el paradigma 

reinante parece ser el de la renovación permanente y donde esta idea de cambio constante 

hiper-acelerado prima por sobre la idea del contenido (2010:166). 

Señala BAUMAN que en la sociedad de consumidores actual los derechos del niño y 

“los derechos del niño como consumidor” se refuerzan y reafirman mutuamente hasta 

naturalizarse y alcanzar el estatus de “idea dominante”. Se es un ciudadano completo en 

tanto y en cuanto se posea la competencia consumista y la habilidad para ejercerla. 

Aquellos incapaces de consumir quedan excluidos del sistema como “refugiados”, 

“inmigrantes ilegales” o “infraclase”, los individuos por “debajo de la línea de pobreza”, 
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los denominados “consumidores fallidos”, ya que lo son por su propia inhabilidad para 

“adecuarse” a la sociedad de consumidores. 

Estar dentro del circuito de consumo en esta posmodernidad significa para los  

adolescentes ser influenciados poderosamente por una estética dominante cuyo imperativo 

es la belleza, definida a través de los parámetros de delgadez, un determinado tipo corporal 

y tono muscular, cuando no de color de piel, y el uso de la vestimenta y marcas de moda. 

Entonces, al decir de ALLIDIÈRE, “el packaging importa más que el contenido”. 

(2004:59). Paradójicamente, este ideal de cuerpo adolescente parece ser el que se ha 

impuesto como modelo social, y cuando las técnicas de rejuvenecimiento agotan su 

eficacia, el cuerpo pasa de la adolescencia, supuestamente eterna, a la vejez, sin solución de 

continuidad. Se constituye en un fracaso del ideal de eternidad (OBIOLS, OBIOLS; 2006: 

115). 

Señala KLEIN que una revolución copernicana en cuanto al marketing juvenil se 

produce en la década de los noventa:  

Lo “cool”, según parece, es la cualidad imprescindible de las marcas de la década de 

1990. Es la ironía de las comedias televisivas de la cadena ABC y de las tertulias 

televisivas nocturnas; es lo que vende servidores psicodélicos de Internet; es equipos 

deportivos de última, relojes irónicos, zumos de fruta inimaginables, vaqueros kitsch, 

zapatillas posmodernas y colonias hombre-mujer. Nuestra «edad ideal», como se dice 

en los estudios de marketing, se sitúa alrededor de los diecisiete años. Esto vale tanto 

para los hijos de la explosión demográfica de cuarenta y siete años de edad que temen 

perder su “cool” como para los niños de siete que imitan a los Back Street Boys (2001: 

83). 

Sostiene BAUMAN que un adolescente o un adulto puede formar parte de una “tribu 

posmoderna” con la ayuda de “marcas de pertenencia” que pueden ser adquiridas en los 

comercios. Así, se sigue a “figuras emblemáticas” y sus marcas visibles (que incluyen 

códigos de vestuario y/o de conducta) De esta manera, se logra un sentido de pertenencia 

que durará lo que dure esta tribu de afiliación, por lo general, no demasiado tiempo. La 

actual cultura de los consumidores exalta la transitoriedad por sobre la duración, exaltada 

en la anterior era de los productores. Así, “el síndrome consumista es velocidad, exceso y 

desperdicio” (2007: 120). 
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El hombre ha devenido Homo Eligens y, paradojalmente, la única obligación que 

cuenta para éste, es la obligación de elegir. Las responsabilidades que antes se socializaban 

recaen cada vez más pesadamente sobre los individuos.  

En un entorno desregulado y privatizado que se centra en las preocupaciones y los 

objetivos de los consumidores, la responsabilidad de las elecciones, las acciones 

posteriores a esas elecciones y sus consecuencias descansan pura y exclusivamente en 

los hombres de los actores individuales (BAUMAN, 2001: 124).  

Citando a EHRENBERG, señala BAUMAN que si el sufrimiento humano más común 

se desprende del exceso de posibilidades y no ya del exceso de prohibiciones, y que el 

equilibrio permitido-prohibido haya cedido lugar al binomio posible-imposible, no es de 

extrañar entonces que la depresión  provocada por el terror a ser “inadecuado” en esta 

sociedad de consumidores reemplace a la neurosis derivada de la culpa. 

Es en este clima de época que los adolescentes deben transitar en la actualidad la etapa 

de cambio físico y psicológico más profunda de sus vidas. 

 

Perfil perceptivo-cognitivo adolescente 

Señala ALLIDIÈRE (2008: 67-82) que los jóvenes universitarios y los que actualmente 

cursan la escuela media han crecido en una cultura icónica con indudable predominio de la 

imagen y del uso de códigos visuales. La pantalla televisiva, como primer “nodriza 

electrónica” devuelve a los niños imágenes fragmentadas en zapping, que fragmenta a su 

vez al yo en formación volviéndolo confuso. Las tecnologías visuales han condicionado la 

estructuración perceptiva del mundo en estos jóvenes:  

… la verdad es que la televisión es la primera escuela del niño (la escuela divertida 

que precede a la aburrida; y el niño es un animal simbólico que recibe su imprint, su 

impronta educacional, en imágenes de un mundo centrado en el hecho de ver 

SARTORI (1997: 37 EN ALLIDIÈRE, 2008: 75). 

La pantalla se convierte en mediadora de la imagen, que es “leída” en la televisión, 

la pantalla de la computadora y los ahora omnipresentes teléfonos inteligentes y pantallas 
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táctiles de todo tipo. Se “leen” imágenes antes de aprender a leer, y así se aprende a leer 

letras como si fueran imágenes, figuras con escaso contenido simbólico. 

La lectura profunda y analítica de un libro requiere tiempo, paciencia y 

concentración de la atención para capturar el hilo argumental y las ideas vertidas por el 

autor. Requiere también de un acto de “humildad”, una restricción del narcisismo para 

hacer lugar a la palabra de otro. La lectura “en zapping”, propia de la cultura icónica, está 

hecha a medida de una atención instantánea, fugaz y dispersa, propia de la fluidez del 

capitalismo líquido descripto por BAUMAN (2000). 

Señala COREA (2004: 48) que el discurso mediático produce actualidad, imagen, 

opinión. El pasaje de un contexto estatal a uno informacional produce un efecto de 

proporciones: el pasaje de una subjetividad a otra, entendiéndose por subjetividad a la serie 

de operaciones realizadas para habitar un dispositivo. Lo que varía entonces es el 

mecanismo mismo de producción de las operaciones. La subjetividad estatal hacía un uso 

extensivo de la memoria, en contraste con el “olvido” que propicia la subjetividad 

mediática. Señala la autora que la condición de “mirar la tele es estar lo más olvidado 

posible, en lo posible tirado y en lo posible haciendo otra cosa” (op. cit. p. 49). Mientras 

que el discurso pedagógico requiere de interioridad y concentración, el discurso mediático 

requiere exterioridad y descentramiento. “En la subjetividad contemporánea predomina la 

percepción sobre la conciencia” (op. cit. p. 50).  

En la cultura contemporánea sufrimos entonces de sobresaturación perceptiva que 

conlleva una parálisis de la captación de estímulos generando una amnesia perceptiva y 

cognitiva. Este exceso de estímulos promueve una no fijación de las representaciones que 

desaparecen rápidamente de nuestro polo perceptivo anulando la fijación. Parafraseando a 

BAUMAN, (2000) en una cultura donde viajar liviano es la regla, el olvido pasa a ser una 

parte esencial de nuestro equipaje.  

Señala SARTORI (1997) que la cultura icónica tampoco favorece el desarrollo del 

pensamiento abstracto al favorecer el predominio de objetos observables concretos 

(imágenes) por sobre objetos inobservables (conceptos simbólicos) como libertad, 

estructura o dialéctica. Por otra parte, señala COREA que la sobre-saturación de la 
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información conspira seriamente contra la posibilidad de sentido. Cualquier opinión y 

cualquier imagen valen lo mismo. “Se puede decir y se puede ver cualquier cosa terrible, 

horrenda o nefasta y al minuto haberla olvidado” (op. cit. p. 53). En la perspectiva de la 

autora, el niño ya no es el tradicional destinatario infantil sino que deviene “usuario” del 

discurso mediático. Esta transformación debe ser pensada en términos del pasaje  de la 

estabilidad propia de la comunicación  a la fluidez de la información. El usuario infantil se 

ve entonces amenazado de superfluidad: el niño deviene un mero actualizador de esta 

imagen efímera, y se disuelve a la velocidad del zapping. Hoy se sufre entonces por 

saturación del polo perceptual.  “Las dos figuras de la saturación son los hiperkinéticos y 

los aburridos, dos efectos distintos y complementarios de la saturación mediática” (op. cit. 

p. 69). 

 

Adolescencia y escolaridad: ¿La autoridad de quién? 

La transferencia puede  ser definida como la reactualización de un vínculo inscripto 

en lo inconsciente.  Es un concepto utilizado en psicoanálisis pero que lo desborda, 

pudiendo existir en otras situaciones donde no siempre se la reconoce como tal o se la tiene 

en cuenta al momento de la interacción. En lo escolar y en el campo de la relación 

enseñante-enseñado, el alumno revivirá elementos de su propia historia, pasada o actual, 

ligados a los vínculos parentales, se producirá así un desplazamiento y condensación hacia 

la figura del docente: “¿No representan éstos (los profesores), al mismo título que los 

padres, instancias educativas y una autoridad a la cual el joven debe someterse…y que él 

impugna?” (CORDIEU, 2007: 241). La transferencia suscita confusiones y malentendidos 

que pueden parecer, a  menudo, inexplicables. 

El fenómeno de transferencia puede aplicarse también a las relaciones que los 

profesores establecen con los alumnos. Cuando un docente no puede entender por qué un 

niño o un adolescente provocan en él determinados sentimientos, que pueden ir desde los 

cariñosos hasta los abiertamente hostiles, y que no pueden ser explicados por las 

características de los alumnos o por el vínculo formal establecido, nos encontramos en 

presencia de los efectos causados por la transferencia. 
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CORDIEU señala que en la formación docente aquellas posturas que privilegian el 

saber teórico a expensas de una interrogación sobre las implicaciones subjetivas de la 

función docente no hacen más que propiciar una ilusión pedagógica de “transmisión 

automática”, que se derrumba al primer contacto real con los alumnos en el aula. Dicha 

implicancia subjetiva insoslayable en el acto educativo involucra un mayor conocimiento 

del fenómeno de la transferencia que carga sobre el docente, que por lo general, al 

desconocerla, cree que los ataques de los alumnos adolescentes van directamente dirigidos 

a él en forma personal. Señala RIVELIS que:  

…no todo lo que alumno hace o dice, no todo lo que pone en juego  en su relación 

con el docente, está especialmente dirigido a él (…) Los niños, adolescentes y 

jóvenes son, como todos los humanos, seres complejos, con una historia 

configurada en variables múltiples. Y son, como todos los humanos, susceptibles de 

funcionar según las propiedades del proceso primario y sus mecanismos 

(desplazamiento y condensación); es decir, son seres que transfieren a personas 

con las que se vinculan en el presente ciertos sentimientos y valores psíquicos 

originados en la relación con otras personas significativas” (2009: 86).   

Estos movimientos afectivos están dirigidos en realidad, como ya hemos visto, contra los 

padres. Esto implica de parte del docente la necesidad de un cierto desapego, un “correrse”, 

un comprender qué se juega en la relación enseñante-enseñado a nivel psicológico. Este 

enfrentamiento, no necesariamente transferencial, deviene inevitable por su inherente 

carácter asimétrico: el docente debe transmitir un saber que le es impuesto por instancias 

superiores, el Estado, el Ministerio de Educación y la sociedad en general. Debe ocupar una 

posición de autoridad que se traduce en una posición de dominio.  

La disparidad como asimetría constituyente está presente en esta relación desde un 

comienzo: el docente acepta serlo, mientras que el alumno está obligado a serlo: “la 

revuelta contra los maestros puede equivaler a la revuelta contra el Padre” (op. cit. p. 

277). Sin embargo, esta asimetría se ve afectada en la actualidad por el fenómeno de 

simetría inconsciente y mimetización antes mencionados. ALLIDIÈRE (2008) distingue 

entre simetría confusionante -del tipo soy amigo de mi hijo- y simetría invertida -el adulto 

pone al menor en un lugar de grande-. Los citados fenómenos permean las relaciones inter-
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generacionales actuales, afectando, entre otros, y como consecuencia inesperada, al vínculo 

docente-alumno. 

En relación a la crisis que permea actualmente el acceso a la adultez, señala 

ALLIDIÈRE que “si nos remitimos a la palabra adulto encontramos que proviene del latín 

adultus y significa “escalón”. Y pareciera que en la sociedad actual se trata de un escalón 

que nadie quiere subir” (2008: 7). 

La forma de la revuelta adolescente contra los docentes parece tomar en la 

actualidad dos formas: por un lado, puede presentarse en la forma de una dependencia 

excesiva, con pobre desarrollo de su pensamiento crítico y escaso interés en el cotejo de las 

ideas. Por el otro, puede manifestarse como una rebeldía generalizada y una descalificación 

sistemática de todos los docentes, a la vez que como un rechazo generalizado al encuadre 

de la clase dado por el docente.  

 

Adolescencia y amistad: la cuestión de los pares 

Señala FACIO (2006: 83) que los pares se han convertido en la sociedad 

contemporánea en una influencia sobre los adolescentes mucho más importante de lo que 

fuera nunca antes. La explosión de la matrícula secundaria en la segunda parte del siglo XX 

junto a leyes que controlan más fuertemente el trabajo de los menores causó que los 

adolescentes permanecieran por más tiempo en la escuela en contacto con gente de 

aproximadamente su misma edad. 

Señala STEINBERG (1999 EN FACIO op. cit. p.84) que los pares juegan un papel 

fundamental en el desarrollo de la identidad, autonomía, intimidad, sexualidad y 

motivación para el logro de los adolescentes. Los pares ayudan a configurar un sentido de sí 

mismo diferenciado de la familia. En cuanto a la autonomía, el grupo ayuda a lograr una 

relación más independiente con respecto a los padres y brinda un contexto donde probar las 

habilidades para la toma de decisiones lejos de la interferencia adulta. 
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En la investigación realizada por FACIO (op. cit. p. 91) se comprueba la 

importancia que los adolescentes asignan a la amistad. Así, tener amigos, conservarlos, 

reanudar amistades, establecer lazos íntimos con ellos constituía el área más relevante entre 

los 13 y los 18 años. 

 

El alumno adolescente en la escuela secundaria en crisis de “identidad” 

Señala GALLART (2006) que  todas las escuelas secundarias presentan un conjunto 

mínimo de roles que asumen diferentes responsabilidades y cuotas de poder institucional 

que definen la tarea escolar: el directivo, el docente y el alumno. 

El peso micropolítico de los alumnos en la actualidad no se reduce meramente al 

espacio áulico, ya que son el último eslabón de la cadena de actores y condición necesaria 

para el proyecto escolar. A través de ellos, entra en la institución el contexto extraescolar, 

los problemas de la familia y la situación socioeconómica.  Señala GALLART que “sin 

alumnos no hay escuela, y docentes y directivos son conscientes de ello” (op. cit. p 32-33). 

En el trabajo de investigación realizado por la autora, directivos y docentes entrevistados 

señalan que los cambios en las motivaciones y en la conducta de los adolescentes han 

impactado fuertemente en la vida escolar alterando las funciones esperadas de esta 

institución. 

Todo alumno que ingresa a la escuela secundaria, sin importar su extracción social, 

se enfrenta a una dificultad inherente al sistema educativo: la de resolver la diferencia entre 

la dinámica curricular y organizativa de la escuela primaria y la escuela secundaria. Esta 

última exige a los alumnos construir y tramitar un “oficio de alumno” (Perrenoud, 2006) 

que se configura como novedoso, comparado con el de la escuela primaria. Deben afrontar 

entre 10 a 15 asignaturas, dependiendo del tipo de escuela, cuyos docentes demandan 

“autonomía” para tenerlas al día, sin tener en cuenta, en la mayoría de los casos, las 

necesidades de los alumnos o de los otros docentes en sus respectivos espacios. 

Así, el ingreso a la escuela secundaria plantea un doble desafío: por un lado, el 

aprendizaje de las reglas institucionales propias del sistema que incluyen códigos, normas y 
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formas particulares de actuación. Por otro lado, una relación específica con el saber  que se 

configura en torno a los aportes de los diferentes espacios curriculares, escasamente 

articulados entre sí, a la manera del currículum colección. Debemos sumarle a esto, la 

creciente dificultad de los padres para ejercer una función de sostén y ayuda con las lógicas, 

saberes y tareas escolares propias del nivel.  

 Cabe señalar que la escuela secundaria en nuestro país parece hallarse en lo que 

diversos autores definen como una crisis de “identidad”, término que no deja de parecer al 

menos paradójico si prestamos atención al hecho de que sus alumnos/públicos/usuarios son 

adolescentes que están atravesando una crisis de identidad existencial, que en el mejor de 

los casos, será resuelta a la salida de la adolescencia. 

Dicha crisis de identidad sobre los sentidos y finalidades de la escuela secundaria 

puede sintetizarse en la afirmación de ROMERO que la escuela secundaria, de “formas 

modernas e incertidumbres posmodernas, enseña contenidos del siglo XIX, con maestros y 

profesores del siglo XX, a adolescentes y jóvenes del siglo XXI” (2004: 11). La escuela 

secundaria se encuentra en el centro de los reclamos y demandas que provienen de la 

sociedad, el mercado laboral y la educación superior. Señala FERREYRA (2009) que la 

sociedad ejerce una presión desde la base, con el reclamo de más y mejores aprendizajes 

para todos.  El mercado promueve un tipo de educación basado en el desarrollo de 

competencias laborales y la educación superior exige una formación de calidad fundada en 

la tradición científico-tecnológica. 

Sumado a estos factores de tensión, durante la última década se ha acentuado lo que 

FERREYRA (op. cit. p 29) denomina “anarquía jurisdiccional”, producto de las sucesivas 

reformas estructurales encaradas y los diversos procesos de implementación llevados a 

cabo en cada una de las jurisdicciones en el marco de una política educativa 

descentralizada. Así, los alumnos ingresantes a la escuela secundaria enfrentan por un lado 

la adolescencia como una etapa de profunda transformación de sus propias vidas y por otro, 

la crisis de “identidad” de la escuela secundaria acerca de sus propios sentidos y 

finalidades. 
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7. 

La autoridad pedagógica en la escuela secundaria 

 

 

     “Cada generación testifica de nuevo.” 

        Rudolf Steiner 
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Autoridad y transformación social 

Los profesores: de “un amigo más” al “yo me planto” 

Al inicio del presente trabajo (p. 28-29) señalamos que parecen vivirse tiempos de 

acelerada transformación social con una marcada ruptura inter-generacional y una creciente 

mimetización inconsciente e indiferenciación en los roles entre las generaciones. (p. 68-71) 

La autoridad y su mutación parecen hallarse en el ojo del huracán. Sin embargo, ¿se 

percatan los alumnos de vivir en una etapa de cambio acelerado? ¿Se correlaciona esta 

transformación social con el discurso de los estudiantes adolescentes al referirse a la 

autoridad de sus profesores? ¿Cuáles son sus reflexiones al respecto? 

A1: “Yo creo que cambió un poco la relación de los alumnos con los profesores, yo 

por ejemplo lo veo con la edad de mi hermano, que está en octavo y conozco a los amigos y 

todo y no les importa nada, no encuentran la diferencia entre…. No sé, piensan que los 

profes son un  amigo más, por ejemplo entro a pedirle la calculadora científica y los pibes 

gritan “Eh Manuu Manu” y la profesora tal vez está explicando algo y no les dice nada y 

yo voy a mi casa y se los cuento a mis papás y ellos me dicen que no lo pueden creer 

porque cuando ellos iban al colegio los profesores actuaban de una manera totalmente 

diferente.” 

E: “¿Y por qué creen ustedes que pasa eso?” 

A2: “Siempre antes la institución estaba del lado del profesor y ahora está del lado del 

alumno, no porque no lo avalen al profesor pero es como que ya se hizo como más 

comprensible… los problemas que tiene el alumno. Antes era raro ver padres separados, 

ahora es raro ver padres que no son separados. Eso afecta al chico, pero si no tratás con 

respeto a tus padres cómo vas a tratar con respeto al profesor? Esto ya viene desde las 

casas.” 

A3: “Viene de la casa el problema, les falta valores, a lo mejor los dos padres trabajan y 

les dejan a alguien que los cuide, falta a lo mejor una figura materna o paterna que te 

enseñe los valores… eso lo aprendés en tu casa, el respeto y eso lo aprendés en tu casa de 
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chico y si estás sólo porque te dejan con alguien, la mayoría se termina educando a sí 

mismos, terminan siendo autodidactas.” 

A1: “Aparte ahora los padres son de defender a los chicos y cualquier problema van a 

hablar a la directora, antes no era así, la culpa es siempre del profesor ahora, eso más que 

nada cambió y el profesor tiene que “cuidar” al chico y no le puede gritar porque sabe que 

van a venir un montón de padres.” 

(Entrevista  4). 

 

A primera vista, en el relato de A1,  pareciese evidente la conciencia de un brusco 

cambio inter-generacional  donde la  brecha de la asimetría entre docente y alumno parece 

haber disminuido fuertemente.  A1 hace referencia a su propio hermano en un curso mucho 

menor donde a él y sus compañeros “…no les importa nada… piensan que los profes son 

un amigo más”. Pueden realizarse dos interpretaciones posibles para esta afirmación: en el 

primero, los cambios son de tal magnitud que ya pueden percibirse intra-generacionalmente 

con una diferencia de tan sólo cuatro o cinco años, la frase “piensan que los profes son un 

amigo más” parece dar cuenta del proceso de mimetización inconsciente entre las 

generaciones mencionado con anterioridad en este trabajo (MESSING op. cit.) y que se 

traslada desde el interior de las familias a la escuela. Esta afirmación sobre los alumnos más 

jóvenes de la escuela secundaria se repite a lo largo de las entrevistas. Los alumnos 

mayores de la escuela secundaria perciben a sus contrapartes menores como “zarpados” y 

sin respeto por los alumnos mayores, el respeto que, según ellos, sí solían tener hacia los 

alumnos mayores cuando ellos eran los “chicos”.  

La segunda interpretación posible es la que A1, pronta a graduarse de la escuela 

secundaria, comienza a mirar su entorno un tanto más críticamente, adoptando un discurso 

más adulto. De esta forma, recurre al discurso de sus padres, la generación adulta, para 

justificar aquello que ve: “…yo se los cuento a mis papás y no lo pueden creer porque 

cuando ellos iban al colegio los profesores actuaban de una manera totalmente diferente.” 

Así, la percepción de la conducta de los citados alumnos menores puede verse distorsionada 

por el aumento del distanciamiento que otorga la maduración alcanzada al momento de la 

casi salida de la adolescencia cronológica, sumada a la necesidad de comenzar a alinearse 
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con un discurso más adulto, a punto de embarcarse en una nueva etapa vital. Crecer en la 

escuela, podría decirse, se asocia – también – a reposicionarse dentro de las relaciones de 

autoridad. 

A2 ahonda la reflexión y atribuye el cambio en la relación profesor-alumno a los 

profundos cambios sociales ocurridos en la sociedad. La familia nuclear ya no es la 

dominante (en sus propias palabras: “…ahora es raro ver a padres que no son 

separados.”) – dando cuenta así de la existencia de otras estructuras familiares como la 

monoparental o ensamblada. Tal como señala ROUDINESCO la introducción en Francia 

del término “monoparental” en la década del 70 y la posterior expansión y difusión de los 

términos “coparental”, “recompuesta”, “biparental”, “multiparental” y “pluriparental” 

derivados todos de la palabra “parentalidad”  dan cuenta tanto de la inversión de la 

dominación masculina como de un nuevo modo de conceptualizar a la familia (2004: 167). 

A2 pareciera estar consciente que esta transformación en el seno de la institución 

familia “afecta al chico”; ya que el respeto es aprendido en la casa porque “…si no tratás 

con respeto a tus padres, ¿cómo vas  a tratar con respeto al profesor?” Los problemas de 

los chicos se han hecho “más comprensibles”. A2 parece estar muy consciente de este 

cambio socio-institucional,  donde el lugar del discurso de los derechos del niño-

adolescente y una cierta mirada Psi ocupan un lugar de gran importancia. Desde su 

perspectiva, actualmente pareciera haber un deslizamiento en el equilibrio en la relación 

profesor-alumno a favor de éste último ya que en el pasado “Siempre antes la institución 

estaba del lado del profesor y ahora está del lado del alumno, no porque no lo avalen al 

profesor pero es como que ya se hizo como más comprensible…” El docente no puede dar 

por descontado el apoyo institucional en cualquier circunstancia, pero no “porque no lo 

avalen”, sino más bien, a causa de esta profunda transformación social. Todo esto va 

sugiriendo una primera aproximación a la pregunta acerca de qué posición asumen los 

estudiantes adolescentes acerca de los cambios sociales relacionados con lo generacional. 

A3 hará responsable en forma directa a “la casa” apelando al discurso del 

“derrumbe de los valores”. Se filtra el lenguaje psicológico, atribuyéndose este problema a 

la falta de una “figura materna o paterna”. De esta manera, reflexiona sobre las dificultades 
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asociadas a la crianza actual. Curiosamente, el vocabulario relacionado con el acto 

educativo permea su punto de vista. Así, las conductas/valores se “aprenden” en la casa 

utilizándose cuatro términos asociados al acto educativo: aprender, enseñar, educar, 

autodidacta. El eje formado por la familia-escuela es percibido como un continuum 

indisoluble donde la transformación en uno de ellos afecta al otro indefectiblemente, así, la 

soledad y falta de “formación de hábitos” del niño “autodidacta” se reflejará en su 

conducta en la escuela.   

ZIZEK (1999) sostiene en ¿Adónde va el Edipo? que los cambios en la eficacia de 

la ley simbólica llevan a una creciente familiarización de las instituciones educativas, no 

sólo primarias o secundarias, sino también universitarias. Señalan OBIOLS y OBIOLS que:  

En la escuela predominantemente socio-afectivista, el profesor, en lugar de ser 

concebido como un profesional que tiene que realizar una tarea específica para la 

cual ha sido formado, enseñar su disciplina, tiende a convertirse en el animador de 

un grupo, con el que debe establecer relaciones casi a nivel primario (2006:179). 

A1 concluye reafirmando este tendencia ya que ante cualquier problema que se 

presenta, los padres acuden a la directora: “antes no era así…la culpa es siempre del 

profesor ahora.” El uso irónico del término “cuidar” – en relación al alumno – denota 

también una conciencia acerca de este cambio social: la escuela es hoy mucho más 

permeable a la demanda parental, los padres se “meten” en la escuela como actores 

educativos “ante cualquier problema” y son los docentes quienes deben “cuidarse” de los 

alumnos y los padres.  

En el siguiente relato perteneciente a otra entrevista, los estudiantes expresan un 

punto de vista similar. 

A4 : “También, no es fácil, a mí me parece que algo cambió como en la mentalidad, 

por ejemplo, el tiempo cambió, por ejemplo en la época de mi papá ni locos les decían esas 

cosas a los profesores, es como que algo cambió, ¿me entendés? Algo cambió en la cabeza 

y eso da lugar a que algunos profesores sobrevivan y otros no tanto, ¿me entendés? 

Porque antes a nadie se le hubiera ocurrido plantársele a un profesor de esa manera. Y 
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tampoco podés pretender que todos los profesores sepan manejarse, algo simplemente de 

respeto como hasta ahí, más no podés pedirle.” 

E: ¿Y vos que creés que cambió? 

A3: Antes las familias eran como muy tradicionales, el papá era el jefe de casa, la mamá 

era la que trabajaba en la casa, la que se quedaba con los chicos y nunca tenían un vínculo 

entre los hijos y los padres y siempre eran como muy correcto todo… 

A4: ¡Rígido! Era todo mucho más rígido. 

A3: Ahora es todo mucho más distinto, son mucho más flexibles, es todo a favor de los 

alumnos, antes te pegaban, vos ahora le pegás a un alumno y te hacen un agujero. 

A2: Otra cosa que da autoridad es el respaldo del colegio hacia el profesor, porque si todas 

las clases se mete con el profesor, ¿qué onda el colegio? ¿Dónde se pone? Para mí en este 

colegio se ponen demasiado del lado del alumno, cuando la mitad de las veces no tenemos 

la razón. Yo no voy a ir a decir, ah no, no lo hagan. Les meten mucha presión, porque 

cuando vienen 20 cucos, 20 padres no te queda otra que creerles, medio, porque hay 

mucha presión que no se puede soportar. 

A4: También depende del colegio, cuántos sean, en coles mucho más grandes tampoco te 

dan tanta bola, pero sí, también creo que es parte de una cosa mayor que en esta clase 

social una cree que está pagando, entonces si yo pago el colegio porqué el profesor esto, o 

la nota esto, entonces es como que como que pagan les da derecho a insultar a agredir, y 

hasta te lo digo de mi parte, mis viejos creen que pueden ir y hablar de cualquier profesor 

y no es así.” 

A1: Aparte es medio inútil, no va ser toda la vida así, sacándolo de este contexto no es que 

siempre que pagues vas a tener derecho…” 

(Entrevista 11). 

 

 En el caso de A4, estos cambios hacen que en el aula “algunos profesores 

sobrevivan y otros no tanto…” Nuevamente, el discurso del universo familiar parece dar 

cuenta de que se ha producido un cambio: “…en la época de mi papá ni locos les decían 

esas cosas a los profesores…” Los alumnos hoy pueden plantarse  ante un profesor de 

maneras inéditas e impensadas hace tan sólo un tiempo atrás, lo que encuentra su correlato 
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en la forma en que los hijos adolescentes se “plantan” ante sus padres en la actualidad, con 

la consabida dificultad de estos últimos para establecer límites claros y diferenciar 

claramente los roles familiares. A4 reflexiona acerca del difícil cuadro de situación que 

afrontan los docentes ya que la profundidad del cambio es tal que “…tampoco podés 

pretender que todos los profesores sepan manejarse…”, dando cuenta, sin saberlo, del 

hecho de que hay elementos de la autoridad profesional que no pueden enseñarse ni 

transmitirse, se “aprehenden” o no, durante el desempeño de la profesión a través de la 

experiencia. A3 sostiene que hoy “es todo a favor de los alumnos”. A4 y A3 utilizan los 

opuestos “rígido” y “flexible” para dar cuenta de este giro en la relación a lo largo del 

tiempo. 

 A2 adopta un tono crítico hacia su propia escuela  al sostener que “en este colegio 

se ponen demasiado del lado del alumno, cuando la mitad de las veces no tenemos la 

razón.” Esta crítica, con elementos de auto-crítica hacia la propia conducta de los alumnos 

pareciera referirse al “orden moral” de la escuela a la que concurren. (ver p. 100-102 ) 

Paradójicamente para A2, en esta escuela en particular, el orden moral imperante parece 

jugar a favor de los alumnos en forma clara. La demanda parental juega, nuevamente, un 

rol decisivo en esta dinámica que es definida, sin eufemismos, en términos de presión: “Les 

meten mucha presión, porque cuando vienen 20 cucos, 20 padres, no te queda otra que 

creerles, medio, porque hay mucha presión que no se puede soportar.”  

 A4, al responderle a A3, sostiene que hay una causa más general que la demanda 

parental al interior del estrato social al que pertenecen. En el imaginario de estos 

estudiantes de estrato medio-alto, las escuelas del estado no permitirían esta intrusión como 

así tampoco la permitirían los colegios grandes, sean públicos o privados: una cierta lógica 

del número se esconde detrás de esta afirmación: la matrícula parece jugar un rol 

importante como recurso crítico para la escuela,  ya que si los alumnos no son muchos, hay 

que “cuidarlos”, en el sentido irónico mencionado con anterioridad. Aparece también el 

discurso de la educación como un servicio, más que como un derecho: el alumno y su 

familia son usuarios/consumidores de este servicio, y por lo tanto, predomina la lógica del 

mercado donde el consumidor “siempre tiene la razón” ya que “paga” por el servicio.  

A4 llega al punto de reconocer esta actitud de parte de sus padres “…y hasta te lo 

digo de mi parte, mis viejos creen que pueden ir y hablar de cualquier profesor y no es 
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así.”, actitud que, personalmente, encuentra reprochable. A este respecto señalan OBIOLS 

y OBIOLS que los padres, en las escuelas privadas, demandan  y obtienen, en general una 

atención más personalizada y un mayor “cuidado” de sus hijos, en el doble sentido que le 

venimos otorgando a la palabra. Los autores expresan una posición muy similar a la de A3, 

ya que sostienen que la influencia parental, que adopta muchas veces una posición de 

irrestricta defensa de lo actuado por sus hijos, se apoya en el papel de “clientes” del 

establecimiento privado (2006:184). A1 concluye el intercambio sobre esta temática 

indicando que “la vida”, entendiendo por ella su vida futura, no se jugará necesariamente 

en los términos de esta lógica, lo que paradójicamente, no los está preparando  para “el 

mundo” una vez fuera de la escuela, es decir, en su indelegable función propedéutica. 

ROUDINESCO sostiene en la conclusión de La familia en desorden en relación a la 

temática de la transformación de la estructura familiar que hemos abordado con 

anterioridad que:  

A quienes temen, una vez más, su destrucción o su disolución, se objetará que la 

familia contemporánea, horizontal y en redes, se comporta bastante bien y asegura 

correctamente la reproducción de las generaciones.” Sin embargo, “es evidente que 

el principio mismo de la autoridad – y del logos separador – sobre el cual siempre 

se fundó la familia está hoy en crisis en el seno de la sociedad occidental (2003: 

214).  

 

Esta crisis se introduce de lleno en la institución escuela, escenario privilegiado del 

enfrentamiento inter-generacional. Así, hemos visto en los relatos de los estudiantes una 

fuerte preocupación por el cambio social general, el cambio en el seno de la estructura 

familiar y el discurso de la lógica de mercado que permea a la escuela cada vez con más 

fuerza, sea ésta pública o pública de gestión privada. Es curioso que a pesar de su juventud 

parecieran referirse a la escuela de los tiempos de sus padres como una escuela idealizada 

en un tiempo idealizado, donde el docente poseía una autoridad que estaba fuera de toda 

discusión, haciendo caso omiso del hecho de que, probablemente, dicha escuela fuera más 

autoritaria que la escuela actual a la vez que más arbitraria.  

En este sentido, tal vez sea pertinente la siguiente afirmación de LEWCOWICZ: 

…cualquier marca en la subjetividad será padecida, sea estatal o mercantil o 

institucional. En este sentido, los ocupantes de las instituciones sufren, pero por sobre todo 

padecen por el carácter normalizador de las instituciones disciplinarias. Ahora bien, los 
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ocupantes de las escuelas posnacionales (maestros, alumnos, directivos, padres) hoy sufren 

por otras marcas. Ya no se trata de alienación y represión, sino de destitución y 

fragmentación, ya no se trata del autoritarismo de las autoridades escolares, sino del clima 

de anomia que impide la producción de algún tipo de ordenamiento (op. cit. p 31). 

 

 Nuevas - o no tan nuevas - formas de sufrimiento parecen constituirse como 

trasfondo del escenario actual de la institución escuela. Cabe preguntarse tentativamente: 

¿Desde cuándo la adolescencia se configura como una edad de la “nostalgia” por sobre una 

edad de la “rebeldía”? ¿Es esta nostalgia melancólica producto del discurso de los padres, 

del discurso agorero de los medios, de su propia percepción (inconsciente) del corrimiento 

de la asimetría generacional o una combinación de todos estos factores? ¿Es la citada 

anomia el factor responsable de este sufrimiento o sólo un efecto del mismo? 

 

Sobre la autoridad de origen. Mantener la autoridad es la tarea 

Una de las cuestiones iniciales al reflexionar sobre la autoridad pedagógica es la de 

intentar definir con qué cuota/excedente/surplus de autoridad ingresa el docente al ámbito 

donde por excelencia desarrolla su tarea, es decir, el aula. Dicha reflexión hubiese sido 

superflua en la modernidad “sólida” de la escuela del Estado-nación: un docente entraba al 

aula con el mandato depositado en él  por el Estado y la confianza de la familia investida en 

él como agente representante de este mandato estatal. Sin embargo, la crisis cultural en 

torno a la ley estatal, característica de los actuales procesos posmodernos, pone en jaque a 

la escuela como forma de educación y a su vez, a esta autoridad docente de origen que se 

apoyaba en este mandato universalizante.  

Tal como ha sido señalado con anterioridad en este trabajo (p. 29-31) 

NARODOWSKI y BRAILOVSKY plantean el fin de la razón de estado en la historia de la 

escolarización como la transición entre una ficción educativa con el estado como garante de 

dicha utopía y una que aun no termina de constituirse. En la misma línea, COREA y 

LEWKOWICZ, también citados con anterioridad en este trabajo (p. 31-33), se preguntan 

“Agotado el Estado-nación como meta institución dadora de sentido ¿Cuál es su estatuto?” 

(op. cit. p. 19). La repuesta esbozada por los autores es la llamada era de la fluidez, donde 
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la ley trascendente, ya agotada, da lugar a la regla inmanente, que es aprendida y 

aprehendida en cada situación. La escuela deviene galpón y el problema es el de “cómo se 

instituye algo, no cómo se va más allá de lo instituido.” El agotamiento de la lógica en que 

el Estado se constituía como meta garante de la utopía pedagógica y la caída de la ley como 

prohibición trascendente da lugar a la regla inmanente como ordenadora de cada situación. 

Así, “La experiencia de simbolización por la regla es centralmente la experiencia de la 

validez situacional de la eficacia simbólica de la reglamentación” (op. cit. p.39). Los 

autores se preguntan, entonces, si la escuela será capaz de forjar subjetividad en estos 

términos. 

Cabe señalar también, que aun en la actualidad el docente sigue actuando, al menos 

en teoría, en nombre de los padres, es decir, in loco parentis. Entonces, “Los profesores que 

ejercen la autoridad tradicional actúan in loco parentis y esperan ser obedecidos 

simplemente porque ocupan el rol de profesor” (PACE, HEMMINGS, 2006: 3) y 

(MAGOLEGO, 2003).  Es de señalar que esta tradición no emana solamente de la autoridad 

parental delegada sino de la tradición social fundadora de la escuela moderna.  

Fue WEBER quien elaboró una tipología de las formas de autoridad que aún hoy es 

utilizada tanto en los estudios políticos como aplicado a investigaciones cuyo objetivo fue 

el de analizar las relaciones de autoridad en las escuelas, (METZ, 1978 EN PACE 2006:3). 

Para Weber, La autoridad es definida entonces como “poder legítimo” delineándose la 

clasificación en las tipologías puras: 

La ya mencionada autoridad tradicional tiene un basamento común con el concepto 

de “auctoritas” ya que basa su legitimidad en el poder que le otorga la tradición del pasado 

cuyo origen es fundador y fundante de dicha legitimidad. Esta autoridad se basa en la 

creencia establecida en tradiciones inmemoriales. Estas son simplemente efectivas porque 

están ligadas a un pasado remoto, mítico y fundacional. El poder de su autoridad radica 

justamente en el tiempo en que han durado. De esta manera, el profesor posee autoridad por 

el sólo hecho de serlo, porque “siempre ha sido así”. 

Sin embargo, desde la perspectiva que hemos esbozado desde el comienzo de este 

capítulo vivimos una etapa de transición e intensa transformación, etapa que no es ni 
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monolítica ni homogénea. Al decir de BRAILOVSKY  utilizando una analogía sobre la 

lluvia en la ciudad de Buenos Aires “la posmodernidad parece caer con más fuerza en 

algunos barrios más que en otros.”  -Uno de los interrogantes que podemos formularnos 

como hipótesis de trabajo es la de si los adolescentes reconocen en la actualidad algún tipo 

de autoridad de origen a sus profesores por el mero hecho de ser profesores, representantes 

de un orden que obliga a los alumnos a “estar ahí”, a constituirse en alumnos a pesar de sí 

mismos, a aprehender  el “oficio de alumnos”. ¿En qué medida persiste un a priori de 

autoridad, una cuota/crédito inicial, un surplus de autoridad sustentado en la autoridad 

racional-legal weberiana cuando son el mismo estado y su utopía pedagógica los que se 

hallan fuertemente cuestionados?   

Cabe entonces preguntarse: ¿Hasta qué punto corrobora el relato de estos alumnos 

adolescentes dicha perspectiva? ¿Se ha derrumbado por completo la autoridad tradicional, a 

priori o de origen del docente o existen alumnos que aun hoy le reconocen una cierta 

cuota/excedente/plus de autoridad al ingresar al aula? Si esto fuese así, ¿Qué sucede con 

este excedente? ¿Existe alguna manera de que el docente pueda capitalizarlo? ¿Se 

reconocen los alumnos como jugadores de un juego de reglas inmanentes que varían de 

acuerdo al profesor/árbitro/ordenador que tienen  delante o aun se sienten sostenidos y 

enmarcados en torno a la prohibición fundante de la ley?  

¿Qué manifiestan los jóvenes entrevistados en torno a esta cuestión? Las respuestas 

varían a lo largo de un amplio espectro y parecen dar cuenta de la mencionada etapa de 

transformación y transición en la que parecemos hallarnos inmersos. 

 

A1: “Para mí, un profe debería tener autoridad, digo debería, pero igual es una 

contradicción, yo pienso que la autoridad es una dominación, esto de IMPONER, un poder 

sobre el otro. Me enferma un poco todo esto, pero sé que al mismo tiempo es lo que 

debería hacerse para que… no se puede… generalmente una persona y más en esta 

sociedad, que no tenga voluntad de ir a un colegio a aprender si nadie lo obligara, por 

ejemplo. Tal vez, más adelante puede ser… pero cuando uno es chico necesita de esa 

autoridad que debería estar.” 
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A2: Sí, pero en el aula existe una autoridad más coaccionada que es la de por tener un 

título o tener un rol. Después hay una autoridad por quién es la persona, y ahí está en 

parte el respeto, en parte el saber. 

A3: Yo creo que para la educación tiene que haber autoridad. Porque algunos profesores 

tuvieron autoridad sobre mí yo aprendí un montón de cosas… si yo en sexto grado tengo a 

la dire y quiero pintar una pared del colegio y me dice, sí, hacélo, nunca voy a aprender 

que está mal lo que estoy haciendo y eso entre muchas otras cosas, pero, tiene que haber 

un límite, por eso me gusta tanto cuando un profesor puede lidiar con vos… que te deje 

participar en esto de la autoridad, eso lo valoro mucho.  Creo que es una forma que sirve 

para cuando sos más grande, ¿Entendés?” 

(Entrevista n° 1). 

 

 En este intercambio entre el entrevistador y tres alumnos, A1 reconoce la necesidad 

de una autoridad ordenadora de origen que se ejerce como forma de dominación sobre un 

otro, quien no la pide, pero a su juicio, la necesita. A pesar de considerarla necesaria, la 

situación “le enferma”, ya que es plenamente consciente de que dicha autoridad se 

establece a través de una imposición, una forma de dominación que es un abierto poder 

decisorio sobre lo que el otro puede o no puede hacer. Reconoce también que dicha 

autoridad e imposición legitimada, ya sea por el Estado o la familia, debe existir para 

iniciar a los sujetos en el camino de “aprender”. De no mediar esta instancia inicial 

obligada, muchos niños o jóvenes se quedarían afuera del sistema educativo, y no 

aprenderían, aunque más no fuera en forma obligada. 

 A1 parece entender claramente que “toda acción pedagógica (AP) es objetivamente 

una violencia simbólica en tanto que imposición, por un poder arbitrario, de una 

arbitrariedad cultural.” (BOURDIEU, PASSERON, 1970: 45) y es este mismo carácter 

arbitrario lo que produce en A1 esta sensación de profundo rechazo. Detrás de esta 

inquietud parece hallarse el interrogante de ¿Y quién regula finalmente a esta autoridad 

arbitraria que funciona a la manera de tribunal o comando supremo, que parece hallarse por 

fuera de toda posibilidad de control o crítica? 

 Al sumarse A2 a la conversación introduce una aguda disquisición entre formas de 

autoridad: una forma “más coaccionada”, es decir, la cuota de poder legitimado por el rol o 



93 

 

el título, una clara alusión a la autoridad de origen; se la posee por ser parte de la jerarquía 

escolar: el título habilita al rol, es decir, se accede al grado de “capitán” de la clase y así se 

accede al rol que se ejerce en la práctica, el de mandar para enseñar. Sin embargo, para A2 

parece existir otra forma de autoridad vehiculizada a través de “quién es la persona”, clara 

alusión a una construcción de autoridad a través del vínculo, en donde se encuentra “en 

parte el respeto, en parte el saber.” Volveremos a la cuestión vincular y sus características 

posteriormente en este estudio.  

A3 reafirma la necesidad de la autoridad en la educación, el rol de la directora como 

garante del límite de lo permitido y lo prohibido dentro de la institución escolar. Sin 

embargo, afirma que porque “algunos profesores tuvieron autoridad sobre mí yo aprendí 

un montón de cosas.” No todos los profesores parecen poseer el tipo de autoridad al que 

hace alusión, y que garantiza esto “entre muchas otras cosas.” La positiva valoración de su 

parte a que un profesor pueda lidiar con los alumnos gira en torno a características del rol 

profesional docente. Aún más, para A3 la autoridad puede tener un carácter “participativo”, 

alusión al carácter vincular anteriormente mencionado. 

 

A2: “Cuando un profe llega a la clase tiene que mantener esa autoridad. Una 

persona que haya estudiado 5 años o la cantidad de años que sea para ser profesor ya 

merece respeto por haberse dedicado ese tiempo a estudiar. Una vez que entra al colegio, 

si es un profesor, no lo voy a tratar como un chico más chico o como a un compañero mío. 

Pero si entra a la clase y es un pelotudo bárbaro, bueno… ahí pierde autoridad. Al no 

saber explicar, la gente se pone en otra y empieza a joder y terminás haciendo cualquier 

cosa o terminás volando y no terminás sabiendo nada. En cambio si un profe sabe explicar 

bien, te mete en el tema… porque un profe de matemática que te sabe explicar bien… 

medio que te vas metiendo en el tema porque es llevadero pero cuando no te sabe explicar 

bien, ¿Cómo hacés? Y ahí se pierde un poco la autoridad.” 

(Entrevista nº 2).  

 

En este extracto parece darse cuenta del reconocimiento de una autoridad de origen, 

un a priori constituido por el cargo/estatuto de profesor basado en su carácter legal-
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racional, una de las tipologías puras weberianas característica de la modernidad.  La 

obediencia a este tipo de autoridad se basa entonces en su institución legal, sea percibida 

por el alumno en cuestión como proveniente de parte del estado o de cada institución 

escolar específica.  Tal como sostiene WEBER “En el caso de la autoridad legal, se 

obedecen las ordenaciones impersonales y objetivas legalmente estatuidas y las personas 

por ellas designadas, en méritos éstas de la legalidad formal de sus disposiciones dentro 

del círculo de competencia” (2005: p.172). 

WEBER define a la autoridad como la probabilidad de que una persona obtenga 

obediencia voluntaria de parte de otros. La autoridad, entonces, es una relación de mando y 

consentimiento basada en la legitimidad de aquellos que lideran y la obediencia voluntaria 

de aquellos que los siguen. 

La forma de autoridad típica de la modernidad es la legal-racional,  caracterizada 

por el monopolio estatal del poder legítimo actuante a través de un aparato burocrático 

basado en conocimientos técnicos y procedimientos especializados. La legalidad se 

convierte así en la técnica del orden. Dicha objetivación de los procesos económicos y 

políticos basados en un modelo de racionalidad finalista junto al dominio de los 

procedimientos tecnológicos y jurídico-burocráticos llevan a un gradual pero progresivo 

“desencantamiento del mundo”  La obediencia a la autoridad se basa en su institución legal. 

Quien ocupa el cargo ha sido designado y obra en conformidad con los procedimientos 

técnico-burocráticos. En el campo educativo, el profesor ocupa la posición de “jefe”, y los 

estudiantes son los trabajadores. La autoridad legal-racional se basa en un poder que 

incluye el uso de premios y castigos como medio de motivación y coerción, tales como las 

notas y las sanciones disciplinarias. 

Cabe destacar aquí que el alumno afirma que se posee una autoridad al “entrar a la 

clase”,  claro indicador también de la advertencia de que esta autoridad legal-racional es 

situacional: el profesor es profesor en tanto está en el aula, “una vez que entra al colegio”, 

su lugar y espacio profesional, y dicha autoridad podrá ser impugnada posicionalmente. 

(NOEL, 2007). El estatuto de profesor da cuenta del carácter asimétrico de la relación: el 

docente no será tratado como “un chico más chico o un compañero mío”. La distinción 
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entre ese plus de autoridad de origen y la que se gana en el desempeño aparece aquí 

cruzada con un detalle interesante: las “formas” asociadas a la autoridad. Cuando el alumno 

entrevistado utiliza la expresión “un pelotudo bárbaro” en el marco de la exposición de un 

argumento en una discusión de claro clima analítico y formal, a la vez que cordial – tal es el 

modo en el que se vivía el encuentro del grupo focal – parece expresar la necesidad de 

separar los trazos auténticos de la autoridad de sus rituales, percibidos como superficiales: 

demuestra empíricamente que se trata de instancias que pueden ser separadas. La 

utilización de un lenguaje familiar e informal puede representar tanto una herramienta de 

mantenimiento del orden de parte de un profesor “acartonado” como un recurso 

demagógico del profesor que es “uno más” entre los alumnos. O puede ser, como tal vez 

sugiere la intervención del alumno en la entrevista, un elemento irreductible y separado de 

la autoridad sustantiva. 

Una de las palabras clave que se presenta desde su inicio es la de “mantener” la 

autoridad. ¿En qué sentido debe mantenerse la autoridad? Tal vez, una de las analogías que 

podemos proponer para ayudarnos a comprender este fenómeno es el de un juego de azar o 

de mesa. Se entra al juego con una determinada cantidad de “poder”/ “fichas”. Dicha cuota 

inicial deberá ser mantenida y aumentada durante el transcurso del juego, si es que se desea 

seguir jugando, avanzar y ganar. El “respeto” al esfuerzo, al servicio puesto en el proceso 

de adquisición y dominio de una determinada disciplina, a esos “5 años o la cantidad de 

años que sea” de parte del alumno otorgan esas fichas al profesor/jugador al inicio del 

juego escolar, pero su mantenimiento, aumento, disminución o pérdida total dependerá de 

la pericia del profesor/jugador. Pareciera ser que el docente deberá someterse a un juego de 

legitimación permanente de esta cuota/surplus inicial y que serán sus propias acciones 

dentro del aula, su espacio profesional por definición, lo que afectará dicho surplus en 

forma directa. 

Por otra parte, el entrevistado parece dar cuenta de un fenómeno que se repetirá a lo 

largo de las entrevistas: los alumnos parecen percibir rápidamente, casi intuitivamente, qué 

tipo de profesor se encuentra frente a ellos. El primer día será señalado como una instancia 

de juego crucial. La “autoridad profesional” del docente, su saber hacer, su saber “imponer 
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respeto”, el establecimiento de reglas claras será lo que los alumnos estarán “evaluando” en 

la llegada de un profesor al aula, fenómeno sobre el que trabajaremos más adelante.  

Este carácter clave del primer día de clases en el mantenimiento o pérdida de esta 

autoridad de origen parece verse reflejado en la siguiente anécdota relatada por uno de los 

entrevistados, que trae nuevamente a colación la cuestión de las formas del lenguaje y del 

tratamiento en el mantenimiento de la autoridad: 

 

A3: “Yo estaba ahí formado y el preceptor me hizo un chiste sobre mi pelo y yo le 

contesté: “pero dale, yo lo tengo bien.” Ahí, la directora se enojó porque pensó que se lo 

decía a ella y me dijo: ¿Cómo me vas a hablar así, vos sabés quién soy yo? Y te juro que yo 

no me dirigí mal, le pregunté a mis compañeros, totalmente dentro del respeto. Saltó tipo 

de la nada y encima el primer día de clases. Para mí fue porque fue el primer día y quiso 

IMPONER el RESPETO, es como que piensan que si sos bueno, que les das la mano y te 

agarran el codo y quiso imponer un papel de persona dura pero no me parece la manera a 

mí.” 

(Entrevista ° 10). 

 

En este extracto, la directora reacciona ante la respuesta del alumno con un claro 

recordatorio de su jerarquía dentro de la estructura escolar, “¿Cómo me vas a hablar así, 

vos sabés quién soy yo?”, lo que impacta y se refleja directamente sobre la jerarquía del 

alumno. La pregunta de parte de la directora funciona a modo de un ¿Cómo se atreve? A 

pesar de que el alumno interpreta que se manejó dentro de las formas de decoro y respeto 

esperados, parece ser consciente también de que en la reacción de la directora hacia él se 

juega otra cosa a modo de “subtexto”: el establecimiento de quién es quién en el primer día 

del juego escolar.  

“Imponer el respeto” es una colocación morfológica y semántica que se repetirá a lo 

largo de todas las entrevistas y que parece dar cuenta de diversos fenómenos. Uno de ellos, 

el recordatorio del carácter jerárquico de los roles escolares y de la posición respectiva de 

cada uno de los jugadores en el juego escolar será recurrente y lo analizaremos 

posteriormente.  
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Waller, al describir la definición magistral de la situación recuerda que el docente 

debe, si quiere hacer su trabajo, “imponer” de golpe su propia definición de situación a los 

alumnos a la manera de un “yo estoy aquí para enseñar, y ustedes están aquí para 

estudiar.” (EN LAPASSADE (1998: 9-10)). Sostiene LAPASSADE que los objetivos de 

los alumnos no son necesariamente los de los docentes, ya que pueden asistir a la escuela 

para encontrarse allí con sus amigos, jugar con ellos, etc. y de esta forma, los alumnos 

pueden poseer una “definición” diferente de la situación. En consecuencia, la vida escolar 

implica siempre una posibilidad de conflicto que es preciso saber “administrar”. (el 

destacado nos pertenece) 

 

 

“¿Ahora te quejás?”: te quedaste sin chance 

 

En el siguiente extracto abordaremos la cuestión de cómo la autoridad de origen 

puede verse disminuida rápidamente debido a variables situacionales que, a veces, exceden 

al mismo docente, y a otras variables que sí hacen netamente a su autoridad profesional.  

 

A1: “Si sos nueva y venís a reemplazar por un año a alguien que hace mucho 

tiempo que está, como era nuestra profe, que además era muy querida y 

respetada…aunque enseñes en la facultad, esta profe enseñaba en la facultad, pero en la 

facultad vos te parás y das  y si no querés escuchar te levantás y te vas, acá tienen  que 

estar, y la mayoría… tienen que estar, y tal vez no todos están interesados en la materia. Y 

si encima sos nueva, y te tocó un curso así, no tenés chance, a fin de año nadie la 

escuchaba, y explicaba bien, del tema sabía, sin duda, pero no podía transmitirlo porque 

nadie le daba bola y perdía la energía en tener que controlar al curso. 

A2: Para mí lo que pasó que no me gustaba es que nosotros le hacíamos quilombo, bah, no 

le dábamos bola y venía un día y se callaba y otro día venía y empezaba a gritar y con 

nosotros hablálo, que vas a tener… vas a causar mucho mas efecto que si venís gritando 

como una loca. No, vení con nosotros, lo hablás y es otra cosa.” 

(Entrevista° 3). 
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En el relato precedente, A1 da cuenta de una situación en la que una profesora suplente 

reemplazó a una profesora “muy querida y respetada” por el lapso de un año. En este caso, 

la autoridad de origen de la nueva profesora puede verse alterada o modificada por 

cuestiones situacionales: puede afirmarse que la autoridad legal-racional del profesor no se 

da en el vacío, puede estar “cuestionada” aun antes de su ingreso al aula por primera vez, 

por circunstancias que lo exceden y son ajenas a él, pero que son parte de la realidad 

institucional y están inscriptas en el tiempo y la “historia escolar” y de cada curso en 

particular.  Así, el surplus/cuota de autoridad de origen con el que se ingresa al aula se ve 

no sólo afectado por el orden moral específico imperante en la escuela, sino también por 

cuestiones netamente situacionales propias del orden institucional. 

Las comparaciones de los alumnos entre la “reemplazante” y la profesora titular “que 

hace mucho tiempo que está” devienen, en la práctica, inevitables. El hecho de que la 

reemplace por el lapso de un año y no en forma permanente puede jugarle en contra: los 

alumnos pueden percibirla como alguien que no viene a “quedarse” sino que sólo está de 

paso y por lo tanto, alguien que no “posee”, desde su perspectiva, todos los atributos legal-

racionales propios del cargo de profesor. 

A1 recalca dos veces que “si sos nueva…” y además una profesora reemplazante, otras 

características propias de la autoridad profesional, como el saber explicar, puede llegar a no 

ser suficiente y uno puede llegar a “no tener chance”. Las circunstancias mencionadas, que 

se suman al hecho de que la nueva profesora parece haber fallado en la definición de la 

situación magistral en los primeros encuentros nos recuerda que de acuerdo a los 

sociólogos interaccionistas “…el maestro será definitivamente vencido si no es capaz de 

instalar su ley en los primeros encuentros” LAPASSADE (1998: 10). 

La profesora parece no haber tenido en cuenta, de acuerdo al relato de A1, la diferencia 

entre “la facultad” y la escuela secundaria. En la facultad  “…vos te parás y das  y si no 

querés escuchar te levantás y te vas, acá tienen  que estar, y la mayoría… tienen que estar, 

y tal vez no todos están interesados en la materia.” En el relato aparece nuevamente el 

carácter obligatorio de la escolaridad secundaria para estos alumnos: aquí no es posible 
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“levantarse e irse”, uno está “obligado a estar ahí”. Sin embargo, sí es posible practicar 

otras formas de “resistencia” a la definición magistral de la situación que entorpezcan o 

anulen en la práctica el desarrollo de la enseñanza en el curso. 

Como consecuencia de esta falla en la instalación de la ley en los primeros 

encuentros “… a fin de año nadie la escuchaba, y explicaba bien, del tema sabía, sin duda, 

pero no podía transmitirlo porque nadie le daba bola y perdía la energía en tener que 

controlar al curso.” A1 reconoce y valora positivamente las características de la autoridad 

profesional de la profesora acerca de su “saber” disciplinar y de su “saber explicar”. Sin 

embargo, la falla en la transmisión se produce porque la profesora debía gastar su “energía” 

en controlar al curso. LAPASSADE se refiere a las estrategias de supervivencia que un 

profesor debe desarrollar al comienzo de un curso y que implican la puesta en práctica de 

un doble rol: enseñar, y al mismo tiempo, vigilar lo que sucede para mantener el orden en la 

clase, lo que implica una cierta capacidad disociativa de parte de los docentes, aspecto que 

señala, ha sido muy poco estudiado (op. cit. p. 20). 

A2 describe lo que LAPASSADE define como alboroto endémico o paroxístico, 

cuya característica principal  -es la de impedir de manera casi permanente la comunicación 

en la clase, y por ende, la enseñanza. Tal vez, una de las características más sorprendentes 

de este fenómeno es la ausencia total de agresividad en contra del profesor en términos 

personales, que puede llegar al extremo de una indiferencia casi absoluta. De esta forma, 

los alumnos se rebelan contra la obligación de “estar ahí”, contra el “discurso escolar” más 

que contra el profesor en términos personales. “…nosotros le hacíamos quilombo, bah, no 

le dábamos bola…” La “naturalización” del alboroto endémico en un determinado curso 

puede dar como resultado tanto la indiferencia de parte de los alumnos al encuadramiento 

magistral de la situación, como así también a la persona de la profesora que deviene una 

“loca”, al perder el control sobre sí misma y el curso.  

Puede sostenerse que el murmullo constante, tal como parece vivirse en la 

actualidad en muchas escuelas secundarias, no deja que el mensaje llegue al receptor de 

manera adecuada, diluyendo o distorsionando el discurso del docente a la vez que 

obturando, la mayoría de las veces, la participación de los mismos alumnos. Es oportuno 

señalar que es difícil que algún reglamento escolar avale el murmullo constante dentro de la 
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clase, pero como éste se constituye en una característica “crónica” más que “aguda”, 

entendida en términos de emergencia escolar, el resultado es que no se encuentran maneras 

de morigerarlo a no ser que se adopten posturas intransigentes desde el rol docente o la 

dirección OBIOLS y OBIOLS (2006: 172-173).  

Las diferentes estrategias de supervivencia y control que la profesora intentó, como 

quedarse callada un día, o gritar otro, son percibidas por los alumnos, a esta altura del 

proceso, como señales de debilidad. Después de todo, una vez naturalizado el alboroto 

endémico pareciera que los alumnos ya no se reconocen en su rol escolar y tampoco 

reconocen a la profesora en su rol de “enseñante”; la batalla por el control ha sido librada y 

ellos han resultado, o se consideran, vencedores. Pareciera que A2 estuviera diciéndole a la 

profesora: “Si vos accediste a esto casi desde un principio por acción u omisión, ¿Porqué te 

quejás ahora?” Es la profesora la que queda instalada en el papel de “la loca que grita”, y 

paradójicamente, los alumnos que impiden la comunicación escolar en el aula los que 

afirman: “No, vení con nosotros, lo hablás y es otra cosa.” Cabe preguntarse si llegados a 

este punto, cualquier intento de apelar a los alumnos como interlocutores válidos de parte 

de la profesora no sería considerado como una forma más de debilidad. 

 

 

Autoridad y orden moral local 

 

En los relatos que nos preceden los profesores parece poseer, o al menos retener, 

una cierta cuota de autoridad de origen investida en su estudio de la disciplina, su saber, su 

título y su rol. Sin embargo, será el docente el que deberá reclamar en la práctica áulica 

cuánto de esta cuota de autoridad de origen realmente mantiene. Podrían pensarse dos 

aspectos en cuanto a esta situación: en primer lugar, la institución escolar específica en la 

que el docente se desempeñe jugará un rol crucial en cuánto de esta cuota de autoridad de 

origen el profesor posea al entrar al aula. El “orden moral” de cada institución opera como 

variable específica en esta ecuación. 

Fue Emile Durkheim  quien enfatizó la importancia de la autoridad moral como “la 

influencia que nos impone el poder moral al que reconocemos como superior a nosotros. 

Debido a esta influencia, actuamos de modos prescriptos.” (DURKHEIM, 1961:29 EN 
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PACE: 2006). En el campo de la educación, el rol del docente en este tipo de autoridad no 

es menor ya que según el autor “el maestro es el intérprete de las grandes ideas morales de 

su tiempo y de su país” (DURKHEIM, 1956:89 EN PACE 2006). 

METZ  retoma este concepto al utilizarlo en su análisis de la autoridad escolar:  

La autoridad se distingue por el derecho del superordinado de mandar y el deber 

del subordinado de obedecer.  Este derecho y deber se originan en el hecho crucial 

de que las personas que interactúan comparten una relación que existe para el 

servicio de un orden moral, al cual ambos le deben su alianza. Este orden moral 

puede ser tan difuso como el modo de vida de una sociedad tradicional o tan 

específico como los objetivos pragmáticos de una organización manufacturera 

(1978: 26). 

El concepto del orden moral tal como es entendido por METZ puede ser equivalente al de 

“cultura institucional” tan popular en la teoría de las organizaciones. Los órdenes morales 

de las organizaciones, y en este caso en particular, de las escuelas secundarias, nunca son 

claramente articulados, son altamente negociables y cada actor educativo puede 

comprometerse de diferente modo con el mismo, dando lugar a paradojas que pueden tener 

efectos inesperados. De esta forma, la manera en que se articula el orden moral en cada 

institución escolar afectará profundamente no sólo la forma en que la autoridad se expresa, 

sino también las relaciones entre todos los actores  educativos. 

Si se desea observar un orden moral en acción debe mirarse a las relaciones de 

autoridad  ya que éstas “son complejas y dinámicas, creadas en negociaciones del momento 

acerca de cuestiones sociales y académicas, y moldeada por factores tanto internos como 

externos” (PACE, 2003b, p 84 EN PACE 2006:131). 

Siguiendo la línea de METZ y otros autores, HEMMINGS define el orden moral 

como “una serie de acuerdos y prácticas socialmente construidas (valores, normas y 

reglas) cuyo propósito es el de alcanzar objetivos institucionales.” (2006: 137). Muy a 

menudo son construidos de maneras no planeadas de antemano en la interacción diaria en 

las aulas y corredores. Sean o no intencionalmente construidos, los actores educativos 

sienten influencias morales mientras absorben, crean o se rebelan contra el orden moral que 

se supone los define como buenos docentes, estudiantes o directivos.  
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Estas insinuaciones que “flotan” en el ambiente puede causar que un docente sienta 

que ha obrado mal por muy diversos factores, tales como no enseñar de determinada 

manera o ir en contra de una determinada línea institucional; o que un alumno se sienta 

culpable o no por copiarse. También pueden ser suavizados y manipulados por los actores 

en la persecución individual de sus propios objetivos educativos. La investigadora 

descompone su definición del orden moral en 3 dimensiones: a- un currículum valioso b- 

una pedagogía apropiada c- buen carácter, entendido éste como el conjunto de 

características que propician un trato cortés, respetuoso y responsable entre todos los 

actores educativos. 

Por la importancia que le adjudicaremos al concepto de orden moral en este estudio 

es pertinente traer a colación uno de las investigaciones llevadas a cabo por la autora en 

Central City High,  una escuela secundaria urbana en los Estados Unidos “plagada de 

problemas” (op. cit. p. 139-145). La gran mayoría de los alumnos (81,23%) eran 

adolescentes negros de ambientes carenciados que convivían con el crimen y la violencia 

en forma constante. La tasa oficial de deserción era del 30% y la no oficial del 60%. En este 

estado de situación, la gran mayoría de los profesores realizó un esfuerzo concertado para 

instituir lo que se denomina un orden moral comunitario, en donde se estimula el sentido 

de comunidad y se alienta a los actores educativos a respetarse el uno al otro, sin olvidar 

que son por sobre todo, una comunidad de aprendizaje. Entre las estrategias utilizadas, los 

profesores se organizaban en equipos en forma regular para discutir estrategias para ayudar 

a alumnos que estuvieran por desertar o desaprobaran demasiados cursos. El personal 

administrativo de la escuela brindaba ayuda material a las familias a la vez que se constituía 

en consejeros no oficiales de los alumnos. 

Esta “ética del cuidado” alentaba a los alumnos sin lugar a dudas, pero era 

generadora también de entendimientos paradójicos en relación al potencial académico de 

los alumnos. Aunque los profesores abrazaban el orden moral comunitario fuera del aula, 

dentro de ella, la gran mayoría de ellos actuaba como si no les importara el hecho de que 

sus alumnos fueran alumnos capaces de aprender. En la mayoría de las clases que la 

investigadora observó, los alumnos jugaban y socializaban con sus compañeros en vez de 

involucrarse académicamente, ante profesores que trivializaban el contenido, no corregían 
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las tareas o directamente se desentendían del dictado de clases  con la excusa de evitar que 

los alumnos desertaran. 

Sin embargo, no todos los alumnos se resistían a la cultura escolar y deseaban que 

sus profesores asumieran su rol como autoridad profesional. Eran muy críticos con aquellos 

profesores que los trataban como “adolescentes-negros-en-riesgo” que no eran ni tan 

siquiera capaces de terminar la escuela secundaria. La “ética del cuidado” había provocado 

como resultado paradójico que aquellos profesores que no reconocían a sus alumnos como 

sujetos capaces de aprender, eran a su vez tratados por sus alumnos como educadores 

incompetentes, lo que llevó a una crisis de respeto global que dañó las relaciones de 

autoridad en forma aún más profunda.  

La paradoja presente en este caso es que el NO reconocimiento de los alumnos 

como sujetos dignos de aprendizaje de parte de los docentes destruía cualquier forma de 

autoridad posible concebida como “una libido relacional.” Este no reconocimiento se 

constituía no en su carácter de seres humanos dignos de cuidado, sino en algo mucho más 

específico: seres humanos capaces de asumir el rol de alumnos: el de sujetos dignos y 

capaces de aprender. En otras palabras, estos alumnos no se sintieron reconocidos, y por 

ende, respetados.  Por otro lado, el corrimiento fundamental de la escuela de su función 

institucional y razón de ser, es decir, la de enseñar y aprender, provocó “sufrimiento 

institucional” en  palabras de BLEJER (1989 EN ENRIQUEZ). Este sufrimiento 

institucional es percibido de diferente forma de parte de todos los actores institucionales 

dando lugar a “entendimientos paradojales” que atentan contra la construcción de una 

autoridad pedagógica, y por ende, contra el aprendizaje.  

Los docentes se frustraban ya que les daban a los niños “contención”, porque lo 

importante es “retenerlos en la escuela”, de esta forma, tal como lo testimoniaba una 

profesora de castellano, “los estándares flexibles son necesarios para hacer las clases lo 

más placenteras posibles y evitar que los alumnos abandonen la escuela” (op. cit. p 142). 

Paradojalmente, algunos de los alumnos se sentían discriminados por este tratamiento y el 

consiguiente no reconocimiento de ser sujetos capaces de aprender, llevando incluso a 
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denunciar esta situación a los administradores de la escuela, quienes, no sorpresivamente, 

siguieron ignorando este reclamo. 

En síntesis, este no reconocimiento de los alumnos como sujetos capaces y dignos 

de aprender alimentó una crisis creciente de respeto entre los docentes y los alumnos, 

dañando las relaciones de autoridad aún más. La ecuación existente podría expresarse como 

“si no me reconocés como sujeto de aprendizaje yo no te voy a reconocer como un 

educador competente y por lo tanto no reconoceré tu autoridad profesional sobre mí.”, 

constituyéndose de esta manera en la ecuación de destrucción de la autoridad de KÒJEVE, 

por medio de la reacción -siempre posible- del paciente, que desarrollaremos en 

profundidad en el siguiente apartado. De esta manera, el conflicto se vio reducido a una 

situación de suma cero imposible de resolver. 

Como conclusión, puede señalarse que las relaciones de autoridad en Central City 

High eran el producto de compromisos y presiones éticas que competían entre sí en forma 

contradictoria y que daban como resultado un orden moral que alentaba a sus alumnos en 

ciertos sentidos, al mismo tiempo que los desalentaba en otros, con consecuencias tanto 

positivas como negativas. 

Entonces, y tal como hemos mencionado con anterioridad, el orden moral de cada 

institución escolar específica operará a modo de variable en cuanto a la cuota de autoridad 

de origen que el docente pueda reclamar al ingresar al aula, funcionando a modo de 

enmarcamiento institucional general, el cual posee un innegable carácter local.  En segundo 

lugar, la personalidad del docente y su “autoridad profesional” jugarán un rol también 

importante. En el próximo apartado, abordaremos dicha cuestión. 

 

La autoridad pedagógica como relación: del reconocimiento 

 Con anterioridad establecimos que desde la perspectiva de los alumnos, los docentes 

parecen retener una determinada cuota de autoridad de origen. En el capítulo cinco 

realizamos un breve recorrido por orígenes etimológicos  - diferentes concepciones y 
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perspectivas acerca de la autoridad - dando cuenta tanto de la irreductibilidad de su carácter 

como de la manifiesta dificultad para definirla.  

 Esta dificultad para asir el fenómeno de la autoridad parece radicar en la 

imposibilidad de poder circunscribirla a una cosa o a una determinada persona o institución.  

Tal como señala GRECO, pensar el concepto de autoridad requiere de un permanente 

trabajo de entrelazamiento conceptual entre varias cuestiones:  

¿Dónde se encuentra la autoridad como tal: encarnada en un personaje, inserta en 

la autoridad del sujeto, tensando las relaciones entre sujetos o bien descendiendo 

desde algún espacio superior y exterior sobre el conjunto de los sujetos? ¿Se es o se 

ejerce autoridad? (2007: 36). 

Greco nos advierte entonces sobre el riesgo de sostener posturas esencialistas que 

inevitablemente devendrán reduccionistas. El carácter esquivo de la autoridad requiere de 

este permanente ejercicio de pensarla desde el intersticio, desde aquello que no es, más que 

desde aquello que es; desde una serie de relaciones más que desde los elementos 

individuales que la constituyen. Estas prevenciones dialogan con las concepciones 

desarrolladas por Foucault, donde el poder no se posee, sino que se ejerce (1976). 

El intelectual ruso-francés KÒJEVE desarrolló una teoría de la autoridad a través 

del análisis fenomenológico. Escrita en 1942 en plena Segunda Guerra Mundial La noción 

de la Autoridad no vio la luz en lengua francesa hasta el año 2004.  

KÒJEVE utiliza el análisis fenomenológico en tanto considera a la autoridad un 

fenómeno social que necesita de un enfoque global. El análisis fenomenológico lo lleva a 

reconocer cuatro tipos “simples, puros o elementales” de autoridad. Esta tipología 

adoptada, comparable a la teoría weberiana de los tipos ideales, no excluye de ninguna 

manera, la combinación de estos cuatro tipos en 64 formas posibles. 

En sus Observaciones Preliminares KÒJEVE hace un señalamiento crucial para 

entender la singularidad del tema a tratar:  

Es curioso, pero el problema y la noción de Autoridad han sido muy poco 

estudiados. Los investigadores se han ocupado sobre todo de las cuestiones 
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relativas a la transferencia de la Autoridad y a su génesis, pero la propia esencia 

de este fenómeno raramente ha llamado la atención (2006: 31). 

Señala entonces que el estudio de dicha noción debe preceder al estudio del poder 

político y la estructura del Estado, ya que mal pueden abordarse “sin saber qué es la 

Autoridad en tanto tal.”  

Su definición general de autoridad señala que:  

Sólo hay autoridad donde hay movimiento, cambio, acción (real o al menos 

posible): sólo se tiene autoridad sobre lo que puede reaccionar, es decir, cambiar 

en función de lo que, o de quien, representa la Autoridad (la “encarne”, la realice, 

la ejerza) La Autoridad pertenece a quien hace cambiar y No a quien experimenta 

el cambio: la Autoridad, es, en lo esencial, activa y no pasiva (op. cit. p. 35). 

El “soporte”, la encarnadura de toda Autoridad es necesariamente un agente, libre y 

consciente. Entonces, el acto autoritario es siempre “un verdadero acto consciente y libre.” 

“Lo que distingue al acto autoritario de otros es la renuncia consciente y voluntaria a 

cualquier tipo de reacción de parte de quien es el destinatario de dicho acto” (op. cit. p. 

36). 

De esta manera, la Autoridad se constituye desde esta perspectiva como una 

relación entre agente y paciente: es entonces un fenómeno esencialmente social, no 

individual. Es preciso que existan dos, por lo menos, para que haya Autoridad. Este carácter 

relacional de la autoridad pone el acento en lo que se juega entre dos o más personas, 

dejando de lado el intento de localizar la autoridad como “una cosa” que se posee o puede 

ser localizada de antemano. 

Desde la posición del Agente, la Autoridad es la posibilidad de actuar sin establecer 

compromisos, en el sentido amplio del término. Entonces, la realización de la reacción de 

parte del paciente destruye la autoridad, que de hecho, está sujeta a la posibilidad de su 

destrucción en cualquier momento. Esto quiere decir que el campo de la Autoridad excluye 

la fuerza. “La Autoridad, al necesitar de su reconocimiento posee siempre un carácter 

legal y legítimo por definición.” (op. cit. p. 38). De esta manera, el reconocimiento de la 

autoridad es lo que hace que alguien sea considerado autoridad. Como sostiene GRECO al 
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analizar a KÒJEVE, “Nadie podría nombrarse autoridad a sí mismo si no es mirado como 

tal por otros”  (2007:40).   

Es posible entonces actuar a través de la fuerza, el dominio coercitivo o la 

manipulación del otro; sin embargo desde la perspectiva de KÒJEVE esto no constituye 

autoridad ya que no existe el reconocimiento de dicha autoridad. Expresado de otra forma, 

puede detentarse un cargo político, docente o de otro tipo dentro de un determinado sistema 

burocrático y no poseerse autoridad, a no ser que dicha autoridad sea reconocida por otros. 

HEGEL se erigió en uno de los grandes estudiosos del fenómeno del 

reconocimiento y tanto KOJEVE, como SENNETT y TODOROV retoman gran parte de su 

teoría para reflexionar sobre el fenómeno de la autoridad. HEGEL expresa que la 

Dominación nace de la lucha a muerte por el “reconocimiento” (anerkennen). Dos 

adversarios se plantean un objetivo específicamente humano, el de ser reconocido por el 

otro. El futuro Amo enfrenta el Riesgo de vida mientras que el futuro Esclavo cede ante el 

temor de la muerte. Al darse por vencido, reconoce la superioridad del vencedor y se 

somete a él como esclavo.  

SENNETT  señala que HEGEL (1807) en su Fenomenología del Espíritu y al 

comienzo del capítulo Señorío y Servidumbre define sucintamente al reconocimiento: “el 

ser humano completo sólo es en cuanto se lo reconoce”. Esto entraña el “movimiento del 

reconocimiento (mutuo)” (1982: 121). Este reconocimiento se encuentra anclado entonces 

en la idea de una reciprocidad y dependencia recíproca. 

TODOROV, desde la antropología general, explora la cuestión del reconocimiento 

realizando un recorrido del fenómeno desde la perspectiva de diversos autores. Sobre Hegel 

en Fenomenología del Espíritu señala que “la necesidad de reconocimiento es el hecho 

humano constitutivo… La realidad humana sólo puede ser social. Es necesario, por lo 

menos, ser dos para ser humano” (op. cit. p. 42). 

Al avanzar en su análisis, TODOROV postula la “incomplétude constitutiva”: un 

estado de dependencia y necesidad del otro que está en el ser humano desde su llegada al 

mundo. Esta incomplétude no podrá ser nunca totalmente colmada. Aún como adultos, se 
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nos hace imposible prescindir de la mirada de los otros por mucho tiempo. A la mirada del 

otro que hemos interiorizado la denominamos “conciencia”.  Señala TODOROV  que “La 

razón de la incomplétude constitutiva  no es la inevitable sociabilización de un ser que 

desea, que está fundamentalmente solo, sino la disparidad entre un reclamo infinito y su 

satisfacción forzosamente parcial y provisional” (op. cit. p. 90). 

El reconocimiento al que el ser humano aspira es comparado al respirar, así se 

convierte en “el oxígeno del alma”: “El reconocimiento de nuestro ser y la confirmación de 

nuestro valor son el oxígeno de la existencia” (op. cit. p.131). El reconocimiento alcanza 

entonces todas las esferas de nuestra existencia y por definición, toda “coexistencia” es un 

reconocimiento. El  primer reconocimiento de los padres se transforma luego en el 

reconocimiento proferido por la sanción pública: los maestros y profesores, entre otros, 

heredan y ejercitan esta función en nombre de la sociedad. Es necesario señalar que el 

reconocimiento actúa como una avenida de dos vías: de esta forma, el profesor es 

confirmado en su sentimiento de existir por los alumnos que dependen de él. 

Desde la perspectiva de KÒJEVE, puede sostenerse que las características que los 

estudiantes señalan en aquellos docentes que describen como autoridad son la 

manifestación exterior de una autoridad que ya había sido reconocida previamente. El 

reconocimiento de dichas características y rasgos son la manifestación de una autoridad ya 

existente.  

De esta manera, KÒJEVE hace una distinción entre el reconocimiento de la 

Autoridad con sus manifestaciones exteriores y su posterior manifestación. Para 

comprender esta distinción, da el ejemplo de un Jefe que es elegido por un proyecto que 

diseñó. Es su proyecto lo que ha engendrado su Autoridad y no la elección posterior. Es 

decir, no tiene Autoridad porque haya sido elegido, sino que es elegido porque ya se 

beneficiaba con la Autoridad que había nacido de su proyecto. Así, la elección es solo la 

“manifestación”, el “signo exterior” de su Autoridad engendrada espontáneamente. De esta 

forma, la elección no engendra la Autoridad, sino que simplemente la confirma, la 

manifiesta al exterior, de la misma manera que lo hace el acto de obediencia, que es la 

renuncia a la reacción. 
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Desde esta línea de análisis, es posible advertir entonces que los estudiantes se 

refieren a estos docentes con autoridad como portadores de una o más características que  

los diferencian, los destacan y los hacen sobresalir sobre el resto, y que cada una de las 

acciones que señalen en ellos no son más que manifestaciones exteriores de una autoridad 

que ya les habían reconocido, voluntaria pero inconscientemente. 

 

Autoridad profesional 

PACE (2006) incluye a estas características y rasgos que hacen a un docente con 

autoridad como parte de su concepto de “autoridad profesional”. De esta forma,  la 

autoridad profesional se distingue por el uso del conocimiento y experticia profesional para 

alcanzar objetivos consensuados (PARSONS, 1964 en PACE, 2006). “En su rol de 

profesional experto, el dominio de la disciplina y las habilidades pedagógicas constituyen 

las claves de su legitimidad” (PACE, 2006: 148). En esta definición, coexisten dos 

elementos claves: el dominio de la disciplina como saber y las habilidades pedagógicas que 

ayudarán al docente en la transmisión de dicho saber. Dichas habilidades, características y 

rasgos son las que serán reconocidas por sus estudiantes como manifestación exterior de 

una autoridad ya reconocida. Utilizaremos el concepto de autoridad profesional en este 

estudio para referirnos y centrarnos en aquellas  habilidades pedagógicas que exceden el 

conocimiento de la disciplina en particular y que se configuran en torno a rasgos más 

“intangibles” o difíciles de definir como la “pasión”, el “carisma”, el “histrionismo”  u 

otros elementos propios de, lo que denominaremos, “seducción pedagógica”. 

Cabe señalar también que el mismo WEBER recalca que los tipos puros de 

autoridad no existen en el mundo real, sino que aquellos que ejercen autoridad usualmente 

apelan a diferentes formas de legitimidad. PACE (2006) halló que esto es especialmente 

cierto en los profesores, ya que responden continuamente a situaciones complejas, las 

cuales les demandan hacer un uso “flexible” de las diferentes formas de la autoridad, 

moviéndose siempre situacionalmente dentro del espectro que las conforman. 



110 

 

  Es en esta línea de investigación de PACE y HEMMINGS (2006) que WILLS 

(2006) señala que la autoridad  puede ser la expresión de roles, de personas o de ambas. 

Existen expectativas culturales y sociales, o lo que es aún más importante, cada cultura 

construye sus propias expectativas sobre lo que constituye el rol del docente en el aula. 

Dichas expectativas ayudan a estructurar la autoridad docente. 

Sin embargo, los individuos no sólo pueden ocupar roles sino que tienen la 

oportunidad de darles formas, de moldearlos, de esculpirlos. Como WILLS enfatiza, “la 

autoridad de los docentes para educar emerge a lo largo del tiempo a través de sus 

esfuerzos e interacciones diarias. Es decir, que la autoridad es construida en la relación y 

sólo en ella” (2006: 177 EN PACE and HEMMINGS). El carácter relacional de la 

autoridad en WILLS tiene su eco en la teoría de KÒJEVE, a pesar de provenir de 

tradiciones y áreas de estudio totalmente disímiles:  

Dicha autoridad no puede ser lograda de la noche a la mañana. Tiene que ver con 

ganarse y sostener la confianza. En otras palabras, la autoridad para educar 

difiere del poder autoritario de dar órdenes a todo el mundo (op. cit. p. 177). 

 Puede sostenerse que lo que el profesor aporta al rol docente tiene que ver con su persona, 

con su propia historia de vida personal y biografía escolar, con características de su 

personalidad y de su aprendizaje del rol a lo largo de su experiencia docente y reflexión 

continua. 

De esta forma, cuando un docente ve su autoridad amenazada por el amplio espectro 

de energías sociales que tienen lugar en la escuela, puede retrotraerse de este uso “creativo” 

y más intangible de su autoridad profesional para refugiarse y recurrir a la autoridad 

tradicional y a la legal-racional; lo que se espera institucionalmente y en términos de 

regulaciones “escritas” que un docente haga en su tarea diaria. 

 

La disputa por el liderazgo en la manada: atrápame si puedes 

Hemos mencionado con anterioridad que el primer día de clases se constituye como 

una instancia crucial en el desarrollo del encuentro docente-alumnos. Son los mismos 
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jóvenes quienes comienzan a delinear a través de sus relatos las características, rasgos y 

habilidades de un profesor con autoridad dentro del aula. Los primeros instantes son 

cruciales, la primera clase puede configurarse como un anticipo del resto del año. Pero, 

¿qué es lo que observan los alumnos, sometiendo al profesor a un minucioso escrutinio o 

escaneo en este momento central? ¿Qué características configuran la autoridad profesional? 

O dicho de otra forma, dialogando con  KÒJEVE, PACE Y WILLS: ¿Cuáles son las 

características de aquellos docentes que los alumnos reconocen como autoridad? En el 

siguiente extracto, diferentes alumnos opinan sobre esta cuestión: 

 

A3: “Un profe tiene que tener PORTE, cuando llega a la clase, la ACTITUD con la 

que llega, un profe que viene, abre la puerta y se te presenta es diferente de un profesor 

que viene, entra tímido, se sienta… un docente tiene que tener ACTITUD cuando entra a la 

clase… dentro de todo sos la autoridad dentro de 20 personas, si entrás de manera tímida 

ya está… nosotros vamos tirando hasta donde podemos, él te tiene que parar. 

A5: para mí, la autoridad por ahí está desde un principio y después depende como van las 

clases, la autoridad la va bajando o subiendo. 

A1: sí, es una autoridad por ser profesor y de ahí a que pierdas la autoridad es otra cosa. 

A3: además, la voz con la que te hablaba, ésa es la actitud de la que te hablaba, te 

miraba… 

Entrevistador: ¿Y que tenía? 

A3: Que era persuasivo con la mirada, te sabía atrapar, que te sepa atrapar… un profesor 

que te sabe meter en la materia.” 

(Entrevista 7). 

 

Los aportes de A3 son los de un alumno varón quien caracteriza este primer 

encuentro casi como el de un encuentro entre animales machos de la misma especie quienes 

definirán cuál de ellos se quedará con el liderazgo de la manada. La única diferencia que 

podría percibirse a simple vista, aún antes de que la primera palabra sea enunciada se 

constituye en la inter-generacional. El “porte”, una posible alusión al lenguaje corporal, a la 

confianza en sí mismo, a rasgos que son percibidos rápidamente son elementos cruciales en 

esta ecuación y características que hacen sobresalir a un docente por sobre otros. El “porte” 
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y la “actitud” transmiten señales no verbales que serán percibidas inconscientemente acerca 

de “quién estará a cargo”, quién mandará y detentará autoridad en esta relación. En este 

extremo del juego, el no poseer estos atributos puede resultarle caro al profesor. “Si entrás 

de manera tímida, ya está… nosotros vamos tirando hasta donde podemos, él te tiene que 

parar.” El “tímido” será el que pierda la batalla.  

Aún así, hay un reconocimiento implícito de las reglas de juego escolar: se “tira” de 

la cuerda para saber hasta dónde se puede llegar, cuál es el límite aceptable o tolerable para 

este profesor. –La cuerda la constituye el sistema que los enmarca en forma general. 

Pareciera ser que para este alumno la primera cuestión a zanjar será la de si el profesor 

reclamará su autoridad en forma clara en una batalla por el liderazgo, donde el aula se 

constituye en el escenario de batalla. 

Sus compañeros confirman que la autoridad “está desde un principio” y que luego 

va “subiendo o bajando”, cuestión mencionada con anterioridad. Se afirma que se es 

autoridad por ser profesor, “de ahí a que la pierdas es otra cosa.” Así, reaparece la cuestión 

de la autoridad de origen como cuota inicial y la posterior construcción de autoridad a partir 

de las acciones docentes o su ulterior pérdida por la misma razón. Ésta no es una cuestión 

menor: para KÒJEVE “La Autoridad humana es, por el contrario, esencialmente 

perecible” (op. cit. p.40) ya que se somete a cada momento a la posibilidad de que la 

reacción reprimida por el paciente pueda actualizarse. El ejercicio de la Autoridad implica 

necesariamente un riesgo para el que la ejerce por el hecho mismo de ejercerla. A cada 

momento de la actuación el agente, en este caso el docente, puede perderla, de ahí que “…y 

después depende como van las clases, la autoridad la va bajando o subiendo.” 

Es A3 quien irá delimitando a través de su relato esas cualidades misteriosas de ese 

docente, ese “no sé qué”, ese enigma que lo lleva, en sus propias palabras a “ser atrapado”. 

La voz, la mirada, la persuasión a través de la mirada parecen dar cuenta de una cualidad 

cuasi-hipnótica de parte del docente, una cuota de “seducción pedagógica” capaz de 

“atrapar” al alumno entre sus redes, de convertirse en ese hombre espectáculo en palabras 

de STEINER: “¿Es el profesor a fin de cuentas un hombre espectáculo?” (2004: 13). Sin 

embargo, esta seducción pedagógica debe estar al servicio de un objetivo compartido que el 

docente y el alumno enfrentan en el aula: si el profesor “sabe meterte en la materia”, 
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existen chances de que el alumno pueda y quiera aprender y se articule un reconocimiento 

mutuo de sus roles respectivos. 

En el capítulo destinado a la personalidad del docente y vínculos pedagógicos 

ALLIDIÈRE sostiene que los docentes con personalidad demostrativa, de no resultar muy 

exagerada, son los que, desde un punto de vista comunicacional y desde la dinámica grupal 

están mejor capacitados para mantener el interés de los alumnos. Tal como vimos en el caso 

de A3, “este interés que despiertan en los alumnos de debe a que 

contratransferencialmente generan sobre los estudiantes ciertos efectos de fascinación 

(como la fascinación que ejerce un buen actor sobre su público)” (op. cit. 2004: 101-103). 

Estos docentes instrumentan inconsciente, y a veces, conscientemente, estrategias 

de seducción pedagógica con sus alumnos que se evidencian a través de un rico lenguaje 

gestual y corporal, un uso sugestivo de la mirada, un uso histriónico de la voz y los 

silencios, movimientos y desplazamientos a través del aula, etc. Son profesores que tienden 

a exponerse ante la mirada de los alumnos ya que no presentan dificultades para “poner el 

cuerpo en la clase”.  

Este tipo de docente parece correlacionarse con la autoridad carismática de 

WEBER.  Ésta rompe con la tradición legitimándose en las cualidades extraordinarias de un 

jefe o caudillo. Se basa en “la devoción extraordinaria y desusada de un grupo de 

seguidores al carácter sacro o la fuerza heroica o el carácter ejemplar de un individuo y 

del orden revelado o creado por este.” Estas cualidades le otorgan un “don de gente, de 

mando”. Los líderes carismáticos no se ciñen a las reglas de la tradición y su legitimidad 

como profesores “durará en tanto satisfagan las necesidades de los estudiantes e inspiren 

compromiso” (PACE and HEMMINGS, op. cit.p. 8).   

En esta línea, señala STEINER que el erotismo forma parte de una enseñanza 

efectiva. La seducción pedagógica opera a través de la persuasión, que puede ser tanto 

positiva como negativa. En el primer caso, es un llamado a compartir un saber, un arte y 

una práctica. En el segundo, es un llamado a no malgastar el tiempo y el esfuerzo en 

aquello que no vale la pena. A lo largo de este proceso, es inevitable un cierto grado de 

seducción, sea ésta deseada o accidental. “Toda irrupción en el otro a través de la 
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persuasión o la amenaza (el miedo es un gran profesor) raya en lo erótico, lo libera” 

(2004: 33-35). 

A1: “Para mí hay profes que aunque te lleves la materia te interesa mucho lo que 

dicen, hay uno que me llevé siempre la materia y me interesa mucho cómo es… no sé 

E: ¿Qué te interesa? 

A1: Me interesa cuando habla, me interesa lo que dice, me interesa como enseña, cómo 

explica también… por ejemplo es una materia que trata mucho sobre la sociedad, 

entonces, se ponía mucho en tu lugar también… de ese lado, y no lo veías sólo como un 

profesor… 

E: ¿Y qué te pasaba con que se pusiera en tu lugar? 

A1: Y… que en el punto en cómo te enseñan las cosas, es cómo que las vivís más, las podés 

asociar, eso…, eso me pasa. 

A2: Aparte él da las clases con muchas ganas, él llega y habla en voz alta, es como que 

quiere dar la clase… es cómo que pensás lo que él te dice, no sé cómo explicarlo. 

A3: Pero eso hace también que sí o sí tenés que prestar atención. A mí por ejemplo nunca  

antes me interesó la materia y ahora me interesa. Cuando a un profe le interesa que vos 

aprendas es como que te da más ganas… de saber… de aprender… 

A1: Ese profe, al decirte eso, te incentiva a querer por ahí estudiar o pasar la materia pero 

sino hay otros profes que la tenés abajo y me chupa un huevo, por decirlo así, y la materia 

te importa poco o nada, pero cuando por ahí te dicen, mirá me parece que podrías levantar 

la materia o se preocupan por vos es como que te dan ganas de estudiar o levantar esa 

materia, ese es el que te motiva.” 

(Entrevista° 2). 

 

 En este extracto, es posible percibir, al decir de NICASTRO, que más allá del saber, 

un docente debe preguntarse cuáles son las condiciones habilitadoras para establecer este 

tipo de relación con el alumno. Es un constante ir y venir, una retroalimentación que le 

permitirá al docente encontrar “el tono adecuado, el encuadre necesario, quizás no de 

primera vez” (2006:115). Podríamos agregar que si la relación se construye en el tiempo, 
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muy rara vez un docente encontrará dichas condiciones habilitadoras para un curso 

específico la primera vez. 

 El relato de A1 en el extracto precedente apunta en esta dirección. Además de los 

mencionados elementos de seducción pedagógica, el docente parece “hacerle lugar al 

alumno…un modo de acercamiento que requiere miramiento sobre el otro y sobre sí, 

puesta a punto, ajuste” NICASTRO (op. cit. p. 116). A1 nos dice que el profesor “se ponía 

mucho en su lugar” y que los efectos de esta “empatía” eran los de “vivir más las cosas”, 

aquellos que era enseñado parecía tomar vida dejando de ser un contenido árido  e 

inasequible.  Esto provoca la generación de la “asociación” al punto de “pensar lo que él te 

dice”. Este ser atrapado, fascinado por el profesor genera en A1 la necesidad de “sí o sí 

prestar atención”. En las siguientes líneas aparecen muchos de las efectos que se 

desprenden de las acciones de un docente con características propias de la autoridad 

profesional: “Me interesa cuando habla, me interesa lo que dice, me interesa como enseña, 

cómo explica también… por ejemplo es una materia que trata mucho sobre la sociedad, 

entonces, se ponía mucho en tu lugar también… de ese lado, y no lo veías sólo como un 

profesor…”. 

 ¿Qué posibles sentidos pueden otorgarse a las palabras de A1 cuando dice que 

“…no lo veías sólo como un profesor.”? ¿Es posible que A1, como otros entrevistados 

hagan alusión a la incorporación de la “humanidad” o “aspectos de la humanidad” del 

docente en el aula, que se configuran en torno a una habilidad empática, a una escucha 

atenta, al ser capaz de incorporar elementos de su propia experiencia vital extra áulica y 

sumarlos al de su rol prescripto como docente que forma parte de un sistema legal-racional?  

Haciendo uso de la literatura como sistema metafórico ilustrativo, podemos 

encontrar en El Principito de DE SAINT EXUPÉRY (1951: 68-74) un proceso similar al 

que hacía referencia NICASTRO con anterioridad y que ilustran nuestras inquietudes: la 

domesticación del zorro. Así, el Principito le pregunta al zorro:  

 

¿Qué significa domesticar? 

  –Es una cosa demasiado olvidada- dijo el zorro-. Significa crear lazos.  

-¿Crear lazos?- 
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-Sí –dijo el zorro-. Para mí no eres todavía más que un muchachito semejante a cien 

mil muchachitos. Y no te necesito. Y tú tampoco me necesitas. No soy para ti más 

que un zorro semejante a cien mil zorros. Pero, si me domesticas, tendremos 

necesidad el uno del otro. Serás para mí único en el mundo. Seré para ti, único en el 

mundo… 

 

Aunque el objetivo final de la domesticación en El Principito es la amistad, parece 

requerir de elementos que bien podemos aplicar a la relación profesor-alumno, tal como la 

describen los entrevistados: así son enumerados como necesarios para que este proceso 

devenga exitoso: el transcurrir del tiempo, la paciencia, el uso de ciertos rituales y una 

cierta cuota de seducción recíproca. Tal vez la primera respuesta del zorro a la pregunta del 

principito es la que nos habilita a pensar ambas relaciones en una suerte de paralelismo: 

“Crear lazos.” Lazos que devienen recíprocos, que reconocen y autorizan a las partes, a la 

vez que parecen abrir puertas a nuevos mundos, sobre todo para los alumnos, aunque el 

profesor no podrá dejar de sentir sobre sí mismo los efectos de su propio accionar y el de 

sus alumnos, efectos que siempre tendrán el carácter de irremediablemente imprevisibles, a 

la manera de estados que devienen subproductos, tal como son concebidos por ELSTER 

(1988). Aunque el zorro queda finalmente triste con la partida del Principito, “gana”, en sus 

propias palabras, porque se ha apropiado de nuevos mundos a través de esta relación: el 

color oro del trigo ya no será entonces simplemente “algo más”, devendrá símbolo del 

recuerdo del Principito, de la misma manera que  conocimientos, disciplinas u artes que no 

significaban nada para los alumnos antes de que un “alguien” despertara en ellos la visión 

de estos mundos posibles, devienen apropiaciones que se resignifican como parte de 

quiénes somos, como parte de nuestra identidad en continua construcción. 

Se repetirá a lo largo de las entrevistas la idea de que  “Cuando a un profe le 

interesa que vos aprendas es como que te da más ganas… de saber… de aprender…” Se 

establece un contrato implícito entre las partes donde la motivación, el ponerse en el lugar 

del otro y el alentar a los alumnos a saber “que pueden” juegan un rol estratégico. El rol de 

“motivador” del docente es muy claro en la última parte del extracto, donde se establece la 

diferencia entre aquel docente que se interesa por el alumno y su aprendizaje, lo que motiva 

al alumno a su vez  inclusive a “pelear” la materia y tratar de “salvarla”, de aquellos donde 

dicha “incentivación”, en el sentido positivo del término, no se produce.  
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Este doble juego e intercambio de ponerse en el lugar del otro de parte del profesor 

y lo que puede generar en el alumno y viceversa es señalado por STEINER como un 

movimiento dialéctico cuando señala que “El Maestro aprende del discípulo y es 

modificado por esa interrelación en lo que se convierte, idealmente, en un proceso de 

intercambio. La donación se torna recíproca, como sucede en los laberintos del amor” (op. 

cit. p. 15). 

 

 

“La pasión es por enseñar y por lo que estás enseñando” 

 

Señala  KÒJEVE que Aristóteles expresa la Autoridad del clarividente sobre el 

ciego, de aquel que puede planificar, proyectar, ver más allá, de quien lleva y guía. Es la 

relación del Jefe en relación a su banda. Así, KÒJEVE nos dice acerca de la Autoridad del 

maestro que el alumno renuncia a las reacciones contra sus actos porque piensa que éste 

último ya se encuentra en el sitio donde él mismo sólo llegará después: está adelantado con 

respecto a él. Reflexionando en la línea de TODOROV (2008),  de HEMMINGS, (2006)  

SENNETT (1982) y del mismo KÒJEVE,  podría pensarse que a menos que el Maestro 

reconozca a sus alumnos como sujetos capaces de aprender, es decir, les otorgue un 

reconocimiento específico del rol de alumno, corre el riesgo de ver aniquilada su 

Autoridad, con lo cual, el reconocimiento debiera ser recíproco y necesario tanto por parte 

del agente (el profesor)  como del paciente (el alumno). Éste es el caso que hemos 

estudiado en HEMMINGS y la escuela Central City High. (ver p. 100-104 ) 

Cabe preguntarse entonces ¿Cuáles son las causas, razones o justificaciones de la 

Autoridad? Esto equivale a preguntarse acerca del porqué de la renuncia a reaccionar por 

parte del paciente, ya que dicha renuncia es siempre libre y voluntaria. ¿Qué es lo que 

ofrece u otorga la autoridad pedagógica que posibilita la renuncia a reaccionar de parte de 

los estudiantes? 
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A1: “Tenemos una profe de historia que sabe mucho y contagia, no se cansa nunca 

de pelearla para que todos entendamos y aprendamos, ¡Es un animal! (señala esto con 

admiración) 

A2: El mismo Carlos también, Carlos, el profesor de matemática justamente, sabe explicar 

muy bien y sabe mucho, y además le tenemos mucho respeto, ¡es un genio! Yo siempre 

apoyé la teoría de que te gusta más una materia o tenés  -más ganas de aprenderla porque 

entre más apasionado es el profe es más lo que te transmite. Cuando vimos el año pasado 

“Problemáticas” con un profe que era un apasionado, que era increíble como hablaba, a 

TODOS nos llegó el mensaje que nos quería decir y cuando te llega es como que lo 

aprehendés (realizando el gesto de hacer las comillas con sus dedos) que es cuando lo 

aprendés mejor y te gusta más y te interesa más, entonces necesitás profesores 

apasionados. 

A3: En la misma materia, a principio de año, tuvimos otro profesor que se terminó yendo 

por problemas personales, pero que sabía mucho porque era periodista… enseñaba en la 

universidad y todo… pero no sabía transmitir las cosas. Nos llenaba de tareas y trabajo y 

todo… y no nos transmitía nada, no aprendíamos nada. Para mí, no tiene nada que ver con 

la materia, éste te hacía la charla más didáctica, con charlas con videos y más de una 

terminaba llorando… empezaba la clase  y te empezaba a hablar de algo y te quedabas así 

(hace el gesto de quedarse con la boca abierta de admiración) 

A2: Y te empezaba a hablar de la vida, y te tiraba frases de Sartre o del suicidio y de cosas 

que nos quedábamos todos así, perplejos y no… 

A3: Pero el chabón tenía una enseñanza después.” 

(Entrevista° 6). 

 

A1 señala que el profesor “contagia” y que parte de dicho contagio se origina en que 

“no se cansa nunca de pelearla para que todos aprendamos y entendamos.” La admiración 

y el respeto hacia dicho profesor parecen partir del hecho de que el docente no se sitúa por 

fuera de la situación de aprendizaje de los alumnos, sino que se involucra e implica en ella 

en forma directa. Intenta entonces sostenerlos en su condición de alumnos/aprendices, y allí 

parece residir parte de la fuerza de esa metáfora bélica recurrente: no los abandona sino que 

se hace cargo plenamente de su condición de “enseñante”, negándose a abandonar a los  
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soldados a su cargo, aquellos que pueden quedar rezagados, heridos o indefensos en la 

batalla. Sus esfuerzos van dirigidos a que sus alumnos se sostengan en ese lugar y no se 

desliguen de la situación de aprendizaje. En este sentido, PENNAC (2009) describe la 

figura del buen docente como la de aquel que “habita plenamente su clase”, donde se 

establece una relación dialógica entre profesor y alumnos en la que lo que prima es la 

comunicación por sobre la mera enseñanza de mensajes que entiende al alumno como 

simple receptor pasivo.  

Señala GRECO que:  

Los jóvenes que reconocen autoridad en los profesores que insisten en enseñarles 

renuncian a “no aprender”,  a “no trabajar” y reciben a cambio un lugar de 

pertenencia, la posibilidad de verse inscriptos en una trama de relaciones inter-

generacionales y entre pares y ser reconocidos porque ello los reposiciona a su vez, 

en relación a ellos mismos, en el presente y en un futuro (op. cit. p. 42). 

 

El reconocimiento por parte del profesor de que sus alumnos son sujetos dignos de aprender 

genera en ellos un reconocimiento de su autoridad pedagógica: es como si dijeran “si no te 

rendís conmigo y la “peleás” hasta engancharme y que “me llegue”, entonces yo me 

engancharé con vos y te reconoceré como autoridad capaz de enseñarme”. 

A2 resalta la pasión como una característica central en estos profesores que 

sostienen a los alumnos en su lugar de “aprendices”. No basta sólo con el conocimiento 

disciplinar, habrá que saber transmitir este conocimiento implicando a otros. Tanto es así, 

que “para mí, no tiene nada que ver con la materia.” A2 parece dar a entender que la 

pasión (o en caso contrario la ausencia de la misma) de un profesor puede hacer incluso que 

un alumno se interese por una materia que le es indiferente o que no le gusta.  Por esta 

razón, parece establecer una relación de causa y efecto: “Yo siempre apoyé la teoría de que 

te gusta más una materia o tenés  -más ganas de aprenderla porque entre más apasionado 

es el profe es más lo que te transmite.” 

Siguiendo esta línea argumentativa y a manera de contraste con este primer caso, 

A3 relata entonces el caso de otro profesor al que le reconoce “que sabía mucho porque era 

periodista”. Existía entonces una valoración de su rol profesional en el mundo fuera de la 

escuela. Sin embargo, y a pesar de estas condiciones previamente mencionadas la 

transmisión no tenía lugar, en palabras de A3 “no aprendíamos nada”.  
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La pasión contagia y parece reconocerse en la forma de hablar, de cautivar a la 

audiencia; es una combinación entre el saber y el saber transmitir a partir de la seducción 

pedagógica. Produce que los alumnos “aprehendan”: “…cuando te llega es como que lo 

aprehendés.” La pasión combinada con otros recursos pedagógicos hace que el mensaje 

“llegue” e implique a estos alumnos: “… empezaba la clase  y te empezaba a hablar de 

algo y te quedabas así (hace el gesto de quedarse con la boca abierta de admiración)” Este 

gesto de admiración de A3 se ve reforzado por las palabras de A2 en el mismo sentido: “Y 

te empezaba a hablar de la vida, y te tiraba frases de Sartre o del suicidio y de cosas que 

nos quedábamos todos así, perplejos y no…” Los alumnos se admiran, se quedan 

boquiabiertos,  perplejos  ante aquello que les es planteado. Finalmente, son ellos mismos 

quienes reconocen que esta seducción pedagógica está puesta al servicio de su aprendizaje: 

“Pero el chabón tenía una enseñanza después.” La enseñanza es percibida como el objetivo 

final y los diferentes recursos de la seducción pedagógica o características de la autoridad 

profesional como los medios para llegar a ella. Curiosamente, el profesor reconocido como 

autoridad es nombrado como “chabón”, donde el término denota una admiración que 

subsume al otro y lo jerarquiza desde los códigos propios, convirtiéndolo en “miembro 

honorario” de su propia tribu.  

Se desprende de lo analizado con anterioridad que la pasión puede reconocerse 

como una de las características de la autoridad profesional, tal como la hemos definido en 

este estudio. Como parte de los recursos pedagógicos propios de la seducción pedagógica 

se hace necesario saber manejar los resortes de reacción de los alumnos;  se requiere así un 

grado considerable de empatía del profesor para con las necesidades pedagógicas de los 

alumnos. 

El relato de otros alumnos parece coincidir en el mismo sentido: 

 

A1: “Yo quiero decir una cosa. Cada vez que en la vida que me interesé en una 

materia, después más allá que ahora sea una persona más madura que tengo intereses de 

verdad, pero hace unos años cuando me interesé, fue porque el profesor fue un profesor 

apasionado, un profesor, como posta que me incentivaba. Hoy en día me gusta escribir, la 

filosofía que mi profesor me enseñó influenció un montón. Yo respeto a las personas que 
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tienen pasión por las cosas, es como mi propia definición de autoridad. La pasión es por 

enseñar y por lo que estás enseñando. Es decir, nunca he conseguido que me interese la 

matemática salvo cuando mi mamá me daba clases particulares porque a ella le fascina y 

me decía “Mirá, esto es así, y acá, ¿sabés porqué es esto? Tal vez, yo necesito de esa 

pasión para motivarme. La profe que tenemos se queda sentada y te da las páginas, yo con 

eso me desintereso.” 

(Entrevista° 1). 

 

En el caso de esta alumna del último año de la escuela secundaria, pasión, autoridad 

y respeto parecen combinarse en una misma cosa. Se repite el discurso  que analizamos con 

anterioridad: es el profesor el que hizo interesar a la alumna, la “incentivó” en sus 

comienzos cuando aún parecían no existir intereses de verdad. El resultado de este esfuerzo 

es una influencia perdurable sobre la alumna que se traduce en un aprendizaje que deviene 

finalmente autónomo. En su afirmación encontramos una adecuada síntesis del efecto 

producido en ella: “Yo respeto a las personas que tienen pasión por las cosas, es como mi 

propia definición de autoridad.” La pasión parece generar tal efecto de involucramiento en 

su propia situación de aprendizaje que puede reconocer indubitablemente su ausencia: “La 

profe que tenemos se queda sentada y te da las páginas, yo con eso me desintereso.” Dicha 

ausencia de pasión de parte de la profesora produce como efecto un desinterés de parte del 

alumno. Vuelve a reivindicarse el carácter específico y localizado de esta pasión: “La 

pasión es por enseñar y por lo que estás enseñando.”, afirmación que convertimos en el 

título de este apartado. Así, la alumna vuelve a señalar que conviven dos elementos en ella: 

el entusiasmo por intentar llegar a todos los alumnos, en transmitir y ligarlos en el 

aprendizaje y un amor por el objeto de estudio: la disciplina específica. 

ELSTER (1988) sostiene que hay ciertos estados en la vida emocional y social de 

los sujetos que se producen sólo como acciones llevadas a cabo con otros fines. ELSTER 

los denomina “estados que son esencialmente subproductos”, estados que no pueden ser 

generados de forma directa e intencional, ya que el mismo acto de intentar producirlos y 

recrearlos destruye la posibilidad de su aparición.  

En esta línea, y en palabras de ANTELO podemos imaginarnos a un docente que 

afirma “La autoridad soy yo, ahora me van a escuchar.” El intentar “de/mostrar” autoridad 
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en forma intencional y directa tiene como sólo efecto destruirla. La autoridad parece no 

poder ser generada intencionalmente, sino que siguiendo a KÒJEVE, surge 

espontáneamente y sólo se es autoridad si dicha autoridad es reconocida por  un otro. Se la 

reconoce de la misma forma que se reconoce a la pasión, que como subproducto genera 

respeto y admiración en la alumna que mencionamos con anterioridad. De esta forma, el 

apasionamiento no puede actuarse: se es apasionado o no se lo es, y esto produce un 

determinado efecto sobre los alumnos. Esto, por otra parte, suscita un interrogante 

inquietante: ¿Puede planearse la pasión, o dicho de otra forma, la atracción pedagógica en 

forma anticipada? 

A este respecto señala ANTELO:  

¿Cómo podemos planificar la atracción?, ¿Cómo saber de aquello que no ha 

sucedido aún? No se sigue sin embargo que debamos abandonar nuestra ilusión de 

producir efectos. Sabemos que la imposibilidad de un objeto no elimina su 

necesidad… Entonces, una pedagogía Sharon Stone, es aquella que da cuenta de su 

efecto una vez que este se ha producido (2009). 

 

Y es que los efectos producidos en la alumna entrevistada son del orden de lo imprevisible; 

lo que sí puede asegurarse es que “estados que son esencialmente subproductos” han sido 

generados, que determinados efectos han sido producidos a partir de la actuación 

pedagógica del docente.  

La continuación de la entrevista funciona a modo de síntesis de lo analizado sobre la 

pasión. La pasión implica también no tener miedo al ridículo, implicarse de tal modo que se 

puede ser “medio loca”: 

 

A1: “La profe de bio, la relación que tenemos con ella… ella intenta enseñarnos 

medio loca, como que se pone a bailar, pero lo hace en una forma de intentar captar tu 

atención “Chicos, miren, estoy bailando como una bacteria” (todos se ríen) pero lo hace 

con buena onda. 

A2: Tiene pasión 

A1: Para mí algo clave es que le interese que vos aprendas, más allá de que lo dicen los 

chicos tienen que saber tantos contenidos a ella le interesa que vos aprendas, quiere que 

vos entiendas. Te va haciendo preguntas mientras te explica, como que hace todo un coso 
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interactivo, quiere que vos lo aprendas. Otros profes lo hacen más para completar el 

programa. A la de mate le importa muy poco que vos entiendas, MUY poco y eso me 

frustra y de hecho no me dan ganas de entender cuando a ella no le interesa que yo 

entienda. 

Yo sé que ella sabe un montón de matemática, pero siento que no me lo puede 

TRANSMITIR a mí.  Siento que a ella le interesa enseñar a los que tienen  cierto nivel 

de…facilidad. ¡No está mal! El tema es que para enseñar a un grupo de adolescentes 

tiene que tener la paciencia y la viveza de encontrar formas. Ella le habla al grupo que le 

interesa y el resto… no me prestes atención, pero copiá lo que digo. Como autoridad le 

tengo el respeto mínimo indispensable. Con la de bio… ahí está el verdadero objetivo de la 

enseñanza, no es que, bueh, estoy acá como profesor, ya estoy acá con este laburo y no 

quiero conseguir otro, estoy cómoda acá… es “Yo estoy acá para enseñar y es lo que 

quiero hacer y lo que me gusta hacer. Con ella yo me saco una buena nota,  y para mí…a 

mí no me interesa la biología, y siento que es para ella, que es como un regalo. O cuando 

tenía que escribir ensayos sentía que los hacía más para el profe, aunque me gusta 

escribir.” (Entrevista° 1). 

 

 En el extracto de entrevista precedente aparecen la mayoría de las cuestiones que 

hemos analizado en este apartado y bien puede funcionar a modo de recapitulación. Con la 

profesora de biología, los alumnos reconocen tener una relación, un vínculo que es el 

resultado o subproducto de ELSTER de su forma de actuar en el aula. Se destaca el carácter 

relacional de dicha relación, tal como vimos en KÒJEVE. Los alumnos valoran 

positivamente que la profesora intente enseñarles “como medio loca”, bailando en un 

intento de captar su atención, de implicarlos en la situación de aprendizaje. Al recordar el 

“baile de la bacteria”, los alumnos ríen, pero ésta no constituye una risa burlona, sino de 

complicidad, de reconocimiento ante quien no demuestra temor al ridículo para lograr su 

objetivo de enseñar y transmitir. Se destacan entonces la pasión y la “buena onda”. 

 La recurrencia del “quiere que vos aprendas, quiere que vos entiendas” evidencia el 

respeto y admiración que se genera ante esta insistencia de parte de la profesora. Como ya 

hemos señalado con anterioridad, los alumnos se sienten reconocidos como sujetos dignos 

de aprendizaje. Nuevamente, el profesor apasionado es contrastado con quien “lo hace sólo 
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para completar el programa.” La percepción de A1 arroja luz sobre los efectos que pueden 

producirse ante la presunta falta de pasión en un docente: “a la de mate le importa muy 

poco que vos entiendas.” A1 cree, desde su perspectiva, que esta profesora no se implica en 

la situación de aprendizaje de sus alumnos y el efecto producido tiene que ver con esta falta 

de reconocimiento del status de sujeto digno de aprendizaje: “A la de mate le importa muy 

poco que vos entiendas, MUY poco y eso me frustra y de hecho no me dan ganas de 

entender cuando a ella no le interesa que yo entienda.” Esta última aseveración encapsula 

lo que un alumno adolescente puede llegar a sentir en esta situación: una intensa frustración 

y el deseo de desengancharse de su aprendizaje como respuesta a una falta de interés de 

parte del docente.  

La alumna rescata como en el caso anteriormente mencionado, que la docente “sabe 

un montón de matemática”, pero pareciera que la falta de pasión produce un fallo en la 

transmisión: “…siento que no me lo puede transmitir a mí.”. Pareciera que a esta profesora 

sólo le interesan los alumnos a los que la matemática les resulta fácil. El comentario de la 

alumna pareciese reflejar entonces un: “Si éste es el caso, ¿qué hacés enseñando a un grupo 

de adolescentes?”: “El tema es que para enseñar a un grupo de adolescentes tiene que 

tener la paciencia y la viveza de encontrar formas.” Podemos interpretar esta afirmación de 

parte de la alumna como una demanda hacia el docente de poseer las habilidades propias de 

la autoridad profesional: un docente no puede no implicarse en el aprendizaje de TODOS 

sus alumnos; si éste fuera el caso, el costo a pagar en términos de relación y transmisión 

será caro. 

A1 vuelve entonces a mencionar a la profesora de “Bio” ya que en sus propias 

palabras: “…ahí está el verdadero objetivo de la enseñanza.” La reafirmación implícita del 

orgullo de ser docente y del objetivo profesional de enseñar y transmitir que emanan de esta 

profesora es patente en las palabras de la alumna: “Yo estoy acá para enseñar y es lo que 

quiero hacer y lo que me gusta hacer.” Desde esta perspectiva, no puede renunciarse ni 

claudicarse a este objetivo de transmisión ya que es aquello que desea hacerse y de lo que 

se desprende un intenso placer, producto de la pasión. A1 confirma lo mencionado con 

anterioridad por otro alumno: aún si al alumno no le gustase la materia, es la pasión y la 

implicación docente lo que la llevan a no poder “desengancharse”, lo que actúa con un 

cierto “magnetismo” sobre él. “Con ella yo me saco una buena nota,  y para mí…a mí no 
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me interesa la biología, y siento que es para ella, que es como un regalo. O cuando tenía 

que escribir ensayos sentía que los hacía más para el profe, aunque me gusta escribir.” A1 

responde a esta relación de autoridad pedagógica al punto tal de sentir que debe devolver 

un algo, un nuevo efecto que es un estado devenido en subproducto, al decir de ELSTER: el 

logro alcanzado deviene entonces un regalo hacia esa docente que cree en todos sus 

alumnos sin hacer diferencias. El reconocimiento de la autoridad profesional de estos 

profesores se convierte en una avenida de dos vías, no sólo genera efectos sobre el 

aprendizaje sino sobre la clase de vínculo que se establece, un vínculo que parece poder 

trascender, en ocasiones, el objeto de estudio particular. 

¿Puede la pasión de un profesor encender pasiones en otros en la forma de “estados 

que son subproductos”? (ELSTER: 1988) GRECO sostiene que 

Ejercer la autoridad pedagógica sería entonces un oficio de la mirada y de la 

escucha atentas, una forma de despertar pasiones y de hacer lugar a lo nuevo. 

Lejos de pensar la autoridad como un guardián del orden establecido, podríamos 

así pensarla como ese lugar particular donde se promueven procesos, se da lugar a 

lo que todavía no es, se contradice lo que viene siendo, se interrumpe y se discute 

(2011: 57 en DOVAL y RATTERO).  

 

En este sentido, GRECO señala la distinción entre el poder legal-racional, guardián del 

orden establecido, y la forma de autoridad que nos hallamos explorando: un lugar particular 

metafórico, una grieta o intersticio en la relación profesor-alumno que habilita procesos, 

más que preocuparse por la “normalización” de las conductas, es decir, las desviaciones de 

las pautas establecidas por la normativa vigente. 

A modo de cierre de este apartado citaremos a STEINER al tratar las condiciones y 

riesgos inherentes a la enseñanza, que creemos caracteriza tanto a la pasión como a su 

ausencia:  

Enseñar con seriedad es poner las manos en lo que tiene de más vital un ser 

humano. Es buscar acceso a la carne viva, a lo más íntimo de la integridad de un 

niño o un adulto. Un Maestro invade, irrumpe, puede arrasar con el fin de limpiar y 

reconstruir. Una enseñanza deficiente, una rutina pedagógica, un estilo de 

instrucción que, conscientemente o no, sea cínico en sus metas meramente 

utilitarias, son destructivas. Arrancan de raíz la esperanza. La mala enseñanza es, 

casi literalmente, asesina y, metafóricamente, un pecado. Disminuye al alumno, 

reduce a la gris inanidad el motivo que se presenta. Instila en la sensibilidad del 
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niño o del adulto el más corrosivo de los ácidos, el aburrimiento, el gas metano del 

hastío. Millones de personas han matado a las matemáticas, la poesía, el 

pensamiento lógico con una enseñanza muerta y le vengativa mediocridad, acaso 

subconsciente, de unos pedagogos frustrados (2004: 26). 

  

Tal vez, el centro de la cuestión radique en que la generación adolescente actual es, 

en formas novedosas y propias de nuestra época, tanto sumamente impresionable como 

sensible al accionar de los adultos – sus padres y profesores – lo que requiere de una 

constante reflexión de parte del docente, reflexión que sólo podrá ser abordada en forma 

sistemática a partir de la adquisición de herramientas conceptuales que ayuden a 

comprender aquello que se pone en juego cada vez que un profesor ingresa en el aula. 

 

 

Autoridad y las dos caras del respeto: entre la valoración y el temor 

La noción de respeto aparece una y otra vez a lo largo de las entrevistas realizadas a 

los alumnos  aunque sus sentidos distan de ser unívocos. Describir y analizar el concepto de 

respeto a partir de lo expresado por los alumnos entrevistados no parece una tarea menor, 

ya que respeto y autoridad parecen estar imbricados íntimamente abarcando una serie de 

relaciones complejas. 

 En primer lugar, el respeto parece estar ligado a una forma de reconocimiento, y 

como ya hemos visto con anterioridad, desde la perspectiva de KÒJEVE, no puede haber 

autoridad si ésta no es reconocida. SENNETT en su libro El respeto. Sobre la dignidad del 

hombre en un mundo de desigualdad sostiene que puede analizarse al respeto a través de su 

falta:  

La falta de respeto, aunque menos agresiva que un insulto directo, puede adoptar 

una forma igualmente hiriente. Con la falta de respeto, no se insulta a otra persona, 

pero tampoco se le concede reconocimiento; simplemente no se la ve como un ser 

humano integral cuya presencia importa  (2003: 17). 

 Este “ver” en el respeto parece hallarse presente desde su raíz etimológica. Así, 

respeto proviene del latín respectus. Su raíz re nos remite a la noción de “de nuevo, 

nuevamente” mientras que spectus proviene del verbo specio que significa “ver, mirar”.  
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Así, el respeto parece configurarse en torno a un “mirar nuevamente, un considerar, un 

reconocer la existencia del otro”.  

Si nos remitimos a  las definiciones que nos ofrecen los diccionarios encontraremos 

que la gran mayoría realiza una distinción entre dos acepciones de respeto. Así, El gran 

diccionario de los argentinos. El uso del español actual de la Argentina (2009: 2048) 

distingue entre 1- Sentimiento que se tiene hacia una persona o una cosa, que lleva a 

considerarla, valorarla y evitar ofenderla o perjudicarle. Y 2- Temor que produce una 

persona o cosa: ej.: Siempre sentí mucho respeto por el mar. Ambas acepciones nos serán 

de utilidad al analizar los sentidos que los entrevistados le otorgan a esta noción. 

 SENNETT (op.cit) sostiene que existe un malentendido muy extendido sobre el 

respeto, que consiste en la idea de que si tratamos a los otros como si fueran nuestros 

iguales afirmamos el respeto mutuo. Sin embargo, vivimos en un mundo atravesado por la 

desigualdad, la cual difícilmente pueda ser ignorada. ¿Es que sólo podemos respetar 

entonces a aquellos que nos igualan en fuerza? Señala SENNETT que en la sociedad 

moderna  no hay en general expresión de consideración y respeto mutuo más allá de esta 

frontera. 

 SENNETT señala entonces que cruzar la frontera de la desigualdad parece requerir 

una cierta reserva y distancia de parte de la persona más fuerte que traspone la frontera, las 

cuales podrían constituirse en señal de respeto. Aunque SENNETT trata 

predominantemente la temática del respeto en torno a la raza y la clase social, su postura 

puede ser utilizada por extensión al campo de lo educativo. La estima por el otro en 

situación de desigualdad, de no mediar esta reserva reflexiva, corre el riesgo de ser 

interpretada como condescendencia; de ahí a la retracción en la relación de parte del que se 

encuentra en la posición más débil hay un solo paso. 

 La autonomía juega un rol importante en el mostrar respeto a otro desigual. Así 

SENNETT señala que concedemos autonomía a los maestros o a los médicos  cuando 

aceptamos que saben lo que hacen, aun cuando nosotros no lo entendamos. “La autonomía 

significa aceptar en el otro lo que no entendemos, que es una igualdad opaca. Al hacerlo, 

tratamos al hecho de su autonomía como igual a la nuestra” (op. cit. p. 129). De la misma 
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forma, la misma autonomía debe ser concedida al alumno o al paciente ya que ellos saben 

cosas del aprendizaje o de su condición de enfermo que el profesor o el médico puede 

llegar a no comprender del todo. 

  En el siguiente extracto analizaremos el rol del respeto en la autoridad 

pedagógica y los diversos sentidos que los alumnos entrevistados le otorgan a este 

concepto. 

 A1: “Para mí, la autoridad es una serie de cosas, para mí después dentro de la 

autoridad caben diferentes tipos de autoridad. Para mí por ejemplo, una clase de 

autoridad es porque tenés una relación con una persona, porque la querés y la autoridad 

está en que como tenés una relación con él,  es más de respeto con esa persona. Entonces, 

eso sería para mí una autoridad. Después está la autoridad impuesta, estaría bueno 

analizar cómo funciona eso sobre los chicos. Para mí, Rodriguez es un ejemplo de 

autoridad impuesta, no te queda otra que seguir lo que él dice, pero llega un momento en 

que no funciona eso porque llega un momento en que ya no te importa nada, le perdés el 

respeto porque no tenés un vínculo con él, con otro profe, por ahí te va a importar porque 

además lo queremos. 

El respeto es parte de la autoridad de alguien, justamente la autoridad tiene que ver con 

cómo ves al profesor o a la figura que está intentando ejercer autoridad, como la ves y 

cómo intenta ejercer esa autoridad, lo que está diciendo tiene que ver con cómo se 

proyecta hacia los demás. 

Para mí, los profes que tienen autoridad tienen una forma de dar clase que no hay gritos, 

no hay interrupciones todo el tiempo en clase, te hacen entender, en cambio a los demás 

profesores que interrumpís todo el tiempo son los que no generan eso. Tiene que ver 

también con que la clase sea cómoda. 

A2: Para mí, el respeto es muy importante, o sea, si hay una relación de autoridad, una 

persona va a tener la autoridad y me parece que el respeto es como que es uno de los 

componentes más importantes porque a mí me pasa que con tal profesor que tengo respeto 

no es lo mismo que con otro, lo pienso dos veces antes de no hacer una tarea antes que con 

otro profesor. Mil veces dije “no tengo ganas de hacer algo”  y con ese profe pienso “No, 

no, es bueno, nos da oportunidades y bueno, lo termino haciendo!! Porque sentís que ese 
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profesor te va ayudar, es como que te motiva par hacerlo. Y el respeto es fundamental 

porque si no te interesa esa persona NO te interesa hacerlo.” 

(Entrevista° 2). 

 

A1 distingue entre dos formas posibles que, a su juicio, puede asumir la autoridad. 

En la primera, existe una combinación de elementos que hacen que un profesor posea 

autoridad: el vínculo, la relación, el “querer” a ese profesor hace que en última instancia se 

genere respeto de parte de los alumnos. El respeto es percibido como un componente de la 

autoridad: “El respeto es parte de la autoridad de alguien, justamente la autoridad tiene 

que ver con cómo ves al profesor o a la figura que está intentando ejercer autoridad, como 

la ves y cómo intenta ejercer esa autoridad, lo que está diciendo tiene que ver con cómo se 

proyecta hacia los demás.” A1 señala que el respeto se genera a partir de las acciones del 

profesor, se constituye en el como “ves” a esa persona o como esa persona se deja “ver”, lo 

que nos remite al sentido etimológico del respeto relacionado con el ver, el considerar; y el 

“cómo” intenta ejercer la autoridad a partir de acciones que son evaluadas y valoradas tanto 

positiva como negativamente por sus alumnos. 

En este sentido, señala SENNETT que el respeto es también un comportamiento 

expresivo. Esto significa que tratar a los demás con respeto no es algo que ocurre 

simplemente, sino que transmitir respeto es “encontrar las palabras y los gestos que 

permitan al otro no sólo sentirlo, sino sentirlo con convicción” (op. cit. p. 213). Esta 

convicción a partir del lenguaje corporal, el lenguaje verbal y las acciones es lo que esta 

alumna parece percibir, un algo que “se proyecta” a partir del actuar del docente. 

Como hemos mencionado con anterioridad en el presente trabajo, la autoridad, el 

reconocimiento y el respeto parecen estar inextricablemente entrelazados. El respeto es una 

de las formas que asume el reconocimiento y que funciona recíprocamente, del profesor al 

alumno y del alumno al profesor. En este vínculo, la parte más compleja, - y sin dudas más 

pesada - de la ecuación parece llevarla el profesor: ¿Cómo se respeta a un alumno que no es 

por definición un igual, en que la relación entre los protagonistas está mediada por su 

naturaleza asimétrica, su diferencial de saber y sus diferentes roles? ¿De qué manera puede 

evitarse la condescendencia, aún cuando se tengan las mejores intenciones? 
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A1 parece hallar la respuesta al describir qué es lo que hace un profesor con 

autoridad que indefectiblemente cuenta con el respeto de sus alumnos. Pareciera ser que 

determinadas acciones que hacen a la autoridad profesional generan como “subproducto”, 

al decir de ELSTER, respeto. Por eso, este reconocimiento del rol del alumno como sujeto 

digno de aprendizaje genera una falta de gritos, de interrupciones, un “te hace entender”, 

una comodidad al estar en esa clase. A1 da a entender que esta  forma de autoridad es 

menos coaccionada; hay nuevamente elementos de seducción pedagógica de parte del 

docente que entran en juego. 

En segundo término, A1 se refiere a la “autoridad impuesta”. Ésta parece ser la 

contracara de la primera. “Para mí, Rodriguez es un ejemplo de autoridad impuesta, no te 

queda otra que seguir lo que él dice, pero llega un momento en que no funciona eso porque 

llega un momento en que ya no te importa nada, le perdés el respeto porque no tenés un 

vínculo con él, con otro profe, por ahí te va a importar porque además lo queremos.” En 

este caso, no queda otra que acatar las órdenes impuestas, pero hasta esto tiene un límite. Si 

se abusa de los mecanismos de control de nota o disciplinarios,  puede obligarse al alumno 

a reaccionar. Pasado este límite, “ya no te importa nada” y es allí que se pierde este respeto 

que remite a la segunda acepción que mencionamos al comienzo de este apartado: el temor. 

A2 reafirma que el vínculo, el respeto por el profesor entendido como ese “mirar del 

otro que nos reconoce” genera lazos que incluso pueden ir más allá de lo predecible. Así, al 

momento de tener que elegir entre tareas a realizar, describe como con aquel profesor por el 

que siente respeto se siente como “obligada”, compelida a realizarla. Las palabras que 

utiliza para describir este mecanismo interno que se juega en ella son todas de índole 

positiva y describen las características y acciones de este profesor: “ser bueno, dar 

oportunidades, ayudar, motivar, interesar” Nuevamente, como en el caso de la pasión, 

vemos que los alumnos se implican en sus aprendizajes con aquellos profesores que los 

sostienen en su rol de aprendices. Pareciera ser que dicha influencia positiva puede llegar a  

internalizarse a punto tal que se discrimine entre realizar tarea para aquel docente que “les 

interesa”. 

 

Entrar y ganarse la confianza 
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En el extracto de la siguiente entrevista, respeto y confianza parecen ir de la mano. 

 

A1; “Yo tuve un profe en el otro cole que nunca puso un uno o te hizo firmar ni 

nada pero todos le teníamos respeto porque nos interesaba cómo era él, cómo nos 

explicaba… todo eso. Él nunca vino y nos empezó a gritar y nos hizo respetarlo por ese 

lado, ¿entendés? Él nos hizo respetarlo por el lado de que entramos en confianza con él. 

E: ¿Y qué es la confianza entre un alumno de la edad de uds y un profesor? 

A2: Pasa medio como que deja  de ser profesor para pasar a ser, no sé si como un amigo, 

pero sí alguien en quien podés confiar y no como profesor sino como persona. 

A3: cuando a un profe le tenés confianza y te abrís, también te da más ganas de estudiar, 

es como que es una confianza que va más allá del colegio.” 

(Entrevista 7). 

 

 A1 diferencia claramente entre la noción de respeto entendida como “mirar y 

reconocer al otro” de la de respeto entendida como “temor”. Así, el profesor con 

características propias de la autoridad profesional no necesita recurrir a los mecanismos 

disciplinarios, sino que hay algo del orden de “cómo era él, de cómo explicaba” que atrae a 

los alumnos.  

El primer tipo de respeto genera confianza. A1 trata de explicar en qué consiste esta 

confianza entre profesor y alumno. Paradójicamente, ciertos profesores parecen tener la 

habilidad de dejar de lado los resortes disciplinarios sin que esto implique un “descontrol” 

entre los alumnos, sino que por el contrario, pareciera borrarse la asimetría entre las dos 

partes. A2 hace una alusión implícita a dicho aparente borramiento de la asimetría: el 

profesor pasa a ser algo más, no un amigo, ya que la amistad implica necesariamente la idea 

de igualdad entre pares, sino la idea de que se puede confiar en el otro aún como persona. 

 A2 y A3 ahondan en esta idea: esta confianza genera no sólo más ganas de estudiar, 

como hemos visto con anterioridad, sino que parece generar algo que trasciende los roles de 

profesor y alumno: así, hacen alusión a “la persona”, entendida más allá del rol escolar y a 

esta confianza que “va más allá del colegio”. 

 CORNU (2003 EN GRECO: 2007) sostiene que la confianza es un acto de 

reciprocidad establecida entre uno mismo y el otro, un acto que parece estar ligado a la 
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noción de respeto mutuo y a la autoridad desde la postura de KÒJEVE. La confianza es 

nuevamente un estado que es un subproducto, al decir de ELSTER. CORNU (1999 EN 

GRECO: 2007) señala que “la confianza es una hipótesis sobre la conducta del otro.” La 

confianza, por definición, es el resultado de una relación. 

Señala NICASTRO que:  

La confianza en el alumno no puede imponerse, tampoco exigirse. La confianza del 

alumno hacia el docente sufre de lo mismo. En uno y otro caso se estaría 

contrariando la connotación de libertad constitutiva de la idea de confianza (2006: 

130).  

 

“Entrar en confianza con un profesor” en este sentido implica un proceso que tiene como 

resultado un cierto grado de credibilidad entre las partes. 

 En el siguiente extracto, alumnos se refieren al tema de la confianza como parte del 

vínculo profesor-alumno: 

 

 A1: “La confianza es vital en la relación, yo a la profe de geo que la tuve cuando 

era chica yo me gané la confianza, veo que formé algo… y no se olvidó ahora que estoy 

en quinto año (por el último) Para mí es vital, si no podés hacer un trabajo por algún 

problema te dice, bueno, entregámelo mañana. 

A2: A mí la confianza me da seguridad y eso facilita el aprendizaje. 

E: ¿Por qué? 

A2: Porque sé que está pendiente de lo que yo pienso y puedo confiar en él, si hago alguna 

pregunta con otro profe… pienso pero no la digo y si sé que tengo confianza la voy a 

decir.” 

(Entrevista° 2). 

 

 Nuevamente, la alusión a “ganarse la confianza” del profesor nos remite a la idea 

de un proceso que se construye en el tiempo, a veces, a lo largo de los años. Es algo que no 

se olvida, una vez construido, puede volver a reconstruirse fácilmente: “veo que formé 

algo… y no se olvidó ahora que estoy en quinto año. (por el último año de la escuela 

secundaria)” Esta afirmación nos remite a la noción de confianza como relación recíproca, 
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A1 “formó algo” y la profesora “no se olvidó”, acciones sostenidas por ambos actores en 

una relación sostenida en el tiempo. La confianza parece generar una expectativa sobre la 

conducta del otro, así, la profesora “confía” en que la promesa de A1 acerca de entregar el 

trabajo el día siguiente se cumplirá.  

 A2 afirma que la confianza facilita el aprendizaje al generar seguridad. Dicha 

confianza no es sólo la del alumno sobre sí mismo, la que se constituye también como una 

construcción en el tiempo, sino la de la hipótesis de la conducta del otro. Cuando se “tiene 

confianza” con un profesor, no es necesario monitorearse permanentemente en orden a 

calibrar si una pregunta es atinada o no, uno de los grandes temores de los alumnos con 

ciertos profesores. El temor o la vergüenza a ser expuestos juega aquí un rol fundamental, 

como veremos más adelante; hay alumnos que prefieren callarse y renunciar a entender, 

que correr el riesgo a verse expuestos o humillados frente a sus compañeros.  

 A2 nos dice que el profesor con el que se tiene confianza “está pendiente de lo que 

piensan sus alumnos”, una manera de corroborar no sólo su atención y escucha atenta a sus 

alumnos sino también el respeto por sus dichos. A2 inmediatamente se refiere al caso 

contrario, donde la hipótesis sobre la conducta del profesor ya se conoce como negativa 

para el alumno. Entonces,  A2 reprime su pregunta y se refrena de hacerla, por el consabido 

temor a la exposición y posible humillación pública. 

 GRECO señala que la forma de autoridad que implica ejercer la confianza sostiene 

dos acciones en forma conjunta: “un saber escuchar y un saber decir, comprender las 

preguntas y saber decir los límites” (CORNU 2005:1-2 EN GRECO: 2007: 47-48). Se 

constituye en una acción recíproca y deja por fuera la lógica de la desconfianza, 

controladora del otro. La autora la denomina “confianza instituyente” que se autoriza a sí 

misma al liberar al otro (el alumno en este caso) del afán y deseo de control permanente. 

Esta confianza que se otorga en libertad hace que el otro se sienta reconocido, alentándolo a 

responder desde imágenes valorizadas de sí mismo, en un enmarcamiento que no deja de 

ser firme y que sostiene un trabajo por hacer. Esta confianza no se configura en garantía 

absoluta de nada, sino que tendrá idas y vueltas, marchas y contramarchas a lo largo de una 

relación que se convierte, de esta forma, en un aprendizaje mutuo. 

 

Descontracturando la clase 
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 Otro elemento que los alumnos parecen apreciar enormemente en aquellos 

profesores en/con los que tienen confianza es el sentido del humor: 

 

 “E: ¿Y qué es esa confianza? 

A2: Es descontracturar un poco la clase, que no sea tan rígida, un poquito… no es por 

hacer un chiste, sino relajarse un poco, de última porque le sacás una sonrisa al resto… 

¡Porque tenés un profesor que te dicta y te da fiaca! Te tira un chiste y qué sé yo… te 

cagás un poco de risa, lo mirás al de al lado y decís copiá!! 

E: ¿Y siempre se respeta esto con estos profesores?  

A5: Sí, nosotros sabemos y ellos saben.” 

A3: Más que nada con los que estuvimos todo un año, Caro, por ejemplo es como que… 

Caro… nunca nadie le faltó el respeto a Caro.” 

(Entrevista° 3). 

 

Dentro del enmarcamiento que describe A2 en el que se mantiene un determinado 

trabajo por hacer, un profesor que brinda o “ejerce” confianza sabe como 

“descontracturar” la clase a través del uso del humor, a veces permitiendo que sea un 

mismo alumno el que lo haga, o en un intercambio profesor-alumno/s. A2 se refiere al 

“dictado” que puede ser percibido como una tarea aburrida y que por lo tanto “da fiaca”. El 

docente sabe, sin embargo, como hacer dicha tarea más “llevadera” a través del uso de un 

chiste, un momento de distensión o relajación donde parece fluir también un “sentido 

compartido” de la tarea que se realiza en conjunto entre profesor y alumnos. 

El efecto del humor que se comparte/distribuye entre todos, el “sacarle una sonrisa 

al resto” provoca que hasta A2 le diga compañero de al lado “copiá”, señal de que esta 

forma de confianza que se vehiculiza a través del humor ayuda a la realización de la tarea a 

través de una corriente empática que parece recorrer el curso. A5 afirma que en este tipo de 

relación “Nosotros sabemos y ellos saben.”, alusión a un reconocimiento de un clima de 

confianza recíproco que sólo puede haber sido construido en el tiempo. A3 brinda una clara 

señal a este respecto al señalar que “Más que nada con los que estuvimos todo un año…” 

En esta línea, sostiene ALLIDIÈRE (op. cit. p. 118) que la instrumentación del 

sentido del humor en la enseñanza, con la posibilidad de aprender en un clima distendido 
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donde haya oportunidad de reír y también de reírse de uno mismo, resulta siempre un 

estímulo para el proceso de enseñanza-aprendizaje. Tal vez, porque uno de los posibles 

efectos del humor sea el de articular una renuncia de parte del docente a sentimientos de 

omnipotencia del tipo “estoy en el lugar del saber que lo puede y lo conoce todo”. 

Resulta pertinente traer a colación sobre el tema de la confianza lo que SENNETT  

(2006: 58-62) denomina los tres déficits sociales del cambio estructural del nuevo 

capitalismo: la baja lealtad institucional, la disminución de la confianza informal entre los 

trabajadores y el debilitamiento del conocimiento institucional. A propósito de la confianza, 

SENNETT distingue entre confianza formal e informal. La formal es la creencia que una 

parte entra en un contrato con la creencia mutua de que ambas partes honrarán los términos 

del mismo. La informal es la que se desarrolla en los ambientes laborales como una 

cuestión de saber con quién se puede contar, en especial bajo presión; quién estará a la 

altura de las circunstancias en una emergencia y quién no. Es un tipo de confianza que une 

a las personas en un lazo que se forma en el conocimiento del otro, por lo que requiere 

ineludiblemente de tiempo para desarrollarse. Los dos tipos de confianza, y en especial, la 

confianza informal se encuentran en franco  retroceso debido a la precarización del empleo, 

la reducción de los niveles jerárquicos y la secuenciación no lineal, características del 

marco de las nuevas organizaciones flexibles por sobre la antigua estructura institucional, la 

“jaula de hierro”.  

Es lícito preguntarse entonces qué formas asume la influencia de este déficit social 

en la confianza formal e informal que necesita circular en la escuela secundaria para su 

funcionamiento. Como institución que está llamada a funcionar en el tiempo en forma 

estable, la escuela, y en este caso en particular, la escuela secundaria, se constituye en una 

institución estable, casi por definición. Sin embargo, sería poco realista suponer que 

procesos que afectan a la sociedad en su conjunto puedan no afectar a las instituciones 

educativas en formas novedosas e imprevisibles. 

 

 

Autoridad y reglas claras 
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 Como ya hemos señalado con anterioridad en este trabajo, LEWKOWICZ plantea 

cuál es el estatuto actual de la escuela, agotado el estado-nación como meta-institución 

proveedora de sentido. Su trabajo y el de COREA se centró en estudiar no sólo lo que 

puede hacerse con “lo que hay”, sino explorar tanto las características de la escuela actual 

como la subjetividad que aún hoy puede construir la escuela en pugna con otras 

subjetividades como la mediática. 

 La escuela moderna, formadora de ciudadanos se proponía crear una población 

homogénea. Siguiendo a Foucault, LEWKOWICZ plantea que las sociedades de vigilancia 

producen un tipo específico de subjetividad pertinente para cada segmento social y sus 

necesidades específicas. La escuela moderna se encuentra incluida, a la vez que atrapada, 

dentro de esta lógica, donde la figura del panóptico constituye el vigilar y castigar a través 

de los espacios de encierro. “Pertenecer y estar dentro son sólo sinónimos en la lógica del 

encierro” (2004: 23). 

 Una de las tesis centrales del autor es que no es el pasado lo que hace lazo con el 

presente sino que es la narrativa histórica la que produce tal operación subjetiva. Lo que 

produce identidad nacional en tiempos del Estado-nación es precisamente esta operación 

organizadora que se legitima desde la narrativa histórica. “Destituido” el Estado, el 

mercado parece hacerse cargo de esta meta-narración. Por otro lado, y como hemos 

mencionado con anterioridad, un discurso nostálgico desea volver a una sociedad y a una 

escuela que “todo lo sabía y lo podía, una escuela que formaba ciudadanos y educaba en 

valores” la escuela idealizada de una modernidad ya fenecida. 

 Tal como plantea ALLIDIÈRE (op. cit. p. 77) en las últimas tres décadas se han 

producido fenómenos desestructurantes ya señalados con anterioridad en este trabajo: se 

percibe una ruptura del contrato social que se manifiesta a través del menosprecio por la ley 

y el ya mencionado acatamiento cultural a las leyes del mercado que permea prácticamente 

todas las esferas de la vida privada. Se suman una creciente simetrización inter-

generacional entre padres e hijos (MESSING), una  mutación de la noción de jerarquía y 

autoridad tradicionales, una exaltación del hedonismo y una crisis generalizada del rol 

adulto (MESSING 2010, 2008, ALLIDIÈRE 2008). 
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 ¿Qué es lo que relatan los alumnos de la escuela secundaria al respecto? ¿Qué grado 

de “sufrimiento” revelan sus dichos? ¿Qué formas adopta este sufrimiento en la 

transformación del estatuto de la escuela “posmoderna”? ¿Cuánto de la perspectiva del 

panóptico permea su subjetividad y sus prácticas escolares? ¿Existen formas nuevas de 

rebelarse de parte de los alumnos? ¿Qué grados de jerarquía escolar reconocen? ¿Qué 

esperan de sus profesores? Abordaremos estas cuestiones en el siguiente apartado. 

 

 Imponiendo respeto 

En el siguiente extracto analizaremos en primer lugar la característica de la 

autoridad profesional que tiene que ver con el mandar, el saber “liderar” una clase y las 

negociaciones que se establecen entre los profesores y los alumnos en el intersticio de los 

límites de la autoridad. 

A1: “Los profes, la mayoría son re copados pero si los comparás con la facultad, 

mi hermana va a la facultad y me dice que es una re cárcel. Los profesores acá me parece 

re bien que sean como amigos nuestros, pero es como que algunos no saben IMPONER 

RESPETO, para mí es mejor, yo en la clase me río, pero vos decís pobre profesor NO 

encuentra manera de IMPONER RESPETO y poder enseñar. En cambio hay chicos, 

ponéle 10 pibes en el fondo que están tirándose cosas, jodiendo y no hacen nada y después 

llega el día de la prueba no saben ni que tenían prueba ni que les tomaban y después van y 

se quejan al profesor  “No -que vos no me enseñaste, que esto no estaba, que esto no iba” 

y la culpa es siempre del profesor ahora. 

E: ¿Y qué le falta a ese profe para como vos decís “imponer respeto”? 

A1: Yo creo que ahora es muy tarde porque es un profe que tenemos como hace un año y si 

ahora viene y te dice que te va a poner una observación vos le vas a decir: “Andá a cagar, 

qué te pasa?” Pero si es un profesor que viene el primer día y te dice “miren chicos yo soy 

así, así y así, el que hace esto se la lleva a diciembre o parte directo”, vos desde el primer 

día estás, bueno, con éste tranquilo…, creo que va del primer día… porque si vos lo 

agarrás en el medio al pibe, creo que no podés…al pibe, por más que vos me observés ahí 

(sanción disciplinaria), yo lo voy a seguir haciendo. ¿Por qué? ¡Para desafiarte! Ah, 
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¿Ahora me observás? Entonces te la voy a hacer más difícil. Yo creo que viene del primer 

paso, del primer día. No es que venga con mala onda, que venga con respeto, acercándose 

a los chicos que diga “miren chicos yo soy así, así y así o sea, ayúdenme, sepan que éste es 

mi trabajo, vamos a hacerla entre todos más fácil”(Entrevista 4). 

 

En este primer extracto, A1 compara su situación actual con la “facultad”. La 

facultad es “una cárcel” comparada con la escuela, el futuro prefigura, al parecer, un nuevo 

“espacio de encierro”. La comparación es inmediata: algunos profesores intentan ser “como 

amigos nuestros”, sugiriendo una aparente falta de asimetría que se localizaría en alguna 

parte de las expectativas de A1 sobre el rol docente actual, ya que a A1 esto le parece bien. 

Sin embargo, la crítica a esta postura se sigue sin pausa. El “imponer respeto” es una de las 

colocaciones lingüísticas más recurrentes en las entrevistas y requiere de un análisis 

detallado a la búsqueda de los posibles sentidos que los alumnos parecen otorgarle. 

En primer lugar, A1 explota el beneficio secundario de que los profesores no 

puedan “imponer respeto”. “Para mí es mejor, yo en la clase me río.” Sin embargo, la 

consecuencia de esta falta de control mínimo sobre el alumnado es directa y percibida con 

cierto grado de empatía: “…pobre profesor no encuentra manera de imponer respeto y 

poder enseñar” A1 reconoce que el objetivo primario del profesor, el “enseñar” se ve 

directamente dañado. La primera línea de análisis en torno a esta cuestión se configura en 

torno a la idea del control mínimo, de lo que se puede y no se puede, no tanto con los 

profesores en general, sino con cada profesor en particular. La idea de que la autoridad es 

un “asunto” negociado se revela en estos extractos, negociación entre los profesores y los 

alumnos que parte de un piso mínimo “impuesto” por cada profesor en las primeras clases, 

cuestión que hemos explorado con anterioridad.  

Los alumnos “prueban” a los profesores, a la vez que, el equilibrio entre lo 

prohibido y lo permitido está regulado, en términos generales, por el orden moral 

imperante en cada institución, concepto que remite a la cultura institucional específica de 

cada escuela. Así, los profesores deben navegar a dos aguas entre dos supuestos: lo que la 

institución escuela (específica) espera de ellos y lo que esperan los alumnos, quienes 

también operan, pero paradójicamente sin saberlo, dentro de la lógica del orden moral 

institucional. 
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En la  adolescencia actual se configura una forma diferente y distintiva de 

“reclamo” que  puede percibirse en la siguiente anécdota: aquellos alumnos “que joden y no 

hacen nada en el fondo” luego reclamarán al profesor el no haber sabido “imponer 

respeto”, a través de la queja. “La culpa es del profesor ahora.” Es como si los alumnos 

denunciasen que es el sistema educativo a través del profesor el que les está fallando, y no 

ellos, ya que son los profesores los que no pueden “domarlos”, noción que se desprende de 

la palabra IMPONER y que podría configurarse dentro de sus expectativas inconscientes de 

confrontación con la generación adulta. Es también posible señalar que los alumnos 

perciben que en estas condiciones, las posibilidades de negociación son mucho más 

flexibles y que “los estándares son potencialmente redefinibles” ROSENBLUM (2006: 154 

EN PACE-HEMMINGS). 

Como hemos señalado, IMPONER RESPETO es una construcción no sólo 

recurrente sino sumamente llamativa. En apariencia, es un oxímoron, una contradicción en 

términos, y tal vez sea ésta la clave para un primer abordaje. Como señala  SENNETT, el 

respeto es algo que se otorga a un otro libremente, y el primer obstáculo con el que nos 

encontramos en este dar respeto es el de la proyección de nuestra identidad. La falta de 

empatía presente en la proyección de nuestra mirada genera un escollo que obtura la 

comprensión entre las partes; este problema se agudiza en sistemas jerárquicos que 

presuponen una desigualdad constitutiva, como el escolar. 

Para los alumnos IMPONER RESPETO no parece significar “brindar” respeto, a la 

manera de “regalar y reconocer a otro igual a mí aun en las diferencias”, sino justamente, 

implicar el significado de dos de las acepciones  presentes en el verbo IMPONER entre 

otras: a. Hacer que una persona o un grupo de personas cumpla, soporte, pague o acepte 

algo, generalmente de manera obligatoria. b. Causar un determinado sentimiento, 

especialmente respeto o miedo (El gran diccionario de los argentinos. El uso del español 

actual de la Argentina, 2009: 1316). 

La referencia al primer día ya ha sido tratada con anterioridad, A1 la trae a colación 

en referencia a un profesor que parece haber llegado tarde a la 

construcción/imposición/negociación de ese “respeto/dominio”. Llegar tarde puede tener 

consecuencias nefastas: el intento de establecer  reglas de control mínimo cuando no se ha 

podido en el momento indicado puede hacer estallar el desafío adolescente: “…porque si 
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vos lo agarrás en el medio al pibe, creo que no podés…al pibe, por más que vos me 

observés ahí (sanción disciplinaria), yo lo voy a seguir haciendo. ¿Por qué? ¡Para 

desafiarte! Ah, ¿Ahora me observás? Entonces te la voy a hacer más difícil.” La noción del 

momento justo, del “timing” parece tener mucho que ver con esta aceptación de la 

autoridad docente. La reacción tardía puede desencadenar una reacción paradojal, es como 

si los adolescentes intentasen decir: “si no fuiste lo duro que tenías que ser en su momento, 

ahora las reglas de juego son éstas, no las podés cambiar.” La reacción esperable es 

entonces el desafío. La noción de tiempo tardío está implícita en “…porque si vos lo 

agarrás en el medio al pibe”.  

A1 se refiere entonces al caso “ideal”, el de aquel profesor que presenta reglas 

claras el primer día, el “primer paso” o mojón: una de las posibles interpretaciones es que 

A1 percibe lo que se hace en la escuela como un viaje, un recorrido que se emprende 

juntos, pero en el que el profesor debe dar el primer paso como guía en la travesía. El 

profesor que se “planta” con reglas claras maneja las dos variables de la normalización sin 

ambigüedad: la nota y la sanción disciplinaria. Sin embargo, A1 advierte que esto no es 

percibido como “mala onda”: “…miren chicos yo soy así, así y así, el que hace esto se la 

lleva a diciembre o parte (modo de sanción) directo, vos desde el primer día estás, bueno, 

con éste tranquilo…” 

“No es que venga con mala onda, que venga con respeto, acercándose a los chicos 

y que diga “miren chicos yo soy así, así y así o sea, ayúdenme, sepan que éste es mi 

trabajo, vamos a hacerla entre todos más fácil:”A1 diferencia entre la “mala onda” y el 

respeto. El respeto por el alumno implica y supone la desigualdad constitutiva de la 

relación en su carácter asimétrico; el profesor trataría entonces con respeto a sus alumnos si 

les plantease claramente lo que desea desde el primer día de clases y pudiese llevarlo a cabo 

a través de las características de su autoridad profesional.  

La alusión a la “ayuda” también deja entrever que se espera del profesor que valore 

la contribución de sus alumnos en esta empresa conjunta, en ese trabajo que se emprende 

pero que también es el “trabajo” del profesor en dos sentidos: el de empleo y el de noción 

de capitanía o liderazgo. Sólo alguien con ascendente sobre otros, siguiendo a KÒJEVE, 

puede ser escuchado y reconocido en este reclamo: el “vamos a hacerla más fácil entre 
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todos” sólo puede ser reclamado por el líder del grupo, aquel que porta tanto los atributos 

legal-racionales de la autoridad como aquellos otros atributos que son reconocidos como 

parte de su autoridad profesional. De esta manera, sólo puede reclamarse autoridad si ésta 

es, en primer lugar, reconocida por los otros.  

En el siguiente extracto se puede apreciar el efecto que se genera cuando estos 

elementos parecen estar presentes: 

 

  A1: “La autoridad puede ser mal usada, yo creo que hay gente con autoridad o 

instituciones con autoridad que si está bien usada la sentís a  la par. 

E: ¿Qué significa “a la par”? 

A1: Claro, que un profesor que está encima mío, me está dando una clase que es tan 

cómoda que siento que puedo tener una conversación al mismo nivel, ¿entendés? Pero 

cuando falta ese respeto… sí, sigue teniendo autoridad, no la pierde, pero está siendo mal 

usada. 

(Entrevista 1). 

  

 Como veremos luego, el respeto que logra trascender la desigualdad jerárquica, 

reconocida por A1 al afirmar que “un profesor está encima de mí” genera un estado que es 

un subproducto (ELSTER), que parece causar un reconocimiento subjetivo de que se trata 

al alumno sin condescendencia, sin recordársele constantemente que es un “inferior”. 

Pareciera que esa diferencia que el alumno siente es lo que produce que pueda tener una 

conversación “al mismo nivel”. Cuando este respeto desaparece, la “autoridad continúa”, en 

palabras de A1 pero tal vez entendida como dominio coercitivo, pero se produce un efecto 

llamativo: “…está siendo mal usada”.  

¿De qué habla A1 cuando se refiere a esta “autoridad mal usada? En este sentido, 

señala ZERBINO siguiendo a SENNETT, que asistimos en la actualidad a un proceso de 

producción de poder sin autoridad, y en forma inversa, de producción de autoridad sin 

poder. Es decir, puede poseerse autoridad “reconocida” por otro, en la forma de prestigio o 

reputación sin poseerse ningún atributo legal racional, producto de un nombramiento 

oficial. Puede también poseerse poder, es decir mero dominio coercitivo, sin portarse 
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ninguna forma de autoridad, siendo repudiado y temido pero obedecido por temor a las 

posibles consecuencias (2011: 19 en DOVAL-RATTERO). 

Autoridad y reconocimiento son para KÒJEVE, entonces, una y la misma cosa. En 

el caso de WEBER y tal como señala SENNETT:   

El aspecto más importante del enfoque de Weber es que identifica autoridad con 

legitimidad. Cree que la gente no obedecerá a quienes a su juicio sean ilegítimos. 

La consecuencia, a juicio de Weber es que siempre podemos advertir cuándo existe 

en la sociedad una sensación de autoridad: es cuando la gente obedece 

voluntariamente a sus gobernantes (op. cit. p. 39). 

Podemos reemplazar en esta cita la palabra sociedad por “alumnos” y gobernantes por 

“profesores” y así, tener una idea de lo que la “legitimidad” percibida en los actos de los 

profesores le transmite a sus alumnos. Siguiendo a KÒJEVE, los alumnos renuncian a su 

propia reacción cuando reconocen la autoridad de sus profesores, autoridad que por 

definición se legitima a sí misma en el acto de reconocimiento. 

 A modo de síntesis; el primer día de clases comienza a configurarse  ese primer 

paso donde hay características de la autoridad profesional que los alumnos adolescentes 

esperan encontrar en sus profesores: deben, IMPONER RESPETO, en el sentido de la 

primera acepción de “imponer”, hacerlos aceptar algo de manera obligatoria, pero sin 

sobrepasarse, sin irse al extremo de ser “mala onda”, lo que supone el respeto por los 

derechos del alumno; entendiéndose al respeto como algo que debe brindarse mutuamente 

en un sistema jerárquico de desigualdad constitutiva, donde el esfuerzo más grande deberá 

ser realizado por el docente en evitar la condescendencia.  La claridad debe reinar en primer 

término: un “cántame cuáles son tus reglas y hacélas valer”; un “contrato” que se establece 

en este primer encuentro entre las partes, un reconocimiento de “sos y serás la autoridad en 

el aula siempre y cuando “sepas imponerte y lo hagas desde un principio”, además de 

necesitar “revalidarlo” todos los días a través de la construcción de la autoridad en el 

tiempo, que será juzgada a través de sus acciones. Como WILLS  enfatiza, “la autoridad de 

los docentes para educar emerge a lo largo del tiempo a través de sus esfuerzos e 

interacciones diarias.” (2006: 177). 
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El “exceso” de autoridad 

¿Cuáles son las formas en que puede vulnerarse este respeto entre desiguales de 

parte de los profesores y desde la perspectiva de los alumnos? ¿Qué modos adopta la 

segunda acepción del verbo “imponer”, la relacionada con el miedo? Exploraremos esta 

cuestión a continuación. 

A1: “Nosotros tuvimos una profe que se jubiló el año pasado y no te das una idea 

del RESPETO que IMPONIA esa profesora. Era una “señora” profesora de historia. Entre 

todos se pasaba el rumor de que era una profesora re copada, re estricta y que te la iba a 

re complicar, que ibas a tener que estudiar un montón, entonces, ¿qué pasa? Llega el 

primer día, entra, ella da clase re normal, no dice nada, ni siquiera dictaba, ella hablaba y 

todos tomaban apuntes, pero estaban todos callados, así, por como corrió la bola, porque 

teníamos MIEDO, están todos tranquilos pero la verdad es que adentro estás con un miedo 

que te querés morir. Era como que todo el tiempo recurría al miedo: “Miren que si hablan 

se la llevan a diciembre” Funcionar funcionaba pero a mí hoy en día es como que miro 

para atrás y no me gusta.  

(Entrevista 3). 

 

En el relato precedente, A1 se refiere a una profesora que “imponía respeto”. El 

“era una “señora” profesora de historia” nos remite a un cierto grado de admiración. 

Existía el “rumor”, de que dicha docente era “copada, estricta y te la iba a complicar, que 

ibas a tener que estudiar un montón.” Las consecuencias de los rumores establecidos 

probablemente por alumnos mayores tienen como consecuencia un particular primer día de 

clases: la profesora entre “re normal” y da su clase. Parece existir un acuerdo tácito entre 

los alumnos de que con esta profesora no se puede. Los alumnos tenían “miedo”, palabra 

clave en la segunda acepción de imponer. Este miedo genera “tranquilidad” pero 

interiormente A1 sentía tal miedo que “se quería morir”. El “por como corrió la bola” 

muestra la importancia del rol del rumor y las “leyendas” que se tejen entre el alumnado en 

torno a los profesores. La “fama” de tal profesora precede su entrada al aula, se sabe de 

antemano que la batalla por el dominio e “imposición” de las reglas de juego no podrá 

librarse. Los alumnos parecen haber capitulado antes de ni tan siquiera intentarlo. 
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La recurrencia a estrategias que propiciaban dicho temor entre los alumnos era 

predominante: “Miren que si hablan se la llevan a diciembre.” El dispositivo normalizador 

actúa a modo de límite de lo permitido y prohibido en el aula. Sin embargo, y a la distancia 

que se ha generado en el tiempo y en el crecimiento de A1,  el alumno reflexiona que 

“Funcionar funcionaba pero a mí hoy en día es como que miro para atrás y no me gusta.” 

A1 parece aludir a la noción de que este modo de trabajo en que impera la segunda 

acepción de “imponer”, la del miedo, funciona, sin embargo, algo sucede que no es de su 

agrado. El relato continúa y otros alumnos toman la palabra:  

 

A2: “A mí me daba pánico cuando teníamos prueba. 

A1: No sabés como sufríamos, respeto le teníamos pero no me parece la manera. 

A3: Nunca aprendí tanto de historia. 

A1: También era muy buena profesora, te explicaba un montón, ella te decía el libro dice 

esto pero en realidad es así, yo lo viví, yo tengo una fuente acá, y lo que tenía de bueno es 

que al ser profesor de historia argentina hacíamos un paralelo con el presente que estaba 

muy bueno, para aprender de nuestros errores. 

A2: Venía un día y sacaba un libro así, que era más viejo que la escarapela y te explicaba 

“esto es lo que pasó con los negros y empezaba tatatata y la mina cuando hablaba nunca 

sacó un libro (con admiración) se sentaba y tuqui, tuqui, tuqui, no podés saber tanto! 

A1: Lo bueno que tenía es que te decía ustedes no se tienen que guiar por lo que dice un 

profesor o un libro, ustedes tienen que ver las dos caras, las tres caras. Ella te mostraba 

todo lo bueno y lo malo de uno, de Perón, del radicalismo, no tiraba para algún  lado. 

Le gustaba el debate, entonces se generaba que Perón hizo esto y no hizo lo otro y es como 

que te dejaba la conciencia, por así decirlo de decidir quién era bueno para vos, te dejaba 

para que vos investigues. 

A4: Ya tenía TANTA autoridad  que era demasiado.  A mí me costó mucho historia 

argentina con ella. Yo tenía que escucharla, tomar apuntes, comparar los tres libros que te 

daba, no tenías libro porque no quería una bibliografía específica, tenías que estudiar de 

todos lados, te juro, yo ahora escucho de las cosas de Sociedad y Estado y te juro, me pone 

mal, porque yo tenía miedo, temblaba…aprendimos un montón pero ahora es como que 

asocio la materia con miedo, me hubiese gustado que la profesora desarrolle la clase, nos 



145 

 

enseñe, pero que no te dijera, ah no sabés ahora te la llevás a diciembre y diciembre es 

febrero y febrero es julio.” (Entrevista 3). 

 

Las palabras “pánico” y “sufrimiento” en boca de A2 y A1 refuerzan la misma idea. 

A1 dice textualmente: “No sabés como sufríamos, respeto le teníamos pero no me parece la 

manera.” Respeto se configura como una clara alusión al “miedo” que generaba esta 

profesora. Al intervenir A3 se produce un giro, en apariencia inesperado: “Nunca aprendí 

tanto de historia.” A pesar de referirse en términos de miedo, los alumnos empiezan a 

reconocer que aprendían, pudiendo enumerar las características positivas desde su 

perspectiva: “era buena profesora…te explicaba un montón…” La admiración llega al 

punto de caracterizar su conocimiento de la disciplina como un “… no podés saber tanto”. 

Los alumnos aluden entonces al pensamiento crítico que la profesora intentaba generar en 

ellos y A1 se refiere a “lo bueno que tenía”, expresión que por contraste establece y 

reconoce características tanto positivas como negativas. A4 refiere que “Ya tenía TANTA 

autoridad que ya era demasiado.” con un énfasis notorio en TANTA. ¿A qué se refiere 

A4? ¿Existe algo como tener “demasiada autoridad”, un exceso, un surplus que se 

desborda? ¿Se refiere al “miedo” que los alumnos sienten como el resultado del dominio 

coercitivo? 

A4 relata entonces todo lo que tuvo que hacer con esta profesora: escuchar, tomar 

apuntes, comparar, estudiar de todos lados, acciones propias de un proceso de aprendizaje 

eficaz. Sin embargo, se ha producido en ella una asociación entre la materia y el miedo, a 

punto tal que “te juro, yo ahora escucho de las cosas de Sociedad y Estado (materia del 

CBC que cursaba a través de UBA XXI) y te juro, me pone mal, porque yo tenía miedo, 

temblaba…aprendimos un montón pero ahora es como que asocio la materia con miedo, 

me hubiese gustado que la profesora desarrolle la clase, nos enseñe, pero que no te dijera, 

ah no sabés ahora te la llevás a diciembre y diciembre es febrero y febrero es julio.” A4 

reconoce claramente que  aprendió con esta profesora pero que cierto exceso en las 

“amenazas” de normalización también se constituyeron en la causa de ciertas marcas 

subjetivas que parecen perdurar en ella, al menos por un cierto tiempo. Existe una 

conclusión que podemos plantear en este punto: se puede, sin duda, aprender también con 

miedo, pero esto involucra ciertos costos y efectos impredecibles sobre los alumnos.  
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Señala ALLIDIÈRE (op. cit. p. 93)  que el estilo de personalidad docente incide 

directamente sobre el clima afectivo que se genera en el aula, teniendo una relación directa 

con la facilitación o perturbación del proceso de enseñanza-aprendizaje. Dicho clima será 

también afectado por otra variable: el tamaño del grupo. Los grupos pequeños corren el 

riesgo de que se produzca una primarización de los vínculos, es decir, una cohesión en 

torno a los vínculos afectivos más que a la empresa de enseñar y aprender. Señala 

ALLIDIÈRE que “Este proceso de primarización grupal, que va en detrimento de la tarea, 

se observa frecuentemente en las clases con pocos alumnos…y en los institutos terciarios y 

universitarios privados, donde el que rota por los diferentes cursos es el profesor mientras 

los alumnos cursan todas las materias con los mismos compañeros, lo cual favorece 

intensos apegos afectivos interpares, que en oportunidades, se vuelven incluso el principal 

motivo de la permanencia del estudiante en esa institución educativa” (op. cit. p. 95). 

En este caso, los alumnos asisten a una institución percibida como muy 

contenedora, tanto de parte de los profesores como de parte de las autoridades directivas. 

En sus propias palabras: 

 

A4: “Para mí, el buen trato con las autoridades del colegio tiene que ver con que 

hace bastante que nos conocen, siento que los conozco un montón y no soy un número más 

dentro del colegio, eso hace mucha diferencia porque en colegios muy grandes las 

autoridades no saben bien cómo sos o lo que hacés. 

A5: El trato es muy bueno y este año y el anterior que hicieron este consejo (Consejo 

Institucional de Convivencia, establecido en el año 2010) nos sentimos muy escuchados y si 

tenés un problema podés hablar con la directora y en eso son muy coherentes. 

A3: No sólo con la directora sino con tu tutor, como hace mucho que venimos, te conocen, 

y si te sentís mal, ya te preguntan, ¿Querés que llamemos a tu casa? Tienen seguimiento. 

Los profes, los tutores, la directora es como que intentan solucionar los problemas, no es 

que te dicen, es así, arregláte vos solo.” (Entrevista 3). 

 

Sin embargo, a pesar de las características institucionales reconocidas como 

positivas de parte de este grupo de alumnos, coexisten dentro de la institución miradas y 

formas de trabajo como el de la profesora mencionada con anterioridad, donde elementos 
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del “miedo” parecen permear su forma de trabajo. ¿Qué es lo que hace que los alumnos 

acepten estas reglas de juego aun cuando se contrastan fuerte y nítidamente con el orden 

moral que parece reinar en la institución desde su perspectiva? En la continuación de la 

entrevista intentaremos hilvanar algunas posibles interpretaciones: 

 

A1: “El problema fue lo pedagógico, el trato con el alumno, a veces como que 

somos 21 alumnos no nos trataba mal, por ahí nos decía esas cosas, el tema es que… yo 

tuve un problema con ella. 

A2: Si le caías mal medio que te la hacía llevar, te ponía un poquito de presión, a mí no me 

tomó nunca un oral y yo tenía un compañero que le tomó 3 veces en el año y le decía “a 

ver, vos que sabés tanto, contáme,” o te decía estudien para mañana que les tomo oral y 

después llegaba y seguía hablando pero esa era la manera de hacer que vos siguieras 

leyendo y sabías de que estaba hablando. 

A3: Hablando del respeto, a un profesor le tenés que tener respeto pero ellos no te pueden 

tratar de inferior, es como que, es el superior, pero no te puede tratar como que vos no 

sabés nada o que sos inferior, porque somos personas todos, lo tenés que tratar como una 

persona que es más importante pero él te tiene que dar respeto también. 

Como que hay un exceso de autoridad y cuando vos vas a hablar, porque yo tuve un 

problema con ella y fui a hablar con ella y como que no te admite las cosas y fue a hablar 

mi mamá y ahí sí le admitió todo lo que dijo, porque me verdugueó, y ahí sí habló bien, 

porque es una mina coherente y de historia sabe un montón y viajó un montón pero es 

como hay que frenarla a veces… 

A1: Se aprovecha de su conocimiento, ella acá pisaba re fuerte, del colegio no la iban a 

sacar por un alumno, entonces ¿Qué pasaba? Yo hago esto, ¿porqué? Porque quiero y 

¿quién me va a decir algo? Así te lo decía, ¿eh? Vos sabés que en el cole no le iban a hacer 

nada porque si lo rajan le tienen que pagar la indemnización y con los 40 años el colegio 

se funde, entonces el profesor se aprovecha porque dice “¿Quién me va a sacar? Y tiene 

razón porque ¿Quién lo va sacar?” (Entrevista 3). 

 

A1 alude “al trato”, el aspecto vincular de la relación vinculándolo a “lo 

pedagógico”, haciendo alusión, sin saberlo, a aspectos de la autoridad profesional docente. 
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El “no nos trataba mal” se contrapone con  “por ahí nos decía esas cosas”. Un tema clave 

entra en juego: el sentido de justicia entre los alumnos, el hacer diferencia entre alumnos 

por diferentes razones. A2 menciona “si le caías mal medio que te la hacía llevar”, la 

“presión”, la diferencia en las lecciones orales como elemento “correctivo” hacia 

determinados alumnos por sobre otros, el uso del sarcasmo en el “vos que sabés tanto, 

contáme”, el uso del la “amenaza” de la lección oral al día siguiente para lograr que los 

alumnos siguieran estudiando, la que curiosamente, es reconocida a la distancia como una 

estrategia astuta, una demostración de “viveza”, ya que lograba que los alumnos siguiesen 

leyendo y de esta manera pudiesen entender las clases sucesivas. 

A3 hace entonces una importante disquisición en torno a un tema ya tratado con 

anterioridad: el respeto. Sin embargo, este respeto no es el del miedo, sino el trabajado por 

SENNETT, el respeto en un mundo de desigualdad. Así, en sus palabras, un alumno debe 

respetar a un profesor, reconociendo su grado en la jerarquía escolar, pero un profesor no 

debe tratarles de inferior. El binomio superior-inferior toma entonces un carácter distintivo: 

A3 parece hacer alusión al hecho de que cuando se hace abuso de la jerarquía se trata a los 

alumnos con la condescendencia que menciona SENNETT: 

 

El sentido común nos dice que cuando se trata a los otros como espejos de uno 

mismo, no se les reconoce la realidad propia de su existencia personal; es 

necesario respetar el hecho elemental de que son distintos. Ésta parece ser la 

lección: si los respetas no te proyectes en ellos (op. cit. p. 56). 

 

Al tratar a un alumno como un “inferior” o como a  “alguien que no sabe nada” se 

niega el reconocimiento que el alumno espera de su profesor: el de que es un sujeto digno 

de aprender: un alumno que “puede”, pero que por el contrario, se le recuerda 

constantemente que es un inferior en una jerarquía en y a la que se encuentra 

indefectiblemente sometido.  El “porque somos personas todos” parece encapsular esta 

postura: el alumno requiere un respeto no de un igual, sino de su carácter de alumno y 

persona, ya que luego recalca:  

“…lo tenés que tratar como una persona que es más importante pero él te tiene que dar 

respeto también.” Hay un reconocimiento explícito de la desigualdad constitutiva inherente 
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a la relación docente-alumno, el profesor es visto como “más importante”, y es por eso que 

no debe negar ese respeto al que SENNETT hace alusión, el que trasciende la desigualdad 

constitutiva de los roles y convoca al otro a la tarea evitando la condescendencia. El “te 

tiene que dar respeto también” muestra claramente que éste no es el respeto del miedo que 

se impone, sino el que se “brinda”, se “ofrece” como un don recíproco. 

 

“¿No ves que sos una boluda?”: De la  (no) reciprocidad del respeto 

 

 ¿Qué otras formas puede tomar esta falta de reconocimiento del respeto entre las 

partes? La entrevista continúa en torno a esta cuestión: 

 

A3: “Yo me la llevé a diciembre, después a febrero, a mí no me jodió porque era la 

manera de ella pero después cuando la di en febrero me dijo: “No ves que sos una boluda, 

si hubieras estudiado así en febrero o en diciembre no te la hubieras llevado” A mí no me 

interesaba porque no me interesaba lo que me dijera… pero decirme que era una boluda 

no me pareció. 

E: ¿Qué le hubieras dicho si hubieras podido? 

A3: “Está bien, yo estudié y me fue mal, creo que había estudiado lo mismo que para las 

otras veces, o sea, pero le hubiera dicho que no me parecía que era la manera de tratarme, 

pero no creo que no haya pasado porque era una boluda, si me lo dice una amiga, che 

estudiá un toque más te la vas a llevar o lo tomo de otra manera. Yo con ella le tenía… ni 

hablaba para que no tenga nada para decirme, ¿entendés? No podía decirme nada porque 

yo no decía ni bueno ni malo, nada! Entonces NUNCA (con énfasis) tuvimos una relación, 

pero ya al decirme “Ves sos una boluda” eso medio como que me tocó. Ese abuso de 

autoridad porque no había confianza, de ella por lo menos conmigo o con ella…otro profe 

con el que tenés relación te dice bien las cosas, pero con ella, como no te dejaba hablar 

con ella cuando tenías un problema porque no te dejaba hablar ahí tenías que recurrir a 

los padres y como que no está bueno porque a esta edad se supone que tenés que hablar 

vos con el profesor… 
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A5: Ellos manejan tu cabeza, un profesor autoritario vos vas a hablar con ellos y le 

planteás un problema y te dicen que no, y a los 10 días te ponen un 6 en el tercer trimestre 

y te la llevaste ¡Qué pena! (irónicamente) 

A1: Pero lo que logran ahí es que no lo terminás respetando. Lo respetás acá en el curso y 

en el colegio pero te vas y le perdés todo el respeto. Terminás el colegio y el respeto que le 

tenías en el colegio se la devolvés todas, eh? Es un respeto que no es amistoso, no sé, para 

mí no es respeto, es MIEDO, es MIEDO a… 

A2: Es un “me callo la boca para aprobar” 

A3: Para que no te perjudique a vos, con los profesores que tenés una buena relación les 

tenés respeto EN SERIO y si te los encontrás afuera los saludás, hablás con él y te interesa. 

Yo creo que el respeto es recíproco, cuando vos recibís respeto y una buena relación del 

profesor, sino es como que le tenés respeto para aprobar” (Entrevista° 3). 

 

A3 relata entonces, que a sabiendas de las reglas de juego impuestas por la 

profesora, rindió el examen dos veces, cuestión que no parece generarle inconvenientes a su 

“oficio de alumna”. Sin embargo, la profesora cruza un límite al llamar a la alumna 

“boluda”; en las palabras de A3 esto “la tocó”, ya que sólo admite este tratamiento de parte 

de un par, una compañera, pero no de un profesor. Es la profesora quien ha transgredido la 

asimetría propia de la relación docente-alumno, utilizando un término que la alumna sólo 

espera provenga de un par, o en todo caso, de un adulto con el cual sostenga una relación de 

confianza, un término que además, es propio de la jerga nativa de los alumnos. 

Esto se desprende de los comentarios de A3. La alumna afirma que ni siquiera 

dialogaba con la profesora para “que no tuviera nada que decirme”, actitud propiciada por 

el temor que las estrategias de la docente le causaban. Llega al punto de afirmar que “No 

podía decirme nada porque yo no decía ni bueno ni malo, ¡nada! Entonces NUNCA (con 

énfasis) tuvimos una relación.” A3 afirma que, a modo de mecanismo de defensa ante las 

estrategias causantes de temor de la profesora, se refugió en el silencio, en la “no relación”: 

en otras palabras, en la inhibición. Como ya hemos visto en KÒJEVE, la autoridad es un 

fenómeno social que por ende, sólo puede expresarse en una relación. Despojada de este 

elemento, no queda más que el puro dominio coercitivo. A3 siente a este incidente como un 

“abuso de autoridad”, es como si expresara, “Yo me sometí a las reglas de juego que 
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impusiste, no dije NADA, me llamé a silencio y acepté que me reprobaras. ¿Qué te da 

derecho a llamarme “boluda” invadiendo la esfera de lo privado?” La confianza vuelve a 

ser mencionada, un alumno sólo aceptará esto de alguien con quien se genere la tríada 

autoridad/respeto/confianza; combinación que parece pudiese configurarse entre las partes 

en forma recíproca, pero con obligaciones diferentes propias de cada uno de los roles y de 

las expectativas que se desprenden del orden moral institucional específico. 

Señala ALLIDIÈRE (op.cit. p.51, 52) que el poder del docente derivado de los ritos 

pedagógicos como la toma de exámenes, la administración de las calificaciones y la 

implementación de sanciones institucionales puede ser ejercido en forma justa o despótica. 

Si a esto le sumamos la implantación de un clima afectivo donde predomine la sensación de 

temor, la combinación puede resultar altamente nociva para el aprendizaje. Si dichos 

rituales son ejercidos despóticamente se ponen al servicio de los aspectos sádicos de la 

personalidad docente. Este tipo de actitudes pueden producir, como hemos observado, 

inhibiciones en el aprendizaje y otros síntomas diversos, donde la violencia escolar ocupará 

un lugar de privilegio como forma de rebelión propia de nuestra época. 

KÒJEVE advierte sobre la forma en que una Autoridad puede perder la autoridad 

“pura” que le corresponde debido a fallas que cometa en relación a otras formas de 

autoridad combinada que su rol posea. En su teoría distingue cuatro tipos puros de 

autoridad, la del Padre, la del Amo, la del Jefe y la del Juez.  La Autoridad Total será la que 

englobe los cuatro tipos, sin embargo, “todo poseedor de una autoridad selectiva tiene la 

tendencia natural a transformarla en Autoridad total.” El autor hace aquí un señalamiento 

crucial: “la comprobación de la ausencia de un tipo puro de Autoridad (o de varios) por lo 

general provoca la anulación del tipo presente.” El autor brinda entonces el ejemplo del 

Jefe que es percibido como un juez “nulo”, lo que conlleva la tendencia de dejar de 

reconocer incluso su autoridad de Jefe. Este es el caso del Maestro/Profesor, que encarna la 

Autoridad del Jefe: un error/arbitrariedad/abuso como “juez” relacionado con la “justicia 

escolar”, es decir la administración de calificaciones y sanciones disciplinarias, puede 

acarrear consecuencias nefastas para su Autoridad de Jefe, sobre la que se basa su 

Autoridad pedagógica, desde su debilitamiento a su destrucción de hecho (op. cit. p. 55). 
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Cabe también señalar que como refiere DOLTO (2005: 19) el papel de los adultos 

ajenos a la familia que entran en contacto con el adolescente, tanto por razones sociales o 

por medio de la escuela, pueden jugar un rol muy importante por el lapso de meses o años. 

La autora define a estos adultos como “personas secundarias”. El riesgo durante la 

adolescencia radica en lo que la autora define como unopia: un período de debilidad en el 

cual el adolescente es sumamente vulnerable a nivel emocional. Lamentablemente, no es 

posible saber cuál es el período sensible para cada joven. En este momento de extrema 

fragilidad, se defienden contra los demás mediante la depresión o con un estado de extremo 

negativismo que agrava aún más su debilidad. Durante este período, todo lo que los 

profesores hagan puede favorecer la expansión y la confianza en sí mismos, al igual que 

infundir valor para superar las dificultades o, como ya hemos mencionado, estimular el 

desaliento y la depresión.  

En el relato de A3, sus acciones como mecanismo de defensa ante el manejo 

docente y hasta sus palabras traicionan emociones ocultas: “A mí no me interesaba porque 

no me interesaba lo que me dijera… pero decirme que era una boluda no me pareció.” 

Podríamos aventurar que, por el contrario, el accionar de la profesora desató una dinámica 

donde A3 debió replegarse sobre sí misma, para evitar sentirse “desaprobada”, desalentada 

y emocionalmente vulnerable, es decir herida. El “A mí no me interesaba” puede 

interpretarse como exactamente su opuesto. Le interesaba y afectaba tanto que, en efecto, 

debió establecer mecanismos de defensa afines al retraimiento, más específicamente en su 

rol de alumna. El epíteto final de parte de la profesora transgrede, como ya hemos 

mencionado, la última frontera de lo privado, rompiendo, de esta manera, todo rastro de 

asimetría que aun pudiera conservarse. 

Señala ALLIDIÈRE que un ejercicio de la tarea docente que busque minimizar la 

arbitrariedad y maximizar la justicia debe proponerse democratizar, en la medida de lo 

posible, los vínculos en la clase y dar la posibilidad extra a los alumnos de experimentar 

una relación humana positiva con su docente. Existen entonces dos formas de reacción 

posibles ante un despliegue sádico de parte de los profesores, las cuales pueden ser 

concebidas como dos extremos de una polaridad en constante tensión y que puede ser 

descripta en términos nativos como un “exceso de autoridad”: a- el sometimiento: que 

remite a un acto de humillación, donde se percibe que “no queda otra” más que rendirse, 
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con las consecuencias emocionales derivadas de dicha capitulación y b- la rebelión: que 

puede poner en riesgo la aprobación de las materias, o en casos extremos, la continuación 

de los estudios. 

Sostiene ALLIDIÈRE que el reconocimiento histórico  de los aspectos agresivos en 

el ejercicio de la enseñanza se ha visto sistemáticamente obstaculizado por la idealización 

propia de la representación social del rol docente. Este fenómeno no cesa allí sino que se 

extiende al de la crianza en general: “…debemos consignar que el reconocimiento y la 

aceptación de las tendencias agresivas de la generación de los mayores hacia los niños y/o 

jóvenes fueron sistemáticamente silenciados a lo largo de los siglos” (op. cit. p. 53). 

Al hacer alusión al profesor con el que se tiene “relación” parece aludirse a la tríada 

mencionada con anterioridad; como atributo de su autoridad profesional ese tipo de 

profesores parece ser capaz de “decir bien las cosas”. La falta de relación genera aún más 

rechazo “…como no te dejaba hablar con ella cuando tenías un problema porque no te 

dejaba hablar… ahí tenías que recurrir a los padres y como que no está bueno porque a 

esta edad se supone que tenés que hablar vos con el profesor…” El reclamo subyacente 

parece ser el de la escucha/reconocimiento de interlocutor válido del otro y el de la toma de 

la palabra, que no necesariamente implica la solución a favor del alumno. El despojar de la 

palabra puede tener efectos contraproducentes, especialmente a determinada edad, en este 

caso A3 estaba en quinto año de la escuela secundaria en la provincia de Buenos Aires 

cuando acontecieron estos hechos. A3 intenta asumir la responsabilidad de hablar con su 

interlocutor, lo que le es negado, al punto de haber sido “verdugueada”, o en términos 

coloquiales actuales: “ninguneada”, donde entonces acude a sus referentes adultos 

primarios, sus padres, en busca de ayuda: “es como que hay que frenarla a veces”. 

 Este “autoritarismo” afecta la noción de respeto en forma directa: sólo se “respeta” 

al docente por su cargo jerárquico y las atribuciones de vigilar y castigar a través de la nota 

y la sanción disciplinaria, en otras palabras, por su poder. A1 propone que esto no es 

respeto, sino en definitiva, un miedo enmascarado. A2 afirma “es un me callo para 

aprobar”, en otras palabras, renuncio a la palabra porque parece no quedarme otra salida, 

negocio mi aprobación y no me arriesgo al oprobio público en clase al que el/la docente 

puede someterme. 
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 Finalmente, cabe señalar que de acuerdo a ADASZKO y KORNBLIT (2008:101 

EN MIGUEZ) el grado de autoritarismo de los docentes, tal como es percibido por los 

alumnos, es la variable que más incide en la manifestación de violencia entre ellos:  

 

Los resultados en lo que respecta a prácticas autoritarias por parte de los docentes 

son contundentes. Ésta es la variable que más peso tiene en la definición del clima 

social escolar y la que, a su vez, está más fuertemente asociada con las variables de 

violencia (op. cit. p. 91).  

 

Dichas prácticas obstaculizan o cortan los canales de comunicación o mediación que 

permitirían la resolución de conflictos de forma menos violenta. 

¿Existe para estos alumnos otra noción de respeto? Así parece ser al referirse A3  a 

que “…con los profesores que tenés una buena relación les tenés respeto EN SERIO (con 

énfasis) y si te los encontrás afuera los saludás, hablás con él y te interesa. Yo creo que el 

respeto es recíproco, cuando vos recibís respeto y una buena relación del profesor, sino es 

como que le tenés respeto para aprobar.” El respeto que trasciende la condescendencia y la 

desigualdad parece tener elementos paradójicos: es “en serio”, no es miedo sino algo más, a 

tal punto que trasciende las fronteras materiales de la escuela. Hay interés por hablar e 

interés en lo que el otro tiene para decirme aun fuera de la escuela. A3 parece entender que 

“el respeto es recíproco” y es posible; se recibe como un algo que se ofrece a través de una 

relación. Esta noción de respeto parece generar “lazos” invisibles, que de todas formas, no 

dejan de ser reconocidos por los alumnos. 

NOEL (2007: 156) se refiere al fenómeno de “impugnación posicional” para 

referirse a las características de la autoridad escolar: ésta es localizada y sólo puede 

exigirse, como hemos visto, dentro del ámbito escolar.  

La impugnación posicional implica una recusación basada en la imputación de que 

la persona que reclama autoridad no tiene jurisdicción o competencia, en virtud de la 

posición que ocupa, para reclamarla a quien se la reclama – es decir, no es quién para 

hacerlo (NOEL, 2009:30 en El Monitor de la educación. Marzo 2009).  

 

Lo que estos alumnos parecen querer decir, sin embargo, es que aquellos profesores 

que generan este tipo de relación parecen poseer otro tipo de autoridad, una autoridad que 

será reconocida aun fuera de la institución escuela, una autoridad que puede llegar a 
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“trascender” la impugnación posicional. Esta autoridad parece estar íntimamente ligada al 

concepto de escucha, lo que implica una reciprocidad y la necesidad ineludible del 

reconocimiento de un tipo específico de relación. En palabras de GRECO, una autoridad 

que:  

…ofrezca espacios de despliegue subjetivo, de libertad; que abandone los controles 

exhaustivos para prevenir lo indeseable, es decir, muchas veces, lo indeseable que 

viene bajo la forma de lo singular que traen los otros, cada otro y cada uno de 

nosotros (2011:46 EN DOVAL y RATTERO). 

El “exceso de autoridad” parece asumir diversas formas: un exceso de control y 

regulación que puede llegar a inhibir a ciertos alumnos causando “miedo”, una inhibición 

de los canales de comunicación donde los alumnos no se sienten escuchados, y por ende 

respetados. Los alumnos creen que la profesora posee un “conocimiento” que va más allá 

del disciplinar, el conocimiento de ciertas reglas de juego implícitas en las instituciones 

escolares. En este caso, el hecho de que la profesora “pisaba fuerte” en la institución por su 

larga trayectoria y antigüedad escolar: “Vos sabés que en el cole no le iban a hacer nada 

porque si lo rajan le tienen que pagar la indemnización y con los 40 años el colegio se 

funde, entonces el profesor se aprovecha porque dice “¿Quién me va a sacar? Y tiene 

razón porque ¿Quién lo va sacar?” Lo interesante de esta aseveración es que los alumnos 

mayores pueden realizar hipótesis sobre las conductas de sus profesores en términos de las 

reglas de empleo establecidas por la ley y las implicancias que éstas poseen para todas las 

partes involucradas.  

Tal como vimos en el apartado sobre los orígenes de la autoridad, la profesora 

intenta establecerse como autoridad tautológica: “Yo hago esto, ¿por qué? Porque quiero y 

¿quién me va a decir algo? Así te lo decía, ¿eh?” En la base de su autoridad no se presume 

un reducto de razonabilidad, en el sentido de que “hago esto porque es lo mejor para 

ustedes, sino de lo hago porque “quiero”,” una demostración tajante y desmesurada del 

poder jerárquico, presente en el ¿quién me va a decir algo? que alude a este punto: parece 

ser una invitación a que los alumnos “chequeen” su posición de poder dentro de la 

institución, por ejemplo, acudiendo a los directores, e incluso a sus propios padres. 

Más allá de los dichos de los alumnos, puede establecerse que una vez que ellos 

creen que se ha producido un abuso o exceso de autoridad por parte de un docente a quién 
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atribuyen un cierto grado de poder real, las repercusiones sobre sus conductas variarán a lo 

largo de una escala de respuestas que va, en un extremo, desde el sometimiento total a las 

reglas de juego al intento de “frenar” de alguna manera al docente a través de la 

intervención de otros adultos u otro tipo de acciones, como la rebelión, en sus diversas 

formas. En el siguiente extracto de otra entrevista realizada en otra escuela se puede 

observar una situación de características similares: 

 

A1: “Yo siento que si el profe de matemática, cuando Omar (un compañero) hace 

un chiste se ríe. Pero a veces Omar hace algo y él se enoja, por ejemplo, para dar miedo a 

los demás, le dice “hacé tal cosa o tal otra, cosas que ya para mí… tipo andá al corredor a 

ver si llueve”, o lo hace entrar y salir 10 veces…porque el tipo se caga de risa… es su 

método, yo una vez hablé con él en serio y me dijo que como que te tengan un poco de 

miedo es lo correcto para enseñar porque si no - no te dan bola. Ese profesor ejerce 

mucho, DEMASIADO dominio. Yo con este profesor actúo, tiene falsa autoridad, claro, no 

me parece un tipo que cuando yo en diez años lo vea en la calle me va a dar ganas de 

charlar, que esa es la forzada, la que estás fingiendo. 

A2: Yo a ese profe nunca le pregunto nada porque siento… no sé tiene una gran frase que 

es “guillotina”… hacé tal cosa o “guillotina” y siento que… yo los dos primeros años que 

lo tuve entraba a la clase y me sentaba derecho y estaba re pendiente de caerle bien… era 

un stress para mí. Era trabajar con bronca, enojada. No sé, me aburría y no me animaba a 

preguntarle nada. Hoy en día, aunque tengo más confianza sigo sin animarme a hacerle 

preguntas. Prefiero quedarme sin entender, aunque sea una boludez. Tiene mucha 

autoridad pero de la otra… de la falsa.” 

(Entrevista° 8). 

 

En este caso, el profesor recurre al dominio coercitivo, que A1 define como 

“demasiado dominio”, de lo que puede presuponerse que no es el dominio lo que molesta, 

sino el “exceso” que niega el respeto a los alumnos. El profesor le ha explicitado esta 

táctica a A1: es su “método”: una cierta cuota de miedo es necesaria para lograr el dominio 

sobre un grupo de alumnos adolescentes, de otra forma, “no te dan bola”. La referencia a la 
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falsa autoridad es a esta “autoridad” que se ejerce desde el miedo y que niega el 

reconocimiento del respeto al otro.  

La “guillotina” funciona metafóricamente como un elemento de control donde lo 

que puede rodar es la “cabeza” del alumno; en vez de promover un orden más auto-

regulado se produce una inhibición que atenta contra el aprendizaje. El esfuerzo por caerle 

bien al profesor genera “stress”, “bronca, enojo” y un aburrimiento que, probablemente, 

tuviese un efecto contrario al buscado por el docente, estados que son subproductos de 

ELSTER (1988). El efecto o daño colateral no parece haber mermado a lo largo de los 

años, aun cuando hay mayor confianza en la actualidad se produce la inhibición hasta para 

preguntarle “una boludez”, ya que la posibilidad de la humillación o escarnio público es 

algo a lo que no desea exponerse, aun al costo de quedarse sin entender.  

Señala SENNETT (op. cit. p. 148) que de acuerdo a una escuela en particular, el 

inspirar temor es la base misma de la legitimidad psicológica de la autoridad. Esta visión se 

encuentra en MAQUIAVELO en El Príncipe, en el capítulo XVII en que se ocupa de si es 

más conveniente que el príncipe sea objeto de amor o de temor. Maquiavelo creía que no 

podía existir una autoridad personal sin que el temor no ocupase un papel predominante. 

Así:  

Los hombres no se cuidan tanto de ofender a quien se hace amar como a quien se 

hace temer; porque el amor se mantiene por vínculo de obligación, y éste, dada la 

malicia humana, se rompe fácilmente en cuanto anda por medio la propia utilidad. 

En cambio, el temor se mantiene gracias al miedo al castigo, que nunca nos 

abandona (1992: 93). 

 

Esta visión podría estar presente en algunos profesores, quienes utilizarían este principio a 

veces conscientemente, a forma de “método”, a veces en forma inconsciente, de acuerdo a 

su estructura de personalidad. 

Cabe señalar que de acuerdo a FACIO, en la investigación realizada sobre 

adolescentes argentinos, al relevarse “La peor cosa que un profesor puede hacer” a través 

de una oración a completar, la amplia mayoría de los adolescentes mencionó formas de 

maltrato del docente hacia el alumno como abuso de poder, injusticia o indiferencia. El 

insulto, el grito, la acusación falsa o la negativa a hablar con un alumno ocupan un lugar de 

privilegio en los porcentajes alcanzados, mucho mayores que la evaluación y sus diferentes 
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formas, que lo sigue en segundo lugar, o las medidas disciplinarias, en tercer lugar (2006: 

162). 

Los alumnos entrevistados parecen estar, algunas veces, conscientes de los costos 

que este método puede tener sobre el aprendizaje colectivo, cuestión que podemos ver en el 

siguiente extracto, continuación de la entrevista acerca del mismo profesor. 

 

A2: “Funciona de cierta manera porque  tenés a la clase controlada, pero a la vez 

es una pantalla, si vos mirás a la clase es buenísimo, pero si analizás cuánto de verdad 

están aprendiendo…me quedan un montón de dudas. 

 A4: Estamos todos callados pero aprendemos menos que si estuviéramos 

hablando.” 

(Entrevista° 8). 

 

Son los mismos alumnos quienes reconocen que el sistema funciona pero “de cierta 

manera” ya que mantiene al grupo en su conjunto bajo control. Sin embargo, tal control 

funciona a la manera de “pantalla” para un observador externo: el observar al grupo 

durante una clase da la apariencia de un grupo ordenado que se encuentra trabajando. A2 

refiere que esta imagen es sólo la punta del iceberg, que los fenómenos enumerados con 

anterioridad tienen sus costos y que lo que los alumnos evidencian es “control”, no el hecho 

de que estén realmente aprendiendo: “… si vos mirás a la clase es buenísimo, pero si 

analizás cuánto de verdad están aprendiendo…me quedan un montón de dudas.”  

La contribución final de A4 no deja lugar a la duda: el “callarse” refiere al silencio 

del sojuzgamiento y el temor al castigo que no logra establecerse como base para un 

aprendizaje que requiere de un necesario intercambio entre el profesor y el alumno: A4 

siente que aprenden menos que si estuvieran hablando, es decir, distraídos sin prestar 

atención. 

A modo de cierre de este apartado citaremos a KAËS (1989: 61 EN ENRIQUEZ) 

cuando al referirse a las instituciones y explorar las formas de sufrimiento institucional 

señala que “La tarea primaria de la institución funda su razón de ser, la relación del 

vínculo que establece con sus sujetos: sin llevarla a cabo no puede sobrevivir.” En el caso 

de la institución escuela la tarea primaria es la de ofrecer enseñanza, y es sobre esta tarea 
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que debe establecer formas de vínculo que afectarán de modo directo las formas de 

autoridad que los docentes encarnen.  La parte final de la cita señala por extensión que una 

escuela que no cumple con el contrato narcisista establecido con su comunidad, el de 

enseñar y ayudar a vehiculizar el aprendizaje de sus alumnos puede poner en riesgo su 

propia supervivencia. Más de una década antes que EHRENBERG, KAËS señala que “Por 

lo dicho importa dejar de hablar y escuchar al sufrimiento y al mal, vengan de donde 

vinieren y apunten a donde apuntaren.” (op. cit. p. 67). 

 

 

“Bardeando” a los profesores -¿Nuevas formas de rebelión? 

 

 

“Si el otro se nos escapa, pues se nos 

escapa, y no hay más remedio que 

guardar luto por el deseo de 

controlarlo.” MEIRIEU, P.  

Frankenstein Educador (1998:112). 

 

La rebelión escolar no es un fenómeno nuevo y es tal vez tan antigua como la 

institución escuela en todas sus variantes o donde ha existido un intento de formalizar y 

sistematizar alguna forma de enseñanza. En la adolescencia, esta rebelión adopta maneras 

específicas acorde a los tiempos en que nos toca vivir. Señala STEINER que los jóvenes 

brindan testimonio sobre el tiempo en que viven. Si esta afirmación posee algo de sustento, 

se torna imperioso comprender las (nuevas) formas que la rebelión escolar puede presentar: 

¿Se trata realmente de formas nuevas o son sólo las mismas con nuevos ropajes adoptados a 

los tiempos que corren? ¿Dan cuenta de un agotamiento del dispositivo escolar tal como lo 

conocemos o la rebelión sigue siendo la contracara de la construcción de la propia identidad 

a través de la confrontación con la generación adulta? Exploraremos estas cuestiones a 

través de los dichos de los entrevistados. 

 

A3: “El autoritario pierde autoridad porque una persona que es autoritaria el 

primer mes le podés dar bola pero ya al segundo mes te hinchó las pelotas. 

E: ¿Y qué pasa cuando te hinchó las pelotas? 



160 

 

A3: y… la rebeldía, cuando ya te exigen demasiada autoridad, te IMPONEN demasiadas 

normas, y no te dejan ser, en cierto sentido, vos no tenés otro remedio que rebelarte, en 

cambio, si ya es algo más regulado y que busca también el consenso es como algo que 

sería más democrático, como lo que se supone que es Argentina, y ahí uno no se rebela… 

pero si algo es muy autoritario, uno TIENE que rebelarse porque si no no lo dejan ser 

(Entrevista° 8). 

 

 El primer extracto da cuenta del fenómeno que venimos estudiando como exceso de 

autoridad o autoritarismo. El dominio obsesivo que intenta regularlo todo destruye una 

autoridad reguladora de lo pedagógico.  –A3 realiza una interesante construcción 

semántica: El “autoritario”, es decir, aquel que abusa de los controles que le brinda la 

institución escuela a través de su autoridad legal-racional, “pierde” autoridad. Esta 

referencia sólo puede ser a la de otro tipo de autoridad a la que intentará definir. La 

imposición constante de normas o controles que pueden ser considerados arbitrarios sólo 

pueden durar un tiempo, pero pasado tal, el alumno se “hinchará las pelotas”, y por ende, 

buscará una forma de rebelarse.  

El resultado se configurará entonces en torno a la rebeldía. A3 agrega que “exigir 

demasiada autoridad”, es decir, controles arbitrarios a través de la “imposición de 

demasiadas normas” provoca un “no ser”. ¿A qué parece referirse este “no ser”? Podemos 

aventurarnos a  interpretar que es esta falta de reconocimiento del otro en su respeto, como 

lo define SENNETT,  lo que configura a la resistencia como un mecanismo de defensa más 

que de ataque: “vos no tenés otro remedio que rebelarte”. La rebelión es percibida aquí 

como una manera de intentar liberarse de un control/sojuzgamiento que ya es considerado 

como excesivo para la edad. Señala MEIRIEU, con cuya cita abrimos este apartado, que lo 

“normal” en educación es que la cosa “no funcione” ya que el otro se nos resiste, se 

esconde o se rebela. Y es que lo “normal”, entonces, es que el alumno se nos oponga, a 

veces simplemente,  “para recordarnos que no es un objeto en construcción sino un sujeto 

que se construye” (1998: 73). 

La situación contraria para A3 se perfila en torno a un sistema más regulado que 

busca alcanzar ciertos consensos, evidentemente, estableciendo una relación con los 

alumnos. La referencia implícita a una forma de autoridad más democrática, como “lo que 



161 

 

se supone que es la Argentina” no es un dato menor y da cuenta de las contradicciones que 

A3 percibe entre el sistema de gobierno del país y el sistema de gobierno escolar. Reunidas 

dichas condiciones que se perfilan entonces en torno a la regulación, el consenso y la 

democratización, parecería no hacer falta rebelarse, al menos de esta forma; una autoridad 

que gire en torno a la regulación y por ende a la auto-regulación más que al dominio 

coercitivo, puede entenderse como una forma de autoridad menos arbitraria para estos 

alumnos. 

La rebelión no parece ser contra el sistema en sí mismo, sino contra lo que 

podríamos denominar un “exceso” de sistema. A3 repite: “Pero si es algo muy autoritario, 

uno tiene que rebelarse porque si no no lo dejan ser.” 

En el siguiente extracto dos alumnos dialogan sobre el “respeto” entendido como 

“miedo” y lo que causa en su accionar. 

 

A5: “Hay profesores a los que les tenés respeto nada más que porque te hacen 

firmar un papel y te ponen una sanción. 

A4: Yo siento que estoy atrapado con esa persona nada más que por ese papel (régimen de 

disciplina) aunque el papel no me importe, es cuestión de…. ¿Cómo se dice? Orgullo. Hay 

profes con los que me llevo bien y si me ponen una sanción lo acepto, hay otros que no me 

llevo bien y me pone una sanción ese profesor… no me duele la sanción sino el orgullo.” 

(Entrevista° 2). 

 

Nuevamente, el “respeto” se configura en este relato en torno a la idea de dominio 

coercitivo, la firma y la sanción. A4 afirma sentirse atrapado con esa persona “más que 

nada por ese papel” aun y a pesar de que el papel no le importe. ¿Qué es entonces lo que le 

importa? Es “cuestión de orgullo”, lo que duele no es la sanción sino el orgullo, ya que las 

sanciones que provienen de un profesor con el que existe una relación son aceptadas de otra 

manera. ¿Qué parece esconderse detrás de este fenómeno? ¿Tiene que ver esta cuestión de 

orgullo con un no dar el brazo a torcer, con un no mostrar que uno se siente humillado? 

En el siguiente extracto podemos apreciar  nuevamente lo que un exceso de 

regulación o una característica de personalidad del docente pueden generar en los alumnos: 
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A1: “Sí, para mí es así, por ejemplo, la profe de Química es re autoritaria, ya viene 

al aula y hablamos dos palabras y terminó el recreo y empieza, “sacáte el i-pod, dale, 

dale, apuráte!” (realiza la imitación con tono imperativo e impaciente) Ahí es como que ya 

no te importa más la profesora. Ahí ya la jodés para que se enoje porque ya te da enojo 

que te hable y te diga “¡basta!”cada dos segundos. Puede tener toda la autoridad del 

mundo pero si no te importa es lo mismo que nada. 

A2: “En parte lo tenés que respetar porque es tu profesor, pero si te basurea… lo bardeás, 

yo los bardeo a los profesores, es más, a una profesora le hice todo el quilombo que pude 

hacer con tal de sacarla. 

E. ¿Y qué sentiste que te pasó?  

A2: y… se va acumulando de a poco hasta que ya está, cuando ya le agarraste bronca es 

como que querés hacerla pelota y hasta te divierte joderla con las boludeces que sabés que 

la sacan.” (Entrevista° 4). 

 

En este caso, podría especularse que la manera en que la docente imparte las 

órdenes a sus alumnos se correlaciona directamente con la reacción que recibe de ellos. En 

este caso, A1 la describe como “re autoritaria” y son sus actitudes las que generan un 

“desenganche” de parte de A1, al punto que la profesora “deja de importarle”. Lo que es 

percibido como una agresión produce un retraimiento en la relación, como una primera 

reacción. Sin embargo, ésta se reconfigura rápidamente en un enfrentamiento donde el 

objetivo es “sacar” al otro, aprovechar sus debilidades en función, tal vez, de devolver 

aquello que se cree se ha recibido. “Ahí ya la jodés para que se enoje porque ya te da enojo 

que te hable y te diga “¡basta!”cada dos segundos.” No parece ser ni un dato menor ni una 

casualidad que el rechazo que se produce en A1 y que genera enojo, elija ser retribuido 

provocando la misma emoción: “joder a la docente hasta que se enoje”. 

 A1 señala entonces que “Puede tener toda la autoridad del mundo pero si no te 

importa es lo mismo que nada.” Esta aseveración nos recuerda dos elementos presentes en  

la noción de autoridad: en primer lugar, encontramos a la legitimidad como uno de sus 

componentes necesarios, señalado por WEBER; si se pierde dicha legitimidad entendida 

como sensación de autoridad que genera consentimiento y obediencia, la misma noción de 

autoridad se destruye. De ahí el “…pero si no te importa es lo mismo que nada.” Por otro 



163 

 

lado y como ya hemos visto, la percepción de parte de los alumnos de una negación del 

respeto entendido dentro del marco de desigualdad jerárquica, genera una reacción de 

exacto signo contrario. Citando nuevamente a MEIRIEU y aplicándolo a esta situación, el 

alumno se resiste a aquel que lo quiere “fabricar”, resistencia que es tanto inevitable como 

un signo de salud mental. “Es ineluctable que la obstinación del educador en someterle (al 

alumno) a su poder suscite fenómenos de rechazo que sólo pueden llevar a la exclusión o 

al enfrentamiento. Educar es negarse a entrar en esa lógica” (1997:75). 

 A2 agrega que la sensación de sentirse “basureado” incita a formas de rebelión 

dentro de las posibilidades que tanto el profesor como el orden moral imperante permitan. 

Una de las posibilidades es “el bardear” al profesor, y el “quilombo” se convierte en la 

respuesta para “sacar” al profesor: hacerle perder la calma y el control sobre el alumno o el 

curso. En este caso en particular, la respuesta del alumno parece haber sido generada por 

una acumulación de hechos y actitudes que desemboca en una “bronca”, donde desea 

devolverse al otro aquello que se cree se ha recibido en forma innecesaria; “hacerla pelota” 

se convierte entonces en una especie de deporte, un pasatiempo que “divierte” y que sin 

embargo, genera un tipo especial de vínculo entre las partes, que abordaremos a 

continuación. 

Es interesante señalar que en todas las formas de rebelión descriptas con 

anterioridad se ha establecido un vínculo de tipo negativo. Señala SENNETT que “se 

establece un vínculo con la gente que rechazamos: forman el punto de partida” (op. cit. p. 

35). De esta manera, se configura un vínculo de rechazo denominado “dependencia 

desobediente”. Y es que el simple acto de desobedecer, con todas las diversas formas de 

enfrentamiento que podamos concebir, se configuran en torno a un vínculo que une a la 

gente, que hace más próxima a la autoridad que se hace presente para “normalizar” la 

situación. Así, para el autor, dentro de esta forma de rebelión decir que uno se rebela contra 

la autoridad constituye un error, uno se rebela “dentro de la autoridad”, se desobedece pero 

no se deja de creer, inconscientemente o conscientemente, que son otros los que establecen 

las condiciones de la obediencia, y en ese mismo acto, las del dominio. 

La dependencia desobediente se constituye así en una forma compulsiva de centrar 

la atención. SENNETT  señala que “es posible que la transgresión sea el elemento más 

vigoroso en la práctica de la dependencia desobediente.” (op. cit. p. 39). De esto se 
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desprende que la negación de la autoridad no hace más que confirmar un acto de 

dependencia, ya que “…el centro de fuerza se halla en la persona contra la cual es 

necesario defenderse” (op. cit. p.41). De esta manera, podría aventurarse que el alumno que 

más transgrede las reglas escolares es tal vez el que más las necesita, sin aceptar jamás 

dicha necesidad, una conducta que se refleja como síntoma del reclamo de “cuidado” al 

adulto. 

Existe otra forma de rechazo para SENNETT que se organiza de manera algo 

distinta, de modo que se rechace a la persona que tiene los atributos legal- racionales de la 

autoridad en forma directa. Esta forma se denomina “sustitución idealizada”, en la que se 

utiliza al “jefe” como modelo negativo. Se configuran formas de desafío más explícitas de 

desafío que en la dependencia desobediente, pero el principio es el mismo. Señala 

SENNETT que “el temor que actúa en la sustitución idealizada es el temor a quedarse 

suelto, a no tener amarras, a no tener un punto de referencia para decir por qué trabaja o 

sirve uno, o por qué es dependiente” (op. cit. p. 44).  Puede pensarse que esta forma de 

rechazo se halla presente en muchas de las formas de rebelión escolar: así el profesor se 

convierte en el “enemigo” o “tirano”, como hemos visto en algunos casos, pero se hace 

muy difícil romper con esta “tiranía”, con especial énfasis en la adolescencia donde la 

confrontación con la generación adulta juega un rol importante. Es así que A4 señala que 

“se siente atrapado” con estos profesores a los que su sanción no hace doler a otra cosa que 

no sea a su orgullo. Así se constituye el proceso de sustitución idealizada: “Una autoridad 

verdadera y creíble es lo contrario de lo que es el otro. Así, los súbditos llegan a depender 

de la persona que manda. Esa persona sirve como punto de referencia” (op. cit. p 43). Este 

punto de referencia negativo “atrapa” al alumno hasta el punto de poder sentir este vínculo 

negativo con especial virulencia: se constituye en una batalla por el orgullo personal. 

Hemos mencionado el fenómeno de la transferencia con anterioridad en este trabajo 

(p. 66-68) y es este concepto otra de las posibles claves para abordar esta cuestión. El 

adolescente “destrona” a sus padres del sitial de idealización propio de la niñez durante la 

pubertad, como parte del proceso de separación necesaria para su maduración. En la etapa 

de la escuela secundaria, pueden producirse ciertos desplazamientos afectivos desde los 

padres hacia determinados profesores con los que se establece un “enganche” inconsciente 

por diversidad de razones. De acuerdo a FREUD (1914), y citando una de sus más famosas 
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frases acerca de lo que se juega en el proceso educativo, dichos procesos de desplazamiento 

pueden dar lugar  a la emergencia de una fuerte ambivalencia afectiva hacia los docentes:  

 

Cuando al salir de la infancia el niño comprueba que el padre ya no es el más 

poderoso, el más sabio y el más acaudalado de los seres comienza de dejar de estar 

conforme con él; aprende a criticarlo y a ubicarlo en la escala social, y puede 

hacerle pagar muy cara la decepción que le produjera. Todas las esperanzas que 

ofrece la nueva generación- pero también todo lo condenable que presenta- se 

originan en este apartamiento del padre. En esta fase evolutiva del joven hombre 

acaece su encuentro con los maestros. Comprendemos ahora la actitud ambivalente 

que adoptamos ante nuestros profesores de colegio. Estos hombres que ni siquiera 

eran todos padres de familia, se convirtieron para nosotros en sustitutos paternos. 

También es ésta la causa de que, por más jóvenes que fuesen, nos parecieran tan 

maduros, tan remotamente adultos. Nosotros les transferíamos el respeto y la 

veneración ante el omnisapiente padre de nuestros años infantiles. Les ofrecíamos 

la ambivalencia que adquiriéramos en la vida familiar, y con ayuda de esta actitud 

luchábamos con ellos como habíamos luchado con nuestros padres carnales. 

Nuestra conducta frente a nuestros maestros no podría ser comprendida, ni 

tampoco justificada, sin considerar los años de la infancia y el hogar paterno. 

 

 

“Pero vos, ¿tenés ganas de venir a dar clase?” 

 

El siguiente extracto ilustra una situación que hubiese sido poco probable hace tan 

sólo un tiempo atrás. Es de recalcar que la alumna en cuestión se hallaba en el último año 

de la escuela secundaria al momento del incidente. 

 

A1: “Lo que no entiendo a veces de los profesores es que no se dan cuenta que si 

nos tratan bien lo hago con muchas más ganas. El otro día tuve una pelea con una profe y 

le pregunté si tenía ganas de venir a dar clase porque yo sentía que no tenía ganas y se la 

agarraba con nosotros, y yo… o sea… igual después de eso cambió un poco, a mí me jode 

mucho un profe que siento que no tiene ganas de hablar de lo que está hablando al frente 

mío. En ese caso es como que siento… está bien… ¡Hacé lo que quieras!, ¿entendés? Si me 

lo dijera bien, yo tendría ganas de hacerlo.” (Entrevista° 8). 
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 La alumna percibe, desde su perspectiva, una falta de interés de la profesora de 

asistir al curso y dictar su clase con la consiguiente reacción de “maltratar” a los alumnos. 

Ante esta situación, enfrenta a la profesora y le dice lo que piensa. Lo llamativo del planteo 

es que hace centro en el mandato de la tarea docente: el enseñar. Alude también a un no 

“tratar bien a los alumnos” y a la dificultad que le genera que ciertos profesores no vean 

este destrato como un elemento que les juega en contra a los mismos docentes al momento 

de ejercer su tarea. La ecuación se configura entonces en torno a  “no se dan cuenta que si 

nos tratan bien lo hago con muchas más ganas.” Nuevamente, el respeto de SENNETT 

parece dar cuenta de este cortocircuito de doble vía, al mismo tiempo que la adolescente no 

puede evitar proyectar sobre la docente su propia visión de las cosas. 

 La pregunta realizada a la profesora cuestiona su “razón de ser”, su mandato y 

obligación profesional y puede entenderse como un reclamo ante un pretendido maltrato: la 

singularidad de la pregunta estriba en la honestidad con que es realizada, un “si no tenés 

ganas y te la agarrás con nosotros ¿Cuál entonces es el sentido de tu tarea?”. Semejante 

grado de cuestionamiento parece indicador de los profundos cambios inter-generacionales 

operados en los últimos años. De acuerdo a A1, podría especularse con que no es el sistema 

el que está siendo cuestionado, sino el lugar que ocupa el docente en él. Paradójicamente, el 

enfrentamiento parece haber arrojado algún saldo positivo, ya que a partir de ese momento 

se registra un cierto cambio. 

 A1 percibe intuitivamente, “siente” cuando un profesor al frente no desea estar allí, 

sin importar la razón: “… a mí me jode mucho un profe que siento que no tiene ganas de 

hablar de lo que está hablando al frente mío. En ese caso es como que siento… está bien… 

¡Hacé lo que quieras!, ¿entendés? Si me lo dijera bien, yo tendría ganas de hacerlo.” 

A1 no desea ni aprovecharse de la situación para no estudiar ni distraerse, sino que 

esta percepción del desinterés docente le genera enojo o frustración ante la incapacidad 

para comprender qué le pasa al docente en cuestión “al frente suyo”, alusión a la posición 

física del docente, pero que también puede ser interpretada en la acepción de estar “al 

frente”, como quien guía a alguien en la prosecución de una tarea. Nuevamente, el reclamo 

sobre el “respeto” en una jerarquía de desiguales se hace presente: “Si me lo dijera bien, yo 

tendría ganas de hacerlo.”  El “hacé lo que quieras” remite también a la noción de que si 
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aquel que guía se rehúsa a hacerlo, entonces puede llegar al extremo de destruir su propia 

autoridad. 

Existen indicios en este último caso de que tal como señala MESSING: 

…los jóvenes actuales se identifican o mimetizan inconscientemente con los 

adultos, con su lugar y sus historias, colocándose desde muy pequeños en una 

posición de paridad, de “seudo-adultez imaginaria” de completud, autosuficiencia, 

saber y poder, que los deja solos interiormente, sin apoyo internos, como pares o 

por encima de los propios adultos (op. cit. p.11). 

 

El cuestionamiento acerca del rol docente implícito en la pregunta de A1 nos interpela 

acerca de este creciente grado de mimetización, el “Si no tenés ganas de venir a darnos 

clase, ¿Para qué venís?” La renuncia a constituirse en “guía” de parte de los docentes en la 

actualidad puede pagarse muy caro, pero también nos recuerda que detrás de la pregunta 

puede esconderse una forma de reclamo de “liderazgo”, “guía” y “referencia” que esconde 

un sufrimiento y angustia  implícito. El temor al perder el punto de referencia que señala 

SENNETT de parte de los alumnos involucra hoy formas de confrontación directa en donde 

se dejarán de lado los eufemismos. Podría decirse, que en ciertos casos,  docente y alumno 

corren hoy el riesgo incluso de perder hasta el vínculo negativo que, en ocasiones, puede 

unirlos. 

 

Sobre la autoridad en la cadena de mando y la estructura escolar 

 

De los “rejodidos a los recopados” 

En las descripciones que los alumnos realizan acerca de cómo funcionan sus 

escuelas, sus autoridades legal-racionales y las  características específicas de cada 

institución existe un núcleo común acerca de la estructura jerárquica o cadena de mando. Al 

decir de GALLART  “todas las escuelas secundarias presentan un conjunto mínimo de 

roles que asumen diferentes responsabilidades y cuotas de poder institucional.” (2006: 29). 

De esta forma, son señalados tres roles centrales que definen la tarea escolar: el directivo, el 

docente y los alumnos. Además de estos roles centrales pueden reconocerse otros según las 

características de cada escuela y su división del trabajo escolar. Entre ellos aparecen la 
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secretaría y la administración, los preceptores, que cumplen funciones de toma de asistencia 

y el control de los alumnos en los espacios extra-áulicos y en ausencia de profesores, y los 

tutores, que en el caso de existir, asumen diferentes roles de acuerdo a cada escuela. 

 Señala GALLART que si bien existen más semejanzas que diferencias en las 

conductas de los roles clave, la mayor complejidad cambia el estilo de relaciones, pues 

éstas tienden a ser más informales en el caso de las escuelas más pequeñas y más 

impersonales en instituciones de mayor tamaño. 

 Señala  SENNETT (op. cit. p. 162) que la cadena de mando es la arquitectura del 

poder mediante la que se puede extender un desequilibrio entre voluntades. El principio de 

dicha construcción es la reproducción: así A controla a B, B controla a C al convertir la 

orden de A en suya propia. Señala también SENNETT (2006: 23) que es a WEBER a quien 

debemos el análisis de la “militarización” de la sociedad civil a fines del siglo XIX, de 

modo que las grandes corporaciones comenzaron a operar cada vez más como ejércitos en 

los que cada uno tenía un lugar y una función definida. 

 Cabe señalar que como afirma BALL, la organización escolar constituye un sub-

tipo específico de burocracia caracterizada por una “conexión vaga” y la ausencia de 

consenso. “En verdad, la estructura de las escuelas permite y reproduce la disensión y la 

diversidad de metas.” (1989: 28). Las escuelas secundarias contienen en su seno miembros 

que aspiran y tratan de alcanzar objetivos muy diferentes. Por un lado, el trayecto de 

formación docente de los profesores entendido como su socialización dentro de una 

subcultura de disciplinas y por otro, sus experiencias y prácticas como docentes 

contribuyen a fortalecer dicha diversidad de metas. Además, las escuelas se encuentran 

sometidas en forma continua a demandas y exigencias provenientes de públicos externos, 

como la comunidad de padres y organismos oficiales externos de regulación. Señala 

GALLART que las “vinculaciones laxas” propias de la estructura escolar secundaria 

permiten diferentes grados de autonomía a cada escuela para su organización, pero también 

diferentes grados de autonomía entre los actores al interior de éstas (op. cit. p. 20). 

 En el siguiente análisis abordaremos lo que los alumnos dicen acerca de estos roles 

en la cadena de mando escolar, de qué manera los perciben, qué relaciones creen que se 
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construyen entre ellos y con ellos. Intentaremos “mirar desde el intersticio” explorando 

aquello que parece naturalizado en un intento de hacerlo visible y de plantear otras posibles 

lecturas. Señala NICASTRO que: 

Revisitar la escuela tiene que ver con lidiar con un tipo de conocimiento que, en sí 

mismo, promueve movimiento, desafía certezas, hace preguntas, enfrentando como 

reto la ruptura de la totalidad, cuya inflexión parece ser la garantía de aquel 

conocimiento (op. cit. p. 105).  

Mirar desde el intersticio supone un mirar “entre lugares”, observar aquello que puede 

yacer oculto detrás de lo que se dice. “Lo que ocurre en el intersticio, lo que se dice, puede 

ser un lugar de mirada que capta fenómenos interesantes”  

 

A1:  “Las autoridades ahora son mucho más abiertos a opiniones y a que vos te 

expreses, tal vez porque somos más grandes, más maduros, te dejan interactuar más, te 

escuchan, cuando éramos más chicos, en séptimo o octavo era como que si planteabas 

algo, no pasaba del piso, se quedaba en la preceptoría. El comentario importaba pero era 

como que lo veían medio estúpido, como que decían, “bueno, son chicos”. 

A2: Para mí, el buen trato con las autoridades del colegio tiene que ver con que hace 

bastante que nos conocen, siento que los conozco un montón y no soy un número más 

dentro del colegio, eso hace mucha diferencia porque en colegios muy grandes las 

autoridades no saben bien cómo sos o lo que hacés. 

A3: El trato es muy bueno y este año y el anterior que hicieron este consejo (Consejo de 

Convivencia establecido en el 2010) nos sentimos muy escuchados y si tenés un problema 

podés hablar con la directora y en eso son muy coherentes. 

A4: No sólo con la directora sino con tu tutor, como hace mucho que venimos, te conocen, 

y si te sentís mal, ya te preguntan, ¿Querés que llamemos a tu casa? Tienen seguimiento. 

Los profes, los tutores, la directora es como que intentan solucionar los problemas, no es 

que te dicen, es así, arregláte vos solo. 

A1: Igual, tenés siempre los que son re copados y los que son jodidos. Antes, cuando 

éramos más chicos, en octavo o noveno teníamos profes que les preguntabas: ¿Y porqué 
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esto es así? Es así porque soy tu profesor” y es como vos decís, está bien flaco, pero nos 

tenemos que entender, tenemos que tener una buena relación.” (Entrevista° 6). 

 

 En primer lugar, los alumnos parecen dar cuenta de un cambio en la relación con 

“las autoridades escolares” a partir de su propio crecimiento, lo que señala una de las 

posibles causas de un mayor acceso a la autoridad propia del sistema escolar: la etaria o 

sistema graduado. El acercarse a la etapa final de los estudios secundarios supone algunos 

“privilegios” de comunicación, de esta forma, parece configurarse una especie de escalafón 

escolar etario, en la forma en que otras instituciones como las instituciones militares o 

eclesiásticas lo conocen.  

Este no es un detalle menor, ya que nos remite a la organización “pastoral-

gubernamental” que HUNTER (1998: 35-37) identifica como fundamental en la 

organización de la escuela moderna. Así, el carácter disciplinar de la personalidad moral y 

el carácter “burocrático” (experto-técnico) del despliegue del sistema se constituyó en un 

sistema híbrido que emergió en el punto de encuentro de dos sistemas de gobernación: la 

guía pastoral de las almas y la formación social de los ciudadanos. Por otro lado, y como 

señalan TYACK y CUBAN la escuela graduada se impuso sobre la escuela de una sola 

aula, propia de entornos rurales, al replicar la división del trabajo y la supervisión 

jerárquica que eran comunes en las fábricas.  

La escuela graduada quedó firmemente arraigada como parte de la gramática de la 

escolaridad pues pareció resolver problemas claves de organización. A lo largo de 

los años, el público llegó a ver los distintos grados como emblemáticos de una 

escuela auténtica (1999: 175, 178). 

Así, A1 describe a las autoridades como más abiertas a las opiniones de los alumnos 

y más proclives a que se expresen. Existe mayor interacción y escucha de parte de las 

autoridades. Su propio pasado escolar lo remite a la diferencia y al cambio: “…cuando 

éramos más chicos, en séptimo o octavo era como que si planteabas algo, no pasaba del 

piso, se quedaba en la preceptoría. El comentario importaba pero era como que lo veían 

medio estúpido, como que decían, “bueno, son chicos.””  



171 

 

 La edad juega un rol fundamental en la percepción que los alumnos tienen de la 

escucha: los comentarios realizados cuando eran “más chicos” son calificados de “medio 

estúpidos”, lo que plantea una doble pregunta ¿Era ésta la reacción que en realidad recibían 

de las autoridades en ese momento de su escolaridad o es su propia percepción actual 

acerca de los “problemas” o cuestiones que ellos mismos presentaban a esa edad? ¿Tenía 

que ver dicha reacción de parte de las autoridades con la división etaria en términos de 

privilegios comunicacionales? De esta forma; ¿podríamos pensar que en términos generales  

a mayor edad de los alumnos y promoción en la escuela secundaria, se produciría una 

mayor escucha de parte de las autoridades escolares en general? 

 En el relato, puede darse cuenta también de “instancias de filtro formal” en la forma 

en que circula la comunicación de acuerdo a la edad, que da cuenta de la “distribución de  

escucha” en la escuela. Al momento de hacer un reclamo en esos primeros años, la cuestión 

“no pasaba del piso, se quedaba en la preceptoría”. De esta forma, la preceptoría actuaba a 

modo de espacio intermedio, “buffer” o espacio separador entre los alumnos y la dirección 

del sector. 

 Un segundo comentario acerca de las formas que asumen estas autoridades nos 

remite a la idea de una autoridad más impuesta y menos “dialoguista” en un comienzo de la 

escuela secundaria a una autoridad donde los alumnos se sienten más involucrados, 

escuchados y con mayor nivel de participación en los últimos años:  A3 señala que se 

sienten escuchados y que un punto de inflexión importante ha sido la incorporación del 

Consejo de Convivencia, establecido en la provincia de Buenos Aires en el año 2010. 

Recalca también que “…si tenés un problema podés hablar con la directora y en eso son 

muy coherentes.”, lo que da cuenta de un acceso más directo a quien se constituye como la 

figura de mayor autoridad legal-racional de la escuela. 

 El relato de A4 nos remite a la idea de una autoridad  pendiente “del cuidado del 

otro”: se sienten “conocidos” por las autoridades, lo que es otra forma de decir 

“reconocidos”.  El  “hace bastante que nos conocen” y el “como hace mucho que venimos 

nos conocen” remite a la idea de una familiarización de las relaciones en las instituciones 

educativas, tal como señala ZIZEK en Donde va Edipo (1999), y la importancia que los 

jóvenes alumnos dan a este tipo de cuidado. Existe un “seguimiento”, en caso de 
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enfermedad o indisposición de parte de los alumnos que es percibido también como muy 

positivo. Este cuidado puede percibirse en la frase “Los profes, los tutores, la directora es 

como que intentan solucionar los problemas, no es que te dicen, es así, arregláte vos solo.” 

En términos generales, y tal vez sorpresivamente, los alumnos hacen una evaluación 

favorable de la forma en que fluye la comunicación entre los diferentes actores de la 

jerarquía escolar y de cómo intentan solucionarse los problemas que surgen, con una 

imagen que es claramente pro-activa, dando cuenta de un orden moral en torno a la 

comunicación que predomina en esta escuela en particular.  

 La referencia  al “…es así, arregláte solo” puede dar cuenta de dos “fantasmas” 

presentes en los alumnos. Por un lado, el temor de a veces no tener a quién acudir en caso 

de problemas en la escuela. Por otro lado, el temor a tener que “arreglarse solo” en el 

futuro fuera de la escuela, donde teóricamente cada uno estará por su cuenta. En este 

sentido, señala SENNETT que en un extremo de las imágenes de la autoridad en la 

sociedad moderna se encuentra el paternalismo, como poder ejercido en bien de otros. “El 

cuidado de los otros es el don de la autoridad, y ésta solo lo concederá mientras beneficie 

a sus intereses.” (op. cit. p. 85). En el otro extremo, se encuentran aquellas imágenes de 

autoridad que no pretenden cuidar de nadie y que hacen a la persona autónoma.  

 El porqué de este temor a “arreglarse solo” de los alumnos tiene su razón de ser: 

SENNETT recalca que aquel que obtiene un dominio de sí mismo genera respeto de parte 

de los otros, al punto de tener una fuerza que intimida a los demás. La persona autónoma 

parece ser aquella que gana el combate por el reconocimiento haciendo uso de la práctica 

de la indiferencia, el “arréglese solo” como sola respuesta, el no involucrarse en la 

respuesta emocional del otro, quien queda atrapado en esta estrategia: “Este juego entre 

reconocimiento e indiferencia es la forma de apretar el nudo” (op. cit. p. 102). 

 A1 cierra esta parte del extracto recordándonos que no todo es tan “idílico”: existen 

los profes “re jodidos” y los “re copados”. Sin embargo, la referencia a la primera 

clasificación de profesores vuelve a presentarse como más propia de la primera etapa de la 

escuela secundaria: “en octavo o noveno teníamos profes que les preguntabas: ¿Y porqué 

esto es así? Es así porque soy tu profesor” y es como vos decís, está bien flaco, pero nos 

tenemos que entender, tenemos que tener una buena relación.” Los intentos por establecer 

una autoridad tautológica del orden de “es así porque lo digo yo”, es percibida como más 



173 

 

propia de una etapa en que los alumnos eran más “chicos” y más propensos a poder ser 

dominados por el temor o la indiferencia del docente a cargo. Señala SENNETT que una 

autoridad basada en la autonomía como forma de negación del otro causa que el superior 

controle la realidad, tanto a nivel psicológico como material.  La referencia a los intentos de 

establecer esta autoridad tautológica da cuenta de la persistencia de una forma de autoridad 

que no transige ante nada ni acepta cuestionamientos, como ya hemos visto, una forma de 

mantener el control a través de la indiferencia y el temor. 

 

“Acá no soy un número más” 

 

La referencia que hace GALLART a una mayor informalidad o “fluidez” en las 

relaciones de los diferentes actores de la cadena de mando parece reflejarse en este caso: 

A2 afirma que “…siento que los conozco un montón y no soy un número más dentro del 

colegio, eso hace mucha diferencia porque en colegios muy grandes las autoridades no 

saben bien cómo sos o lo que hacés.” Este tipo de reflexiones se repetirá a lo largo de las 

entrevistas en escuelas percibidas como pequeñas por sus alumnos. El alumno no se siente 

“un número más”, alusión directa a un trato impersonal y distante, sino alguien que es 

conocido y por ende, “más cuidado”. Existe también una comparación con los colegios 

grandes, donde o por experiencia propia, o relatos de amigos en otras instituciones, se 

intuye una mayor distancia en la dinámica de las relaciones. El “arregláte vos sólo” de A4 

nos habla también de otro de los temores de los alumnos en torno a relaciones más 

impersonales, donde la autonomía sea un requisito presupuesto y no una competencia a 

construir, como pueden ser las expectativas sobre el futuro universitario o laboral. 

 En el siguiente extracto, podemos constatar una reflexión similar sobre una relación 

basada en el conocimiento y el tamaño de la institución: 

 

A2: “Acá somos nombre y apellido, acá me conocen desde primer grado. 

A3: Y acá es muy personal, allá, (la universidad) no van a tomar en cuenta si estás en un 

mal momento de tu vida. Acá si (por el cole) o sea, te pasa algo grave… no te cuentan las 

faltas, es como que es muy diferente. Pero allá (la facu) sos un adulto y te hacés 

responsable y te la bancás solo. Acá no es así, acá te la bancan por vos. 
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A5: Igual también me imagino, que esto pase con los padres… con la autoridad… dentro 

de poco vas a dejar de depender de ellos y vas  a tener que independizarte y ser vos. No 

depender de la plata de mamá y papá, más tarde no depender de la casa de mamá y papá… 

las autoridades van a ser distintas porque acá te tienen (por los papás) estudiá estudiá 

pendejo estudiá o no salís, no salís. 

A2: Va a cambiar la autoridad en cualquier ámbito que trates, ahora la autoridad es la 

persona con la que tratás… llegás a tu casa y la autoridad son tus viejos, llegás acá y la 

autoridad es el director… vas pasando de autoridad en autoridad! 

A3:) ¡ehhh! no exagerés!… yo creo que cambiaron mucho las cosas.” (Entrevista 9). 

 

 Las referencias al recorrido escolar son frecuentes y hacen a la “biografía escolar” y 

a la futura partida de los alumnos de la escuela secundaria. El “Acá somos nombre y 

apellido” de A2 tiene dos posibles vías de interpretación: la primera es la positiva del 

cuidado, la de somos una “persona”; una segunda interpretación da cuenta también del 

grado de profundidad del conocimiento del otro: se los conoce con sus virtudes pero 

también con sus defectos y se los re/conoce a través de ambos. 

 A3 avanza en el primer sentido al afirmar que “Y acá es muy personal, allá, (la 

universidad) no van a tomar en cuenta si estás en un mal momento de tu vida. Aca sí (por 

el cole) o sea, te pasa algo grave… no te cuentan las faltas, es como que es muy diferente. 

Pero allá (la facu) sos un adulto y te hacés responsable y te la bancás solo. Acá no es así, 

acá te la bancan por vos.” 

 El sistema de la escuela secundaria parece hacer excepciones de acuerdo al orden 

moral imperante en cada escuela. En este caso en particular, A3 califica al trato de muy 

“personal”. Se hacen excepciones en casos graves. La imagen utilizada al final de su relato 

es muy gráfica en este sentido: “Pero allá (la facu) sos un adulto y te hacés responsable y 

te la bancás solo. Acá no es así, acá te la bancan por vos.” Entonces, el adulto se “la 

banca” solo y toma responsabilidad por su situación y sus acciones, mientras que en la 

escuela secundaria “te la bancan por vos”, lo que hace alusión a una figura de cuidado del 

otro en proceso de formación.  

A5 retoma este punto al referirse al crecimiento como un proceso de gradual 

independización y desarrollo de la autonomía. La escuela y los padres son dos de las 
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instancias que pueden controlar dicho proceso: el “estudiá pendejo o no salís” es un claro 

indicador del control parental en este sentido, que puede confluir en una alianza con la 

escuela. Lo que A5 toma como un factor de limitación de su libertad, es a juicio de FACIO 

(op. cit. p. 152) una de las razones para el logro educativo: progenitores que controlan 

eficazmente el comportamiento de sus hijos y valoran e incentivan sus logros escolares. 

 A2, sin saberlo, remite a una mirada foucaltiana en su manera de percibir como se 

distribuye el poder socialmente en una sociedad de encierro: la autoridad, entendiéndose 

por ella el poder, es omnipresente y no puede escaparse de ella; así, “vas pasando de 

autoridad en autoridad” como si no hubiera manera de escaparse de esta lógica de 

dominación que organiza a la sociedad. Al mismo tiempo, da cuenta de una percepción 

donde la forma de la “dependencia desobediente” de SENNETT puede percibirse como 

sub-texto. No en vano, se configura en contraste con la intervención previa de A5 y la idea 

de la futura independencia, idea que parece agitar los deseos y los temores de los 

adolescentes. 

 A2 parece remedar también una perspectiva sostenida por ENRIQUEZ  en cuanto a 

que si bien la civilización moderna expresa una serie de ausencia de prohibiciones 

estructurantes, por otro lado, multiplica las prohibiciones y las obligaciones cargadas de 

arbitrariedad. El individuo se encuentra atrapado en una serie de normas no jerarquizadas, 

muchas veces en contradicción unas con otras impidiendo tener puntos de apoyo sólidos:  

 

Cuanto más se diferencia la civilización, menos promulga leyes unívocas; cuanto 

más pierde el individuo sus puntos de referencia, más cuestionada, más 

fragmentada resulta su identidad, y más forzado se ve a elaborar duelos y a 

procesar reorganizaciones de su personalidad” (1989: 98-99 EN KAËS 1989). 

 

En el siguiente extracto pueden apreciarse algunos de los “privilegios” que los 

alumnos obtienen por haber llegado a lo más alto del escalafón escolar: 

 

 A1: “Este año, que es el último, se nota mucho la diferencia con los años 

anteriores, la exigencia baja, bah, no sé si es que la exigencia baja, la forma en que te 

tratan es diferente, para mí debería ser así siempre pero es verdad que si sos así con los 
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chiquitos vas a llegar a la clase, les vas a querer enseñar y no te van a dar bola. Nosotros 

demostramos que trabajamos y trabajamos todo el día y otro día le pedimos al profe que 

afloje y nos da una recompensa. Eso nos pasa porque ya nos conocen, a lo mejor en los 

cursos anteriores es más difícil.” 

(Entrevista° 6). 

 

A1 afirma que existe una diferencia entre el último año de la escuela secundaria y 

los anteriores. En principio, cree que es porque “la exigencia baja”. Se corrige al sostener 

que lo que cambia es la forma del “trato” de las autoridades. Se infiere de sus dichos que es 

un trato que presupone una mayor autonomía de parte de los alumnos y una menor 

coerción/dominación/regulación de parte de las autoridades. Señala que “debiera ser 

siempre así” pero vuelve a corregirse al afirmar que “… pero es verdad que si sos así con 

los chiquitos vas a llegar a la clase, les vas a querer enseñar y no te van a dar bola.” La 

capacidad para un trabajo más autónomo parece ser uno de los requisitos para este “trato”. 

Los alumnos demuestran que “trabajan  y trabajan todo el día” y es así que el profesor está 

dispuesto a “aflojar” en el ritmo de trabajo como modo de establecer una “recompensa”. El 

“conocimiento” del otro es el otro requisito clave: “Eso nos pasa porque ya nos conocen”, 

es decir, los alumnos saben que sus profesores reconocen tanto su capacidad para el trabajo 

más autónomo como el hecho de que son parte de una “élite” en la escuela secundaria: la de 

los alumnos del último año, los “veteranos del sistema” al decir de GALLART (op. cit. p. 

51). 

 

 

-“Botoneando” dentro de la lógica escolar 

 

El siguiente extracto de la entrevista 6 aparece cargado de las relaciones que se 

establecen entre los diferentes actores de la cadena de mando escolar desde la perspectiva 

de los alumnos, quienes se encuentran a su juicio, en el último eslabón de la cadena. 

 

A1: Antes estábamos en el piso de abajo y estábamos con preceptores que estaban 

más cerca de nuestra edad, son gente de veintipico de años y dentro de todo están cerca de 
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nuestras costumbres y nuestra cultura, entonces nos re entienden con los problemas y la 

forma de tratarnos es más cercana, en cambio, ahora en este piso es como que te vienen 

con métodos más estrictos. 

A2: Siempre que hay pequeñeces se habla con el profesor directamente y se puede llegar a 

un acuerdo con la mejor onda, sino se puede se recurre al tutor. Siempre igual lo tratamos 

de arreglar con el profesor, porque aparte genera más confianza y es otro el trato, suena 

mal pero es como decir “Te botoneé con otra persona” si vos ya lo hablás con él es como 

que se queda más tranquilo. 

A3: A veces pasa que no te queda otra porque dicen “No, esto es así, es así” se cierran y 

no te queda otra que hablar con la directora y a veces eso suena como que lo botoneás. 

A4: Sí, es como que sienten que vos vas y le decís a la directora: “Retálo, se portó mal” y 

es como que sienten que vas  a hablar con su jefe, bah no, con su jefe no porque no es su 

jefe, con su SUPERIOR.” (Entrevista 6). 

 

A1 señala como la cercanía generacional de los preceptores de “veintipico” de años 

parece tener efectos positivos en la relación con los alumnos. Dicha cercanía parece 

provocar el descubrimiento de “cosas en común”: existen costumbres y cultura joven 

compartida lo que a juicio de A1 hace que los “re entiendan con los problemas”. El acceso 

al piso superior donde se encuentran los tres últimos años de la escuela secundaria parece 

demarcar una frontera tanto física como simbólica donde “te vienen con métodos más 

estrictos”, una señal directa de que se espera un comportamiento diferente al anterior con 

menor margen para la negociación de las reglas establecidas. 

Al referirse a los problemas que pueden surgir entre los alumnos y los profesores 

A2 relata que “las pequeñeces” siempre pueden solucionarse en forma directa y con “la 

mejor onda” entre las partes. Cuando esto se estima como no posible, se pasa a la instancia 

del tutor. Sin embargo A2 insiste en que los alumnos tratan de no recurrir a  esta instancia 

si lo que está en cuestión es solucionable, ya que el trato directo genera en sus propias 

palabras “más confianza y es otro el trato”. A2 alude entonces a la reacción de los 

profesores si se sienten “puenteados” en algo que podía haberse arreglado hablando entre 

profesor-alumno. 



178 

 

La referencia a ser “botoneado” nos remite a dos cuestiones: de la misma manera 

que los alumnos pueden tratar a otro alumno de “botón”, un alumno puede “botonear” a un 

profesor hablando con un tutor y no tratando la cuestión “dentro del aula”, jurisdicción 

propia y “natural” del profesor. El uso de la primera persona en el “Te botoneé con otra 

persona” da cuenta de que A2 no solo se siente parte de este sistema, sino que sabe también 

qué acción directa y activa puede tomar como alumno, acción que algunos profesores 

pueden percibir como una intromisión e interferencia en su tarea y en su autoridad áulica. 

A3 intenta aclarar el porqué de “botonear” a un profesor, cuando “no queda otra”, 

ya que los profesores “a veces se cierran” y es entonces cuando se acude a los tutores o a la 

directora, figuras de la cadena de mando escolar fuera del aula: “…y a veces eso suena 

como que lo botoneás.”. La intervención de A4 señala el poder del director como referente 

final de todos los conflictos. El acudir de los alumnos a la directora para llevar reclamos 

sobre algún profesor parece no estar bien visto por los docentes. A4 señala como los 

profesores sienten que son “retados” por la directora. El uso de esta imagen no deja de 

llamativa, ya que A4 describe una situación que puede pensarse como propia de la 

condición de “alumno”. El “…retálo…”, que incluye la reprimenda y el lugar del director 

como el de aquel que reprende, junto al “se portó mal”, es decir, incumplió en sus 

obligaciones de alguna forma, remite directamente a la “gramática escolar” propia del 

sistema y al binomio superior-inferior que se establece entre el director-profesor. El 

“botonear” también remite a la ruptura de una cierta forma o “código” de comunicación en 

el aula entre profesor-alumno cuando los docentes “se cierran.” 

 El lugar del director es descripto por A4 no como el del “jefe”, rótulo más propio 

del mundo adulto “extramuros”, sino como el de “superior”. “…con su jefe no porque no 

es su jefe, con su SUPERIOR.” Esto puede ser interpretado de dos formas: en primer lugar, 

la palabra “superior” nos remite a la cadena de mando escolar y a la organización 

burocrático-pastoral de HUNTER, mencionada con anterioridad. Así, el director es el 

“superior” de los profesores, de la misma manera que los profesores son superiores de los 

alumnos, siendo todos parte y eslabones del mismo sistema. En segundo lugar, pareciera 

que para A4 un profesor se constituye en su propio jefe, ya que de por sí, tiene la autoridad 

“legal-racional” propia de un jefe sobre los alumnos, quienes se constituyen en sus 

comandados/ trabajadores/ soldados;  y de allí se desprende la dificultad de pensar al 
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director como el jefe de “su” jefe. De esta forma, el director se constituye en su “superior”, 

al modo de las instituciones militares o eclesiásticas, el único con la capacidad de 

inmiscuirse y decidir sobre las cuestiones que atañen a la autoridad “áulica” del docente. 

 Para finalizar este apartado, comentaremos un extracto de una alumna del último 

año de la escuela secundaria acerca de la estructura escolar. 

 

 A1: “La escuela es… bueno… yo creo que tiene una estructura muy tradicional, no 

tradicional, muy VIEJA, (en forma enfática) tiene una forma de pensar muy vieja, no sé 

cómo sería algo mucho más… me gustaría que haya una forma de pensar más afuera del 

cuadrado en lo que respecta a la enseñanza, me parece que tiene que cambiar un montón 

pero no sé cómo, pero sé que tiene que cambiar mucho.” (Entrevista 10). 

 

Curiosamente, la opinión vertida por A1 acerca del grado de “vejez” o vetustez de la 

estructura escolar encuentra un correlato en todos los intentos de reforma fallidos realizados 

a lo largo de los últimos cien años estudiados por TYACK y CUBAN en “En Busca de la 

Utopía. Un siglo de reformas de las escuelas públicas”. A pesar de todos los intentos en 

tratar de renovar la gramática de la escolaridad y hallar “una forma de pensar más fuera del 

cuadrado en lo que respecta a la enseñanza” dichos intentos se han dado de bruces con la 

ya “naturalizada” manera de pensar el tiempo, las materias, el espacio y las dimensiones del 

aula propias de la gramática de la escolaridad. Tal como señalan los autores, “El arraigo de 

las prácticas tradicionales entre maestros y alumnos es poderoso, a menudo por buenas 

razones, y el público suele compartir las ideas tradicionales acerca de lo que constituye 

una “verdadera escuela”” (op. cit. p. 263). 

 

 

Autoridades y futuro laboral: de GOOGLE a los viejos vinagres 

Uno de los interrogantes de los alumnos al acercarse el final de sus estudios 

secundarios es el de imaginarse cómo serán las autoridades del futuro, tanto en los estudios 

superiores como en el entorno laboral. De la misma forma en que durante sus estudios 

secundarios la “fama” de algunos profesores precedía su ingreso al aula; en este momento 
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es que amigos o conocidos mayores, sus padres u otros adultos, entre ellos sus profesores, 

les anticipan su propia mirada del mundo adulto a modo de lo que “les espera” al término 

de la escuela secundaria. 

Este apartado analizará lo que los alumnos imaginan  acerca de este futuro y sus 

autoridades intentando explorar este momento de quiebre o “rito de pasaje” que se 

vislumbra en esta nueva etapa. 

A1: “Lo que pasa es que la gente que es más grande viene de otra escuela, y por 

eso nos tratan así, en cambio los que trabajan ahora que son más jóvenes tienen buena 

onda, te tratan re bien, vos ahora te agarrás con un empresario que tiene 50 años y obvio, 

tiene métodos re contra duros, son como los “viejos vinagres” de la canción de Sumo, 

¿viste? 

A2: Claro, y te dice, si no te gusta, andáte, y vos le decís bueno discúlpame… pero vos 

estás como persona re incómodo… fijate GOOGLE, ahora vos ves que el trato con los 

superiores es re amigable, amistoso y hay charlas semanales de quejas, discusiones, 

discutir ideas y mirá lo que es GOOGLE, es un imperio, mirá la producción basándose en 

el respeto y la comodidad del empleado, lo que pasa con GOOGLE es que es una empresa 

muy nueva entonces no viene de la vieja escuela, el dueño es una persona que es re joven y 

que aplicó métodos re contra suaves que vos tenés que producir, sabiendo que vos tenés 

que usar el respeto, y si no producís, bueno flaco, no es mala onda pero te tenés que ir. El 

tipo influye en la producción de cada uno y la manera de trabajar, el mínimo lo tenés que 

hacer.  

E: ¿Y cómo les gustaría ser a ustedes si llegaran a  estar en una posición de autoridad en 

el futuro? 

A3: Si yo llegara a tener un rango superior yo trataría de tener más como una onda 

amistad, un vínculo porque si hay un problema no es que tenés que llegar a cosas mayores, 

si es más flexible mejor, las ganas de ir a trabajar es otra… 

A1: Si vos sos más grande y más maduro también te tienen que fijar una forma de respeto, 

porque tampoco va a ser tu amigo, no es que no vas a hacer nada y vas a decir total es 

buena onda, en realidad deberían imponerte un mínimo de lo que tenés que hacer y a lo 

mejor ciertas cosas certificarte, viste que hay empresas que a lo mejor te dan una 
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comisión, yo creo que eso primero te motiva un montón, como persona vos vas a ir con las 

re ganas porque sabés que hacés esto y me llevo tanto, una gratificación y un viaje.  

A2: Para mí si fuera autoridad más que nada respeto y una buena relación, no confundir 

los términos, una buena relación no significa somos amigos, no hagas esto sino como ser 

exigente, que cumplan todo pero tener una relación fuera de la empresa también y me 

gustaría tener una autoridad que te respeten y eso… 

A4: yo creo que todo extremo es malo, podés tener el preceptor que te ladra o el preceptor 

amigo que dice “No, dejálo pasar”. Vos podés ser amigable, pero tenés que tener también 

como la cierta distancia, porque no somos iguales, hay alguien que es un superior, alguien 

que necesita que hagas bien tu trabajo porque alguien te lo va a pedir… generar un buen 

clima y podés generar cosas buenas, cuando más cómoda está la persona más lindo es…” 

(Entrevista° 11). 

 

 En el extracto precedente, una conversación sobre el “trato” de las autoridades 

escolares deriva en una acerca de las diferencias inter-generacionales y los “nuevos 

paradigmas” laborales. A1 sostiene que las personas mayores, las “de cincuenta” vienen de 

“otra escuela”, tal vez la “vieja escuela” o la “vieja guardia”, donde el trato era mucho más 

fuertemente basado en relaciones de disciplina estricta y roles más asimétricos y 

diferenciados. Los jóvenes que se encuentran en el mercado laboral actualmente son 

percibidos como “buena onda” y esta diferencia se evidencia en el “trato” ya que te “tratan 

re bien”. La juventud es contrapuesta con un “…un empresario que tiene 50 años y obvio, 

tiene métodos re contra duros.” Este rasgo de la juventud como buena onda nos recuerda el 

comentario hecho sobre los preceptores jóvenes en el mismo sentido con anterioridad. 

 A2 aporta que en este tipo de antiguo paradigma laboral el “si no gusta andáte” es 

lo más común, y que uno sólo se disculpa para cuidar su empleo, pero que en lo personal 

esto genera una enorme incomodidad. GOOGLE aparece como el paradigma de lo “nuevo”, 

donde existe otra clase de “trato”, menos centrada en relaciones de obediencia jerárquica y 

verticalidad. El trato con los “superiores” aparece como mucho más simétrico, 

produciéndose una creciente indeferenciación de los roles laborales, que parece reflejar la 

simetrización e indiferenciación de los roles familiares que hemos explorado en el apartado 

de adolescencia a través de la investigación de MESSING, ALLIDIÈRE y ROUDINESCO 
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entre otros.  Así, “el trato con los superiores es re amigable, amistoso y hay charlas 

semanales de quejas, discusiones, discutir ideas…” Desde esta visión, el empleado es 

llamado a participar de todas las preocupaciones de la empresa y a “expresar” sus ideas y su 

creatividad. Dicho de otro modo, el bienestar de la empresa es un asunto de todos, y no sólo 

de quienes la lideran, ya que, aparentemente, todos son llamados a sentirse parte de un 

proyecto.  

 A2 expresa que esto se ha logrado desde una visión que privilegia “el respeto y la 

comodidad del empleado” Así, el dueño es una persona joven, que no proviene de la “vieja 

escuela” de trabajo jerárquico, como la “vieja escuela” escolar, es alguien que “aplicó 

métodos re contra re suaves” y “si no producís, no es “mala onda” pero te tenés que ir.” 

Nótese aquí la oposición entre métodos duros = (viejos) / suaves = (jóvenes). Así, “que vos 

tenés que producir, sabiendo que vos tenés que usar el respeto, y si no producís, bueno 

flaco, no es mala onda pero te tenés que ir. El tipo influye en la producción de cada uno y 

la manera de trabajar, el mínimo lo tenés que hacer.”  

 SENNETT (op. cit. p 94-109) citando a ELIAS señala que la erosión de la violencia 

física en el siglo XIX no es un indicador de que haya disminuido la coerción, sino por el 

contrario, que la coerción ha adquirido nuevos ropajes siendo su primera transformación 

histórica la de la vergüenza. Actualmente, la autonomía será  encarnada en el disfraz de la 

influencia. Fenómenos como el ausentismo laboral, las huelgas espontáneas o la falta de 

credibilidad de los sindicatos constituyen un nuevo escenario que sólo puede ser 

comprendido donde estas estrategias son desplegadas por los trabajadores como tácticas de 

resistencia ante la futilidad, la falta de sentido o la rutina del trabajo diario. En el cambio de 

paradigma de ética laboral, “…se empieza a percibir el trabajo duro como un medio para 

otro fin, el del desarrollo personal, y no algo que es moralmente valioso por sí mismo.” 

(op. cit. p. 94). 

La preocupación consigo mismo que es la característica de los valores de la Nueva 

Generación atribuye mucho más al empleador la carga de brindar incentivos 

(emocionales) para trabajar duro de lo que se hacía con el antiguo sistema de 

valores (op. cit. p. 107).  

 

Estas líneas, escritas en la década del ochenta, prefiguran los cambios que son percibidos 

hoy por muchos jóvenes, como es el caso de A2. El jefe, y su metodología de trabajo, se 
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convierten entonces en fundamentales, ya que si el trabajo ha de ser satisfactorio cualitativa 

y emocionalmente, remarca SENNETT, como lo demandan cada vez más trabajadores, 

entonces la percepción de que el jefe es una persona para la cual vale la pena trabajar 

adquiere una enorme importancia. 

 Lo que se percibe en este cambio de paradigma laboral es el pasaje de una autoridad 

directa con un capataz o gerente “duro” a una forma de manipulación indirecta como medio 

de ejercer la dominación de manera más velada o “suave”. De esta forma, la coerción 

abierta se ve reemplazada por la persuasión psicológica encarnada en un jefe o supervisor 

orientado hacia las “relaciones humanas”. No importa el grado de éxito que alcancen estos 

intentos, señala SENNETT que estos esfuerzos se realizan porque constituyen una forma de 

dotar de una razón humana de ser a la vida de la empresa y de esta manera, De esta manera, 

“Lo esencial de la humanización es disfrazar el hecho descarnado del mando” (op. cit. p. 

110-111). A2 da cuenta de la percepción de este paradigma al decir que “El tipo influye en 

la producción de cada uno y la manera de trabajar, el mínimo lo tenés que hacer.” 

Inconscientemente, la palabra que tan apropiadamente ha sabido elegir para describir este 

proceso es “influencia”. 

 Lo llamativo es que su percepción da cuenta del cambio producido en la 

individualización de la acción sostenida por EHRENBERG y BAUMAN. Es el trabajador 

el que deviene responsable por no llegar a los objetivos planteados, no la empresa o el jefe, 

por lo tanto y desde esta concepción, el despido no es considerado “mala onda” sino la 

lógica y previsible consecuencia de la individualización de la propia acción, ya que si no se 

cumple es por la “propia insuficiencia” en el caso de EHRENBERG (2000) o la “propia 

inadecuación”, en el caso de BAUMAN (2007). 

Cabe recordar que es EHRENBERG quien más fuertemente señala que la acción de 

nuestros días se ha individualizado. “No hay otra fuente que el autor que la produce y de la 

cual sólo él es responsable” (op. cit. p. 220). Librado a sí mismo ya no se espera ni se 

alienta un individuo “dócil”  sino que el lenguaje del “management” se ocupa de estimular 

un nuevo sujeto autónomo, enmarcado en redes de jerarquías más horizontales y flexibles. 

La participación, el nuevo espíritu de equipo, la actitud emprendedora y de proyecto, la 

auto-motivación y la responsabilidad por los resultados se convierten en los nuevos 

paradigmas vigentes. Estas nociones dominan nuestra cultura normativa, se convierten en 
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las palabras claves de la época. “Se trata menos de someter a los cuerpos que de movilizar 

los afectos y las capacidades mentales de cada asalariado” (op. cit. p. 221).  

En las descripciones siguientes acerca de cómo les gustaría ser en una posición de 

autoridad en el futuro, los alumnos enumeran muchas de las cualidades que hemos visto en 

las entrevistas adjudicadas a aquellos profesores descriptos como portadores de autoridad 

pedagógica: así, A2 menciona “una onda amistad”, “un vínculo” caracterizado por la 

“flexibilidad”. A1 menciona que en el trabajo no es posible ser amigos, sino que deben 

fijarse formas de respeto y estándares mínimos de desempeño que deben ser cumplidos 

para luego implementar  formas de incentivos para que los empleados cumplan con sus 

objetivos.  

    LIEURY y FENOUILLET (2006:27) denominan “motivación extrínseca”, al 

resultado obtenido de recompensas externas. En un estudio sobre la motivación escolar, los 

autores señalan que la motivación extrínseca tiene un efecto paradojal, causando una 

disminución en la motivación intrínseca que tiene como base a la curiosidad humana, lo 

que funcionaría como un arma de doble filo: a mayor motivación extrínseca, es decir a 

mayor grado de recompensa externa, menor grado de motivación intrínseca: en este caso, 

menor curiosidad y deseo de aprender por el disfrute del aprendizaje mismo, ecuación 

peligrosa en sí misma no sólo en el ámbito educativo sino en el laboral.  

SENNETT (op. cit. p. 109) señala que la visión de los “incentivos o recompensas” 

es representada en la gestión empresarial por la “teoría X”, que no es más que la psicología 

skinneriana aplicada a la gestión industrial. Las recompensas deben llegar como 

reconocimiento de un trabajo bien realizado independientemente de las satisfacciones 

intrínsecas del mismo. Para esta escuela, la satisfacción intrínseca de la tarea no es un 

factor a tener en cuenta, sino que lo que cuenta es el trabajo bien realizado. 

 A2 recalca el “no confundir los términos” implicando que el sostener una relación 

no implica que cada uno no sepa cuál es su lugar y sus derechos y obligaciones, “una buena 

relación no significa somos amigos” en el sentido de que cualquiera de las partes pueda 

hacer usufructo de una ventaja que no corresponde, sino que el respeto mutuo es el 

regulador de la relación que es inherentemente asimétrica por los diferentes roles. El 

cumplimiento de los objetivos es importante a través de la exigencia y de un respeto que se 
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espera, continúe o se extienda en una relación fuera de la empresa. Si removiésemos los 

términos referidos a lo laboral, bien podría pensarse que A2 está describiendo el tipo ideal 

de profesor que desearía tener, o haber tenido, en la escuela secundaria. 

 A4 realiza una traspolación en forma directa desde el plano escolar al laboral al 

utilizar la comparación entre dos posibles extremos de preceptores: el “que te ladra”, y 

obviamente “no te deja pasar una”, y el que es “un amigo” que te deja pasar todas. 

Ninguno de los dos extremos parece cumplir bien con su trabajo. Preservar una cierta 

distancia que hace a la asimetría de los diferentes roles no es incompatible con ser 

“amigable”, o dicho de otro modo, con un trato cordial y respetuoso. Existe una diferencia 

jerárquica que hace al binomio superior-inferior, que está íntimamente relacionado con la 

realización de una tarea. Es necesario realizar bien la tarea porque alguien que está en un 

plano superior depende de que vos la hagas bien y esta distancia óptima contribuye a dicha 

realización. Todo esto puede ir acompañado de un “buen clima” y la comodidad que se 

genera, cuestión que ya vimos al mencionar el caso GOOGLE. 

 En el siguiente extracto la pregunta del entrevistador se dirige en forma directa a su 

imagen de las autoridades del futuro: 

 

E: “¿Y cómo se imaginan a las autoridades en su futuro? 

A1: Para mí más o menos como ahora pero es como que la persona grande… no vas a 

tener una relación, va a ser más impersonal. Vas a escuchar, tomar notas y después te va a 

evaluar. 

A2: Para mí va a ser como empezar todo de vuelta pero va a ser distinto. Va a haber que 

empezar a formar una relación con el próximo, siempre respetándolo. 

A3: Yo no me imagino cómo va a ser, es como que te dicen que para los profes vos sos uno 

más, quieren que todos entiendan pero no les va a importar si no prestás atención, 

entonces va a ser como que yo voy a tener que poner más de mí para entender. 

A4: Yo siento como que no me van a ver ni tampoco les va a importar y me parece 

razonable, porque ahora si te esforzás, te aprueban, pero en la facu tenés que saber para 

aprobar porque vas a ser médico, abogado u otra cosa.” (Entrevista 9). 

  



186 

 

  En un apartado anterior mencionamos el temor adolescente al “arreglarse solo”, a 

esa construcción de la autonomía que el adolescente supone se constituye como un “hecho 

dado” desde el primer día de la universidad o el mundo laboral. A1 señala que el trato “va a 

ser más impersonal, no vas a tener una relación”, lo que implica un trato más distante que 

en la escuela secundaria. Todo el proceso de aprendizaje parece resumirse a “escuchar, 

tomar notas y ser evaluado”, con un énfasis muy marcado en los aspectos técnicos del 

aprendizaje por sobre los subjetivos o relacionales. 

 A2 percibe esta nueva etapa como un  nuevo comienzo, tal vez afín al comienzo de 

la escuela secundaria. Habrá que formar un nuevo tipo de relación, y muy probablemente 

en sus expectativas, ésta se base en una construcción lenta como la del comienzo de la 

escuela. A3 se refiere al tema en cuestión con honestidad, así, “no se imagina cómo va a 

ser”, pero puede referirse a lo que otros le han dicho: para los profes “sos uno más”, 

imagen del desconocimiento opuesto al reconocimiento como persona; los docentes exigen 

entendimiento pero no se preocupan por el proceso de aprendizaje del alumno, ya que es el 

estudiante ahora quién debe preocuparse por aprender, por lo tanto “si no prestás atención” 

esto se convierte en tu problema y no en el del profesor. Esto implica entonces un esfuerzo 

superior al que se realizaba en la escuela secundaria, donde era esperable en algunos casos, 

contar con la ayuda de los profesores o de los mismos compañeros. 

 A4 utiliza entonces una metáfora de “invisibilidad” para referirse al grado de 

relación que los profesores van a establecer con los alumnos: “Yo siento como que no me 

van a ver…”, lo que implica un contraste con su experiencia en la escuela secundaria, la de 

haber sido “vista”, la de haber sido visible y reconocida. Esta falta de visibilidad o el hecho 

de “no importarle a los profesores” le parece razonable en el nivel superior ya que lo que 

se juega es un tipo de lógica diferente: en la escuela secundaria “si te esforzás te 

aprueban”, lo que es cierto hasta cierto punto, ya que el “esfuerzo” o actitud puede ser 

contemplado en una “nota actitudinal o de desempeño global”, que valora actitudes como 

el esfuerzo o la perseverancia, por sobre sólo los contenidos.  

Por otro lado y como contrapartida, la lógica de los estudios superiores es la de una 

estricta acreditación y por lo tanto en “…la facu tenés que saber para aprobar porque vas a 

ser médico, abogado u otra cosa.” En la “facultad” parece reinar el “resultado” o el 

“producto final” por sobre el proceso, se trata de una lógica de acreditación de estándares 



187 

 

que se espera sea inamovible y no abierta a ningún tipo de negociación. Se espera entonces 

del alumno la autonomía suficiente para garantizarse a sí mismo dicho proceso a través del 

cumplimiento de sus obligaciones como estudiante. 

 

 

“A poner huevos…es tu vocación”: de las contradicciones de la autonomía 

 

En el siguiente extracto sobre autoridad y futuro, el intercambio entre los alumnos 

deriva en un contraste entre las formas de autoridad de la escuela y la universidad que 

esconde, como sub-texto, parte del guión que los adolescentes parecen vivir en la 

actualidad. 

 

E: “¿Y en el futuro? 

A2: Yo creo que depende mucho de la facultad, yo por ejemplo me voy a meter en la UBA y 

la autoridad es del profesor… vos si querés te levantás de la clase y te vas… acá no podés 

y te tienen mucho más del forro del culo. 

A3: (interrumpiendo) Acá existe la represión. 

A2: Y allá (en la universidad), bueno, es elección tuya, si tenés el material lo hacés y sino 

no. Acá, (por el cole) tenemos un 1. Es como que hay menos autoridad, pero es como que 

sos más grande o… porque vos querés estudiar eso te lleva a… 

A4: Es tu vocación… sentís el llamado de tu vocación… ahí le tenés que poner huevos, 

sino…me parece…  

A2: Yo creo que la autoridad de la facultad va a ser totalmente distinta… le va a chupar 

un huevo si te mandás alguna… si no estudiás, te va a marcar , para mí… si hacés 

kilombo… ahí no vas a romper las bolas… además es para estudiar. 

A3: Por ahí no le vas a faltar el respeto a un profesor en la facultad… con gente que no 

conocés mucho… no hay confianza, por hay acá (el cole) nos pasamos en exceso de 

confianza y les faltamos el respeto…pero por ahí en la facultad por un tema de educación 

no le vas a faltar el respeto.” (Entrevista° 7). 
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 Como ya hemos visto con anterioridad, A2 nos recuerda el carácter obligatorio de la 

escuela secundaria y la obligación de “estar ahí”. Al decir de MEIRIEU, “…la instrucción 

es obligatoria pero no tenemos poder sobre la decisión de aprender (del otro)” (1997: 79). 

En la facultad, uno puede levantarse e irse, sin embargo, “…en la UBA  la autoridad es del 

profesor…” lo que configura el nuevo tipo de relación que exploramos en el análisis del 

extracto anterior. Los alumnos no esperan del profesor más que la función de dictar la clase 

y evaluar, mientras que en la escuela “…te tienen mucho más del forro del culo.” A3 

interrumpe poniéndole otras palabras a la gráfica expresión utilizada por A2: “represión” a 

través de un sistema de normas más fuertemente regulatorio en términos de conductas y 

actitudes permitidas. 

 A2 retoma entonces su línea de pensamiento al afirmar que la “facultad” es una 

“elección”. El “cole” castiga con un 1 (uno) la no realización de la tarea, mientras que el 

trabajo universitario es imaginado como más autónomo, menos supervisado y más 

dependiente del propio esfuerzo. El “Es como que hay menos autoridad, pero es como que 

sos más grande o… porque vos querés estudiar eso te lleva a…” es un apropiado resumen 

para esta línea de pensamiento: “menos autoridad” significa menos represión o coerción 

directa, porque “uno es más grande”, en este caso, la motivación a partir de la elección se 

presupone  internalizada, y no es como algo ofrecido que sea ni esperable ni propio de los 

profesores universitarios, es decir: uno debe entonces autorizarse a sí mismo. A2 pareciera 

querer decir en esa frase inconclusa final que “si no hacés la tarea el que se jode sos vos” 

Siguiendo a MEIRIEU, es el estudiante universitario el que decide aprender, pero ya en 

función de un proyecto de vida propio. 

A4 lo pone en un sentido cuasi religioso o místico al afirmar que “Es tu vocación… 

sentís el llamado de tu vocación… ahí le tenés que poner huevos, sino…me parece…” 

Pareciese que el descubrimiento de la “vocación”, cuestión problemática en cualquier época 

pero acentuada aun más en esta, determinase mágicamente que podrá sostenerse el esfuerzo 

necesario, si es que no se ha sostenido esta práctica con anterioridad. Tal vez, el significado 

de la palabra “vocación” pueda ser analogable al de “elección” y si no puede sostenerse la 

propia elección que se asume, entonces el “problema” ya pasa a ser de uno, con todas las 

consecuencias que la individualización de la acción acarrea a los adolescentes actuales, 
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tales como abandono pronto de sus elecciones, cambios frecuentes de carreras o bajo nivel 

de frustración ante los primeros tropiezos en la universidad.  

A4, al pasar, deja al descubierto un problema sistémico de la escuela secundaria en 

su último año: la seguridad de que el año no puede repetirse puede llevar a un “laissez faire 

actitudinal” de parte de muchos de los alumnos como mecanismo de defensa interno para 

no tener que conectarse con la “vocación”, o en otras palabras, con ese futuro concreto, esa 

elección que se torna inexorable, pero que muchos de ellos harán lo imposible para retardar 

lo más posible en un disfrute “eterno” del presente. Esta cuestión queda al descubierto en el 

“poner huevos” en la facultad, de donde se desprende que la escuela secundaria, y tal vez 

aun más en su último año, desde su propia perspectiva, no demande demasiado esfuerzo ni 

precise “poner huevos”. Encontramos un comentario parecido en el extracto…… en la 

página…..cuando el alumno menciona que “en el último año los profesores te exigen 

menos”. 

A2 repite lo ya elaborado con anterioridad: a la autoridad universitaria no le 

preocupa que “te mandes alguna”, a través de sus propias palabras va llegando a la 

conclusión de que en la “facultad” “…no vas a romper las bolas…” ya que además “es 

para estudiar”. Pareciera querer decir que no tiene sentido “portarse mal” o “mandarse 

alguna” en un lugar al que en principio se asiste por propia elección. 

A3 cierra el extracto con una afirmación que en principio parece paradojal. La falta 

de conocimiento que este nuevo sistema impondrá, genera que se torne difícil faltarle el 

respeto a alguien ya que “con gente que no conocés mucho… no hay confianza.” La falta de 

respeto implica para A3 un re/conocimiento más íntimo, que involucra a la confianza. Así, 

en el colegio es posible: “…nos pasamos en exceso de confianza y les faltamos el 

respeto…pero por ahí en la facultad por un tema de educación no le vas a faltar el 

respeto.” La “joda” propia de la escuela secundaria enmarcada dentro de los “códigos” del 

alumnado y de lo que cada orden moral institucional permite, parece no poder aplicarse a 

los estudios superiores. Al faltar este conocimiento mutuo en el ámbito universitario, que 

en su imaginación propone una distancia insalvable profesor-alumno, no es posible “faltar 

el respeto”, paradójicamente, por una cuestión de “educación”, a la que tal vez deba 

entenderse como distancia impuesta que es percibida como insalvable. 
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Esta última afirmación puede hasta parecer una humorada no intencionada ya que 

parece indicar que en la universidad se requiere una educación que el sistema secundario no 

necesita ni demanda. En realidad, puede interpretarse que la universidad requiere un 

comportamiento distinto basado en la auto-regulación; este marco más impersonal y formal 

hace que la posible falta de respeto sea percibida como una “desubicación” a nivel personal 

a la que ningún estudiante desea quedar expuesto. Pareciese que A3 afirmase: “es muy 

difícil hacer chistes y que le caigan graciosos a alguien a quien no conocés, que no vas a 

conocer y al que ni le interesa conocerte” 

Hemos visto como el temor a este trato más impersonal, menos cercano y distante 

que los alumnos se imaginan como propio de los estudios superiores o el entorno laboral en 

general puede interpretarse como un temor a la autonomía, al tener que “arreglarse solo” 

en un mundo que les es desconocido y se les plantea como hostil, temor que de alguna 

manera, nos acompaña, de una forma u otra, a lo largo de toda la vida al momento de 

emprender una nueva empresa. GRECO (2007) se interroga sobre la autonomía y su 

surgimiento histórico como preocupación relevante. Así, encuentra que es un rasgo 

definitorio de la modernidad. Fue Foucault quien rastreó en Kant la existencia de un 

movimiento hacia la autonomía del sujeto refiriéndose a una singular actitud de la 

modernidad: la de preguntarse críticamente qué forma de autoridad era la mejor para definir 

la vida. Este interrogante plantea una nueva relación del sujeto consigo mismo. Así, KANT 

se pregunta: ¿Qué es la Ilustración? Y se responde: “Es una salida de la minoridad, un 

cuestionamiento de la autoridad, una problematización de la relación con el presente, del 

modo de ser histórico y la constitución de sí mismo como sujeto autónomo” (EN GRECO: 

52).  Esta invención de sí mismo es la actitud propia de la modernidad, un modo de relación 

que se establece con uno mismo. 

 La autonomía es percibida aquí en forma diferente a la forma en que la concibe 

SENNETT, analizada con anterioridad, ya que la autonomía deviene aquí una forma de 

autorización de uno mismo por propia voluntad, renunciando a aceptar la autoridad de un 

otro, no por capricho, sino por una actitud crítica, la mencionada salida de la minoridad, a 

través del uso de la propia razón. Señala GRECO que Foucault despliega este concepto en 

Hermeneútica del Sujeto (1996) recurriendo a la noción de épiméleia, una actitud que 

presume esta particular mirada sobre uno mismo, pero que se constituye también en una 
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manera de actuar, así uno “se hace cargo de sí mismo, se modifica, se purifica, se 

transforma o se transfigura.” (1996:36) Foucault señala que éste es siempre un proceso 

inacabado, siempre en desarrollo, que va trabajando y moldeando la propia subjetividad 

influyendo sobre ella, pero que también es un trabajo y una obligación si uno desea 

convertirse en amo de uno mismo. 

 La advertencia de GRECO acerca de que no hemos llegado a “ese futuro 

promisorio” de felicidad encarnado en el ideario de la Ilustración es más que relevante, 

podría señalarse también que el citado temor adolescente a “arreglarse solo” y por ende, a 

la autonomía, se encuentra acendrado y profundizado en las nuevas formas que adquiere la 

individualización de la acción de la responsabilidad y el estado de insuficiencia e 

inadecuación con los mencionadas transformaciones en la subjetividad que están causando 

no sólo en los adolescentes, sino también en los adultos, mencionados con anterioridad en 

este trabajo. El camino hacia la propia autonomía se encuentra cada vez más minado de 

contradicciones: como señala BAUMAN (op. cit. 2007), cuando la posibilidad o “libertad” 

de elegir deviene compulsión  transformándose en la obligación del Homo Eligens, tanto la 

autonomía como la libertad se encuentran entonces en un estado de riesgo permanente, 

cuando todo deviene pasible de ser elegido, entonces no puede elegirse realmente nada.  

De esta forma, parece no ser una tarea fácil para los adolescentes actuales el “poner 

huevos”, autonomizarse, aun en función de sus propios proyectos. Señala OSORIO (2011: 

32, 33) que los adolescentes, en su gran mayoría, han sido ya expuestos a una autonomía 

anticipada de parte de los padres como estrategia de negociación cuando ya no saben qué 

hacer ni cómo enfrentar a sus hijos o “sacárselos de encima”. Esta autonomía anticipada se 

constituye en torno a la práctica y al desarrollo de acciones para las que los adolescentes no 

cuentan aun con los recursos psíquicos adecuados: desde la toma de decisiones menores a 

otras que los involucran profundamente: la sexualidad, los viajes, el dinero, los permisos, 

las salidas, los consumos en general, el consumo de alcohol y sustancias ilegales, etc. La 

ausencia parental, que puede articularse desde una ausencia literal a una dimisión del rol 

parental, entendido éste como  sujeto agente de la crianza, se presenta en padres que dejan a 

sus hijos elegir o decidir libremente sobre cualquier aspecto de su crianza, sin importar si se 

encuentran preparados para cargar con el peso y las posibles consecuencias de estas 

decisiones. 
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 Señala OSORIO que lejos de promover una independización y maduración de los 

adolescentes, esta falsa autonomía los angustia y los hace sufrir inconscientemente, 

poniéndolos, muchas veces, en situaciones de riesgo. La paradoja estriba en que son los  

adultos quienes se sorprenden por el grado de descontrol de los jóvenes, cuando son ellos 

mismos quienes les han otorgado esta autonomía anticipada. ¿Los prepara esta para el 

momento de decisión propio de la salida de la escuela secundaria? La respuesta es negativa 

para este autor: dichas prácticas dejan aun más “pegados” a los hijos con los padres. En una 

familia donde los roles se han simetrizado e indeferenciado, sus miembros son “todos 

iguales”. Todos devienen hermanos, no hay nadie a quien superar y de esta forma no hay 

necesidad de salir del hogar familiar. Para estos adolescentes, que pueden devenir 

“tardíos”, convivir con los padres no sólo no molesta, sino que tiene grandes ventajas 

prácticas. (op. cit. p. 160).  

Sostiene MEIRIEU que el mismo hecho de que nadie esté en contra de la autonomía 

es algo que debiera ponernos en guardia. Su uso devenido en moda hace que pierda 

significación y se la utilice como cliché educativo, evitándose así explicitar cómo se 

encarna y se concreta en la educación. (op. cit. p. 86). MEIREU diferencia entre el ámbito 

de autonomía, que remite a la especificidad de la institución en la que se está, y el nivel de 

autonomía, que debe definirse a partir del nivel progresivo alcanzado por la persona. Dicha 

progresión debe significar un nivel superior pero accesible a través de una escalera de 

desarrollo. Como un tercer componente, señala el autor que debe proveerse de los medios 

específicos para alcanzar la autonomía: no se trata simplemente de un exhorto vano a ser 

autónomos, sino de proveer puntos de apoyo, un andamiaje, que será gradualmente retirado 

a medida que el alumno pueda sostenerse por su cuenta. En cada actividad, el educador 

debe esforzarse para ayudar al sujeto a autonomizarse, en un continuo proceso de 

apuntalamiento y desenpuntalamiento, de vinculación y emancipación, que nunca termina 

realmente y que no es sencillo de adoptar y encarnar como metodología para el educador, 

ya que en primer lugar, debe renunciarse a concebir al proceso educativo como ilusión de 

fabricación de un otro, a la manera de Frankenstein. 

No es difícil imaginar entonces las dificultades con las que se encuentran tanto la 

familia como la escuela propia de la posmodernidad. La primera, proveyendo, por 

convicción o negligencia, de una autonomía anticipada en la vana esperanza de que ésta 
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acallará la inquietud adolescente, cuando hemos visto, como por el contrario, ésta no hace 

más que exacerbarla. La segunda, en el mejor de los casos, intentando autonomizar a un 

sujeto que ya se cree, erróneamente, autónomo intelectualmente, y por lo tanto, menos 

proclive a aceptar la guía de sus educadores. Familia, alumnos y escuela corren entonces el 

riesgo de terminar entablando un diálogo de sordos. 
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CONCLUSIONES 

 

A lo largo de los capítulos que conforman esta tesis hemos realizado una 

aproximación a las diversas formas en que los estudiantes de los últimos tres años de la 

escuela secundaria  piensan y describen la autoridad pedagógica de sus profesores, así 

como también qué características le adscriben a dicha autoridad. Algunos de los 

interrogantes -que nos guiaron desde un comienzo en la construcción del recorrido 

realizado en el presente estudio giraron en torno a cuestiones como: ¿Cómo conciben la 

autoridad estos adolescentes? ¿Es la autoridad un algo dado o se construye? ¿Se constituye 

en un algo unívoco o es por el contrario multi-dimensional? ¿Poseen todos los profesores el 

mismo tipo de autoridad desde su perspectiva? ¿Pueden ciertas prácticas docentes aumentar 

la autoridad, o por el contrario, disminuirla, desde la perspectiva adolescente?  

Podemos ya afirmar que dichas formas de “pensar” y concebir la autoridad distan de 

ser unívocas, homogéneas o monolíticas. Son el resultado tanto de la subjetividad de cada 

uno de los entrevistados, como de cierta “impronta” generacional  que conforma  un 

conjunto de rasgos que nos han permitido una aproximación a nuestro objeto de estudio 

como producto del recorte realizado: el de estudiantes secundarios en los tres últimos años 

de su escolaridad obligatoria en estratos medio-bajos, medios y medio-altos. 

Tal como fue señalado en el apartado metodológico, el enfoque utilizado en la 

construcción y análisis de los datos demandó un trabajo interpretativo que  incluyó las 

perspectivas y las voces de los sujetos estudiados, así como también un principio de parte 

del investigador de asumir la responsabilidad explícita de su rol interpretativo. No se ha 

tratado así de “poner en boca” de los estudiantes lo que el investigador deseaba escuchar y 

corroborar desde un principio, sino de un constante inter-juego entre los datos construidos, 

los supuestos teóricos y la inducción analítica. De esta forma, el marco teórico no devino 

“marco doctrinario”, sino que nos sirvió a modo introducción de grandes vías de análisis, 

al decir de BRAILOVSKY, “de coordenadas interpretativas ya existentes que le den un 

sentido y resulten útiles para el abordaje que se llevará a cabo” (2011:147). La 

reflexividad permanente sobre el objeto de estudio nos llevó, por momentos, a coincidir, 

extender o divergir de los supuestos teóricos que constituyeron nuestro punto de partida. 
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Así, hemos podido advertir en el capítulo cuatro como parecemos atravesar un 

espíritu de época signado por enormes transformaciones de la subjetividad que distan 

enormemente de haber concluido. Importa menos, en este punto,  señalar que dichas 

transformaciones pueden ser más sombrías, a la manera de EHRENBERG o BAUMAN, o 

menos sombrías y más optimistas, a la manera de BECK o GIDDENS sino, que 

efectivamente, nos encontramos plenamente inmersos en dicho período de intensa 

transformación. Este capítulo sirvió de preparación para el investigador; se trataba aquí de 

construir coordenadas interpretativas generales para una cuestión que, desde las lecturas 

realizadas, atravesaba en forma transversal no sólo a la escuela, sino a la sociedad y a la 

época toda.  

El capítulo cinco nos sirvió a modo de abordaje teórico de la cuestión de la 

autoridad desde su etimología, la deconstrucción, su carácter sacro-tradicional y el 

psicoanálisis. Curiosamente, todas las líneas de abordaje convergen en este carácter 

irreductible, inapresable e inasible de la autoridad. Cuando se cree haberla definido, es 

cuando se nos escapa nuevamente cual arena entre los dedos. El “fundamento místico de la 

autoridad” de Montaigne nos remite a este carácter saliente de la noción de autoridad a 

nivel teórico. 

El capítulo seis nos permitió sumergirnos en las características de la adolescencia 

actual. Del mismo modo que las sociedades humanas parecen estar transformándose 

aceleradamente, la adolescencia, junto a la niñez, son dos etapas de crecimiento en el ser 

humano que parecen estar siendo profundamente afectadas por dichas transformaciones. La 

pertinencia de este capítulo estriba, nuevamente, en funcionar a modo de una guía 

orientadora de coordenadas generales. Nuevamente, la inmersión en esta cuestión sirvió al 

investigador para desnaturalizar concepciones arraigadas a modo de creencias, prejuicios o 

meras interpretaciones personales basadas en el “sentido común”. ¿Qué coordenadas 

generales atraviesa la adolescencia actual? ¿En qué se diferencian estos adolescentes, 

protagonistas de las entrevistas, de los adolescentes del pasado reciente? De esta manera, 

nos sensibilizamos teóricamente para salir al encuentro de los jóvenes entrevistados en este 

estudio en dos niveles o roles diferentes que, sin embargo, no dejan de operar siempre en 

forma simultánea: el de jóvenes adolescentes y alumnos de la escuela secundaria 

contemporánea argentina: adolescentes escolarizados. 
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A partir del capítulo siete nos adentramos en la descripción, análisis e interpretación 

de los dichos de los estudiantes. En primer lugar, son los mismos adolescentes los que 

atribuyen a un profundo cambio social ocurrido en las últimas décadas lo que un profesor 

puede o no puede hacer en el aula, como ejercicio legítimo de su profesión, en el marco 

actual. Al referirse a la escuela de sus padres, algunos entrevistados dan cuenta de un 

“tiempo dorado” en que todo fue mejor y en que la autoridad docente no entraba en 

discusión. Algunos de ellos se mimetizan inconscientemente con el discurso de parte de la 

generación adulta actual acerca del derrumbe de los valores, mientras que otros adscriben a 

estos cambios un tono más positivo, una suerte de mayor flexibilidad en los roles sociales 

opuesto a una rigidez del pasado, aunque sin dejar de percibir claramente la situación de 

atolladero en que se desarrolla la profesión docente en la actualidad: es el profesor el que 

parece ahora deber “cuidarse” de sus alumnos ante las demandas tanto institucionales como 

parentales. Lo llamativo en ambas posturas es el grado de reflexividad que parece poder 

leerse como sub-texto y que parece también, motorizar dichas interpretaciones. La supuesta 

“edad de la rebeldía” parece poder constituirse actualmente también en una “edad de la 

queja”;  y es que ante la creciente falta de orientación de parte de la generación adulta, lo 

que puede surgir entonces es una forma de sufrimiento, que de hacérsele lugar a la escucha, 

puede tener una tramitación discursiva. 

Parece pertinente traer a colación en este punto la noción de doble hermeneútica de  

GIDDENS, aplicada aquí al discurso tanto inter-generacional como hegemónico de los 

medios sobre estos adolescentes. Desde el discurso sociológico GIDDENS nos recuerda 

que la ciencia social:  

…se ocupa de un universo que ya está constituido dentro de marcos de significado 

por los actores sociales mismos, y los reinterpreta dentro de sus propios esquemas 

teóricos, mediando el lenguaje corriente y técnico. (…) Esta doble hermenéutica es 

de una considerable complejidad (…), y hay un continuo deslizamiento de los 

conceptos construidos en sociología, mediante el cual se apropian de ellos los 

individuos para el análisis de cuya conducta fueron originalmente acuñados, y por 

consiguiente tienden a convertirse en rasgos integrales de esa conducta (1987:165). 

 

De esta forma, y a través del proceso de mimetización inconsciente delineado por 

MESSING (2010), muchos de estos adolescentes se apropian del discurso de sus propios 



197 

 

padres y de los medios, que cada vez con mayor insistencia parecen enfocarse en el 

“descontrol adolescente” que es noticia, y así, se escucha a los comentaristas de todo tipo 

horrorizarse debido a que “en mis tiempos  esto no pasaba…la violencia escolar está 

definitivamente fuera de control… y…todo tiempo pasado fue mejor”. Muchos 

adolescentes terminan adoptando entonces ellos mismos, un discurso que parece tener 

mucho de nostálgico, pero, que sin dudas, también refleja un sufrimiento encubierto sobre 

la desorientación que embarga, tanto a adolescentes como a muchos miembros de la 

generación adulta.  

En torno a la autoridad de origen de los profesores, expresada en términos del fin de 

la razón de estado en la historia de la escolarización como garante de la utopía pedagógica, 

uno de nuestros interrogantes iniciales era el de corroborar si los adolescentes reconocían 

en la actualidad algún tipo de autoridad de origen a sus profesores por el mero hecho de ser 

profesores, representantes simbólicos de un orden que los obliga a “estar ahí”. ¿En qué 

medida podía corroborarse que persistía un a priori de autoridad, un surplus de autoridad 

sustentado en la autoridad racional-legal weberiana cuando son el mismo estado y su utopía 

pedagógica los que se hallan fuertemente cuestionados?   

Sobre este punto, la mayoría de los alumnos entrevistados reconocen en sus 

profesores una autoridad de origen basada en sus conocimientos disciplinares y su rol 

jerárquico dentro del sistema escolar, a la vez que estos dos elementos pueden verse 

fuertemente afectados, tanto negativa como positivamente,  por el orden moral local de 

cada escuela. De esta manera, la obediencia a este tipo de autoridad, tal como hemos visto 

en WEBER, se configura en torno a su institución legal. Este reconocimiento no es el de la 

autoridad, tal como en este punto, los entrevistados comenzaron a delinearla, sino el de un 

poder legitimado en la estructura legal. De esta forma, profesores, preceptores y directores  

poseen, y vale aclarar, aún retienen, un poder legitimado en la burocracia legal-racional de 

la que forman parte: la cadena de mando de la estructura escolar. Sin embargo, de ahí a que 

sean reconocidos como autoridad  resta un largo camino. En las palabras de uno de nuestros 

entrevistados, “la autoridad es otra cosa”. Así, los estudiantes realizan la distinción entre 

poder, entendido como forma de dominación coercitiva, y autoridad, a la que le adscriben 

otras características. 
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Este poder, que deriva del orden legal, está sujeto a una fuerte impugnación 

posicional (NOEL, 2007). Curiosamente, las nociones de autoridad que los alumnos 

perfilarán como diferentes de este poder ejercido como dominio sobre un otro parecen 

poseer la capacidad de trascender, en ocasiones, la impugnación posicional pudiendo, de 

este modo, ser reconocida en otros ámbitos. Uno de los signos de los tiempos parece ser el 

de que aunque los alumnos reconocen una cierta cuota de autoridad de origen a sus 

profesores, ésta no será suficiente, en la mayoría de los casos, para llevar a cabo su tarea 

profesional en la actualidad. ¿De qué hablan entonces estos alumnos cuando hablan de 

autoridad? 

Al mismo tiempo que un profesor entra al aula, un complejo proceso de doble vía 

parece ponerse en funcionamiento: por un lado, durante la definición magistral de la 

situación, es decir, en el transcurrir de los primeros encuentros, el docente puede tanto 

validar como perder su cuota de autoridad de origen, la instauración de la ley “legal” es lo 

que está en juego en este primer momento. Por otro lado, y desde el primer encuentro, los 

alumnos reconocen, tal vez y hasta en gran medida, en forma inconsciente, otro tipo de 

autoridad que parece manifestarse en ciertos profesores a través de características que ellos 

mismos definen en las entrevistas: un cierto porte, actitud o carisma, entre otros rasgos 

mencionados, al que denominamos en este estudio, seducción pedagógica, en forma 

general. 

La autoridad  se construye en el intersticio de la relación profesor-alumno, es decir, 

es entonces netamente relacional y se encuentra afectada por lo que ELSTER denomina 

estados que son esencialmente subproductos. Este tipo de autoridad no puede buscarse 

intencionalmente, simularse o actuarse: se es autoridad por el simple hecho de ser 

reconocido como tal. La manifestación exterior de esta autoridad es el mismo hecho de ser 

reconocida. De esta forma, y como señala WILLS “la autoridad de los docentes para 

educar emerge a lo largo del tiempo a través de sus esfuerzos e interacciones diarias. Es 

decir, que la autoridad es construida en la relación y sólo en ella” (2006 EN PACE: 177). 

A diferencia de la postura de KÒJEVE al respecto, puede sostenerse que el reconocimiento 

en la autoridad pedagógica debe ser mutuo, y no sólo de parte del que reconoce la autoridad 

pasivamente, es decir, los alumnos. Sólo si el profesor reconoce en sus alumnos a sujetos 

dignos de aprender, es decir, en su capacidad de alumnos, los alumnos lo reconocerán 
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entonces como autoridad pedagógica. Tanto el caso de Central School High como las 

afirmaciones de los entrevistados en este respecto apoyan esta idea: “Cuando a un profe le 

interesa que vos aprendas es como que te da más ganas… de saber… de aprender…”. 

Así, utilizando la definición de autoridad profesional desarrollada por PACE (op. 

cit.:148) encontramos diversas habilidades pedagógicas que, siguiendo a KÒJEVE, son la 

manifestación exterior a la vez que  la clave de la legitimidad de estos profesores: la ya 

mencionada seducción pedagógica, que parece configurarse en torno a combinaciones 

diversas de capacidad histriónica, de “poner el cuerpo en la clase”, de carisma, porte, 

actitud, confianza en sí mismo, el saber, pasión por la disciplina que se enseña, así como 

también pasión por involucrar a todos sus alumnos en su aprendizaje, en su transmisión.  

También nos encontramos con que dichas características sufren de ser estados que 

son esencialmente subproductos, al decir de ELSTER (1988). La pasión no puede actuarse 

o simularse, se es apasionado o no se lo es. De todas formas, debiera recalcarse que 

cualquiera de estas habilidades puede ser el resultado, en parte, de la experiencia que se ha 

adquirido en el transcurso de la experiencia profesional, ya que hacen a una tarea altamente 

específica donde la experiencia y la reflexión, así como la gradual adquisición de confianza 

pueden jugar un rol importante. No se trata, entonces, de cualquier porte, como el porte 

“callejero” propio de aquel que conoce los códigos de supervivencia de la calle, sino que se 

trata de un porte que sostenga al docente en el aula y lo ayude a sostener al alumno en su 

rol de aprendiz; no se trata de cualquier pasión: se trata de “la pasión por enseñar y lo que 

estás enseñando”; no se trata de cualquier seducción: es una seducción pedagógica que se 

establece como relación dialógica y habilita la visión de otros mundos, pasibles o no de ser 

explorados en el futuro.  

El respeto en el vínculo profesor-alumno es otra de las nociones que es pasible de 

ser caracterizada como habilidad pedagógica, por la especificidad de los requisitos que 

parecen conformarlo en su faz positiva. Sin embargo, dista de poseer una definición 

unívoca para los alumnos, sino que parece estar imbricado en una serie de relaciones 

complejas, oscilando en forma pendular entre un extremo relacionado con un respeto que 

aparece como central en la relación que establecen profesor y alumnos, y que funciona 

como un principio regulador de lo que sucede en el aula y -por otro lado- el exceso de 



200 

 

autoridad, asociado fuertemente con el temor a las consecuencias de la dominación 

coercitiva.  

En el primer caso, el respeto tiene que ver con la valoración del alumno de parte del 

profesor en forma positiva: es decir en su rol de alumno aprendiz, trascendiendo, pero no 

olvidando ni dejando de lado, la desigualdad constitutiva inherente al sistema jerárquico 

escolar. Así, un profesor que respeta a sus alumnos “sabe” decir los límites claramente sin 

que esto sea entendido como “mala onda”; logra que sus alumnos se sientan respetados en 

sus dichos y opiniones animándolos a participar, diluyendo el temor a ser humillado ante 

sus compañeros en forma pública. Es así que los alumnos pueden sentirse a la par del 

docente, sin olvidar que es el profesor el que está a cargo de la clase en la empresa conjunta 

de enseñar y aprender. El respeto por el alumno implica y supone, entonces, la desigualdad 

constitutiva de la relación en su carácter asimétrico; el profesor trataría entonces con 

respeto a sus alumnos si les plantease claramente lo que desea desde el primer día de clases, 

en una especie de contrato entre partes, y pudiese llevarlo a cabo a través de las 

características de su autoridad profesional, que se van desplegando junto a la relación que 

se va construyendo en forma paulatina. El alumno se siente en esta tarea un “socio”, sabe 

que puede contar con el docente para su aprendizaje, a la vez que sentirse cercano en la 

relación, sin que ninguna de las partes olviden que hay roles claramente diferenciados. 

Esta forma de respetar es la que más se acerca a su raíz etimológica: la de ver, así, 

se ve al alumno por lo que es, evitando caer en las posibles trampas de la proyección: el 

primer obstáculo al momento de respetar a otro, de acuerdo a SENNETT. De esta forma, ni 

se lo idealizará como “objeto pasible de fabricación”, el cual no ofrecerá ningún tipo de 

resistencia en su maleabilidad, ni se lo degradará como miembro inferior de una jerarquía 

caracterizada por la ignorancia y la dependencia. Como consecuencia de esta forma de 

respeto, los alumnos no sólo reconocen al profesor como autoridad, sino que están 

dispuestos a aceptar su “guía”, la cual, a veces puede trascender lo puramente pedagógico. 

Siguiendo a TODOROV, el respeto es otra palabra para el reconocimiento. Reconocimiento 

que es mutuo y que es parte de dicho contrato que se establece entre las partes. Dos 

características parecen permear este tipo de relación: la confianza, entendida como una 

hipótesis sobre la conducta del otro, y el sentido del humor, como la habilidad para reírse 
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con otros y hasta de uno mismo. En síntesis, siguiendo a SENNETT, establecer esta forma 

de respeto en el vínculo profesor-alumno implica la no proyección de uno mismo sobre el 

otro en el reconocimiento pleno del rol propio del profesor y del alumno. La parte más 

pesada en esta relación parece llevarla el profesor quien corre el riesgo, aún con la mejor de 

las intenciones, de caer en la condescendencia.  

En el otro extremo, imponer respeto en su sentido más asociado al autoritarismo 

equivale al temor que proviene de la aplicación a rajatabla de un dominio coercitivo basado 

en las dos variables de la normalización: la aplicación de notas y las sanciones 

disciplinarias en forma arbitraria, a las que se suman formas de sometimiento más sutiles 

como el uso de la humillación pública ante los compañeros, el “ninguneo” como forma de 

indiferencia y la negativa a aceptar al alumno como interlocutor válido en los asuntos 

escolares. Dicho extremo puede llegar a ser interpretado por los alumnos como imponer 

demasiado respeto, exceso de autoridad  o autoritarismo; y el temor que se establece en 

algunos de los alumnos puede funcionar como factor inhibitorio del aprendizaje, llevando 

al sometimiento como estrategia de supervivencia o a la rebelión, cuando “ya no importa 

nada”. En el caso de que las citadas estrategias de control y dominio funcionen, los 

alumnos “respetan” al profesor por temor, reconociéndole su poder legal, que es despojado 

de autoridad -así se mantienen las apariencias externas propias de la civilidad, siempre y 

cuando se encuentren en el aula.  Así, los alumnos pueden distinguir entre aquellos 

profesores que se constituyen como autoridad para ellos, de aquellos a los que obedecen 

por el simple temor a las consecuencias. En palabras de una de las entrevistadas: “es un 

callarse por el miedo a no aprobar.” 

Las formas que adoptan la rebelión escolar son también múltiples: una de sus 

formas es la reacción ante lo que los alumnos consideran un exceso de sistema: un intento 

de control excesivo para la edad, el cual se opone a un sistema que se funde más en la auto-

regulación. Los alumnos se refieren a los efectos de este dominio excesivo como un “no te 

dejan ser”, es decir, dejan de sentirse reconocidos y respetados tanto en su rol de alumnos 

como de personas y por lo tanto, “vos no tenés otro remedio que rebelarte”. La percepción 

de parte de los alumnos de esta negación del respeto entendido dentro del marco de 

desigualdad jerárquica, genera una reacción de exacto signo contrario. Siguiendo a 
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MEIRIEU en este sentido, el alumno se resiste a aquel que lo quiere “fabricar”, resistencia 

que es tanto inevitable como un signo de salud mental.  

Así, “bardear” a los profesores se convierte en una forma de rebelión escolar donde 

muchas veces se devuelve aquello que cree haberse recibido en primer lugar. Una de sus 

prácticas consiste en descubrir los puntos débiles de un profesor para luego “sacarlo”, 

haciendo hincapié en las mismos. Dichas prácticas pueden hasta convertirse en el centro de 

la actividad de los alumnos, dependiendo de las relaciones transferenciales que se hayan 

generado entre dicho profesor y los alumnos. En general, el profesor “sacado”, queda 

expuesto en su indefensión más desnuda, sin ninguna autoridad, ya que ésta no le fue 

reconocida desde un primer momento, y vulnerado en sus emociones, lo que nos recuerda 

la afirmación de SENNETT en este sentido: aquel que tiene autoridad nunca pierde el 

control de sí mismo, y parece ser que es éste el punto que dicha forma de rebelión intenta 

probar: es ahora el alumno quien queda en control de la situación áulica mientras el 

profesor “sacado” queda preso de sus emociones. 

Las mencionadas prácticas de rebelión se configuran en torno a un vínculo de 

rechazo que SENNETT denomina “dependencia desobediente”. Y es que el simple acto de 

desobedecer, con todas las diversas formas de enfrentamiento que podamos concebir, se 

configuran en torno a un vínculo que une a la gente, que hace más próxima a la autoridad 

que se hace presente para “normalizar” la situación. Así, para el autor, dentro de esta forma 

de rebelión decir que uno se rebela contra la autoridad constituye un error, uno se rebela 

“dentro de la autoridad”, se desobedece pero no se deja de creer, inconscientemente o 

conscientemente, que son otros los que establecen las condiciones de la obediencia. La 

transgresión a las reglas se constituye así, en el centro de las prácticas de la dependencia 

desobediente. 

Una forma más novedosa de rebelión se configura en torno al cuestionamiento 

explícito del rol docente y de su función de enseñante, presente en el caso de la alumna que 

le pregunta a su profesora “Si no tenés ganas de venir a darnos clase, ¿Para qué venís?” 

Esta forma de confrontación, que hace centro en la razón de ser del docente, no podría ser 

entendida sin hacer mención a los crecientes procesos de mimetización inter-generacional 

que hemos analizado en el presente trabajo. La renuncia a constituirse en “guía” de parte de 

los docentes en la actualidad puede pagarse muy caro, pero también nos recuerda que detrás 
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del citado cuestionamiento puede esconderse una forma de reclamo de “orientación” y 

“referencia” que esconde tanto un sufrimiento interno como una creciente nivelación de las 

exigencias recíprocas entre profesor y alumno que puede, tal vez, sintetizarse en la 

siguiente frase: “no exijas a los alumnos aquello que no estés dispuesto a dar/soportar  

como profesor”: la percepción de parte de los alumnos de que un profesor no desea estar en 

el aula junto a ellos no hace más que generar las condiciones para que tarde o temprano, se 

produzca este tipo de rebelión. Detrás de dicho mecanismo parece observarse una posición 

que ya hemos examinado con anterioridad y que podría expresarse en los siguientes 

términos: “no cualquiera puede constituirse en nuestro profesor, sólo aquel que en primer 

lugar desee, por elección propia, estar con nosotros, luego nos domestique, al estilo del 

Principito,  haciendo uso de sus habilidades pedagógicas, en una relación donde el aspecto 

vincular es central, si dicho profesor desea ser reconocido como nuestra autoridad” 

Sobre la autoridad en la estructura de mando escolar los alumnos perciben en 

general que a mayor edad dentro de la escuela secundaria, existe mayor comunicación con 

las autoridades escolares y mayor posibilidad de ser escuchados. Reconocen también que 

los casos en que los profesores intentan erigirse como autoridad tautológica, sin ningún tipo 

de diálogo o negociación en el trato, son más propios de los primeros años de la escuela 

secundaria que en los últimos. En las escuelas donde funciona la preceptoría, ésta parece 

funcionar como buffer entre los alumnos y la dirección, sobre todos en los primeros años.  

Pareciera operarse, en general, un pasaje de una autoridad más impuesta y menos 

“dialoguista” en un comienzo de la escuela secundaria a una autoridad donde los alumnos 

se sienten más involucrados, escuchados y con mayor nivel de participación en los últimos 

años. Una de las posibles causas para esta transformación se encuentra en la organización 

etaria de la escuela: el escalafón escolar etario, en la forma en que otras instituciones como 

las instituciones militares o eclesiásticas lo conocen, parece presuponer privilegios tanto de 

comunicación como de mayor autonomía y reconocimiento, a medida que se avanza en él. 

Los alumnos parecen poder acomodarse fácilmente a las reglas de juego que les 

plantea la gramática o el formato escolar, pudiendo “botonear” a un profesor de ser 

necesario a través de los tutores, sus padres, o el acceso al director. En sus propias palabras, 

esto no es bien visto por los profesores, que se sienten “botoneados” ante quien es su 

superior, y “puenteados” por los alumnos, donde situaciones áulicas dejan entonces de 
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serlo, debiendo dar explicaciones por lo actuado, donde lo que se pone en tela de juicio es 

su autoridad. Son los mismos alumnos quienes recalcan que acuden a este mecanismo sólo 

cuando no les “queda otra”, conscientes de las posibles consecuencias de actuar de esta 

manera, en la posterior relación con el profesor. El director aparece como referente final de 

los conflictos de este tipo, y como el eslabón superior de la cadena de mando. La lógica 

escolar en este sentido parece ser la del “reto”, con el director erigido como aquel que es 

capaz de retar tanto a los alumnos como a los profesores, constituido en una especie de 

figura paterna o materna que actúa a la manera del juez que imparte justicia entre las partes. 

En cuanto a lo que los alumnos esperan luego de la escuela secundaria, uno de sus 

grandes temores gira en torno a la autonomía y lo que se exigirá de ellos, entendiendo que 

existen grandes diferencias entre la escuela secundaria y el mundo “real”. Reconocen, que 

en general, las escuelas realizan excepciones en cuanto a problemas que puedan surgirles en 

torno a ausentismo, enfermedades o problemáticas, muchas veces, de tipo personal. Se 

imaginan un futuro donde el trato, al menos, en los estudios superiores, será más 

impersonal y mucho menos abierto o permeable a la negociación.  

Los alumnos aluden a la vocación como explicación o razón para el esfuerzo que 

realizarán en la universidad, el cual perciben como independiente, o no estrictamente 

relacionado, con el que realizan actualmente en la escuela secundaria. Pareciese que el 

descubrimiento de la “vocación”, determinase mágicamente que podrá sostenerse el 

esfuerzo necesario en el futuro, si es que no se ha aprendido o sostenido esta práctica en 

forma habitual con anterioridad. Tal vez, el significado de la palabra “vocación” pueda ser 

analogable al de “elección” y si no puede sostenerse la propia elección que se asume, 

entonces el “problema” pasaría a ser de uno, con todas las consecuencias que la 

individualización de la acción acarrea a los adolescentes actuales, tales como abandono 

pronto de sus elecciones, cambios frecuentes de carreras o bajo nivel de frustración ante los 

primeros tropiezos en la universidad.  

Esta cuestión se ve agravada, especialmente en el último año de la escuela 

secundaria: la seguridad de que el año no puede repetirse puede llevar a un “laissez faire 

actitudinal” de parte de muchos de los alumnos como mecanismo de defensa interno para 

no tener que conectarse con la “vocación”, o en otras palabras, con ese futuro concreto, esa 

elección inexorable, pero que muchos de ellos harán lo imposible para retardar lo más 
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posible en un disfrute “eterno” del presente. En muchos casos, ese último año aparece 

cargado con las tensiones de los dos mundos que parecen tocarse, y son los alumnos los que 

más cargarán con la desorientación que pueda producirse en este momento. El fenómeno de 

la autonomía anticipada (OSORIO: 2011) no sólo no los prepara para la vida fuera de la 

escuela, sino que exacerba la frustración ante el fracaso. Si autorizarse a sí mismo consiste 

en un progresivo y gradual proceso de autonomización, al decir de MEIREU, los jóvenes 

en la actualidad enfrentan una tarea de una enorme complejidad, donde las 

transformaciones sociales que nos atraviesan los privan, muchas veces, de la orientación, o 

al menos el acompañamiento, de la generación adulta.  
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